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CORTE DE CUFNTAS DE LA REPÚBLICA 

MARA TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA: San Salvador, a las once horas treinta minutos del día veintiocho 

de junio de dos mil dieciocho. 

El presente Juicio de Cuentas clasificado con el número de referencia JC-111-043-

2016, ha sido instruido en contra de los señores: CARLOS ALFREDO CATIVO 

SANDOVAL, Director de Aduanas, quien devengó un salario de tres mil novecientos 

catorce Dólares de los Estados Unidos de América ($3,914.00); GILBERTO 

RICARDO SURIA AGUIRRE, Subdirector de Aduanas, quién devengó un salario 

de tres mil seiscientos cinco Dólares de los Estados Unidos de América ($3,605.00), 

LUIS CARLOS VALLADARES LARA, Jefe División Operativa durante el período 

del uno de diciembre de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince, quién devengó un salario de dos mil novecientos cuarenta y dos Dólares de 

los Estados Unidos de América con ochenta y cinco centavos de Dólar ($2,942.85); 

JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador, quién devengó1 un 

salario de dos mil ciento dieciocho Dólares de los Estados Unidos de América con 

ochenta y cinco centavos de Dólar ($2,118.85); JOSÉ SALVADOR PORTILLO 

PÉREZ, Coordinador, quién devengó un salario de dos mil ciento dieciocho Dólares 

de los Estados Unidos de América con ochenta y cinco centavos de Dólar 

($2,118.85); FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador, quién devengó un' 

salario de dos mil ciento dieciocho Dólares de los Estados Unidos de América co 

ochenta y cinco centavos de Dólar ($2,118.85); RAFAEL ARMANDO NÁJERA 

MARTÍNEZ, Administrador de Aduanas, quién devengó un salario de un mil 

novecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta 

y cuatro centavos de Dólar ($1,933.44); LUIS MANUEL CÓRDOVA, Administrador 

de Aduanas, quién devengó un salario de un mil quinientos cuarenta y seis Dólares 

de los Estados Unidos de América con setenta y cinco centavos de Dólar 

($1,546.75); NELSON SAÚL AVALA AVALA, Administrador de Aduanas, quién 

devengó un salario de un mil setecientos cuarenta Dólares de los Estados Unidos 

de América con diez centavos de Dólar ($1,740.10); MANSUR NAUM BOGRAN 

ACOSTA, Administrador de Aduanas, quién devengó un salario de un mil 

seiscientos cuarenta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta 

y dos centavos de Dólar ($1,643.42); MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, 

Administrador de Aduanas, quien devengó un salario de un mil novecientos treinta 

y tres Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y cuatro centavos de 

Dólar ($1 ,933.44); MIL TON ANTONIO HERNÁNDEZ GAMERO, Administrador de 

Aduanas, quien devengó un salario de dos mil ciento dieciocho Dólares de los 
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Estados Unidos de América con ochenta y cinco centavos de Dólar ($2,118.85); 

RANDY EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, Administrador de Aduanas, quien devengó 

un salario de un mil novecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de 

América con cuarenta y cuatro centavos de Dólar ($1 ,933.44); GILBERTO 

GAMALIEL CAMPOS CASTRO, Administrador de Aduanas, quien devengó un 

salario de un mil seiscientos cuarenta y tres Dólares de los Estados Unidos de 

América con cuarenta y dos centavos de Dólar ($1 ,643.42); JULIO GIOVANNI 

TEXIN SEGURA, Administrador de Aduanas, quién devengó un salario de un mil 

novecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta 

y cuatro centavos de Dólar ($1 ,933.44); RICARDO ERNESTO BELTRÁN LÓPEZ, 

Administrador de Aduanas, quien devengó un salario de un mil seiscientos cuarenta 

y tres Dólares de los Estados Unidos de América ($1,643 42); ALEJANDRO JOSÉ 

SANTOS HERNÁNDEZ, Administrador de Aduanas, quien devengó un salario de 

un mil novecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con 

cuarenta y cuatro centavos de Dólar ($1 ,933.44); RICARDO ENRIQUE CORLETO 

CARBALLO, Administrador de Aduanas, quien devengó un salario de un mil 

novecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta 

y cuatro centavos de Dólar ($1,933.44); FREDDY VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, 

Administrador de Aduanas, quién devengó un salario de un mil seiscientos cuarenta 

y tres Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y dos centavos de 

Dólar ($1,643.42); CESAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA, Administrador de 

Aduanas, quien devengó un salario de un mil novecientos treinta y tres Dólares de 

los Estados Unidos de América con cuarenta y cuatro centavos de Dólar 

($1,933.44); AIDA AMABEL ALFAR O ARGUET A, Administradora de Aduanas, 

quien devengó un salario de un mil novecientos treinta y tres Dólares de los Estados 

Unidos de América con cuarenta y cuatro centavos de Dólar ($1 ,933.44); MARIO 

ERNESTO ARGUET A, Administrador de Aduanas, quien devengó un salario de un 

mil novecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con 

cuarenta y cuatro centavos de Dólar($1,933.44); EDITH ELIZABETH ALAS DE 

SÁNCHEZ, Administradora de Aduanas, quien devengó un salario de un mil 

quinientos cuarenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América con setenta y 

cinco centavos de Dólar ($1,546.75); JUAN ANTONIO ALVARADO, Administrador 

de Aduanas, quien devengó un salario de un mil novecientos treinta y tres Dólares 

de los Estados Unidos de América con cuarenta y cuatro centavos de Dólar 

($1 ,933.44); ANA RUTH BAIRES HERRERA, Administradora de Aduanas, quien 

devengó un salario de un mil novecientos treinta y tres Dólares de los Estados 

Unidos de América con cuarenta y cuatro centavos de Dólar ($1,933.44); JOSÉ 



3 

,~ CORTE DE CUENTAS DF LA REPÚBLICA • 

MANFREDO MARTÍNEZ A YALA, Administrador de Aduanas, quien devengó un 

salario de un mil novecientos treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de 

América con cuarenta y cuatro centavos de Dólar ($1,933.44); JOSÉ VICTOR 

MORALES SALES, Coordinador de Aduanas, quien devengó un salario de dos mil 

ciento dieciocho Dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y cinco 

centavos de Dólar ($2,118.85) y DAVID REMBERTO MORALES PLEITEZ, Jefe 

División Operativa durante el periodo del uno de enero de dos mil doce al treinta de 

noviembre de dos mil catorce, quien devengó un salario de dos mil quinientos un 

Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y dos centavos de Dólar 

($2,501.42); Asimismo, en calidad de fiadora de los servidores actuantes antes 

mencionados, con excepción del señor David Remberto Morales Pleitez. la 

compañía SEGUROS E INVERSIONES S.A. (SISA). según póliza número FIDE-

158967 Todos con actuación en la Dirección General de Aduanas, según 

Informe de Examen Especial a la Dirección General de Aduanas 

Correspondiente a la Confirmación de los Traslados de Mercancías de /as 

Zonas Francas, a la Admisión Temporal de Mercancías a las Empresas 

Beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales, por el período del uno de 

enero de dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil quince; practicado 

por la Dirección de Uno, Subdirección de Ingresos públicos. conteniendo dos 

reparos; de conformidad a los artículos 54 y 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República, tal como se mencionan a continuación: REPARO UNO -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL, TRASLADOS 

DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANC¡AS PENDIENTES DE 

CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS REPARO DOS - RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL, DECLARACIONES DE MERCANCÍAS 

BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 

Han intervenido en esta instancia, el licenciado MANUEL FRANCISCO 

RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal General de la República; licenciado JUAN 

CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, Apoderado de los señores: FREDDY 

VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, MARIO ERNESTO ARGUETA, JOSÉ 

MANFREDO MARTÍNEZ AVALA, RAFAEL ARMANDO NÁJERA MARTÍNEZ, 

MAN SUR NAUM BOGRAN ACOST A, ALEJANDRO JOSÉ SANTOS 

HERNÁNDEZ, LUIS CARLOS VALLADARES LARA, DAVID REMBERTO 

MORALES PLEITEZ, JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, JUAN FRANCISCO 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, FERNANDO URSINA QUINTANILLA, JUAN 

ANTONIO ALVARADO, MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, NELSON SAÚL 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. Fax: 2592-8085, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, CA 

' / 



4 

AVALA AVALA, RICARDO ERNESTO BELTRÁN LÓPEZ, GILBERTO 

GAMALIEL CAMPOS CASTRO, RAFAEL ARMANDO NAJERA MARTÍNEZ, 

JULIO GIOVANNI TEXIN SEGURA, JOSÉ VICTOR MORALES SALES, LUIS 

MANUEL CÓRDOVA, AIDA AMABEL ALFARO ARGUETA, MILTON ANTONIO 

HERNÁNDEZ GAMERO, RANDV EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, RICARDO 

ENRIQUE CORLETO CARBALLO, ANA RUTH BAIRES HERRERA, CESAR 

ALFREDO CHAVARRIA AVALA y EDITH ELIZABETH ALAS DE SÁNCHEZ; 

Licenciado HENDRV DANIEL DÍAZ CORADO, Apoderado del señor GILBERTO 

RICARDO SURIA AGUIRRE; Licenciados GEORGINA ASTRID HUEZO SORTO, 

ÁLVARO GUSTAVO BENÍTEZ MEDINA y NANCV CAROLINA CUELLAR 

MARTÍNEZ, Apoderadas de SEGUROS E INVERSIONES, S.A. (SISA). Asimismo, 

licenciado CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL, por derecho propio. 

LEÍDOS LOS AUTOS, V; 

CONSIDERANDO: 

l. Por resolución de folios 143 a 145 ambos vuelto, emitida a las catorce horas 

con cinco minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil dieciséis, la 

Cámara Tercera de Primera Instancia, ordenó iniciar el Juicio de Cuentas; y en 

consecuencia, elaborar el Pliego de Reparos respectivo, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 66 inciso segundo de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República. Con base a lo establecido en los artículos 66 y 67, se elaboró el Pliego 

de Reparos, que corre agregado de folios 172 vuelto a 182 frente, juntamente con 

anexos de folios 182 a 217 ambos vuelto, emitido a las quince horas con treinta 

minutos del día veinticuatro de febrero del año dos mil diecisiete, ordenándose en 

el mismo, notificar al Fiscal General de la República y emplazar a los señores: 

CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL, Director de Aduanas; GILBERTO 

RICARDO SURIA AGUIRRE, Subdirector de Aduanas; LUIS CARLOS 

VALLADARES LARA, Jefe División Operativa; JUAN FRANCíSCó GONZÁU:Z 

HERNÁNDEZ, Coordinador; JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, Coordinador; 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador; RAFAEL ARMANDO 

NÁJERA MARTÍNEZ, Administrador de Aduanas: LUIS MANUEL CÓRDOVA, 

Administrador de Aduanas; NELSON SAÚL AVALA AVALA, Administrador de 

Aduanas; BOGRAN ACOSTA MANSUR NAUM, Administrador de Aduanas; 

MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, Administrador de Aduanas; MILTON 

ANTONIO HERNÁNDEZ GAMERO, Administrador de Aduanas; RANDV EDDIE 

CÁCERES GONZÁLEZ, Administrador de Aduanas; GILBERTO GAMALIEL 
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CAMPOS CASTRO, Administrador de Aduanas, JULIO GIOVANNI TEXIN 

SEGURA, Administrador de Aduanas; RICARDO ERNESTO BELTRÁN LÓPEZ, 

Admmistrador de Aduanas; ALEJANDRO JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, 

Administrador de Aduanas, RICARDO ENRIQUE CORLETO CARBALLO, 

Administrador de Aduanas, FREDDY VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, 

Administrador de Aduanas, CESAR ALFREDO CHAVARRIA AYALA, 

Administrador de Aduanas; AIDA AMABEL ALFARO ARGUETA, Administradora 

de Aduanas: MARIO ERNESTO ARGUETA, Admmistrador de Aduanas; EDITH 

ELIZABETH ALAS DE SÁNCHEZ, Administradora de Aduanas, JUAN ANTONIO 

ALVARADO, Administrador de Aduanas, ANA RUTH BAIRES HERRERA. 

Administrador de Aduanas; JOSÉ MANFREDO MARTÍNEZ AY ALA, Administrador 

de Aduanas; JOSÉ VICTOR MORALES SALES, Administrador de Aduanas y 

DAVID REMBERTO MORALES PLEITEZ, Jefe Div1s1ón Operativa; juntamente con 

la compañia SEGUROS E INVERSIONES, S.A. (SISA), fiadora de todos los 

Servidores Actuantes antes mencionados. Por lo que, a folios 160 y 227, 

respectivamente, corren agregadas la esquela de notificación del Auto de Inicio y 

esquela de notificación y entrega del Pliego de Reparos realizadas al Fiscal General ~ 

de la República, por medio del licenciad Manuel Francisco Rivas Pérez, Agente 

Auxiliar del Fiscal General de la República. Así mismo, a folios 223 a 225 y del 228 

253 y 3317, corren agregadas las esquelas de Emplazamiento efectuado a los 

Servidores Actuantes y Compañia Aseguradora antes mencionados. 

11. AL FOLIO 161, corre agregado el escrito suscrito por el licenciado 
. / 

MANUEL FRANCISCO RIVAS PEREZ, representante del Fiscal General de fa 

República, Juntamente con la Credencial por medio de la cual legítima la personería 

con que actúa, y la Resolución número 046, agregadas a folios 162 y 163, 

respectivamente 

DEL FOLIO 254 AL 269, corre agregado el escrito suscrito por el licenciado JUAN 

CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, Apoderado de los señores: FREDDY 

VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, MARIO ERNESTO ARGUETA, JOSÉ 

MANFREDO MARTÍNEZ AVALA, RAFAEL ARMANDO NÁJERA MARTÍNEZ, 

MANSUR NAUM BOGRAN ACOSTA y ALEJANDRO JOSÉ SANTOS 

HERNÁNDEZ, juntamente con fotocopia certificada por notario de tarjeta de 

identificación de abogado, Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributaria, que corren agregados del folio 270 al 272 , asimismo, 

testimonio de escritura pública de poder general Judicial con cláusula especial 
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otorgado a su favor por los señores antes mencionados, de folios 273 al 278, y 

documentación que anexa a su escrito de folios 279 al 911, quién en su escrito 

manifestó literalmente lo siguiente: """"'""""' ... Que como se comprueba con el 

Testimonio de Escritura Pública otorgada el día veintisiete de abril de dos mil 

diecisiete, ante los oficios del notario Roberto Lovo Orellana, actúo en calidad de 

Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de los señores Freddy Virgilio 

Alfaro Martinez, Mario Ernesto Argueta, José Manfredo Martinez Ayala, Rafael 

Armando Nájera Martínez, Mansur Naum Bogran Acosta y Alejandro José Santos 

Hernández. 

Que en tal calidad, vengo a mostrarme parte en el Pliego de Reparos con Número 

de referencia JC-11I-043-2016, de conformidad a lo establecido en los artículos 67 y 

68 de la Ley de la Corte de Cuentas, por haberse emplazado a los servidores 

públicos Freddy Virgilio Alfaro Martínez, Mario Ernesto Argueta, José Manfredo 

Martínez Ayala, Rafael Armando Nájera Martinez, Mansur Naum Bogran Acosta y 

Alejandro José Santos Hernández. 

Que mediante auto emitido por esa Cámara a las quince horas con treinta minutos 

del dia veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete y notificado entre los días cuatro 

y cinco de abril del presente año, se otorgó un plazo de quince días hábiles para 

que mis representados hicieran uso de su derecho de defensa, de conformidad a 

los artículos 2 y 11 de la Constitución, 20, 67, 68, 69, 75 y 85 del Código Procesal 

Civil y Mercantil, y artículos 67, 68 y 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República. 

Lo anterior, como resultado del análisis efectuado por esa Cámara al Informe de 

Examen Especial a la Dirección General de Aduanas correspondiente a la 

Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zonas Francas, a la Admisión 

Temporal de Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la Ley de Servicios 

Internacionales, por el periodo del uno de enero de dos mil doce al treinta de 

septiembre de dos mil quince. 

Sobre el particular y con el debido respeto, manifiesto que no estoy de acuerdo con 

las imputaciones que se efectúan en contra de mis representados en el presente 

Juicio de Cuentas, en razón de la cual me permito realizar primeramente 

consideraciones de forma y de fondo, sobre el resultado del informe final, que sirvió 

de base para el presente Juicio de Cuentas, para posteriormente detallar las 
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respectivas consideraciones de igual manera de forma y de fondo, sobre cada uno 

de los reparos que contiene dicho Juicio de Cuentas, encaminados a desvirtuar los 

hallazgos descritos en cada uno de ellos, teniendo como base las pruebas idóneas 

y pertinentes, en cumplimiento de los artículos 416 del Código Procesal Civil y 

mercantil y artículo 68 inciso 2 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

con el objeto de desvanecer los reparos de presunta responsabilidad administrativa 

y patrimonial, señalados en el presente Juicio. 

En ese orden de ideas, de la revisión de los reparos señalados, los cuales plasman 

el resultado obtenido en el Examen Especial a la Dirección General de Aduanas 

correspondiente a la Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zonas 

Francas. a la Adm1s1ón Temporal de Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la 

Ley de Servicios Internacionales, por el periodo del 1 de enero de 2012 al 30 de 

septiembre de 2015, se tiene a bien realizar las siguientes consideraciones: 

- Que el objetivo de las auditorías y exámenes especiales que realiza la Corte 

de Cuentas de la República, tienen como finalidad fiscalizar, en un doble 

aspecto, el administrativo y junsdiccional, a la Hacienda Pública, y en ese 

sentido, las auditorias que dicho ente realíza, se desarrollan de conformidad 

a las Normas de Auditoría Gubernamental y a las Políticas de Auditoría 

Gubernamental, emitidas por dicho ente contralor, todo lo antenor de 

conformidad al Articulo 195 de la Constitución de la República, Artículo 24, 

numeral 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Dichas reglamentaciones, son la base sobre la cual debe ejecutarse 

proceso de auditoria y examen, consecuentemente son de obligatorio 

cumplimiento para la práctica de la Auditoria Gubernamental , ejecutada por 

los auditores de la Corte de Cuentas de la República. 

- Que el artículo 5 numeral 4) de las Normas de Auditoría Gubernamental 

establecen que el Examen Especial es la Auditoria que puede comprender 

uno o más componentes de los estados financieros o aspectos de gestión, 

con un alcance específicos o puntual, por lo que no es posible emitir una 

opinión sobre las cifras de los estados financieros o la auditoria que abarca 

uno o más elementos de la gestión, asi como el incumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables y la verificación de las denuncias 

presentadas a la Corte. 

- Asimismo durante el desarrollo de la Auditoría, el Artículo 33 de la Ley de la 

Corte de Cuentas, regula que, " . En el transcurso del examen, los auditores 
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gubernamentales, mantendrán constante comunicación con los servidores 

de la entidad u organismo auditado, dándoles oportunidad para que 

presenten pruebas o evidencias documentales e información verbal 

pertinente a los asuntos sometidos a examen". 

- En las Normas de Auditoria Gubernamental, referidas a la Fase de Ejecución 

de la Auditoría, en el Artículo 76 en adelante, se establecen consideraciones 

que deberán tomarse en cuenta para la comunicación preliminar de los 

resultados, indicando como regla general que " .. el equipo de auditores debe 

analizar los comentarios y documentación presentados por la Administración, 

para determinar: 

a) Las deficiencias han sido superadas. 

b) Las deficiencias constituyen asuntos menores. 

c) Las deficiencias constituyen hallazgos. 

- Asimismo el Artículo 47 de las Normas Técnicas de Control Interno 

Especificas del Ministerio de Hacienda, determina que " ... cuando los 

directores y jefes de unidades organizativas, sean informados defic1enc1as o 

de oportunidades de mejora, deberán determinar cuáles son sus causas y 

las opciones disponibles para solventarlas y adoptar oportunamente la que 

resultare más adecuada, de conformidad a los criterios, lineamientos y 

directrices, definidos en los Manuales de Políticas de Control Interno y de 

Seguridad de la Información" 

En ese orden de ideas, del seguimiento a las acciones que se encontraban 

ejecutadas, así como también aquellas que se encontraban ejecutando durante el 

examen realizado, se aportaron las correspondientes evidencias documentales en 

su momento por parte de los funcionarios actuantes, considerando además los 

argumentos expuestos a los Auditores en el transcurso de la misma, no obstante 

dichos argumentos, así como en una buena parte de las pruebas documentales 

aportadas, estas no fueron valoradas, o lo fueron parcialmente, sin que se 

expusieran en el informe final los argumentos que mis representados presentaron, 

lo cual vulnera la normativa legal antes señalada, así como también los principios 

de legalidad y legítima defensa de mis representados, ya que esto causa 

incertidumbre jurídica respecto al estatus de los hallazgos que en un primer 

momento fueron señalados en el borrador del informe de auditoría, con lo notificado 

en el Informe Final, habiéndose considerado que a la luz de la prueba aportada en 

su mayoría fueron subsanados, sin embargo en el Informe en comento, no se dan 
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por superados, más bien se ratifican, sin existir argumentaciones que dejen claridad 

que las pruebas aportadas hayan sido valorados. 

Es menester aclarar que uno de los objetivos de las Auditorías que realiza la CCR 

en la Administración Pública Moderna, es subsanar las deficiencias que sean 

señaladas durante la Auditoria que se encuentre ejecutando el ente contralor, y en 

ese mismo sentido es que las mismas normas internas de control del Ministerio de 

Hacienda, ya reconocen que una vez comunicadas dichas deficiencias, se realicen 

acciones que conlleven a subsanar los señalamientos realizados, y 

consecuentemente al final de la Auditoria, solicitar se dejen sin efecto las 

deficiencias, ya que estas han sido superadas, tal cual ha sido en las anteriores 

Auditorias realizadas por la Corte de Cuentas. 

En ese sentido, en el eJerc1cio de los derechos constitucionales de defensa y de los 

principios del debido proceso y seguridad jurídica, me permitiré desarrollar los 

argumentos correspondientes a cada uno de los reparos en que son señalados mis 

representados, con responsabilidad administrativa y tributaria, por lo que solicito que 

una vez estos sean valorados, con base al artículo 69 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, sean declarados desvirtuados los repar?~ 

consecuentemente se desvanezca la responsabilidad consignada en el presente · 

Juicio de Cuentas y se absuelva a mis representados, aprobándose su gestión. 

REPARO UNO: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL 

TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCÍAS PENDIENTES 
/ DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS 

/' 

Según el informe de auditoria el equipo de auditores comprobó que existen 

traslados definitivos y temporales de declaraciones de mercancías pendientes de 

confirmar y/o formalizar en Zonas Francas. por un monto de impuesto de $ 

355,028.13, más su correspondiente multa por $20,950.00; así como traslados 

formalizados en plazos autorizados vencidos, por $250.00, que suman un monto de 

$376,228.13, correspondiente al periodo del 31 de marzo de 2013 al 30 de 

septiembre 2015. 

REPARO DOS: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL 
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DECLARACIONES DE MERCANCÍAS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 

TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 

Según el informe de auditoria. el equipo de auditores comprobó que en las Zonas 

Francas durante el periodo de uno de enero de dos mil doce al treinta de septiembre 

de dos mil quince, existen declaraciones de mercancías de admisión temporal con 

plazos vencidos por un monto de $370,362.34, correspondientes a las empresas 

beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales. 

Al respecto, teniendo en consideración lo estipulado en los reparos UNO y DOS 

notificados y sus respectivos anexos, con el objeto de demostrar que mis 

representados no tienen responsabilidad alguna en dichos reparos, procedo a 

continuación a realizar las siguientes consideraciones y valoraciones 

1 DE LA COMPETENCIA 

- En relación a este punto. se hace referencia a que los hallazgos que han sido 

detenninados. no son competencia de mis representados. debido a que mis 

poderdantes estaban destacados en Aduana o Delegaciones de Aduanas distintas 

a las que fueron auditados durante el periodo del 1 de enero de 2012 al 30 de 

septiembre de 2015 

Lo anterior, debido a que los anexos del reparo UNO y DOS, hacen referencia a 

Declaraciones de Mercancías del año 2014 y 2015, de traslados temporales cuyo 

plazo de retorno vencían a partir del 13 de abril de 2015 y de las cuales se está 

efectuando determinación de impuestos y multas, sin embargo, en el caso de la 

Declaración de Aduana de la Zona Franca San Marcos. se aclara que m1 poderdante 

Freddy Virgilio Alfare Martlnez estuvo a cargo de esa Delegación de Aduana. a partir 

del 04 de julio de 2013 hasta el 12 de abril de 2015. 

En ese sentido, las Declaraciones de Mercancías cuyas mercancías no fueron 

devueltas posteriormente al 13 de abril de 2015, corresponden a un periodo en el 

cual el señor Freddy Virgilio Alfare Martínez, no fungía el cargo de Administrador de 

Aduana Zona Franca San Marcos, motivo por el cual, las mismas no eran 

competencia y responsabilidad de mi representado. 
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Como constancia de lo anterior, se adjunta certificación de los Acuerdos de 

nombramiento en la Aduana Zona Franca San Marcos (Acuerdo MP No 99-2013), 

así como el traslado de la misma hacia Aduana Terrestre La Hachadura, (Acuerdo 

MP No 68-2015) debidamente certificados. VER ANEXO l. 

- Sobre los señalamientos efectuados a mi representado señor Mario Ernesto 

Argueta, se comunica que según se demuestra con el Acuerdo de Traslado No 98-

2013, su nombramiento en la Delegación Aduana Zona Franca American Park, fue 

efectivo a partir del 01 de julio de 2013. 

Como consecuencia de lo anterior, mi poderdante está siendo procesado por 

señalamiento a Declaraciones de Mercancías que fueron procesadas, cuando él no 

fungía en el cargo de Administrador en la Delegación Aduana Zona Franca 

American Park; como evidencia de lo expuesto, se adjunta certificación del 

respectivo acuerdo de nombramiento en la Aduana Zona Franca American Park 

(Acuerdo No 98-2013). Ver ANEXO l. 
(\ 

Asimismo, se detallan a continuación las Declaraciones que se vencieron, cuando 

el señor Mario Ernesto Argueta no había tomado posesión de la Administración de 

la Delegación de Aduana Zona Franca American Park: -Ver cuadro que corre 

agregado al folio 256 frente-. 
·I 

- De igual manera, se trae a colación que mi poderdante, señor Rafael Armando 

Nájera Martinez, ha sido señalado en el reparo UNO del presente Juicio de Cuentas, 

el cual se refiere a Declaraciones de Mercancías (EX2) por traslados definitivos y 

temporales, que no fueron formalizados y/o confirmados en el año 2013 y 2014, en 

la Aduana Terrestre San Bartolo, y que posteriormente fueron liquidadas en 

diferentes Delegaciones de Aduana de Zonas Francas. 

Sin embargo, según se demuestra con copia del acuerdo de nombramiento 

correspondiente, el señor Rafael Armando Nájera Martinez fue nombrado en la 

Aduana Terrestre San Bartolo, fue a partir del 07 de marzo de 2013; en ese sentido, 

mi poderdante está siendo señalado por Declaraciones de Mercancías que fueron 

procesadas cuando no estaba fungiendo el cargo de Administrador de la Aduana 

Terrestre San Bartola. 
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Lo anterior, se evidencia con copia certificada de los acuerdos de nombramiento del 

señor Rafael Armando Nájera Martínez, en la Aduana Terrestre San Bartolo y la 

Aduana Terrestre Anguiatú (Acuerdo No 33-2013 y Acuerdo No. 13-2014). VER 

ANEXO l. 

- En lo referente a mi poderdante, señor Alejandro José Santos Hernández, se hace 

del conocimiento fue nombrado como Administrador de la Delegación de Aduana 

Zona Franca El Pedregal, a partir del 07 de marzo de 2013; sin embargo, el reparo 

DOS que ha sido comunicado, se refiere a Declaraciones de Mercancías que fueron 

procesadas durante el año 2012. 

En ese sentido, los señalamientos que han sido realizados a mi representado, señor 

Alejandro José Santos Hernández, no son resultado de Declaraciones de 

Mercancías que en ese momento fueron de su competencia y responsabilidad. 

Para tal efecto, se adjunta copia certificada del acuerdo de nombramiento del señor 

Santos Hernández, en la Delegación de Aduana de Zona Franca El Pedregal 

(Acuerdo No. 33-2013) VER ANEXO l. 

2. DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 

En cuanto a los hallazgos determinados los Auditores de la Corte de Cuentas para 

determinar los mismos, utilizaron el sistema auxiliar de reporteo llamado IBM 

COGNOS SOFTWARE, conocido como COGNOS, que es de uso interno para la 

institución; para ingresar y hacer uso del mismo se requiere de una licencia especial 

la cual es pagada por la institución para determinados usuarios; no tiene acceso el 

usuario externo para poder determinar con anticipación alguna inconsistencia en 

sus registros de operaciones; el sistema informático legalmente establecido que es 

utilizado por el usuario externo y el Sistema Aduanero es SIDUNEA, actualmente 

en la versión 1.18, por medio del cual se realiza el teledespacho de las 

Declaraciones de mercancias y es el que valida y administra la información 

transmitida, con la deficiencia informática a la hora de configurarlo, dicha 

herramienta en este momento, no contiene llaves de seguridad para emitir alertas o 

restricciones al usuario cuando el plazo está vencido o hay saldos pendientes para 

finiquitar el régimen. No obstante, y como mejora continua en la gestión ejecutada, 

ya en el requerimiento técnico realizado para el programa de SIDUNEA WORLD, 

que es la versión a la que migrará todo el sistema informático de la Dirección 
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General de Aduanas, ya está contemplado el control de los traslados en las Zonas 

Francas, como documentación probatoria, se adjunta el documento que contiene el 

requerimiento técnico aprobado (Anexo 1, páginas 1, 3, 6, 8 y específicamente las 

páginas 25 a la 28, página 32 en adelante), y que actualmente se encuentra en su 

fase de implementación, previéndose su inicio para el mes de agosto del presente 

año. 

En este sentido, para el momento del Examen Especial ejecutado, el sistema 

informático legalmente establecido y que a la fecha aún es utilizado por el usuario 

externo y el Sistema Aduanero, es como antes se indicó el Sistema SIDUNEA++, 

actualmente en la versión 1 18. 

Al respecto, de conformidad al articulo 33 y siguientes de las Normas de Auditoría 

Gubernamental, establecen que el auditor deberá tener " ... el conocimiento y 

comprensión de la entidad es un procedimiento de rigor para el auditor antes de 

desarrollar la estrategia de auditoria, por tanto tiene la responsabilidad de indaga~ 

toda información relacionada con la entidad, partiendo de lo general a lo particular, 

es decir conociendo en términos generales cuál es su visión y misión, atribuciones 

legales, procesos sustantivos, presupuestos asignados, hasta concluir con los 

procedimientos asignados a los servidores públicos. 

Por lo antes expuesto la Auditoria Practicada adolece de deficiencias ya que en el / / 

Informe Final que contiene los resultados del Examen Especial, origen del presente 

Juicio de Cuentas, el equipo auditor únicamente basó sus hallazgos en consultas 

efectuadas al sistema informático COGNOS, y siendo que la auditoria en su deber 

ser, es un proceso sistemático para obtener y evaluar objetivamente la evidencia 

acerca de las afirmaciones y hechos relacionados con actos y acontecImIentos de 

carácter tributario-aduanero, considero Honorable Cámara, que en el presente 

hallazgo como en los que más adelante se objetan, el proceso ejecutado en la 

Auditoria, no fue realizado conforme al debido proceso, ni acorde a las 

Reglamentaciones internas de la Corte de Cuentas como ente contralor, tiene como 

base para su desarrollo, como son las Normas de Auditoría Gubernamental, ya que 

como antes se indicó en el presente caso, no se evidencia una validación de los 

hallazgos determinados con el sistema legalmente establecido SIDUNEA 1 18, as! 

como el que se haya confrontado el mismo, con los documentos físicos, 

Declaraciones de Mercancías y demás documentos de soporte, de los cuales a su 
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vez se puede validar la participación que se tiene de los Administradores de 

Aduanas en este proceso. 

En ese sentido, la administración, desarrollo y control de la infraestructura 

informática y de telecomunicaciones, no son competencia de los Administradores 

de Aduanas, consecuentemente no pude individualizarse responsabilidades, por 

validaciones que en este momento, no efectúa el sistema; no obstante dicho 

argumento, más adelante se detallan las acciones ejecutadas por la Dirección 

General de Aduanas, con el objeto de subsanar dicha inconsistencia. 

3. RESPONSABILIDAD DE LAS SOCIEDADES IMPORTADORAS 

Es menester aclarar, que de conformidad con el artículo 50 del Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano (CAUCA), corresponde al declarante o a su 

representante, bajo el sistema de autodeterminación, realizar la determinación de la 

obligación tributaria aduanera y cumplir con los demás requisitos y formalidades 

necesarias para la aplicación del régimen que corresponda, previo a la 

presentación de la declaración ante el Servicio Aduanero 

En este sentido, y relacionado con lo dispuesto en el articulo 28 de la ley de Zonas 

Francas Industriales y de Comercialización se establece que los usuarios de las 

Zonas Francas y Depósito para Perfeccionamiento Activo, tendrán entre otras las 

obligaciones siguientes: 

"b) Mantener un registro electrónico de entradas, salidas y saldos de inventarios y 

cuadro demostrativo de descargo por las importaciones en línea a Disposición de la 

Dirección General de Aduanas. Cuando el registro no se lleve en linea ante la 

Dirección General de Aduanas, el beneficiario deberá registrar en medios 

electrónicos y magnéticos o en cualquier otro medio exigido por el Ministerio de 

Hacienda, a través de la Dirección General de Aduanas de conformidad a la 

normativa aplicable, el movimiento de importación, asó como toda la información 

relativa a las operaciones de importación, exportaciones. tránsitos y traslados que 

realice para el control fiscal respectivo, los cuales deberán remitirse utilizando los 

mismos medios dentro de los veinte días hábiles siguiente al del vencimiento del 

Ejercicio Fiscal a la Dirección General de Aduanas, sin perjuicio que deba remitirla 

cuando esta lo requiera". 
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Como se puede verificar es obligación de los usuarios de Zona Franca, en este caso 

de las sociedades importadoras que son beneficiarias de dicho Régimen Aduanero, 

el de informar a la Dirección General de Aduanas, respecto de sus operaciones, ya 

que estas se convierten en los insumos que serán utilizaos para ejercer un control 

sobre las mismas, pudiendo de esta manera ejercer las facultades de fiscalización 

a posteriori y de forma permanente. 

Para el caso de los usuarios de la Ley de Servicios Internacionales se está a lo 

dispuesto en el articulo 22 de la Ley de Servicios, que establece lo siguiente· 

"Artículo 22. Los usuanos directos, actuando como distribuidores íntemacionales u 

operadores logísticos, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

d) Mantener un registro electrónico de inventarios y un sistema en línea a 

disposición del Servicio de Aduanas, de acuerdo a las disposiciones que este 

establezca, debiendo para tales efectos emitir los documentos de ingreso y 

salida de las mercancías de almacén. 

g) Responder por el pago de impuestos de sus clientes usuarios indirectos, en caso 

de faltantes de inventarios, extravíos, pérdidas y mermas". 

Con lo anterior. lo que se pretende evidenciar es la responsabilidad de ley que tienen 

los beneficiarios del Régimen, ante el Serv1c10 Aduanero, de presentar sus reportes"\ 

respecto del cumplimiento no sólo de obligaciones formales, sino aquellas de 

carácter tributario como por ejemplo, las validaciones de saldos existentes en sus 

Inventarios, documentos que o fueron solicitados y consecuentemente no fueron 

validados dentro del desarrollo de la Auditoría 

4. DE LA NOTIFICACIÓN 

Es de hacer notar, que en los casos de los Administradores de Aduanas señores 

Freddy Virgilio Alfaro Martinez, Mario Ernesto Argueta, Mansur Naum Bogran 

Acosta y Rafael Armando Najera Martinez, no fueron notificados formalmente del 

inicio de la Auditoria, de sus hallazgos o avances de la misma. 

Mis representados antes relacionados, fueron notificados legalmente hasta el 28 de 

¡unio de 2016, del Borrador de Informe final de Auditoría con numero de referencia 

REF.DAUNO-SIP 040/2016, habiéndoseles comunicado que debian presentarme a 
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la lectura del mismo el 30 de junio de 2016; razón por la cual no les fue posible 

participar del proceso de auditoria desde el inicio de la misma, la cual dio como 

resultado los hallazgos determinados en el informe final de auditoria JC-I11-043-

2016, con lo cual se han vulnerado sus derechos de audiencia, defensa y debido 

proceso consagrados en el articulo 11 de la Constitución; situación que puso en 

estado de indefensión a mis representados, ya que no tuvieron las oportunidades 

procesales correspondientes para desvirtuar lo señalado, vulnerando con ello a su 

vez la normativa interna que regula la actuación de los auditores dentro del curso 

del Examen Especial 

Por lo anterior, es menester aclarar que ya el artículo 33 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, regula que en el transcurso del examen, los auditores 

gubernamentales mantendrán constante comunicación con los servidores de la 

entidad u organismo auditado dándoles oportunidad para que presenten pruebas o 

evidencia documentales e información pertinentes a los asuntos sometidos a 

examen, si bien es cierto la auditoría fue atendida por el administrador destacado 

en ese momento, no se nos dio la oportunidad de aportar elementos para desvirtuar 

los hallazgos determinados. 

5. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS DE ADUANA 

En cuanto a la responsabilidad patrimonial que se atribuye se debe considerar el 

artículo 31 de la Ley Orgánica de la DGA, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 31. Los funcionarios y empleados de la Dirección General de Aduanas son 

personalmente responsables ante el Fisco por las sumas que este deje de percibir 

por su actuación dolosa o culposa, en el desempeño de las funciones que le estén 

encomendadas. En este caso, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles 

y penales en contra del funcionario o empleado aduanero, se harán alcances o 

aiuste a cargo de las personas que se hubieran beneficiado como 

consecuencia de la actuación dolosa o culposa, en la forma que señala esta 

Ley, el CAUCA. su reglamento y otras disposiciones legales. La responsabilidad civil 

del funcionario y empleado aduanero para con el Fisco prescribirá conforme lo 

establezca la legislación nacional". 

La base legal arriba incoada, nos deja advertir que para el presente Juicio de 

Cuentas, no se logra dilucidar que haya existido un beneficio fiscal u de otro tipo 
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derivado de los hallazgos determinados, considerando improcedente las 

responsabilidades atribuidas en el referido informe. 

LÍMITES Y ALCANCES DE LA COMPETENCIA DEL ADMINISTRADOR DE 

ADUANAS. 

El Administrador de Aduanas por ley, tiene facultades inherentes a su cargo las 

cuales son limitadas, a efecto de poder eiercer un control inmediato de las 

operaciones puestas a su conocimiento producto del ingreso y salida de mercancías 

al recinto de la Aduana que se administra. 

Lo anterior, se sustenta en la normativa legal aduanera pertinente, la cual se 

transcribe a continuación: 

Articulo 16 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas: 

"Delimitación de facultades de la Administración de Aduana, de acuerdo a lo 

regulado por la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas. 
\\ 

"Artículo 16. "En cada Administración de Aduanas, habrá un Administrador de ~ 

Aduanas, quien será su máxima autoridad y dependerá jerárquicamente del Director 

General o del funcionario que éste designe. 

Las principales atribuciones y facultades del Administrador de Aduanas serán: 

a) Autorizar la práctica de las verificaciones inmediatas de las declaraciones 

presentadas al momento de la importación o exportación de mercancías, 

designando para tales efectos uno o varios Contadores Vista, de conformidad con 

las leyes y procedimientos aduaneros;'' 

b) Ordenar la revisión física de las mercancías, aun si no existiere un resultado de 

selectividad, cuando resultaren contradicciones evidentes entre lo declarado y las 

mercancías puestas a disposición del control aduanero, o se tuviere sospecha 

fundada del cometim1ento, de hechos ilícitos; 

c) Liquidar de oficio los tributos que se determinen en el acto de verificación 

inmediata y aplicar las sanciones a que hubiere lugar; 

d) Conducir las actividades destinadas a facilitar el despacho de las mercancías, 

medios de transporte y lograr la eficiencia en el control aduanero, de conformidad 

con las leyes; 
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e) Conocer de los recursos administrativos previstos en las leyes; 

f) Rendir informe de su gestión al Director General o a las autoridades superiores 

que se Jo requieran, 

g) Resolver dentro de su competencia los asuntos relacionados con el comercio 

exterior, asegurando un equilibrio entre la facilitación y el control; y, 

h) Cualquier otra que las leyes le designan.'' 

Nótese que en ninguna de las facultades asignadas a mis poderdantes, en su 

carácter de Administradores de Aduanas, está el control a posteriori de los 

regímenes Aduaneros Temporales o suspensivos de tributos, limitándose a aquellas 

mercancías que son puestas a su dispos1c1ón mediante el proceso de despacho 

Aduanero y sobre aquellos asuntos que se hacen de su conocimiento y que son 

capaces de resolver circunscritos a su esfera de competencia 

Sin embargo, en los reparos UNO y DOS notificados, se considera que es dentro 

del control permanente donde se debe tener control sobre las mismas, no obstante 

lo anterior, para ello se han generado las Disposiciones respectivas en las cuales 

se instruye que la información debe ser presentada por los usuarios benefic1anos a 

la Dirección General de Aduanas, para que en su momento sea esa Institución la 

que tome las medidas correctivas mediante el respectivo control a posteriori 

Asimismo, con la entrada en vigencia del artículo 3 de la Ley de Simplificación 

Aduanera, se reguló: "En el sistema de autodeterminación o autoliquidación, 

corresponde al declarante la determinación de la obligación tributaria 

aduanera y el cumplimiento de las demás regulaciones establecidas en las 

leyes respectivas, y además, la presentación de la declaración de mercancías 

y el pago de los tributos que se causen". 

Por lo anterior, se aclara que no todas las Declaraciones de Mercancías que son 

presentadas en las Aduanas, son sometidas a un proceso de inspección fisica. ya 

que existe un proceso selectivo y aleatorio que determina si corresponde o no la 

comprobación de lo declarado por los importadores en el proceso de auto 

liquidación 

Lo antes expuesto, lleva a considerar lo estipulado en el articulo 43 de la Ley 

Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras, disposición que textualmente 

establece "En todos aquellos casos que en virtud de las nuevas modalidades de 
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declaración de mercancías los funcionarios o empleados aduaneros se vean 

legalmente imposibilitados a ejercer la verificación inmediata de lo declarado, éstos 

no tendrán ninguna responsabilidad civil o patrimonial frente al Fisco, por las sumas 

que éste de¡e de percibir, en vista de no cumplirse los supuestos establecidos para 

estos casos en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano" 

En ese orden de ideas, el perfil de puesto del Administrador de Aduana 

13201020201.1 Edición 2, describe las funciones básicas de dicho funcionario, 

siendo las siguientes 

1 Coordinar y supervisar las actividades destinadas a facilitar el despacho de las 

mercancías, medios de transporte y lograr la eficiencia en el control aduanero. de 

conformidad con las leyes. 

2 Atender consultas y solicitudes de los usuarios y del personal a su cargo. 

reclamaciones dentro de su competencia. 

3 Autorizar la práctica de las verificaciones inmediatas, de las declaraciones 

presentadas al momento de la importación y exportación de mercancías designando 

para tales efectos, uno o vanos contadores vista, de conformidad con las leyes} 

procedimientos aduaneros. 

4. Ordenar la revisión física de las mercancías aun si no existiere un resultado de 

selectividad, cuando resultaren contradicciones evidentes, entre lo declarado y las 

mercancías puestas a disposición del control aduanero. 

5 Liquidar de oficio los tributos que se determinen en el acto de verificacióh:' 

inmediata y aplicar las sanciones a las que hubiere lugar. 

6. Resolver dentro de su competencia, los asuntos relacionados con el comercief" 

exterior asegurando un equilibrio entre facilitación y control. 

7 Conocer y sancionar los incumplimientos a la legalidad aduanera en materia 

adm1nistrat1va y tributaria, cuando los illcitos se hayan establecido como producto 

de la aplicación de las medidas de control, en las declaraciones de mercancías que 

hayan sido presentadas de la aplicación de las medidas de control, en las 

declaraciones de mercancía que hayan sido presentadas en la administración de 

aduanas bajo su cargo. 

8. Conocer de los recursos administrativos previstos den las leyes. 

9 Rendir informes sobre las operaciones realizadas al coordinador, al jefe de 

división, al Director General o autoridades superiores que lo requieran. 

10. Contribuir al cumplimiento de las metas establecidas en el plan de trabajo del 

Ministerio de Hacienda. 
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11 Colaborar en la elaboración de procedimientos operativos y supervisar el debido 

cumplimiento de los mismos en su unidad organizativa. 

12. Mantener actualizados los sistemas de información con que cuenta la Dirección 

General de Aduanas, en relación a las operaciones aduaneras (infractores, 

subastas on line, etc) 

13. Efectuar evaluaciones de desempeño al personal que se encuentra bajo su 

responsabilidad. 

14 Mantener el clima organizacional en un nivel aceptable dentro de las políticas 

de institucionales, para generar mayor productividad, y una adecuada atención al 

usuario. 

15. Seguimiento a las "Políticas de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional", del 

manual de Políticas 

16. Contestar requerimientos de la Fiscalía, Juzgados de la Zona y PNC, 

relacionado con la defraudación y contrabando de mercancías de su jurisdicción. 

17. Cumplir y hacer cumplir lo establecido en las Políticas de Ahorro y de Austeridad 

del sector público. 

18. Cualquier otra que las leyes designen 

Como se comprueba, el perfil del puesto de mis representados, en sus carácter de 

Administradores de Aduanas, ha sido elaborado acorde a los límites y alcances de 

la competencia que otorga la ley como funcionarios aduaneros, en consecuencia no 

es parte de la responsabilidad de los Administradores de Aduana el control a 

posteriori de las Declaraciones de Mercanclas de Regímenes Suspensivos. y la 

facultad de liquidación oficiosa de tributos está delimitada únicamente para los 

procesos de importación-exportación de mercancías que sean objeto de verificación 

inmediata. 

6. CADUCIDAD 

Es importante señalar. que a efecto de determinar posibles inconsistencias de 

carácter tributario, en una auditoria, es trascendental conocer cómo operan las 

facultades de verificación y revisión de las actuaciones, conforme a su legislación 

interna. 

Para el caso de la Dirección General de Aduanas, la caducidad en materia tributaria, 

con base a la doctrina, no se interrumpe, y opera por el simple transcurso del 

tiempo, fijado en la ley, en ese orden de ideas, en materia aduanera la caducidad 
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encuentra su asidero legal en el inciso último del articulo 14 de la Ley de 

Simplificación Aduanera, el cual establece que el plazo para la verificación posterior 

caducará en cinco años contados desde la fecha de aceptación de la Declaración 

de Mercancías 

Al respecto, el término "verificación posterior" en la disposición citada, debe 

entenderse como antes lo hemos indicado a la potestad de determinación oficiosa 

de los tributos a la importación incluidas en dos fases, tanto en la verificación de los 

tributos (fiscalización como procedimiento) como la liquidación propiamente dicha 

(o fase contradictoria). facultad que estaría afecta al plazo de la caducidad señalado. 

Ahora bien, el plazo de 5 años para que se configure la caducidad ha sido 

modificado por el articulo 87 del CAUCA IV, al establecer que el plazo para la 

verificación posterior será de cuatro años, en ese sentido, se tiene que 

efectivamente la facultad de determinación oficiosa de los tributos a la importación 

(fiscalización-determinación) está sujeta al plazo de los 4 años, antes referidos. 

En relación a lo anterior, el artículo 55 de la Ley Especial para sancionar infracciones 

aduaneras (LEPSIA), establece que la facultad sancionatoria de la autoridad 

aduanera prescribirá, en un plazo de cinco años, plazo que se reduce a 4 años con 

base a la letra c del articulo 223 del RECAUCA 

No obstante, lo anterior dicho término de prescripción se interrumpe, es decir se 

reinicia, desde que se notifica al supuesto infractor la hoja de discrepancias o el 

Informe de Fiscalización que especifique las infracciones que se le imputan. 

Ahora bien, tal como está configurado el procedimiento administrativo aduanero, 

este posee dos naturalezas el de liquidatorio de tributos, pero tambié✓ 

sancionatorio, se tiene la situación que al notificar el informe de fiscalización al 

contribuyente, el pazo de 4 años en que prescribe la facultad sancionatoria se 

re1nic1a, no as! el plazo de la caducidad, de la determinación oficiosa de tributos a 

la importación, el cual sigue su cómputo. Lo anteriormente expuesto, puede derivar 

en que, aun cuando la facultad sancionatoria no se haya extinguido, la autoridad 

aduanera se encuentre imposibilitada de realizar cálculos de multas. 

En ese orden de ideas, en el detalle abajo descrito, se describen un consolidado de 

declaraciones de mercancías, todas registradas a la Delegación de la Zona Franca 
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de San Marcos, sobre las cuales ya caducó la potestad de la Dirección General de 

Aduanas, para ejercer control sobre las mismas, por lo que se solicita sobre dichas 

Declaraciones dejar sin efecto las inconsistencias señaladas, siendo que la potestad 

aduanera ha caducado por ley y con base al principio de legalidad de las 

actuaciones, que rige a la Dirección General de Aduanas, el cual se encuentra 

regulado en el art. 4 de su Ley Orgánica, en la que establece que las actuaciones 

de la Dirección General, se ajustara a los principios generales ... literal b) 

LEGALIDAD: actuará sometida al ordenamiento jurídico y solo podrá realizar 

aquellos actos que estén regulados por dicho ordenamiento" 

Lo anterior, concluye que sobre dicho grupo de Declaraciones de Mercancías, ha 

caducado la potestad de ley que se otorga a la Dirección General de Aduanas, para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, consecuentemente no 

existe responsabilidad para los funcionarios que se imputan los hallazgos 

relacionados con dichas operaciones. -Ver cuadro que corre agregado al folio 260 

frente y vuelto-. 

7. DEL CONTROL PERMANENTE Y POSTERIOR 

El ejercicio del control a posteriori de las operaciones de los usuarios de Ley de 

Zona Franca, Industriales y de Comerc1alizac1ón, y de la Ley de Servicios 

Internacionales, es de exclusiva competencia de la Dirección General de Aduanas, 

y este se ejecuta a través de distintas Unidades Organizativas, como lo son la 

Unidad de Gestión de Riesgos, y la Div1s1ón de Fiscalización, a través de las cuales 

se programan y e¡ecutan las facultades de control y fiscalización sobre los su¡etos 

pasivos de las obligaciones tributarias y aduaneras, con el objetivo de asegurar el 

exacto cumplimiento de la normativa aduanera tributaria, conforme lo establece el 

artículo 14 de la Ley de Simplificación Aduanera, el cual establece lo siguiente· 

Artículo 14. La Dirección General, tendrá amplias facultades de Fiscalización, 

inspección, investigación y control con el fin de asegurar el exacto cumplimiento de 

las obligaciones tributarias aduaneras y de los demás requisitos no arancelarios que 

sean necesarios para la autorización del Régimen solicitado, incluso de los su¡etos 

que gocen de exenciones, franquicias o incentivos tributarios, tanto en lo relativo a 

sus declaraciones como al cumplimiento de las cond1c1ones que impone el Régimen 

Aduanero declarado o tratamiento tributario especial. 
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Con base a lo anteriormente expuesto, para el caso de los Administradores de 

Aduanas, se encuentran imposibilitados legalmente para ejecutar dicho control. Así 

además, la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas, estatuye: 

Del Control Aduanero. 

Articulo 18. Por Control Aduanero, se entenderá el ejercicio pleno de las facultades 

establecidas en esta Ley, en la legislación aduanera y de comercio exterior, las 

cuales serán definidas, planificadas, dirigidas y hechas ejecutara (Sic.) por la 

Dirección General de Aduanas. 

Para efectuar las tareas de control, la autoridad aduanera se apoyara en las 

actividades siguientes: la gestión del nesgo, el análisis de datos, la aplicación de 

medidas preventivas. la supervisión de actuaciones. fiscalización a postenon, la 

verificación de origen, verificación de información, la investigación y evaluación del 

cumplimiento de las obligaciones formales y sustantivas por parte de los 

administrados, usuarios, auxiliares de las obligaciones formales y sustantivas AO(' 

parte de los administrados, usuarios, auxiliares de la función pública aduanera y 

operadores logísticos, así como el cumplimiento por parte de estos de la normativa 

íi'' 
aduanera y de comercio exterior en general. 

Competencia de los entes fiscalizadores. 

Artículo 21 Las dependencias fiscalizadoras propias de la Dirección General ✓ _., 
Aduanas tendrán competencia para investigar, supervisar, verificar, evaluar y 

fiscalizar el cumplimiento de las d1spos1ciones aduaneras y de comercio exterior en 

lo que corresponda, antes, durante y con posterioridad al despacho aduanero de las 

mercancías, de conformidad con los mecanismos de control establecidos al efecto, 

dentro de los plazos de caducidad establecidos en la legislación aduanera. 

Artículo 9. Inciso tercero del Código Aduanero Uniforme Centroamericano: "El 

ejercicio de las facultades de control del Servicio Aduanero podrá ser en forma 

permanente, previa, inmediata o posterior al levante de las mercancías y las mismas 

se ejercitarán conforme a lo establecido en este Código y su Reglamento". 
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Los tipos de control además ya son regulados por la normativa regional aduanera, 

al respecto lo encontramos en el artículo 8 del Reglamento al (Sic.) Código 

Aduanero Centroamericano RECAUCA, el cual lo define de la siguiente manera: 

Artículo 8. Tipos de control. Para efectos de los artículos 8, 9 y 12 del Código, el 

control aduanero puede ser permanente, previo, inmediato o posterior al levante de 

las mercancías. 

El control permanente se ejerce, en cualquier momento, sobre los auxiliares 

respecto del cumplimiento de sus requisitos de operación, deberes y obligaciones. 

También se ejerce sobre las mercancías que, con posterioridad a su levante o retiro 

permanecen sometidas a alguno de los regímenes aduaneros no definitivos, 

mientras estas se encuentren en el territorio aduanero, dentro de la relación jurídica 

aduanera, fiscalizando y verificando el cumplimiento de las condiciones de 

permanencia, uso y destino. 

El control previo, se ejerce sobre las mercancias, previo a que se sometan a un 

régimen aduanero. 

El control inmediato, se ejerce sobre las mercancías desde su ingreso en el territorio 

aduanero o desde que se presenta para su salida y hasta que se autorice su levante. 

El control a posteriori se ejerce una vez realizado el levante de las mercancías, 

respecto de las operaciones aduaneras, los actos derivados de ellas, las 

declaraciones aduaneras, las determinaciones de las obligaciones tributarias 

aduaneras, los pagos de los tributos y la actuación de los auxiliares, los funcionarios 

y de las demás personas, naturales o jurídicas, que intervienen en las operaciones 

de comercio exterior. 

En ese sentido, a nivel interno dependiendo del tipo de control que se ejerza, este 

se ejecutara a través de las diferentes unidades de las (Sic.) DGA las (Sic.) que 

intervienen. Para el caso del control inmediato, es el Administrador de Aduanas, el 

que verifica que las mercancías puestas a su disposición, no asi con el control 

permanente el cual se entenderá aquél que se ejerce en cualquier momento, 

respecto del cumplimiento de requisitos de operación, deberes y obligaciones. Se 

ejercerá también sobre las mercancías que, con posterioridad al levante o retiro, 

permanezcan sometidas a alguno de los regímenes aduaneros suspensivos o 
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liberatorios, a efecto de fiscalizar y verificar el cumplimiento de las 

condiciones de permanencia, uso y destino de tales mercancías." 

Es menester aclarar que en el Comercio Mundial, este tipo de control (inmediato) 

también es regulado, y del cual se requiere a nivel de mejores prácticas 

internacionales, que este se vea reducido al minimo, por el impacto que genera en 

el tiempo y verificación de las revisiones, lo anterior lo establece el Articulo VII del 

GATT 1994 (Derechos y Formalidades referentes a la importación y exportación), 

generando trascendencia el control a posteriori, que en dicho caso para su 

programación deberá ser evaluado y avalado por la labor en la gestión del riesgo, 

ante la 1mpos1b1lidad de controlar el total del volumen de las operaciones de 

comercio extenor. Para el caso en particular, los Administradores de Aduanas, su 

competencia recae sobre aquellas declaraciones de mercancías, que han sido 

objeto de verificación inmediata según los criterios de riesgo emanados por la 

Unidad de Riesgos o la delegada para tal efecto. 

Es esta potestad fiscalizadora, la que se encuentra regulada en el Articulo 21 de la 

Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas establece· "Las dependencias 

fiscalizadoras propias de la Dirección General de Aduanas tendrán competencia r-,. 
para investigar, supervisar, verificar, evaluar y fiscalizar el cumplimiento de las 

disposiciones aduaneras y de comercio exterior en lo que corresponda, antes, 

durante y con posterioridad al despacho aduanero de las mercancías, de 

conformidad con los mecanismos de control establecidos al efecto, dentro de los 

plazos de caducidad establecidos en la legislación aduanera". 

/ 
Habiendo analizado, los limites y alcances de la competencia de ley que atañe al 

Administrador de Aduanas, se concluye que esta se encuentra delimitada al control 

inmediato y no asi al control posterior y permanente; no obstante lo anterior y dado 

que mis representados ostentan la calidad de Administradores de Aduanas, 

procederé a desarrollar los diferentes esfuerzos que ha efectuado al Dirección 

General de Aduanas, encaminados a ejercer un control sobre as operaciones 

efectuadas por los beneficiarios de las Leyes de Zonas Francas, Industriales y de 

Comercialización y la Ley de Servicios Internacionales, las cuales son parte del 

control permanente, que se tiene sobre este régimen en particular, para lo cual se 

ha emanado diferentes dispos1c1ones dentro de los cuales cabe destacar las 

siguientes. 
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- DACG-013-2013 "DISPOSICIONES EN EL MARCO DE LA LEY DE ZONAS 

FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN, RELATIVAS A 

LA REMISIÓN DE INFORMACIÓN A LA DGA". 

"A. De la información a remitir. 

Los usuarios de Zonas Francas y Depósitos para Perfeccionamiento Activo, 

deberán remitir la información relativa a sus operaciones aduaneras a la Dirección 

General de Aduanas, conforme a los formatos establecidos en esta Disposición, 

completados en hojas electrónicas de Microsoft Excel y enviarlos vía correo 

electrónico dentro de los primeros veinte días hábiles del mes siguiente al 

vencimiento de cada trimestre. La información a remitir se detalla a continuación: 

5. Cuadro Demostrativo de Descargas (Anexo V): detallar la información de cada 

importación al Régimen de Zona Franca o de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo (ambos IM5) y sus descargos por Declaraciones de 

Mercancías de Reexportación, Traslados Definitivos u otras Declaraciones de 

Mercancias de regímenes legalmente aplicables, estableciendo saldos de cada 

Declaración de Mercancías (IM5). 

En este cuadro se deberá incluir únicamente las Declaraciones de Mercancías (IM5) 

que tuvieran saldos pendientes de liquidar y que tengan hasta un máximo de cuatro 

años de antigüedad de la fecha de aceptación de dicha Declaración, contados a 

partir del primer día del trimestre a informar. Todas aquellas Declaraciones de 

Mercancías con saldos cancelados o liquidados no deberán incluirse, excepto 

aquellos que se han cancelado o liquidado en el trimestre a informar. 

Cuando la empresa no posea Declaraciones de Mercancías del Régimen IM5 con 

saldo de periodos anteriores al trimestre a informar, deberá colocar en 

observaciones tal situación 

En este anexo se incluirá únicamente Declaraciones de Mercancías IM5 

correspondientes a bien necesarios para el proceso productivo, para la prestación 

del servicio de comercialización de los mismos, excluyendo maquinaria, equipo, 

herramientas, repuestos, accesorios y lubricantes. En el caso de los usuarios de 

Zona Franca o OPA que se dediquen a la comercialización de los bienes que sean 

maquinaria, equipo, herramientas, repuestos, accesorios o lubricantes, deberá 
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entenderse que dichos bienes forman parte de su giro económico principal, por lo 

que estarán en la obligación de incluirlos en la información o reportar de este Anexo. 

D. Uso de correo electrónico exclusivo para la recepción de información. 

A partir de la vigencia de la presente Disposición, la información antes mencionada 

no se recibirá en las ventanillas de correspondencia de esta Dirección General; 

únicamente deberá enviarse vía correo electrónico, baJo los formatos establecidos, 

a la dirección zfdpa@mh.gob.sv, de la cual el usuario recibirá una respuesta 

automática como confirmación de la recepción del mensaJe electrónico. Asimismo, 

no será necesario adjuntar los documentos de respaldo en el correo electrónico: 

tales como Declaraciones de Mercancías y sus anexos. 

El articulo 28 letra b) de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización 

establece la información que será remitida anualmente dentro de los veinte días 

hábiles siguientes al del vencimiento del ejercicio fiscal a la Dirección General de 

Aduanas, sin per¡uicio que deba remitirla cuando esta lo requiera: en ese sentido la 

presente Disposición establece la forma en que se debe enviar la información a la 

que se refiere dicho articulo de Ley; por tal razón no será necesario el reenvío de la 

misma anualmente, sino únicamente el cumplimiento al envío de la información 

trimestral que establece en esta Disposición. 
/ 

Este correo será de uso exclusivo para la recepción de la información regulada en 

esta Disposición. Dicho correo y la información recibida en el no tendrá carácter 

vinculante con otro tipo de trámite u operación ante esta Dirección General. 

El Servicio Aduanero podrá revisar la información recibida y hacer las gestiones que 

correspondan para solicitar al contribuyente las modificaciones respectivas, por 

inconsistencias u omisiones de datos. Dicha información estará sujeta a la 

verificación posterior de su contenido. 

De la disposición antes señalada cabe destacar 2 puntos, el primero que no es 

cierto lo manifestado en el informe de Auditoria en el sentido que no se tienen 

controles sobre las operaciones efectuadas por los Usuarios del Régimen de Zonas 

Franca, vale la pena aclarar que este Régimen es objeto de un control permanente 

y posterior, dependiendo de cada caso; en segundo lugar, que de las mismas 

Disposiciones se destaca que no es competencia exclusiva de los Administradores 
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de Aduanas, el control de dichas operaciones, ya que este se encuentra delimitado 

por ley, dependiendo del tipo de control que se está eJerciendo. 

- DACG-008.2014 "DISPOSICIONES EN EL MARCO DE LA LEY DE ZONAS 

FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN, RELATIVAS AL 

REGISTRO INFORMÁTICO DE LAS OPERACIONES ADUANERAS DE 

TRASLADOS DE MERCANCiAS TEMPORAL O DEFINITIVOS 

REALIZADOS POR LOS BENEFICIARIOS DE LA LEY" 

En cuanto a los traslados temporales efectuados por los usuarios de la Zona Franca 

mediante el formato de Declaraciones EIT 2, estas se encuentran reguladas a partir 

de la Disposición antes citada, la cual se encuentra vigente a partir del 26 de junio 

de 2014. 

Con la entrada en vigencia de esta disposición se pretenden regular y efectuar un 

control de las operaciones de Zonas Francas (traslados temporales y definitivos) , 

ya que se migra de un control manual a un control sistematizado, del cual se han 

efectuado las correcciones pertinentes para tener información oportuna y fidedigna. 

Finalmente, en cuanto a lo regulado en dicha disposición cabe destacar lo 

establecido en el numeral 16, del apartado IV REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

DE TRASLADOS, el cual establece lo siguiente: 

"En el registro de las operaciones de traslado, el sistema informático requerirá 

completar en la página de documentos adjuntos, los datos siguientes: 

Código 

100 cuadro Insumo Producto 

101 cuadro demostrativo de descargos 

Cuando se habiliten estos campos, deberá colocar el Código asignado por la 

empresa, de conformidad a la Disposición Administrativa de Carácter General DGA-

013-2013 o la que se encuentre vigente, no siendo necesario adjuntarlos 

físicamente al traslado. 
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Estos registros corresponden al anexo II y V, respectivamente, establecidos en la 

Disposición Administrativa de Carácter General No. DGA-013-2013 o la que se 

encuentre vigente, que contempla la remisión de los reportes con base al articulo 

28 letra b) de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización." 

Como se puede verificar en la citada disposición no hace obligatoria la presentación 

del cuadro demostrativo de descargo, ya que como se ha señalado este control ha 

sido delegado a un control permanente y posterior. ya que al momento en que se 

presentan las Declaraciones en las Delegaciones de Zonas Francas. la competencia 

está dirigida a verificar las mercancías que son puestas a disposición (siempre y 

cuando el sistema de selectividad así lo indique). 

8. DE LA GESTIÓN EJECUTADA 

Es importante aclarar que aunado a los alegatos antes referidos, a partir de la 

notificación que realizó la Corte de Cuentas, en relación a los hallazgos por las 

inconsistencias en las Declaraciones de Mercancías, se tuvo a bien ejecutar 

gestiones ante los Auxiliares de la Función Pública Aduanera y las sacie~ 

beneficiarias del Régimen, que se encuentran involucradas en un esfuerzo para \ 

subsanar inconsistencias determinadas; habiéndose eiecutado las siguientes 

acciones: 

, Declaraciones pendientes de Confirmar y/o formalizar 

• Administración de la Aduana Terrestre San Bartola 

Al respecto se ratifica. que el ámbito de competencia y las correspondientes 

atribuciones de un Administrador de Aduanas. se delimita al control inmediato 

ejercido en la zona primaria y, como ya es de su conocimiento. todos los Depósitos 

para Perfeccionamiento Activo (OPA), cuya jurisdicción es la Aduana Terrestre San 

Bartola, sus instalaciones se encuentran fuera de la zona primaria, por lo cual no se 

tiene la jurisdicción para ejercer el control a posteriori de sus operaciones. 

Aunado a ello, una vez liquidadas las mercancías sometidas al régimen de traslado 

definitivo o temporal en la zona primaria de las Delegaciones de Aduana de las 

Zonas Francas, éstas son retiradas del recinto aduana! para ser almacenadas en 
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las instalaciones de dichos depósitos para perfeccionamiento activo (OPA), por lo 

que el Servicio Aduanero pasa del control inmediato al control a posteriori. 

El ejercicio del control a posteriori de las actividades de los Depósitos para 

Perfeccionamiento Activo (DPA), se ejerce luego de efectuado el levante de las 

mercancías, consecuentemente recae en otras unidades organizativas las 

facultades del control, toda vez que le sea delegado por la Dirección General. 

Se presenta a continuación cuadro resumen de las Declaraciones de Mercancías, 

correspondientes a Aduana Terrestre San Bartola: -Ver cuadro que corre agregado 

al folio 263 vuelto-

• Delegación de la Zona Franca San Marcos 

Se realizó el análisis de las declaraciones de mercancías correspondientes a la 

Zona Franca San Marcos, que fueron observadas por los Auditores de la Corte de 

Cuentas y se verificaron con el fin de determinar la procedencia o inconsistencia 

señalada. 

Para algunos casos, una vez analizado posibles inconsistencias, se procedió a 

solicitar a los Agentes de Aduanas y/o sociedades beneficiarias, se pronunciarán 

(Sic) en relación a las mismas; por ello los usuarios beneficiados, presentaron sus 

justificaciones, así como también las solicitudes de rectificación (con los pagos 

complementarios, cuando aplicaba), para las declaraciones de mercancías 

involucradas. Analizadas las justificaciones, se procedió a la rectificación de las 

declaraciones en el sistema SIDUNEA. 

Con lo anterior se ha subsanado el mayor volumen de las inconsistencias 

observadas; para efectos probatorios, se adjuntan por cada Administración de 

Aduanas, los reportes de certificados del sistema COGNOS, en el cual se reflejan 

las cantidades, pesos y valores de las Declaraciones de mercancías y sus 

respectivos desprendimientos; pudiéndose observar en los casos pertinentes, que 

no se reflejan las inconsistencias determinadas en la Auditoria; al respecto 

Honorable Cámara se ponen a disposición los expedientes físicos que contienen la 

documentación de las gestiones y rectificaciones de las declaraciones de 

mercancías realizadas por los usuarios, lo anterior para que en el caso que asi sea 

requerido, pueda ser revisado y verificado documentalmente. 
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• Se presenta a continuación cuadro resumen de las declaraciones de mercancías, 

correspondientes a la Delegación de la Aduana Zona Franca San Marcos: -Ver 

cuadro que corre agregado de folios 263 vuelto al 264 frente-. 

• Delegación de Aduanas de la Zona Franca El Pedregal 

Para el presente caso, se realizaron además las acciones siguientes: 

a) Se analizaron las declaraciones de mercancías observadas por los Auditores 

de la Corte de Cuentas a fin de determinar la causa de la inconsistencia. 

b) Una vez determinadas las causas se procedió a solicitarles a los Auxiliares 

de la función pública aduanera y/o empresas consignatarias se pronunciarán 

(Sic) en relación a dichas inconsistencias. 

c) Los usuarios presentaron sus justificaciones, así como también la& 
l 

solicitudes de rectificación (y pagos complementarios, cuando aplicaba) pati:¡ \ 

las declaraciones de mercancías involucradas. \ 

d) Se analizaron las Justificaciones y se procedió entre otros a la confirmación 

de exportación de las declaraciones en el sistema SIDUNEA. •· r 
Con lo anterior se ha ejecutado un 96.3%, sobre las inconsistencias señaladaS''n 

el REPARO UNO, en el caso de la Delegación de Aduana de Zona Franca~ 

Pedregal; por ello se ponen a disposición de esa Honorable Cámara, los 

expedientes correspondientes para que puedan ser revisados y verificados 

documentalmente. 

Se presenta a continuación cuadro resumen de las declaraciones correspondientes 

a Aduana Zona Franca El Pedregal: -Ver cuadro que corre agregado al folio 264 

frente y vuelto-. 

,- Declaraciones de mercancías para el Régimen de Admisión Temporal con 

Plazos Vencidos. 

• Delegación de la Zona Franca San Marcos 

Es de mencionar que durante y posterior a la Auditoria efectuada por la Corte de 

Cuentas de la República se han efectuado diferentes gestiones a efecto de solventar 

las inconsistencias detectadas; lo cual incluye solicitudes a la Unidad de Gestión de 
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Riesgos para una programación de Auditoria a posteriori, que pueda determinar de 

forma efectiva la responsabilidad de la sociedad Centro de Distribución Regional, 

S.A. de C.V., lo anterior mediante nota REF.ZFSM/035/2016, de fecha 31 de marzo 

de 2016. 

Así también se debe considerar que no obstante se ha establecido que el control de 

los saldos y liquidaciones de las declaraciones amparadas a la ley de Servicios se 

debe efectuar a posterior Se han efectuado diferentes diligencias a efectos de 

solventar las declaraciones con saldos pendientes, dentro de las cuales se pueden 

mencionar, Auto No 517/16/DJCA/TLDA/B5, de fecha 23 de noviembre de 2016, 

emitido por la DGA, en el cual se le previene a la Sociedad Centro de Distribución 

Regional, S.A. de C.V., en el que se le previene que debe justificar las declaraciones 

de mercancías con saldos pendientes de liquidar, otorgándole el plazo de 10 días 

hábiles para tales efectos. 

Así tambien se notifica a la referida sociedad Nota REF .ZFSM/112/2016, de fecha 

12 de diciembre de 2016, justificaciones referentes a declaraciones con saldos 

pendientes de liquidar; respondiendo mediante nota de 14 de diciembre de 2016, 

en la cual la sociedad manifiesta que continúan en proceso de presentar las 

justificaciones por los saldos vencidos por lo que siguen en el proceso de 

investigación. 

Finalmente de los hallazgos determinados en la Auditoria se puede observar que 

existen saldos positivos que corresponderían a saldos pendientes de descargar de 

las declaraciones a depósito y saldos negativos que se asumen como mercancías 

que ingresaron al régimen sin ser declarados, no obstante al revisar los saldos 

positivos y negativos, se puede verificar que entre ellos tienen un efecto CERO, lo 

anterior es de los (Sic) cual se está dando seguimiento ya que en la mayoría de los 

casos correspondes (Sic) a errores en los descargos que generan este resultado. -

Ver cuadro que corre agregado al folio 265 frente-

Se presenta a continuación cuadro resumen de las declaraciones correspondientes 

a Aduana Zona Franca San Marcos: - Ver cuadro que corre agregado al folio 265 

frente-
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• Delegación de la Zona Franca El Pedregal 

Para las LSI (Sic) se emitieron correspondencia para informar sobre los saldos 

observados por la Auditoria, a lo que el usuario directo respondió por escrito que 

aceptaba la responsabilidad de los saldos pero estaba en proceso de 

aprovisionamiento de fondos, luego se emitió correspondencia exhortando al 

usuario a retomar y cumplir el compromiso enunciado, a lo que el usuario alego por 

escrito la no competencia de los Administradores de aduanas para realizar control 

a posteriori 

Luego siendo trasladado, el caso fue retomado por el Administrador entrante a quien r 
1 

le están presentando rectificaciones y pagos de saldos, lo que evidencia las 

gestiones efectuadas y lo que estas han producido. -Ver cuadro que corre agregado 

al folio 265 vuelto-. 

• Delegación Zona Franca American Park 

Que de las Declaraciones de Mercancías señaladas Zona Franca American Paf!< 

en el informe de Auditoria, todas sin excepción, poseen un proceso de solicitud 

de rectificación de fecha 12 de septiembre de 2013 ante la Dirección General de 

Aduanas, en el cual se solicitó de parte del usuario el descargo de cartón corrugado 

y viñetas que no fueron desprendidas oportunamente de la Declaraciones de 

Mercancías de Admisión Temporal y que van inmersas en el envoltorio del producto 

reexportado e importado por ARABELA LOGISTICS, S.A. DE C.V. 

Que en Auto Ref. DIV.OP. 785.2013 de fecha 30 de septiembre de 2013 la Dirección 

General de Aduanas autorizo efectuar las rectificaciones para aquellas 

Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal cuyo plazo no hubiera 

expirado, sin embargo ordeno teledespachar con régimen definitivo, aquellas 

Declaraciones de Mercancías cuyo plazo ya estuviera vencido al momento de la 

presentación del escrito de mérito de parte del usuario 

No obstante la validez de las rectificaciones se notificó por parte de la Unidad de 

Gestión de Riesgos a la División de Operaciones hasta los años 2014 y 2015, 

según consta en Memorandos UGR/INT/246/2014 de fecha 30 de octubre de 2014 

y UGR/INT/379/2014 de fecha 16 de enero 2015; que de acuerdo en lo establecido 

en el Artículo 20 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduana por decreto 
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legislativo No. 903 del 14 de diciembre de 2005, publicado en Diana Oficial No. 8 

Tomo No. 370 del 12 de enero de 2006, determina en su Artículo 20 lo relacionado 

a las funciones de la Administración de Gestión de Riesgos así: Articulo 20. La 

Autoridad Aduanera. utilizará el análisis y la gestión del riesgo para evitar o prevenir 

la ocurrencia de acontecimientos que puedan producir un daño o lesión a bienes 

jurídicamente tutelados por disposición legal y cuya custodia esté delegada a la 

Administración Tributaria Aduanera. 

Para tal fin, la Autoridad Aduanera podrá seleccionar los consignatarios, mercancías 

y medios de transporte que deberán ser obJeto de reconocimiento o rev1s1ón física 

o documental, en la forma y plazos que establezca la legislación aduanera. 

El alcance, tiempo y frecuencia de la revisión deberá ser consistente con los 

comportamientos históricos registrados en los sistemas informáticos de la Dirección 

General, de los contribuyentes, auxiliares de la función pública aduanera y otros 

sujetos pasivos establecidos en la legislación aduanera. 

El Servicio Aduanero podrá informar a los sujetos pasivos, respecto de las medidas 

de control aplicadas con el propósito de que éstos corrijan o superen las causas que 

motivaron la aplicación de las medidas. 

Que en Memorados relacionados a autorización DIV.OP.875.2013 se notificaron por 

parte de la División de Operaciones a la Administración de Aduana American Park 

asi: de fecha 4 de noviembre de 2014, DIV.OP.920.2014 de fecha 28 de noviembre 

de 2014, DIV.OP.58.2015 de fecha 03 de febrero de 2015, DIV.OP.59.2015 de fecha 

03 de febrero de 2015 donde autorizaba las rectificaciones de las Declaraciones 

que no se hicieron los descargos oportunamente. 

Que la Administración actuante procedió parcialmente a rectificar las Declaraciones 

en virtud de las instrucciones dadas por la División de Operaciones y como un 

derecho tienen los sujetos pasivos fundamentado en el Articulo 333 del RECAUCA 

las Declaraciones de Mercancías bajo régimen aduanero de Reexportación, no así 

a las importaciones. 

Quedando como remanente las declaraciones según informe de Auditoria de la 

Corte de Cuentas de la República de la empresa ARABELA LOGISTICS. S.A. DE 
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C.V. (NIT: 0614-100809-103-4): -Ver cuadro que corre agregado al folio 266 frente 

y vuelto-. 

Que la Administración de Aduana Zona Franca American Park, acatando las 

instrucciones emanadas de los memorandos antes mencionados procedido (Sic) a 

efectuar las rectificaciones correspondientes a las Declaraciones de reexportación, 

no obstante en fecha 30 de octubre de 2015 mediante memorando REF14102015, 

el administrador haciendo uso de sus derechos legales emanados del Artículo 28 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, solicita reconsiderar a la División 

de Operaciones las rectificaciones a las importaciones del sujeto pasivo, (ARABELA 

LOGISTICS, S.A. DE C.V.); asimismo se amplía la información en Memorando 

AZAPREF01022016, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 4 del CAUCA 

que determina que la Declaración de Mercancías, es el acto efectuado en la forma 

prescrita por el servicio aduanero, mediante el cual los interesados expresan libre y 

voluntariamente el régimen al cual se someten las mercancías y se aceptan las 

obligaciones que este impone; y por tanto las omisiones de no declarar el material 

de empaque (Corrugado y Viñetas) no los exime de las obligaciones que el régimen 

aduanero le demanda (siendo una de ellas el pago de tributos a la importación). 

/,\ 
DE LAS GESTIONES EFECTUADAS POR LAS ADMINISTRACIONES DE / / 

ADUANA AMERICAN PARK 

1. Solicitud de programación de Fiscalización a la Unidad de Gestión de 

Riesgos de fecha 04 de julio de 2014, recibido en la división de operaciones 

el 09 de julio de 2014, en la Gestión de la Administración de la Aduana, al 

consultar en los archivos de Aduana American Park no hubo respuesta de la 

Unidad de Gestión de Riesgos. 

2. En fecha 25 de enero 2016 mediante escrito Ref. AZFAP25012016, se 

informa a Arabela Logistics, S.A. de C.V., que las rectificaciones relacionadas 

a los desprendimientos a las importaciones de las Declaraciones de 

Mercancías, es improcedente y por tanto se ha solicitado reconsideración a 

la División de Operaciones debido a que las rectificaciones proceden solo si 

se hace efectivo el pago de los tributos a la importación, esto debido a que el 

importador no está de acuerdo, quien manifiesta que los valores del 

corrugado y las viñetas está inmerso en el valor de las mercancías 

importadas gestión correspondiente al período de la gestión de la (Sic) 

Administrador de Aduana. 
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3. Nuevamente la misma Administración de Aduana en fecha 21 de marzo de 

2016 solicita programación de Fiscalización a la Unidad de Gestión de 

Riesgos para determinar lo argumentado por el solicitante Arabela Logistics, 

S.A. de C.V. sin obtener respuesta a la fecha. 

Que lo señalado en el informe de auditoría no se apega a las imputaciones 

planteadas que dice: La deficiencia se debe a que los Administradores de Aduana, 

Coordinador de Aduanas y Jefes de División de Operaciones. no ejercieron control 

de los plazos autorizados a las mercancías bajo el régimen de admisión temporal, 

Subdirector y Director por no exigir el cumplimiento de sus funciones, lo anterior no 

es congruente a la realidad dado que las administraciones de aduana American 

Park han realizado las gestiones necesarias ante el sujeto pasivo y a la Unidad de 

Gestión de Riesgos, para que se hagan efectivas las rectificaciones y los cobros 

correspondientes; en tal sentido es de señalar que no se trata de saldos vencidos o 

que no se tenga control de los mismos, esto debido a que Is mercancías salieron 

del recinto en calidad de embalaje (Etiquetas y Corrugados) sin haber sido 

declaradas, pero debido a que se está ante un proceso pendiente de concluir, el 

auditor debió de valorar la información proporcionada y haber otorgado el derecho 

de defensa a los señalados y que a la luz de lo determinado en el Art 146 del Código 

Procesal Civil y Mercantil Decreto Legislativo No. 319 de fecha 15 de abril de 2010, 

publicado en el Diario Oficial No. 100, Tomo 387 de fecha 31 de mayo de 201 O. Oto. 

Legislativo 712, que dice "Principio general de suspensión de los plazos "Artículo 

146.- Al impedido por justa causa no le corre plazo desde el momento en que 

se configura el impedimento hasta su cese."; lo cual citamos debido a que aún 

no ha habido respuesta total por la autoridad competente a la sociedad Arabela 

Logist1cs, S.A. de C.V., que para el presente caso es la Dirección General de 

Aduana a través de la Unidad de Gestión de Riesgos sobre el caso. En tal sentido 

se solicita a su señoría, dejar sin efecto la imputación señalada y notificada como 

reparo tanto a Jefes de División de Operaciones, Coordinadores de aduana y a los 

Administradores de Aduana señalados, esto debido a que no se trata de Mercancías 

con plazo vencido bajo la Modalidad de Admisión Temporal según la Ley de 

Servicios Internacionales, sino más bien de casos de Mercancías que no fueron 

descargadas de los inventarios ni declaradas; caso que es dirimido actualmente en 

la Dirección General de Aduana relacionado a solicitud de rectificaciones solicitado 

por la sociedad ARABELA LOGISTICS, S.A. DE C.V. 
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• Zona franca internacional 

Es necesario de¡ar claro, que a partir de la notificación electrónica que realizó la 

Corte de Cuentas, en relación a los hallazgos por las inconsistencias en las 

Declaraciones al régimen de Admisión Temporal para los usuarios de empresas 

LSI, se h1c1eron las gestiones ante los usuarios directos y empresas involucradas 

para corregir las inconsistencias determinadas; para lo cual se hizo lo siguiente: 

a) Se analizaron las declaraciones observadas por los Auditores de la Corte de 

Cuentas y se analizó caso por caso a fin de determinar la causa de la 

incons1stenc1a. 

b) Una vez determinadas las causas se procedió a solicitarles a los usuarios 

directos de las LSI y/o empresas consignatanas que se pronunciaran en 

relación a dichas inconsistencias 

c) Los usuarios presentaron sus justificaciones, asi como también las 

solicitudes de rectificación (y pagos complementarios, cuando aplicaba) para 

las declaraciones de mercancías involucradas. 

d) Se analizaron las justificaciones y se procedió a la rectificación de las 

declaraciones en el sistema SIDUNEA. 

Lográndose de esta manera solventar en un 100% los casos observados, en el caso 

de la Delegación de aduana Zona Franca Internacional; comprobando lo anterio 

con los reportes certificados del sistema COGNOS, en el cual se reflejan las 

cantidades, pesos y valores de las Declaraciones de Admisión Temporal y sus 

respectivos desprendimientos; pudiéndose observar en cada uno de ellos que las 

mismas ya no se refle¡an las inconsistencias determinadas en la Auditoria; y, 

además teniéndose a disposición para esta Cámara, los expedientes documentales 

de todas las gestiones y rectificaciones realizadas por los usuarios, a efectos que, 

de ser requerido, pueda ser revisado y verificado documentalmente. -Ver Cuadro 

que corre agregado del folio 267 vuelto a 268 frente-. 

• Zona Franca Miramar 

Que del total de 67 Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal 

contempladas en el informe inicial de la Corte de Cuentas de la República, en la 

Delegación de Aduanas Zona Franca Miramar se han depurado 38 operaciones, 

notificándonos el reparo de 29 Declaraciones de Mercancías del usuario 
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INTRALOGIX, S.A. DE C.V aclarando que de esta cantidad, 8 Declaraciones de 

Mercancías se encuentran actualmente con un proceso de solicitud de rectificación 

abierto y/o solicitud de ampliación de plazo al régimen referido y a la espera de 

respuesta de parte de la División de Operaciones de la Dirección General de 

Aduanas. Que lo manifestado en el informe de auditoria no concuerda con las 

acciones de la Administración de Aduanas autora, que literalmente dice- La 

deficiencia se debe a que los Administradores de Aduana, Jefes de División de 

Operaciones, no ejercieron control de los plazos autorizados a las mercancías bajo 

el régimen de admisión temporal, subdirector y director, por no exigir el 

cumplimiento de sus funciones". Lo anteriormente citado no es conforme al 

contexto, dado que la Administración de Aduana ha realizado las gestiones 

necesarias ante el sujeto pasivo para el cierre de las Declaraciones de Mercancías 

en estudio y el pago correspondiente de los impuestos adeudados cuando 

corresponda, por los saldos pendientes de liquidar, cuyo plazo se encuentra 

vencido. En este sentido, existe evidencia que se ha tenido control de los plazos 

establecidos. No obstante, es de considerar que debido a estar ante un proceso 

pendiente de concluir, se debe valorar lo establecido en el Art. 147 del Código 

Procesal Civil y Mercantil Decreto Legislativo No. 219 de fecha 15 de abril de 2010, 

publicado en el Diario Oficial No. 100, Tomo 387 de fecha 31 de mayo de 2010. Oto. 

Legislativo 712, que dice: 

"Articulo 147.- Las actuaciones procesales se habrán de realizar bajo el 

principio general de oralidad. Sin embargo, la demanda y su ampliación, la 

contestación de la demanda, la reconvención y cualquier resolución que 

ponga fin al proceso o surta efectos materiales sobre la pretensión, serán 

siempre por escrito; y, salvo las excepciones legalmente previstas, las 

declaraciones de testigos y peritos serán en forma oral". 

Que, a la fecha, aún se encuentran en proceso de autorización los requerimientos 

que amparan las rectificaciones y/o solicitudes de ampliación de plazo a las 

Declaraciones de Mercancías por parte de la Dirección General de Aduanas. En tal 

sentido se debe modificar la imputación señalada y notificada como reparo, pues de 

los 29 casos señalados, 8 Declaraciones de Mercancías se encuentran en este 

estatus. A continuación, el detalle de ellos: -Ver cuadro que corre agregado al folio 

268 vuelto-. 
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Así mismo como parte del seguimiento efectuado, se han liquidado 18 

Declaraciones de Mercancías más, las cuales se han comparado con el sistema 

COGNOS y a la fecha no reflejan saldos pendientes. A continuación, el detalle: -Ver 

cuadro que corre agregado al folio 268 vuelto-. 

No obstante, existen 2 Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal con los 

números de registro 5 2852 y 5 2093 de fechas 19/11/2012 y 29/08/2012 

respectivamente, las cuales se encuentran en proceso de liquidación de parte del 

usuario directo de la zona franca. Dichos saldos amparados a estas declaraciones 

de mercancías, son negativos y respecto de los cuales, la Administración actora 

emitió y notificó autos y exhortos para saldar las cuantías negativas y/o el pago de 

los impuestos correspondientes. (Ver anexo). 

Es de considerar que los usuarios directos de parques de servicios y centros de 

servicios rinden su informe de operaciones a la Dirección General de Aduanas, así 

mismo tienen obligaciones en relación a los plazos para el régimen autorizado, que 

para el caso que nos concierne es de veinticuatro meses calendario, prorrogables1 

por periodos adicionales de un año, previa autorización de la Dirección General de 

Aduanas, vencido el plazo nace la obligación tributaria con el pago de los impuestos 

correspondientes. 

Que como parte de la revisión efectuada a las Declaraciones de Mercancías de / 

Admision Temporal notificadas en los reparos, en lo relacionado al resultado de la 

selectividad, es facultad directa del Administrador de Aduanas aquellas que resulten 

"revisión física", no así aquellas cuya selectividad sea "levante automático", pues 

este último, es competencia de la Dirección General de Aduanas, a través de la 

Unidad de Gestión de Riesgos y Fiscalización. El detalle a continuación de las 

Declaraciones a nombre de la empresa INTRALOGIZ, S.A. DE C.V., con NIT: 0805-

110108-101-2: -Ver cuadros que corren agregados al folio 269 frente y vuelto-. 

Por las razones antes expuestas y bases legales citadas, y sobre todo considerando 

el Articulo 86 de la Constitución de la República de El Salvador, en el sentido que 

los funcionarios públicos no tenemos más facultades de las que expresamente nos 

da la Ley, se solicita dejar sin efecto los REPAROS UNO y DOS interpuestos a mis 

representados, en virtud de las presuntas deficiencias determinadas en Auditoría 

practicada. 
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Por todo lo anteriormente manifestado, base legal incoada y habiendo sido 

subsanados los hallazgos señalados en el presente Pliego de Reparos, OS PIDO: 

a) Admitir el presente escrito; 

b) Tenerme por parte en el carácter en que comparezco. 

c) Admitir la prueba aportada. 

d) Dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial imputada a 

mis representados en el Pliego de Reparos con referencia No. JC-111-043-

2016, en virtud de los argumentos y disposiciones legales expuestas a través 

de los presentes alegatos ... "'"""''""'". 

DEL FOLIO 912 AL FOLIO 929, corre agregado escrito suscrito por el licenciado 

JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, actuando en calidad de Apoderado 

de los señores LUIS CARLOS VALLADARES LARA, DAVID REMBERTO 

MORALES PLEITEZ, JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, JUAN FRANCISCO 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, FERNANDO URSINA QUINTANILLA, JUAN 

ANTONIO ALVARADO, MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, NELSON SAÚL 

AVALA AVALA, RICARDO ERNESTO BELTRÁN LÓPEZ, GILBERTO 

GAMALIEL CAMPOS CASTRO, RAFAEL ARMANDO NAJERA MARTÍNEZ y 

JULIO GIOVANNI TEXIN SEGURA, juntamente con fotocopia certificada por 

notario de tarjeta de identificación de abogado, Documento Único de Identidad y 

Número de Identificación Tributaria, que corren agregados del folio 930 al 932, y 

fotocopia certificada por notario de testimonio de escritura pública de poder general 

judicial con cláusula especial otorgado a su favor por los servidores actuantes antes 

mencionados, de folios 933 al 938, asimismo documentación que anexa a su escrito, 

más un CD, que corren agregados de folios 939 al 1420, quien en su escrito 

manifestó literalmente lo siguiente: ""'""'""""'"' ... Que como se comprueba con el 

Testimonio de Escritura Pública otorgado el día veintisiete de abril de dos mil 

diecisiete, ante los oficios del notario Roberto Lovo Orellana, actúo en calidad de 

Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de los señores Luis Carlos 

Valladares Lara, David Remberto Morales Pleitez, José Salvador Portillo Pérez, 

Juan Francisco González Hernández, Fernando Urbina Quintanilla, Juan Antonio 

Alvarado, Marta Isabel Navarro Rivas, Nelson Saúl Ayala Ayala, Ricardo Ernesto 

Beltrán López, Gilberto Gamaliel Campos Castro, Rafael Armando Nájera Martínez 

y Julio Giovanni Texin Segura, todos empleados y funcionarios de la Dirección 

General de Aduanas; poder que presento debidamente certificado por notario, al 

encontrarse ya incorporado su original a las presentes diligencias. 
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Que en tal calidad, vengo a mostrarme parte en el Pliego de Reparos con Número 

de referencia JC-11I-043-2016, de conformidad a lo establecido en los artículos 67 y 

68 de la Ley de la Corte de Cuentas, por haberse emplazado a los servidores 

públicos Luis Carlos Valladares Lara, David Remberto Morales Pleitez, José 

Salvador Portillo Pérez, Juan Francisco González Hernández, Fernando Urbina 

Quintanilla, Juan Antonio Alvarado, Marta Isabel Navarro Rivas, Nelson Saúl Ayala 

Ayala, Ricardo Ernesto Beltrán López, Gilberto Gamaliel Campos Castro, Rafael 

Armando Nájera Martlnez y Julio Giovanni Texin Segura. 

Que mediante auto emitido por esa Cámara a las quince horas con treinta minutos 

del día veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete y notificado entre los días cuatro 

y cinco de abril del presente año, se otorgó un plazo de quince días hábiles para 

que mis representados hicieran uso de su derecho de defensa, de conformidad a 

los artículos 2 y 11 de la Constitución, 20, 67, 68, 69, 75 y 85 del Código Procesal 

Civil y Mercantil, y artículos 67, 68 y 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República 

Lo anterior, como resultado del análisis efectuado por esa Cámara al Informe de 

Examen Especial a la Dirección General de Aduanas correspondiente a I~ 

Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zonas Francas, a la Admisión 

Temporal de Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la Ley de Servicios 

Internacionales, por el período del uno de enero de dos mil doce al treinta de 

septiembre de dos mil quince. 

Sobre el particular y con el debido respeto, manifiesto que no estoy de acuerdo con/ :,7 

las imputaciones que se efectúan en contra de mis representados en el presente 

Juicio de Cuentas, en razón de la cual me permito realizar primeramente 

consideraciones de forma y de fondo, sobre el resultado del informe final, que sirvió 

de base para el presente Juicio de Cuentas, para posteriormente detallar las 

respectivas consideraciones de igual manera de forma y de fondo, sobre cada uno 

de los reparos que contiene dicho Juicio de Cuentas, encaminados a desvirtuar los 

hallazgos descritos en cada uno de ellos, teniendo como base las pruebas idóneas 

y pertinentes, en cumplimiento de los artículos 416 del Código Procesal Civil y 

mercantil y artículo 68 inciso 2 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

con el objeto de desvanecer los reparos de presunta responsabilidad administrativa 

y patrimonial, señalados en el presente Juicio. 
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En ese orden de ideas, de la revisión de los reparos señalados, los cuales plasman 

el resultado obtenido en el Examen Especial a la Dirección General de Aduanas 

correspondiente a la Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zonas 

Francas, a la Admisión Temporal de Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la 

Ley de Servicios Internacionales, por el período del 1 de enero de 2012 al 30 de 

septiembre de 2015, se tiene a bien realizar las siguientes consideraciones: 

- Que el objetivo de las auditorías y exámenes especiales que realiza la Corte 

de Cuentas de la República, tienen como finalidad fiscalizar, en un doble 

aspecto, el administrativo y jurisdiccional, a la Hacienda Pública, y en ese 

sentido, las auditorías que dicho ente realiza, se desarrollan de conformidad 

a las Normas de Auditoria Gubernamental y a las Políticas de Auditoria 

Gubernamental, emitidas por dicho ente contralor, todo lo anterior de 

conformidad al Artículo 195 de la Constitución de la República, Articulo 24, 

numeral 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Dichas reglamentaciones, son la base sobre la cual debe e¡ecutarse un 

proceso de auditoria y examen, consecuentemente son de obligatorio 

cumplimiento para la práctica de la Auditoría Gubernamental, ejecutada por 

los auditores de la Corte de Cuentas de la República. 

- Que el articulo 5 numeral 4) de las Normas de Auditoría Gubernamental 

establecen que el Examen Especial es la Auditoria que puede comprender 

uno o más componentes de los estados financieros o aspectos de gestión, 

con un alcance específicos o puntual. por lo que no es posible emitir una 

opinión sobre las cifras de los estados financieros o la auditoria que abarca 

uno o más elementos de la gestión, así como el incumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables y la verificación de las denuncias 

presentadas a la Corte 

- Asimismo durante el desarrollo de la Auditoría, el Artículo 33 de la Ley de la 

Corte de Cuentas, regula que: " .. . En el transcurso del examen, los auditores 

gubernamentales, mantendrán constante comurncación con los servidores 

de la entidad u organismo auditado, dándoles oportunidad para que 

presenten pruebas o evidencias documentales e información verbal 

pertinente a los asuntos sometidos a examen". 

En las Normas de Auditoría Gubernamental, referidas a la Fase de Ejecución 

de la Auditoría. en el Artículo 76 en adelante, se establecen consideraciones 

que deberán tomarse en cuenta para la comunicación preliminar de los 

resultados, indicando como regla general que " .. . el equipo de auditores debe 
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• analizar los comentarios y documentación presentados por la Administración, 

para determinar· 

e) Las deficiencias han sido superadas. 

f) Las deficiencias constituyen asuntos menores. 

g) Las deficiencias constituyen hallazgos. 

- Asimismo el Articulo 47 de las Normas Técnicas de Control Interno 

Especificas del Ministerio de Hacienda, determina que " ... cuando los 

directores y jefes de unidades organizativas, sean informados deficiencias o 

de oportunidades de mejora, deberán determinar cuáles son sus causas y 

las opciones disponibles para solventarlas y adoptar oportunamente la que 

resultare más adecuada, de conformidad a los criterios, lineamientos y 

directrices, definidos en los Manuales de Políticas de Control Interno y de 

Seguridad de la Información". 

En ese orden de ideas, del seguimiento a las acciones que se encontraban 

ejecutadas, asi como también aquellas que se encontraban ejecutando durante el 

examen realizado, se aportaron las correspondientes evidencias documentales er\ 

su momento por parte de los funcionarios actuantes, considerando además los 

argumentos expuestos a los Auditores en el transcurso de la misma, no obstante 

dichos argumentos, así como en una buena parte de las pruebas documentales 

aportadas, estas no fueron valoradas, o lo fueron parcialmente, sin que se ~ J 
expusieran en el informe final los argumentos que mis representados presentaron, x·· ~ 
lo cual vulnera la normativa legal antes señalada, asi como también los principios 1 ,. 

de legalidad y legítima defensa de mis representados, ya que esto causa 

incertidumbre jurídica respecto al estatus de los hallazgos que en un primer 

momento fueron señalados en el borrador del informe de auditoria, con lo notificado 

en el Informe Final, habiéndose considerado que a la luz de la prueba aportada en 

su mayoria fueron subsanados, sin embargo en el Informe en comento, no se dan 

por superados, más bien se ratifican, sin existir argumentaciones que dejen claridad 

que las pruebas aportadas hayan sido valorados. 

Es menester aclarar que uno de los objetivos de las Auditorías que realiza la Corte 

de Cuentas de la República, en la Administración Pública Moderna, es subsanar las 

deficiencias que sean señaladas durante la Auditoría que se encuentre ejecutando 

el ente contralor, y en ese mismo sentido es que las mismas normas internas de 

control del Ministerio de Hacienda, ya reconocen que una vez comunicadas dichas 

deficiencias, se realicen acciones que conlleven a subsanar los señalamientos 
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realizados, y consecuentemente al final de la Auditoría, solicitar se dejen sin efecto 

las deficiencias, ya que estas han sido superadas, tal cual ha sido en las anteriores 

Auditorías realizadas por la referida entidad contralora. 

En ese sentido, en el ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y de los 

principios del debido proceso y seguridad jurídica, me permitiré desarrollar los 

argumentos correspondientes a cada uno de los reparos en que son señalados m,s 

representados, con responsabilidad administrativa y tributaria, por lo que solicito que 

una vez estos sean valorados, con base al articulo 69 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, se declaren desvirtuados los reparos, consecuentemente 

se desvanezca la responsabilidad consignada en el presente Juicio de Cuentas y 

se absuelva a mis representados, aprobándose su gestión. 

REPARO UNO: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL DE TRASLADOS 

DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCIAS PENDIENTES DE 

CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

Según el informe de auditoria el equipo de auditores comprobó que existen 

traslados definitivos y temporales de declaraciones de mercancías pendientes de 

confirmar y/o formalizar en Zonas Francas, por un monto de impuesto de $ 

355,028.13, más su correspondiente multa por $20,950.00; asi como traslados 

formalizados en plazos autorizados vencidos, por $250.00, que suman un monto de 

$376,228.13, correspondiente al período del 31 de marzo de 2013 al 30 de 

septiembre 2015. La deficiencia se debe a que los Administradores de Aduana, 

Coordinadores de Aduanas y Jefe de la División de Operaciones, por no ejercer el 

control de las Declaraciones de Mercancías por traslados temporales y definitivos y 

no confirmar y/o formalizar de acuerdo a lo establecido en la Ley de Zonas Francas, 

incumpliendo los plazos autorizados, y el Director y Sub director de aduanas por no 

exigir el cumplimiento de sus funciones 

REPARO DOS: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL DE 

DECLARACIONES DE MERCANCÍAS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 

TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 
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Según el informe de auditoría, el equipo de auditores comprobó que en las Zonas 

Francas durante el periodo de uno de enero de dos mil doce al treinta de septiembre 

de dos mil quince, existen declaraciones de mercancías de admisión temporal con 

plazos vencidos por un monto de $370,362.34, correspondientes a las empresas 

beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales. La deficiencia se debe a que 

los Administradores de Aduana, Coordinadores de Aduanas y Jefe de la División de 

Operaciones, no ejercieron un control de los plazos autorizados a las mercancias 

bajo el régimen de admisión temporal, y el Director y Sub Director de aduanas por 

no exigir el cumplimiento de sus funciones. 

Al respecto, procedo a referirme a la competencia y actuaciones que corresponden 

a mis representados al desempeñarse bajo el carácter de Jefe de División de 

Operaciones, Coordinador de Aduanas y Administradores de Aduana. teniendo en 

consideración lo estipulado en los reparos UNO y DOS; para tal efecto, se presentan 

los respectivos anexos y se ponen a su consideración los siguientes argumentos: 

1. DE LA COMPETENCIA \\ 
DEL JEFE DE LA DIVISIÓN DE OPERACIONES Y COORDINADORES DE 

ADUANA 

a) Actuaciones del Jefe de la División de Operaciones 

En relación a los hallazgos señalados a mi representado David Remberto Morafes 

Pleitez, durante el periodo del 01 de enero de 2013 al 30 de noviembre de 2014, se 

informa que los mismos no le corresponderian en su totalidad, si no que a partir del 

4 de enero de 2013 al 30 de noviembre de 2014, por ser el penodo en el cual se 

desempeñó como Jefe de la División de Operaciones; lo anterior, se evidencia 

mediante la certificación de los acuerdos de nombramientos de Coordinador de 

Aduanas desde el 1 O de enero de 2012 al 3 de enero de 2013 (Acuerdos MP No. 3-

2012; No. 59-2012 y No. 91-2012); de Jefe de la División de Operaciones (Acuerdo 

MP No. 01 -2013) y de Asesor de la Dirección General (Acuerdo MP No. 226-2014). 

(ANEXO 1). 

Es importante aclarar que las competencias legales manifestadas en la Ley 

Orgánica de la Dirección General de Aduanas en los artículos 8 y 16, el Director 

General y Administrador de Aduanas, respectivamente, son los facultados para 
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conocer y sancionar los incumplimientos a la legislación aduanera en materia 

administrativa y tributaria. 

En este orden de ideas las demás unidades y divisiones se convierten en un apoyo 

institucional administrativo para lograr el cumplimiento de las metas y objetivos de 

la Dirección General de Aduanas 

En tal sentido el funcionario con el cargo de Jefe de la División de Operaciones 

posee las funciones del puesto funcional/Actividades Básicas, determinadas en el 

perfil del Puesto, código 13201021 , Edición 01 , del 20 de febrero de 2012; sobre tal 

efecto, a mis representados que desempeñaron la función de Jefe de la División de 

Operaciones - señores Luis Carlos Valladares Lara y David Remberto Morales 

Pleitez-, se les ha cuestionado el punto 2. Controlar los indicadores de cada aduana 

a través de la gestión con cada administrador (ANEXO 2), con lo cual estoy en total 

desacuerdo, por los motivos siguientes: 

,.. Una de las actividades dentro del trabajo de la División de Operaciones, es 

realizar cada mes del año, dos reuniones con administradores de aduanas, 

en las cuales se les giran instrucciones y lineamientos a cumplir en las 

aduanas de Fronteras, Depósitos, Internas, Marítimas, Aeropuertos y Zonas 

Francas bajo su responsabilidad (Temas Generales de la Jefatura de la 

División de Operaciones); así como dar a conocer temas administrativos, 

jurídicos, técnicos y temas generales de la Dirección General de Aduanas 

Durante el año 2013 y 2014, se realizaron reuniones de trabajo en las que se 

abordó el seguimiento que debe darse al cumplimiento de los INDICADORES 

OPERATIVOS, establecidos para el cumplimiento de metas, a través de las 

cuales se giró instrucciones al personal para efecto de dar el seguimiento 

correspondiente a los objetivos determinados para ia División de 

Operaciones, entre otros. (ANEXO 3) 

,. En ese mismo sentido en el año 2013, según actas Ref. DIV.OP .Acta 

No.07/2013 del 23 de abril de 2013, en el punto 6. Temas Generales de la 

División de Operaciones, a los administradores y coordinadores de aduanas. 

se giraron instrucciones, en el sentido de cumplir con las Reformas a la Ley 

de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, y según Ref. 

DIV.OP.Acta No.13/2013 del 23 de julio de 2013, en el punto 7. Temas 
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• Generales de Información (División de Operaciones), se acordó que los 

Administradores de Aduanas y Coordinadores de Aduanas cumplirían 

controlar las exportaciones de Zonas Francas (Z.F.) y Depósitos de 

Perfeccionamiento Activo (D.P.A.), provenientes de compras locales y 

análisis de escritos de usuarios de Usuarios de Zonas Francas. 

,- Para el año 2014, según actas Ref. DIV.OP.Acta No. 8/2014 del 20 de mayo 

de 2014, en vicha reunión de administradores de aduanas, se les manifestó 

que debían cumplir con los procedimientos que contemplan el tema de la 

selectividad de las Declaraciones de Mercancías Previas de Zonas Francas, 

tema desarrollado en el punto 6 de los temas generales de la División de 

Operaciones; asimismo, en Acta Ref. DIV.OP.Acta No. 14/2014, del 19 de 

agosto de 2014, se giró instrucciones a los Coordinadores de Aduanas de 

apoyar a los diferentes proyectos de la Dirección General de Aduanas y la 

División Juridica de dicha Dirección. Punto 1. Temas generales de la División 

de Operaciones y finalmente en el acta Ref. DIV.OP.Acta No. 18/2014,r-~el 

21 de octubre de 2014, en el punto 1. Temas generales de la División d~ 
\. 

Operaciones, se vuelve a ordenar a los coordinadores y administradores de\ 

aduanas, cumplir con los llenados correctos del Formulario, reporte de \ X' 
Declaraciones de Mercancias (DM) con cancelaciones o destinaciones erfí\' / 

Zonas Francas (ZF); presentar copia del Diario Oficial que el Ministerio ~ ~ 

Economía faculta a los usuarios de Zonas Francas y Depósit9S de . 

Perfeccionamiento Activo, para tener derecho a efectuar traslados 

temporales y definitivos de mercancías, elaboración y revisión de 

resoluciones de procesos sancionadores administrativos y tributarios y 

completar las actas de inspección. (ANEXO 4). 

Por todo lo antes expuesto, base legal incoada, y documentación probatoria adjunta, 

se pretende demostrar que mis representados han cumplido con las funciones y 

obligaciones que el cargo de Jefe de División de Operaciones les corresponde; por 

lo que amparado al articulo 33 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se 

solicita dejar sin efecto el hallazgo señalado, al desvirtuarse los señalamientos con 

las explicaciones y consideraciones antes referidas. 
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b) Actuaciones de los Coordinadores de Aduanas: 

en relación a las actuaciones de mi (Sic) representados, señores Juan Francisco 

González Hernández, José Salvador Portillo Pérez y Fernando Urbina Quintanilla. 

quienes se desempeñan como Coordinadores de Aduanas, se comunica que el 

Perfil del Puesto de Coordinadores de Aduanas, determina que tiene como función 

principal: Coordinar, planificar y asesorar actividades propias del trabajo para lograr 

el cumplimiento de las metas y objetivos de la División de Operaciones cumpliendo, 

conforme con la legislación vigente, con lo que se realizaran informes de 

seguimiento para contribuir a alcanzar las metas, objetivos e indicadores de gestión 

de la DGA, de los planes de trabajo propios de la división y de la administración de 

las aduanas. 

Siendo una de las funciones principales, Supervisar el funcionamiento operativo y_ 

la aplicación de la normativa legal aduanera en las aduanas de su 

competencia. 

Que de conformidad a la Ley Orgánica de la Dirección General de aduanas en el 

inciso ultimo del artículo 16 señala: Los Administradores de Aduana tendrán la 

competencia para conocer y sancionar los incumplimientos a la legislación aduanera 

en materia administrativa y tributaria, cuando los ilícitos se hayan establecido como 

producto de la aplicación de las medidas de control , en las declaraciones de 

mercancías que hay_an sido presentadas en la administración de aduanas bajo 

su cargo, independientemente del resultado de selectividad y siempre que la 

Dirección General de Aduanas, dentro de sus facultades legales, no hay_a 

iniciado un proceso de fiscalización. Si resultaren delitos de contrabando, se 

deberá iniciar el procedimiento que establece la legislación sancionadora. 

Que de conformidad con el Articulo 86 de la Constitución de la República de El 

Salvador, establece que "El poder público emana del pueblo. Los órganos del 

Gobierno lo ejercerán independientemente dentro de las respectivas atribuciones y 

competencias que establecen esta Constitución y las leyes. Las atribuciones y 

competencias que establecen esta Constitución y las leyes (Sic). Las atribuciones 

de los órganos del Gobierno son indelegables, pero éstos colaborarán entre si en el 

ejercicio de las funciones públicas. 
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Los órganos 

Judicial. 

fundamentales del Gobierno son el Legislativo, el Ejecutivo y el 

Los funcionarios del gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades 

que las que expresamente les da la ley. 

Por lo que, bajo los preceptos legales del perfil del puesto de Coordinador de 

Aduanas, artículo 16 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas y 86 

de la Constitución de la República de El Salvador, la División de Operaciones ha 

regulado a través del Procedimiento Operativo "PRO.006 Gestión Operativa en 

las Aduanas", edición 03 de fecha 17/10/2012 (Vigente desde el 17/10/2012 hasta 

26/06/2015), (ANEXO 5). Los pasos mínimos requeridos para efectuar el 

seguimiento y supervisión de las diferentes operaciones en las Aduanas que aún se 

encuentren pendientes de finalizar en el sistema informático pertinente, a las 

auditorías practicadas a las Aduanas, las quejas y reclamaciones, en aras de buséa( 

la mejora continua de los procesos; además, las actividades que desarrollan los 

Coordinadores de Aduanas a efectos de verificar el cumplimiento por parte de las , 

Adm;n,stmdones de Aduanas. :á 
Siendo los Apartados que componen este Procedimiento, los siguientes: / j 

7.1 Control y seguimiento de tránsitos vencidos no finalizados: Responsa✓• : 
Administrador de Aduanas, Oficial Aduanero, Técnico Operativo y/o Funcionario 

Autorizado. 

7.2 Casos de tránsitos no finalizados, responsables: Administrador de Aduanas, 

Controlador de Medios de Transporte y/o Funcionario Autorizado. 

7.3 Control y seguimiento de ARIVUS, responsables: Administrador de Aduanas, 

Jefe División de Operaciones y/o Funcionario Autorizado. 

7.4 Declaraciones de Mercancías sin liquidar, responsables: Contador Vista, 

Administrador de Aduanas, y/o Funcionario Autorizado. 

7.5 Control y seguimiento de auditorías de AENOR, de Control Interno e Internas de 

Calidad, responsables: Jefe de División de Operaciones, Coordinador de Aduanas, 

Administrador de Aduanas. 

7.6 Expedientes de procedimientos Administrativos de Liquidación Oficiosa de 

Tributos y Aplicación de Sanciones con Recurso de Revisión remitidos a la DGA, 

responsables: Jefe de División de Operaciones, Coordinación Técnica de 
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Operaciones, Técnico Operativo y/o Funcionario Autorizado, Administrador de 

Aduanas, Técnico Jurídico. 

7.7 Control y seguimiento de quejas y reclamos, responsables: Administrador de 

Aduanas, Coordinador de Aduanas. 

7.8 Visitas a las Aduanas, responsables: Coordinador de Aduanas, Jefe de 

División de Operaciones. Anexo II PRO.006 Edición 03 de fecha 17/10/2012. 

En ese contexto, en el ámbito de aplicación del PRO.006 tiene su aplicación en las 

operaciones de Tránsitos Aduaneros, liquidación de Declaraciones de Mercancías 

de Importación y Exportación, tratamiento a las Auditorias de la Calidad , Control 

Interno y Externo, y finalmente sobre el seguimiento a quejas y/o reclamos, de las 

diferentes Aduanas y Delegación de Aduanas, así como las visitas a realizar por los 

Coordinadores de Aduanas. 

Por lo tanto, la responsabilidad regulada en este procedimiento a los Coordinadores 

de Aduanas se puede constatar y verificar en el Apartado 7.8 Visitas a las 

Aduanas. Literales A (Planificación de las visitas) y B (Desarrollo de las 

visitas). 

En el mismo orden de ideas las operaciones aduaneras que deben ser supervisadas 

y los aspectos que deben considerar en las Visitas de Supervisión y Seguimiento 

fueron aplicadas por los Coordinadores de Aduanas, mediante el formato de calidad 

DOP.GO-217 Reporte resumen de Supervisión de Aduanas y Delegaciones de 

Aduanas. 

Encontrándose entre los aspectos que supervisa el Coordinador de Aduanas, los 

detallados a continuación: 

- Seguimiento de auditorias, verificando los compromisos adquiridos por la Aduana 

y las acciones efectuadas para su cumplimiento. 

- Tránsitos vencidos no finalizados, Verificando la aplicación de este procedimiento. 

- Control y seguimiento de los tiempos de despacho, dando seguimiento al 

cumplimiento de los indicadores conforme al POA y las posibles causas por el 

incumplimiento y propuestas para mejorarlos. 

- Volúmenes de operaciones, revisa el nivel de producción del personal y la carga 

de trabajo de la Aduana. 
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- Revisiones de bodegas, verificando que las mercancías en abandono, se hayan 

ingresado al sistema de subastas On Line y las que estén a la Orden del Juez estén 

debidamente identificadas. 

- Verificación de Formatos Actualizados, Revisando que en las resoluciones se 

utilicen los formatos correctos. 

- Declaraciones pendientes de liquidar, verificando el último reporte generado por el 

sistema y se revisan las acciones para el seguimiento y atención. 

- Actas de reunión de aduanas, revisa las actas de reuniones efectuadas con el 

personal a cargo. 

Como se ha descrito anteriormente el procedimiento regula las operaciones que el 

Coordinador de Aduanas debe controlar y las responsabilidades de cada funcionario 

de aduanas en cada una de las etapas del control aduanero inmediato para cada 

operación; por lo anterior, es importante resaltar que, en ningún caso se especifica 

que el Coordinador de Aduanas es responsable del control y seguimiento el 

cumplimiento de los plazos de las operaciones de traslados de bienes definitiYó\ 

temporales y devoluciones independiente del resultado de selectividad, dado que el 

cumplimiento de los plazos de cualquier régimen temporal o suspensivo u operación ~ 

que este normado en la legislación es competencia de otras unidades encargadas I"'! 
del control a posteriori. Anexo II PRO.006 Edición 03 fe fecha 17/10/201 2. 

•,f 

Asimismo, lo referente al control de las Declaraciones de mercancias sin liquidar y V, 
el seguimiento de las mismas, se encuentra regulado especificamente en e( \~ 
apartado 7.4 Literales "A" y "B" del PRO-006, Edición 03 de fecha 17/10/201 2, \ 

y en ese sentido, es responsabilidad de los funcionarios Contadores Vista, Oficiales 

Aduaneros y/o Funcionario Autorizado, Administrador de Aduanas. De igual manera 

está regulado en el mismo apartado 7.4 del PRO.006 Edición 4 el 26/06/2015 

(versión vigente). 

Nótese, que en ninguna de las facultades que la normativa aduanera otorga a los 

Administradores de Aduanas, a los Coordinadores de Aduanas y al Jefe de la 

División de Operaciones, se encuentra la de ejercer el control a posteriori de los 

regímenes Aduaneros Temporales o Suspensivos de tributos; consecuentemente, 

mis representados tienen facultades limitadas por ley, consecuentemente no son 

responsables legalmente de ejercer un control a posteriori, sobre las operaciones 

de los traslados de mercancias de las Zonas Francas, por encontrarse dicho control, 

fuera de su ámbito de competencia. 
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Con los argumentos expuesto y evidencias aportadas, se pretende demostrar que 

mis representados han ejercido el control y ejecutado las funciones que les 

corresponde por su cargo de Coordinador de Aduanas, en relación al control 

inmediato, y que no (Sic) ellos no pueden ejercer o ir más allá de las funciones que 

le corresponden y que están reguladas en la Constitución de la República de El 

Salvador citada anteriormente, y que para ejercer el control a posteriori existen 

dentro del Organigrama de la Dirección General de Aduanas otras unidades 

organizativas como Gestión de Riesgos y División de Fiscalización, que han sido 

designados para esos fines de controles aduaneros a posteriori que corresponde al 

seguimiento y cumplimiento de plazos de las declaraciones de mercancías con 

regímenes y operaciones temporales y suspensivos. 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita dejar sin efecto el Reparo UNO y DOS 

imputados a mi poderdantes, en su carácter de Administradores de Aduanas, 

Coordinadores de Aduanas y Jefe de la División de Operaciones. 

REPARO UNO: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL DE TRASLADOS 

DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCÍAS PENDIENTES DE 

CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

En cuanto a mi representado José Salvador Portillo Pérez, en su carácter de 

Coordinador de Aduanas en los anexos del reparo UNO, se hace referencia a 

declaraciones de mercancías del periodo del 31 de marzo de 2013 al 30 de 

septiembre de 2015, referentes a traslados temporales cuyo plazo de retorno 

vencían en diferentes fechas, y sobre las cuales se señala que mi poderdante no 

ejerció control de las declaraciones por traslados temporales y definitivos y no 

confirmar y/o formalizar, incumpliendo los plazos autorizados: 

Sin embargo, como se ha expuesto anteriormente en el tema de las competencias, 

el control de los plazos no es competencia de la Administración de Aduanas y por 

consiguiente de la Coordinación de Aduanas 

En ese sentido, según los cuadros anexados al reparo, se ha pretendido 

responsabilizar a mí representado por aduanas y períodos en los que no se 

, .... 
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encontraba coordinando 

siguiente detalle: 
• las Aduanas y declaraciones señaladas. conforme al 

Aduana San Bartolo que forma parte de la Zona Paracentral. 

Las 20 declaraciones sobre las cuales se está responsabilizando, descritas en el 

cuadro del anexo 1, numeradas del 1 al 20, fueron presentadas y liquidadas del 01 

de abril al 01 de agosto de 2013, en dicho periodo me encontraba nombrado como 

Coordinador de la Zona Central, del 17 al 31 de enero de 2013 como Administrador 

de BODESA y Ad honorem coordinador de Zona Central Acuerdo MP12-2013; y 

como Coordinador de la Zona Central del 01 de febrero al 1 O de junio de 2013, 

Acuerdo MP No. 17-2013, del 10 de junio al 16 de septiembre de 2013 en la Zona 

Oriental, Acuerdo MP No. 82-2013) y a partir del 17 de septiembre al 20 de febrero 

de 2015, Acuerdo MP 167-2013) nombrado en la Zona Oriental y Ad honorem en 

Zona Paracentral; por lo expuesto, no es procedente que se le responsabilice por 

dicho periodo. 

Zona Franca El Pedregal; las 2 declaraciones de mercancías descritas en los 

numerales 1 y 2, presentadas y liquidadas en el 2013, en dicho período m1 

representado estaba nombrado como Coordinador de la Zona Central; del 17 al 31 

de enero de 2013 como Administrador de BODESA y Ad honorem Coordinador de 

Zona Central Acuerdo MP12-2013; y como Coordinador de la Zona Central del 01 

de febrero al 10 de junio de 2013, Acuerdo MP No 17-2013, del 10 de Junio al 16 

de septiembre de 2013 en la Zona Oriental, Acuerdo MP No. 82-2013) (Sic) y a p:iYrtir j . 
del 17 de septiembre al 20 de febrero de 2015, Acuerdo MP 167-2013) ~Sic) 

nombrado en la Zona Oriental y Ad honorem en Zona Paracentral, sobre die s 

declaraciones el administrador ha realizado gestiones para su depuración. 

Zona Franca Export Salva, la declaración de mercancías descrita en el numeral 1 

del mes de abril de 2013, de igual forma que el argumento anterior, mi poderdante 

estaba nombrado en la Zona Central. 

Como evidencia de lo anterior, al presente adjunto copia de acuerdos de 

nombramiento como coordinador de la Zona Central; del 17 al 31 de enero de 2013 

como Administrador de BODESA y Ad honorem coordinador de Zona Central 

Acuerdo MP12-2013; y como Coordinador de la Zona Central del 01 de febrero al 

1 O de junio de 2013, Acuerdo MP No. 17-2013, del 1 O de junio al 16 de septiembre 
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de 2013 en la Zona Oriental, Acuerdo MP. No. 82-2013) (Sic) y a partir del 17 de 

septiembre al 20 de febrero de 2015, Acuerdo MP 167-2013) (Sic) nombrado en la 

Zona Oriental y Ad honorem en Zona Paracentral. (ANEXO 1). 

- Sobre las actuaciones de mi poderdante. señor Rafael Armando Nájera Martinez. 

quien ha sido objeto de notificación en su carácter de Aduana Terrestre San Bartolo, 

se expone que en los anexos a los reparos UNO se hace referencia a declaraciones 

de mercancías EX2 por traslados definitivos y temporales no formalizados y/o 

confirmados del año 2013 y 2014, en Aduana Terrestre San Bartolo, liquidadas en 

diferentes Delegaciones de Aduana e Zonas Francas; sin embargo, mi representado 

fue nombrado en la Aduana Terrestre San Bartolo a partir del 07 de marzo de 2013; 

razón por la cual se le está pretendiendo juzgar por observaciones a Declaraciones 

de Mercancías que fueron procesadas cuando no estaba fungiendo en el cargo de 

Administrador de la referida Aduana Terrestre. Como constancia de lo anterior, se 

adjunta copia de los Acuerdos de su nombramiento en Aduana Terrestre San 

Bartola y Aduana Terrestre Anguiatú (Acuerdo No 33-2013 y Acuerdo No. 13-2014), 

debidamente certificados. (ANEXO 1). 

- En cuanto a la actuación de mi poderdante señor Ricardo Ernesto Beltrán López, 

se le está señalando en los anexos a los reparos UNO, lo referente a Declaraciones 

de Mercancías EX2 por traslados definitivos y temporales no formalizados y/o 

confirmados del año 2013 y 2014, en la Aduana Terrestre San Bartolo, liquidadas a 

su vez en diferentes Delegaciones de Aduana de Zonas Francas: sin embargo, mi 

poderdante fue nombrado en la Aduana Terrestre San Bartolo a partir del 01 de 

julio de 2013; razón por lo cual se le está pretendiendo juzgar por observaciones a 

Declaraciones de Mercancías que fueron procesadas cuando no estaba fungiendo 

en el cargo de Administrador de la referida Aduana Terrestre. Como constancia de 

lo anterior, al presente adjunto copia de sus acuerdos de nombramiento en Aduana 

Terrestre San Bartola y Aduana Terrestre Amatillo (Acuerdo No 98-2013 y Acuerdo 

No. 120-2014), debidamente certificados. (ANEXO 1). 

- Asimismo, se trae colación la referente a los señalamientos realizados a mí 

representado, señor Julio Giovanni Texin Segura, quien se desempeña como 

Administrador de Aduana, por lo que considerando lo expuesto en el reparo UNO y 

sus respectivos anexos, se realizan las siguientes consideraciones: 
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• El reparo para la Aduana Terrestre Santa Ana surge de los hallazgos 

determinados por el equipo de auditores en el "Informe de Examen Especial 

a la Dirección General de Aduanas correspondiente a la Confirmación de los 

Traslados de Mercancías en las Zonas Francas, a la Admisión Temporal de 

Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la Ley de Servicios 

Internacionales por el período del uno de enero de dos mil doce al treinta de 

septiembre de dos mil quince". 

2 Al revisar la delimitación del informe de auditoría, este hace referencia a 

"traslados de mercancías en las zonas francas" y "Admisión temporal de 

mercancías de empresas beneficiarias de la Ley de Servicios 

Internacionales"; sin embargo, el señorTexin Segura estuvo destacado como 

Administrador de Aduanas en la Aduana Terrestre Santa Ana a partir del 07 

de marzo de 2013, según el Acuerdo de nombramiento No 33-2013. 

Asimismo, se informa que la Aduana Terrestre Santa Ana no se encuentra 

ubicada dentro de un parque industrial autorizado como Zona Franca, según 

lo estipulado en el articulo 10 de la Ley de Zonas Francas Industriales 'I 

Comercialización, a la vez, no está ubicada dentro de un Parque de Servicios, 

conforme lo regulado en el artículo 13 de la Ley de Servicios Internacionales 

ya que la misma es una Aduana Interna y con su propio recinto fiscal, en la 

cual se procesan operaciones de tránsito, 1mportac1ón y exportación de 

mercancías, de empresas domiciliadas en el mercado nacional. 

3. Por otra parte, en la Aduana Terrestre Santa Ana se procesan l'as 

formalizaciones de traslados de mercancías de empresas calificadas como \ 

"Depósitos para Perfeccionamiento Activo", las cuales están domiciliadas 

fuera de las instalaciones de un parque industrial calificado como Zona 

Franca y que por cercanía a la Aduana de Santa Ana llegan a realizar la 

liquidación de sus trámites. 

Consecuentemente, el ámbito de acción de las facultades y atribuciones de 

mí poderdante como Administrador de Aduanas, se delimita al control 

inmediato ejercido en la zona primaria y, como ya se mencionó 

anteriormente, todos los Depósitos para Perfeccionamiento Activo 

Autorizados por el Ministerio de Economía, quienes formalizan sus 

operaciones de traslado de bienes en la Aduana Terrestre Santa Ana, debido 
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a que sus instalaciones se encuentran físicamente fuera de la zona primaría 

de esta aduana; en ese sentido, el Administrador de Aduanas no se tiene la 

jurisdicción legal (establecida en los artículos 13 y 16 Ley Orgánica de la 

Dirección General de Aduanas}, para ejercer un control a posteriorí de las 

operaciones ní de las mercancías almacenadas en esos Depósitos. 

4 En ese orden de ideas, un Administrador de Aduanas, tiene delimitadas sus 

facultades y atribuciones para ejercer un control inmediato de las 

operaciones puestas a su conocimiento producto del ingreso y salida de 

mercancias al recinto fiscal de la Aduana que se administra. 

Pero en el caso del reparo dirigido al señor Julio Giovanni Texin Segura, se 

le pretende responsabilizar por la no formalización de las operaciones de 

traslado de bienes de los Depósitos para Perfeccionamiento Activo, son que 

dichas empresas hayan puesto a disposición por voluntad propia las 

mercancías a la Aduana Terrestre Santa Ana, por lo cual el control inmediato 

sobre dichas operaciones no podría llevarse a cabo: lo anterior, a pesar que 

la legislación aduanera vigente enumera una serie de obligaciones que las 

empresas beneficiarias del régimen deben cumplir en relación a sus 

operaciones (articulo 28 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización). 

En ese sentido, ante la imposibilidad de ejercer un control inmediato por parte 

de Aduana Terrestre Santa Ana, es la Dirección General de Aduanas la 

entidad que está facultada para ejercer el control a posteriori a través de sus 

órganos fiscalizadores, conforme lo regulado en el artículo 24 del 

Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

5. El e1ercíc10 del control a posteriori de las operaciones de los Depósitos para 

Perfeccionamiento Activo es de exclusiva competencia de la Dirección 

General de Aduanas, a través de sus Departamentos de Gestión de Riesgo 

y Fiscalización, quienes ejecutan las amplias facultades de control y 

fiscalización sobre los sujetos pasivos de las obligaciones Tributarias y 

Aduaneras, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de la normativa 

aduanera tributaria. Es así, que según el Manual de Puestos, Código 

1320106.1, Edición 04 de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio 

de Hacienda, establece como Misión para el cargo de "Jefe de División de 
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• Fiscalización" de la Dirección General de Aduanas: "Dirigir y evaluar las 

políticas y estrategias, funciones y tareas de la División de Fiscalización, 

como parte de las actividades de verificación a posteriori, mediante la 

correcta aplicación de la Legislación Aduanera y normas de ética y calidad, 

con el fin de apoyar a la Dirección Subdirección General de Aduanas en la 

toma de decisiones y ejecución de las actuaciones de fiscalización". Así 

mismo establece dentro de sus funciones básicas, entre otras, Orientar 

técnicamente al Director o Subdirector General de Aduanas, en la toma de 

decisiones vinculantes con la ejecución y seguimiento de planes de 

fiscalización de la Dirección General de Aduanas; proponer al Director o 

Subdirector General, acciones para el desarrollo de actuaciones de 

fiscalización a posteriori que contribuyan con el cumplimiento de las metas y 

objetivos de fiscalización. 

6. Es así, que los Depósitos para Perfeccionamiento Activo, por no encontrarse 

sus instalaciones físicamente dentro de un parque industrial calificado como 

Zona Franca ni dentro de la zona primaría de una aduana interna, s~~ 

operaciones e inventarios de mercancías amparadas a este Régimen soh 

supervisadas por la Dirección General de Aduanas, a través de sus órganos '\ 

fiscalizadores. Así mismo según el Articulo 25-A de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización, el Ministerio de Hacienda, a través de las 

Direcciones Generales de Impuestos Internos y de Aduanas, dentro de sus 

respectivas facultades, podrán efectuar las comprobaciones de las 

declaraciones tributarias de los beneficiarios establecidos en esta Ley, sin 

perjuicio de la facultad de Fiscalización que compete a ambas direcciones. 

Así mismo, según el Artículo 36 de la Ley antes mencionada, manifiesta que 

las infracciones (leves, graves y muy graves) cometidas por los beneficiarios 

del régimen de Zonas Francas, serán sancionadas después del control 

inmediato ejercido por el Administrador de Aduana, es decir cuando las 

mercancías están dentro de la zona primaria aduanera, existen otros 

controles, permanentes y a posteriori, ejercidos por otros entes con el fin de 

verificar el cumplimiento de la normativa aduanera y tributaria de los sujetos 

pasivos. Cada quien actúa según las facultades y atribuciones que la misma 

Ley nos otorga, y como funcionarios públicos, no tenemos más facultades de 

las que expresamente nos da la Ley 
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7 El Artículo 28 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización 

establece las obligaciones que tendrán que cumplir los usuarios de Zonas 

Francas y Depósitos para Perfeccionamiento Activo. En el literal k) establece 

para dichos usuarios como obligación, generar los traslados regidos en los 

Artículos 23 y 26 de esta Ley, cumpliendo con los requisitos establecidos en 

los mismos y en los plazo dispuestos en el Articulo 22 de esta Ley; y en el 

literal j) manda al beneficiario de esta Ley responder ante el Fisco por el pago 

de las obligaciones tributarias y aduaneras relacionadas con las mercancías 

pérdidas (Sic) o de aquellas que se hubiesen destinado indebidamente o por 

la falta de controles al territorio aduanero nacional, incluyendo las dañadas o 

las destruidas 

8. En el Pliego de Reparos No JC-III-043-2016 y en el Informe de Auditoria se 

toma como referencia para indicar la presunta "deficiencia" el PRO-091 

"OPERACIONES ADUANERAS EN DELEGACIONES DE ADUANA EN 

ZONAS FRANCAS". En este punto cabe mencionar que este es un 

procedimiento operativo de calidad, cuyo ámbito de aplicación es sobre "los 

procesos realizados específicamente en las Delegaciones de Aduanas de 

Zonas Francas". Como bien se subraya anteriormente, dicho procedimiento 

se aplica únicamente para las Delegaciones de Aduanas que se encuentran 

dentro de una Zona Franca, ya que es una Aduana Interna, por ende lo 

expresado en dicho PRO-091 no es para la aplicación en las aduanas 

internas. Para las Aduanas Internas, San Bartolo y Santa Ana, el 

procedimiento operativo aplicable era el PRO-092: "OPERACIONES 

ADUANERAS REALIZADAS EN LAS ADUANAS INTERNAS SAN 

BARTOLO Y SANTA ANA". En dicho procedimiento no está contemplada la 

realización de la operación "confirmar" los traslados, porque como Aduana 

Interna únicamente se legaliza la operación del traslado de bienes, en el 

entendido que como parte de la facilitación del comercio y de la facultad del 

control a posteriori que tiene la Dirección General de Aduanas. a través de 

sus órganos fiscalizadores puede comprobar la veracidad de las operaciones 

efectuadas y reportadas. Y es por esta razón que en las Aduanas Internas 

no se confirmaban en el sistema informático aduanero SIDUNEA los 

traslados de los Depósitos para Perfeccionamiento Activo, ya que incluso, el 

Oficial Aduanero que procesa las declaraciones de mercancías de 

formalización no tenía acceso a esa función del sistema, la cual en ese 

tiempo era de uso exclusivo para los funcionarios destacados en las 
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• Delegaciones de Aduana de Zona Francas. Por lo tanto, se observa que el 

Auditor de la Corte de Cuentas que determinó el reparo, posiblemente de una 

manera discrecional, quiso hacer una interpretación extensiva o analógica de 

la norma, queriendo imputar al Administrador de Aduana Santa Ana 

responsabilidades que no le correspondían. 

9. No obstante lo antes expresado, y en aras de subsanar las observaciones 

que fueron determinadas y señaladas a través del examen especial, mi 

representado como Administrador de Aduana, procedió a realizar un análisis 

de cada caso observado para la Aduana Santa Ana, a fin de identificar las 

declaraciones de mercancías con las cuales se formalizaron los traslados de 

bienes a los Depósitos para Perfeccionamiento Activo; generando como 

resulto el siguiente resumen (ANEXO 6): -Ver cuadro que corre agregado del 

folio 918 vuelto al 919 frente-

- Sobre los señalamientos realizados a mi poderdante señor Gilberto Gamaltel 

Campos Castro, en cuento (Sic) a pretender atribuirle responsabilidades 

Administrativas y Patrimoniales, según REPARO NUMERO UNO, en lo referente a 

las Declaraciones de Mercancías de la Delegación de Aduana Zona Franca Export 

Salva, tengo a bien manifestar lo siguiente· 

, Para la Declaración de Mercancías con registro 2-8870, liquidada en fecha 

07/08/2013, que ampara el traslado definitivo de la empresa beneficiaria de 

Zona Franca Export Salva SEWING SOLUTION, S.A. DE C V. hacia la 

empresa también beneficiaria de Zona Franca San (Sic) Ana LENOR 

INDUSTRIES, S.A. DE C.V.: el examen especial de la Corte de Cuentas 

señala que este traslado no fue formalizado dentro del plazo de tres días 

establecido en el artículo 22 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, lo cual no está apegado a la realidad, ya que dicho traslado 

fue formalizado mediante de Declaración de Mercancías con registro 5-

1220 liquidada en fecha 09/08/2013 en la Delegación de Aduana Zona 

Franca Santa Ana. Como constancia de lo anterior en Anexo No. ****** se 

adjunta reporte del sistema de reporteo COGNOS utilizado para la obtención 

de reportes del sistema SIDUNEA en su versión 1 18 y certificaciones de 

sistema de la declaración de traslado y de la correspondiente formalización. 
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Dicho reporte del sistema COGNOS y la consulta de las declaraciones de 

mercancías liquidadas en el sistema SIDUNEA, pueden ser verificados y 

comprobados en cualquier momento por esta cámara de ser requerido. 

, Para la Declaración de Mercancías con registro 2-9299, liquidada en fecha 

20/08/2013, que ampara el traslado de la empresa beneficiaria de Zona 

Franca Export Salva GARAN DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. hacia la 

empresa también beneficiaria de Zona Franca Diez GARAN DE E (Sic) 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; los auditores han señalado que este traslado no 

fue formalizado dentro del plazo de tres días establecido en el artículo 

22 de la Leu de Zonas Francas Industriales y de Comercialización; sin 

embargo, dicha aseveración no es correcta, ya que el traslado en mención, 

fue formalizado mediante de Declaración de Mercancías 5-1999 liquidada el 

20/08/2013, en la Delegación de Aduana Zona Franca Diez. 

Como constancia de lo anterior, se adjunta reporte del sistema de reporteo 

COGNOS utilizado para la obtención de reportes del sistema SIDUNEA en 

su versión 1.18 y certificaciones de sistema de la declaración de traslado y 

de la correspondiente formalización; reporte del sistema COGNOS y consulta 

que también pueden ser verificados y comprobados en cualquier momento 

por esta cámara de ser requerido. (ANEXO 7). 

En virtud de los argumentos expuestos, habiéndose demostrado que no son ciertos 

los señalamientos efectuados a mi representado, solicito dejar sin efecto la 

determinación de responsabilidad Administrativa y Patrimonial por dichas 

Declaraciones de Mercancías, registradas en la Zona Franca Export Salva, y 

atribuidas al Administrador de Aduana Gilberto Gamaliel Campos Castro, así como 

a mI representado, señor Fernando Urbina Quintanilla, en su carácter de 

Coordinador de Aduanas, también señalado con responsabilidades en el REPARO 

NÚMERO UNO. 

- el informe del examen especial también señala responsabilidades para mi 

representada, señora Marta Isabel Navarro Rivas, por sus actuaciones como 

Administrador de Aduanas de la Delegación de Aduana Zona Franca Santa Tecla, 

sin embargo, considerando los señalamientos conteniendo (Sic) en el Reparo UNO 

y sus respectivos anexos, con el objeto de desvirtuar dichos señalamientos, se 

exponen los (Sic) siguientes consideraciones: 
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Según Acuerdo No 98 de fecha 27 de junio de 2013, que se anexa debidamente 

certificado a las presentes diligencias, mI poderdante estuvo destacada en la 

Delegación de Aduana Zona Franca Santa Tecla, durante el periodo del 27 de Junio 

de 2013 al 30 de junio de 2015. (ANEXO 1). 

En ese orden de ideas, los anexos del Reparo UNO hacen referencia a 

Declaraciones de Mercancías pendientes de confirmar y/o formalizar del periodo del 

31 de marzo de 2013 al 30 de septiembre de 2015, con traslado definitivo; sin 

embargo esa Administración de Aduana determinó mediante consultas a los 

sistemas informáticos, que dichos traslados fueron realizados hacia la Zona Franca 

San Bartolo, recinto donde fueron confirmadas y formalizadas dentro del plazo 

establecido en el artículo 22 inciso octavo de la Ley de Zonas Francas Industriales 

y de Comercialización. 

En ese sentido, mi representada está siendo procesada por operaciones aduanera 

(Sic) que fueron realizaron (Sic) en una Zona Franca, diferente a la que 

Administraba, por lo tanto, se están violentando sus derechos, al pretende~ 

responsabilizarla por operaciones que no estaban dentro del marco de su 

competencia como Administrador de Aduanas de la Zona Franca Santa Tecla. 

(ANEXO 8). 

- El examen especial, señala a la vez Declaraciones de Mercancías pendientes de 

confirmar y/o formalizar, verificándose en cuanto a la Declaración EIT 2-1161, que 

fue formalizada con la Declaración de Mercancias IM5-1210 de fecha 25/03/2015, 

por lo que queda evidenciado que la referida Declaración IET 2-1161 , fue 

formalizado y que se cobró la multa por plazo vencido (ANEXO 9). 

Atendiendo al Consolidado de Declaraciones de Traslado Formalizados Fuera 

de Plazo Autorizado 

Con respecto a las Declaraciones de Mercancías formalizadas en plazos vencidos, 

tal es el caso de la Declaración EX2-2752 de fecha 04/09/2013, formalizada en la 

misma fecha con la Declaración IM5-2357, por lo que el plazo vencido no es 

procedente debido a que se formalizó a tiempo. (ANEXO 1 O). 
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En virtud de lo anterior, queda demostrado que mis representados, señora Marta 

Isabel Navarro Rivas y Fernando Urbina Quintanilla, en su carácter de Administrador 

de la Zona Franca Santa Tecla y Coordinador de Aduanas, respectivamente, no han 

incurrido en ningún tipo de responsabilidad al desvirtuarse los señalamientos 

realizados en el examen especial que ha sido notificado. 

REPARO DOS: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL DE 

DECLARACIONES DE MERCANCÍAS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 

TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS 

1- Consolidado de Declaraciones de Admisión Temporal Vencidas en 

Zonas Francas 

En los anexos al reparo 2 a que se hace referencia a Declaraciones de Mercancías 

del periodo del 01 de enero de 2012 al 30 de septiembre de 2015, declaraciones de 

mercancías de Admisión Temporal con plazos vencidos, sobre las cuales se le 

señala a mi representado, José Salvador Portillo Pérez, que en su carácter de 

Coordinador de Aduanas, no ejerció control de los plazos autorizados, según los 

cuadros se ha pretendido responsabilizarle por el control de plazos de las 

Declaraciones presentadas y liquidadas en los periodos del 2011 

En ese sentido, a continuación se detallan las Declaraciones de Mercancías sobre 

las cuales ha tenido efecto el periodo de caducidad, conforme el detalle siguiente: 

Sobre las 15 Declaraciones de mercancías descritas bajo los números correlativos 

del 1 al 15, correspondientes al periodo del (Sic) enero a junio de 2011 , para la 

Delegación de Aduana Zona Franca San Marco (Sic), se pretende responsabilizar 

al señor Portillo Pérez, sobre declaraciones que han tenido efecto el periodo de 

caducidad; como constancia de lo anterior, se adjunta copia de acuerdos de 

nombramiento de mi poderdante José Salvador Portillo Pérez, en el carácter de 

Coordinador de Aduanas de la Zona Central; del 17 al 31 de enero de 2013 como 

Administrador de BODESA y Ad honorem Coordinador de Zona Central Acuerdo 

MP12-2013; y como Coordinador de la Zona Central del 01 de febrero al 1 O de junio 

de 2013, Acuerdo MP No. 17-2013, del 10 de junio al 16 de septiembre de 2013 en 

la Zona Oriental, Acuerdo MP 167-2013) nombrado en la Zona Oriental y Ad 
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honorem en Zona Paracentral. Asimismo, su nombramiento como Coordmador de 

Aduanas de la Zona Central, fue a partir del mes de enero de 2013. 

De igual manera, se pretende responsabilizar a mi poderdante, sobre 27 

declaraciones de mercancías descritas con los números correlativos del 1 al 27 del 

periodo del periodo (Sic) del 2011 , correspondiente a la Delegación de Aduana Zona 

franca El Pedregal; 4 declaraciones de mercancías con los número correlativos del 

cuadro del 1 al 4 del periodo de 2011, de la Zona Franca Internacional, 3 

declaraciones de mercancías descritas con los números correlativos del 1 al 3 del 

cuadro notificado, corresponde de 2011 de la Zona Franca Miramar, y 1 declaración 

descrita con el número correlativo 1 corresponde al periodo del 2011, de la Zona 

Franca Santa Tecla. 

Sm embargo, para todas las declaraciones de mercancías antes relacionadas, ha 

tenido efecto el periodo de caducidad, por lo que no es procedente señalar 

presuntas responsabilidades en contra mi representado. 

Aunado a lo anterior, se trae a colación los argumentos referentes a la competencia, 

en el sentido que el control de los plazos de las declaraciones de mercancpias no 

corresponde a la Administración de Aduanas y por consiguiente a la Coordinación 

de Aduanas. 

Como constancia de lo anterior, al presente adjunto copia de acuerdos de 

nombramiento como coordinador de la Zona Central; del 17 al 31 de enero de 20;}"' 

como Administrador de BODESA y Ad honorem coordinador de Zona Central 

Acuerdo MP12- 2013; y como Coordinador de la Zona Central del 01 de febrero al 

10 de junio de 2013, Acuerdo MP No. 17-2013, del 10 de junio al 16 de septiembre 

de 2013 en la Zona Oriental, Acuerdo MP No. 82-2013) y a partir del 17 de 

septiembre al 20 de febrero de 2015, Acuerdo MP 167-2013) nombrado en la Zona 

Oriental y Ad honorem en Zona Paracentral. 

- En lo referente a los señalamientos efectuados a mis representados señores 

Marta Isabel Navarro Rivas, Ricardo Ernesto Beltrán López y Nelson Saúl 

Ayala Ayala, en su carácter de administradores de Aduanas de la Zona 

Franca Santa Tecla, considerando lo estipulado en el reparo DOS y sus 

respectivos anexos, se realiza la siguiente consideración. 
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Los anexos del reparo DOS se refieren a Declaraciones de Mercancías bajo el 

régimen de Admisión Temporal con plazos vencidos, para lo cual es necesario dejar 

claro, que a partir de la notificación que realizaron los Auditores de la Corte de 

Cuentas, en relación a los hallazgos por las inconsistencias en las Declaraciones al 

régimen de Admisión Temporal , se hicieron las gestiones para corregir las 

inconsistencias determinadas. 

En tal sentido, se logró solventar en su totalidad los señalamientos realizado para 

el caso de las Declaraciones de Mercancías de la Delegación de Aduana Zona 

Franca Santa Tecla, al haberse admitido las rectificaciones del caso y los 

respectivos pagos complementarios; además de la aplicación del proceso 

administrativo sancionador en los casos que era procedente; lo cual se comprueba 

con los reportes certificados del sistema COGNOS, en el cual se reflejan las 

cantidades, pesos y valores de las Declaraciones a Depósito y sus respectivos 

desprendimientos. (ANEXO 11 ). 

Con lo anterior, se demuestra que en cada uno de los casos, las Declaraciones ya 

no representados en el Reparo número DOS, en virtud que se ha demostrado que 

no existen responsabilidades que deban imputarse en contra de los Administradores 

de Aduanas que represento. 

- En cuanto a los hallazgos señalados a mi poderdante, señor Juan Antonio 

Alvarado, en su carácter de Administrador de la Delegación de Aduanas de 

la Zona Franca San José, se informa que con el objeto de desvirtuar los 

hallazgos o inconsistencias determinadas por la Unidad de Auditoria de la 

Corte de Cuentas de la República, se realizaron las gestiones 

correspondientes ante el Auxiliar de la función pública aduanera de la 

empresa autorizada como Operador logístico internacional, ya que de 

conformidad al artículo 20 de la Ley de Servicios Internacionales está 

calificada como Usuario Directo; situación que la hace responsable ante el 

fisco por el pago de impuestos de sus clientes "usuarios indirectos", por 

inconsistencias o hallazgos encontrados en las Declaraciones de Mercancías 

amparadas al régimen de Admisión Temporal, las cuales, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el articulo 42 de la referida Ley, están registradas a su 

nombre. 
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• En tal sentido, habiendo realizado un análisis técnico de cada uno de los casos 

observados para determinar la causa o justificación del saldo en cuantía o valor, 

una vez identificada la causa, se procedió a realizar las acciones pertinentes de 

acuerdo a ley, las cuales corresponden a efectuar cobros complementarios y/o 

rectificaciones de las Declaraciones de mercancías, según el caso. 

Habiendo identificado que algunas de las causas que dieron origen a los hallazgos 

señalados, son las siguientes: 

- Elaboración de Declaraciones de desprendimiento amparadas a los regímenes de 

importación y exportación con errores en cuantías y valores. 

- Elaboración de Declaraciones de desprendimiento con errores en cuanto a 

clasificación arancelaria. 

- Declaraciones de desprendimiento amparadas al régimen de exportación que no 

fueron liquidadas informáticamente en la aduana de salida o frontera. 

- Elaboración de Declaraciones de desprendimiento de importación y exportación, 

cuyo desprendimiento se realizó de una Declaración de Admisión Temporal (IM-5) 

que no corresponde. 
\ \ 

Por lo que habiéndose identificado las Declaraciones de Mercancías observadas ~ 

por inconsistencias o hallazgos, en cada una se procedió a efectuar lo siguiente: /, t r 

DM. No. 5-256 de fecha 29 de mayo de 2013: / 
Los impuestos correspondientes al saldo o cuantía observado de 321 _µfÍidad{s y 

que corresponde a la Declaración de Mercancías (DM) No. 5-256 de fecha 

29/05/2013, han sido cancelados en la Declaración de Mercancías No. 4-2338 de 

fecha 02/12/2015, liquidada el 10/03/2016. 

DM. No. 5-309 de fecha 28 de junio de 2013: 

El saldo o cuantía observado de 14,400 unidades correspondientes a la Declaración 

de mercancías No. 5-309 de fecha 28/06/2013, 13,572 unidades se han cancelado 

los impuestos correspondientes mediante la DM No. 4-860 de fecha 02/06/2016, la 

diferencia en el saldo de 828 unidades, fueron declaradas en el ítem# 12 de la DM. 

De código (09), por rectificación voluntaria en la 5-309 sustentada en resultado de 
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aduanálisis, se rectificó la casilla 33 del ítem # 12 en relación al inciso arancelario, 

rectificación realizada en aduana El Amatillo el 09/09/2016. 

DM. No. 5-328 de fecha 05 de julio de 2013 

a) Los impuestos correspondientes al saldo observado de 14 unidades y que 

corresponde a la Declaración de Mercancías No. 5-328 de fecha 05/07/2013, se 

declararon en el ítems # 1 de la Declaración de Mercancías No. 4-1360 de fecha 

25/08/2016. liquidada el 25/08/2016. 

b) Los impuestos correspondientes al saldo observado de 8 unidades y que 

corresponde a la Declaración de Mercancías No. 5-328 de fecha 05/07/2013, se 

declararon en el items # 3 de la Declaración de Mercancías No. 4-1360 de fecha 

25/08/2016, liquidada el 25/08/2016. 

DM. No. 5-380 de fecha 17 de agosto de 2013 

a) Los impuestos correspondientes al saldo o cuantía observada de 2 unidades 

y que corresponde a la Declaración de Mercancías No. 5-380 de fecha 

17/08/2013, fueron cancelados y declarados en la casilla 41 del ítems 4 de la 

Declaración de Mercancías No. 4-1360 de fecha 25/08/2016, liquidada el 

25/08/2016. 

b) Los impuestos correspondientes al saldo o cuantía observado de una (1) 

unidad que corresponde a la Declaración de Mercancías No 5-380 de fecha 

17/08/2013, fueron cancelados y declarados en la casil la 41 del ítems 2 de la 

Declaración de Mercancías No. 4-1360 de fecha 25/08/2016, liquidada el 

25/08/2016. 

Por lo anterior, habiéndose desvirtuado las observaciones en las declaraciones de 

Mercancías observadas, se comprueba mediante la documentación 

correspondiente (ANEXO 12), que mi representado no ha incurrido en ningún tipo 

de responsabilidades. 

2- DE LAS ACCIONES EN LA EJECUCIÓN Y MEDIDAS EN EL CONTROL 

DE LOS TRASLADOS ENTRE BENEFICIARIOS DE LA LEY DE ZONAS 

FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN. 
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La Dirección General de Aduanas como encargada de la ejecución del control de 

las Operaciones Aduaneras de los beneficiarios de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización, de conformidad al Art. 22, inciso 4, emitió Boletín 

18-2005 disposiciones relacionadas con el Formato a utilizar por los usuarios 

denominado "Formulario Único para el Traslado de los Bienes", el cual se realizaba 

únicamente a nivel documental y que para los efectos de traslados entre Usuarios 

de Zonas Francas estos eran validados por las Delegaciones de Aduanas y los 

traslados entre Depósito de Perfeccionamiento de Activos (DPA's) se realizaban sin 

ninguna validación de funcionarios de Aduana; Que mediante Boletín DGA 20-2005 

emitieron disposiciones sobre la sistematización de los traslados y se crearon 

códigos en el sistema utilizando para el modelo de declaración de mercancías EX2, 

Régimen 2400 Traslado definitivo y 2300 Traslado temporal, el cual solo era 

realizado por los Usuarios de Zonas Francas; las Devoluciones de traslados 

temporales en Zonas Francas y los DPA's, seguían utilizando el formato FUTB a 

nivel documental sin transmisión electrónica; fue hasta el 2014 que se emitió la \ 

DACG N° DGA 006-2014 Registro de usuarios para las operaciones aduaneras de 

traslados de bienes realizados entre los beneficiarios de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización (publicado 23 de mayo 2014) y DACG No DGA 

008-2014 Disposiciones en el marco de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, relativas al registro informático de las operaciones aduaneras de 

traslados de mercancías temporal o definitivos realizados por los beneficiarios dé 1<;1 

Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, en las cuales, en la 

primera establece la obligación y procedimiento para el registro de los transmisores 

de las Declaraciones de Traslados de Bienes y en la otra la operación de registro 

de las declaraciones de traslados de bienes la cual incluye a los Usuarios de Zonas 

Francas y DPA's, así como se establece un nuevo formato de declaración bajo el 

código de EIT2. 

Lo anterior demuestra el esfuerzo que la Dirección General de Aduanas realiza a 

través de las Divisiones de Operaciones y Tecnología, para 1mplementar un control 

más efectivo de las Declaraciones de traslados temporales y definitivos, por lo que 

no se puede aseverar que la deficiencia señalada en el informe de auditoria, se 

deba a que los Administradores de Aduana, Coordinadores de Aduanas, Jefe de 

División de Operaciones, no ejercieron control de las Declaraciones de Mercancías 

de Traslados temporales y definitivos, ya que en la DACG008-2014, sistematiza los 

traslados de todos los beneficiarios de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
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Comercialización, e incluye mejoras en el sistema para la confirmación de los 

traslados. 

3- DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 

En ambos reparos se debe considerar que el sistema SIDUNEA no validó las 

cuantías desprendidas versus las (Sic) saldos de cuantías remanentes de la 

declaración de depósito. ya que el agente aduanal seguía desprendiendo de 

una inciso de partida que ya no tenía saldo y el sistema no le alertó o restringió 

dicha operación, así también, permitía descargos a las Declaraciones de 

Mercancías sobre incisos arancelarios que no habían sido declarados en las 

Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal, así como los traslados 

temporales de las declaraciones EX2 e EIT2. Situación que no pudo ser prevista por 

el Funcionario Aduanero, al momento de que le son presentadas las Declaraciones 

de Mercancías de desprendimientos en ventanilla, y mucho menos pueden ser 

previstas por los Coordinadores, Jefe de División de Operaciones ni 

Administradores de Aduana, debido a que ellos no forman parte en el proceso de 

recepción de documentos en ventanilla. 

La programación, diseño, construcción y mantenimiento del sistema informático 

SIDUNEA no es competencia del jefe de la División de Operaciones, Coordinadores 

de Aduana ni de los Administradores de Aduana, ya que dentro de las atribuciones 

y facultades que concede el Articulo 16 de la Ley Orgánica de la Dirección General 

de Aduanas no está velar de la fiabi lidad de los sistemas informáticos. Para eso 

dentro del organigrama de la DGA existe una División con departamentos dedicados 

exclusivamente a esa tarea como parte operativa se desconoce el funcionamiento 

interno (programación) y estructura informática de dichos sistemas, así como 

también de las modificaciones o alteraciones que éstos sufren producto de la 

planificación estratégica como institución. 

- Lo referente al tema de sistemas informáticos, y sus mejoras, ha sido alegado y 

comprobado mediante escrito presentado el 4 de mayo del presente año, al 

mostrarme parte en las presentes diligencias para otros funcionarios aduaneros que 

han sido notificados de los reparos en mención; sin embargo, es importante traer 

nuevamente a colación , que los hallazgos determinados por los Auditores de la 

Corte de Cuentas, fueron a partir de la utilización del sistema auxiliar de reporteo 

llamado IBM COGNOS SOFTWARE, conocido como COGNOS, que es de uso 
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interno para la institución, y el cual para ingresar y hacer uso del mismo se requiere 

de una licencia especial la cual es pagada por la Institución para determinados 

usuarios; sistema al cual no tiene acceso el usuario externo para poder determinar 

con anticipación alguna inconsistencia en sus registros de operaciones 

El sistema informático legalmente establecido, es utilizado por el usuario externo y 

el Sistema Aduanero es SIDUNEA, actualmente en la versión 1.18, por medio del 

cual se realiza el teledespacho de las Declaraciones de Mercancías, el cual valida 

y administra la Información transmitida, con la deficiencia informática a la hora de 

configurarlo, dicha herramienta en este momento, no contiene llaves de seguridad 

para emitir alertas o restricciones al usuario cuando el plazo está vencido hay saldos 

pendientes para finiquitar el régimen. No obstante, y como mejora continua de la 

gestión ejecutada, ya en el requerimiento técnico reahzado para el programa de 

SIDUNEA WORLD, que es la versión a la que migrará todo el Sistema lnformátiGo 

de la Dirección General de Aduanas, ya está contemplado el control de los traslados 

en las Zonas Francas, según ha sido demostrado con el documento que contiene el ~ 

requerimiento técnico aprobado, y que fue anexado mediante el escrito presentado// y") . 
el cuatro de mayo anterior. V 
En este sentido, para el momento del Examen Especial ejecutado, el sistema 

informático legalmente establecido y que a la fecha aún es utilizado por el usu~ 

externo y el Sistema Aduanero, es como antes se indicó el Sistema SIDUNEA++, 

actualmente en la versión 1.18. 

Al respecto, el artículo 33 y siguientes de las Normas de Auditoría Gubernamental, 

establecen que el auditor deberá tener " ... el conocimiento y comprensión de la 

entidad es un procedimiento de rigor para el auditor antes de desarrollar la 

estrategia de auditoria, por tanto tiene la responsabilidad de indagar toda 

información relacionada con la entidad, partiendo de lo general a lo particular, es 

decir conociendo en términos generales cuál es su visión y misión, atribuciones 

legales, procesos sustantivos, presupuestos asignados, hasta concluir con los 

procedimientos asignados a los servidores públicos. 

Por lo anterior, la Auditoria Practicada adolece de deficiencias ya que en el Informe 

Final que contiene los resultados del Examen Especial, origen del presente Juicio 

de Cuentas, el equipo auditor únicamente basó sus hallazgos en consultas 
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efectuadas al sistema informático COGNOS, y siendo que la auditoria en su 

deber ser, es un proceso sistemático para obtener y evaluar objetivamente la 

evidencia acerca de las afirmaciones y hechos relacionados con actos y 

acontecimientos de carácter tributario-aduanero, considero Honorable Cámara, 

que en el presente hallazgo no fue realizado conforme al debido proceso, ni acorde 

a las Reglamentaciones Internas que la Corte de Cuentas, como ente contralor, 

tiene como base para su desarrollo, como son las Normas d Auditoria 

Gubernamental, ya que como antes se indicó en el presente caso, no se evidencia 

una validación de os hallazgos determinados con el sistema legalmente establecido 

SIDUNEA 1.18, así como el que se haya confrontado el mismo, con los documentos 

físicos , Declaraciones de Mercancías, y demás documentos de soporte, de los 

cuales a su vez se puede validar la participación que se tiene de los Administradores 

de Aduana en este proceso. 

En ese sentido, la administración, desarrollo y control de la infraestructura 

informática y de telecomunicaciones, no son competencia del Jefe de la División de 

Operaciones, de los Coordinadores de Aduanas ni de los Administradores de 

Aduanas consecuentemente no puede individualizarse responsabilidades para mis 

representados, por validaciones que en este momento, no efectúa el sistema. 

4- DE LA AUDITORÍA 

En cuanto a los hallazgos determinados los Auditores de la Corte de Cuentas para 

determinar los Hallazgos que no se ha ejecutado las operaciones de Confirmar y/o 

formalizar en las Delegaciones de Aduana de Zonas Francas, utilizan el sistema 

auxiliar de reporteo llamado IBM COGNOS SOFTWARE, conocido como COGNOS, 

que es una herramienta administrativa para reportes de uso interno, lo cual es 

programable de acuerdo a las directrices y parámetros de las unidades 

organizativas, con fines de obtener información para sus análisis estadísticos o para 

sus funciones y/o de toma de decisiones administrativas propias de cada unidad 

organizativa, para ingresar y hacer uso del mismo se requiere de una licencia 

especial la cual es pagada por la institución para determinados usuarios; en la cual 

no tiene acceso el usuario externo para poder determinar con anticipación alguna 

incons1stenc1a en sus registros de operaciones y así también no todos los 

administradores en las fechas en que se ha determinado los hallazgos tenían el 

referido acceso. 
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En ese contexto COGNOS es una herramienta de referencia de la información que 

no está actualizada en línea y además no tiene la capacidad de manejar el negocio 

completo de las operaciones de las aduanas, porque su fin es generar 

exclusivamente reportes, eso hace que en ocasiones no contenga la información 

actualizada de las operaciones, porque extrae información de esquemas y tablas de 

la Base de Datos de SIDUNEA++, con un tiempo posterior, que depende de la 

ejecución de un proceso en la Base de Datos para poder estar actualizándose. 

En este sentido el sistema informático legalmente establecido para el registro y 

procesamiento de las Declaraciones de Mercancias, que es utilizado por el usuario 

externo y el Sistema Aduanero es SIDUNEA++, actualmente en la versión 1.18, por 

medio del cual se realiza el teledespacho de las Declaraciones de mercancías '\ 

(MODBRK) y es el que valida y administra la información transmitida, el cual no 

cuenta con alertas informáticas con restricciones al usuario que indique cuando el 

plazo está vencido o hay saldos pendientes para finiquitar el régimen. 

Pm lo antes expuesto la Auditoria Practicada adolece de defic,encias f undamentaleÍ- _ ¡ /'/ 
para determinar objetivamente los hechos, ya que únicamente ha basado sus _ 1' 
hallazgos en consultas efectuadas al sistema informático COGNOS, siendo que la 

auditoria es el proceso sistemático para obtener y evaluar objetivamente la 

evidencia acerca de las afirmaciones y hechos relacionados con actos y 

acontecimientos de carácter tributario-aduanero, no obstante este proceso no fue 

realizado ya que no se evidencia una validación de los hallazgos determinados con 

el sistema legalmente establecido SI DUNEA++ versión 1 .18, así como confrontar el 

mismo con los documentos físicos, Declaraciones de Aduana y demás documentos 

de soporte, de los cuales a su vez se puede validar la participación que se tiene de 

los Administradores de Aduana en este proceso Esto en concordancia con el 

articulo 36 del CAUCA el cual expresa lo siguiente. 

"Artículo 36. Admisibilidad de registros como prueba. 

Los documentos emitidos por el Servicio Aduanero, el auxiliar de la función 

pública aduanera, el declarante y cualquier persona autonzada por dicho 

Servicio, cualquiera que sea su soporte: medios electrónico o informáticos, o 

copias de originales almacenados por estos mismos medios, así como las 

imágenes electrónicas de los documentos originales o sus copias, tendrán la 

misma validez jurídica y probatoria que los documentos originales, salvo 

prueba en contrario. 
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Conforme lo establecido en el apartado anterior, la información transmitida 

electrónicamente por medido (Sic) del sistema informático autorizado por 

el servicio Aduanero será admisible como prueba en los procedimientos 

administrativos y judiciales. 

5- RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS 

En relación a este punto se debe considerar que de conformidad con el articulo 50 

del CAUCA, corresponde al declarante o a su representante, bajo el sistema de 

autodeterminación, realizar la determinación de la obligación tributaria aduanera y 

cumplir con los demás requisitos y formalidades necesarios para la aplicación del 

régimen que corresponda, previo a la presentación de la declaración ante el Servicio 

Aduanero. 

En este sentido y en relación con lo dispuesto en el articulo 28 de la Ley de Zonas 

Francas Industriales y de Comercialización se establece: 

"b) Mantener un registro electrónico de entradas, salidas y salidas de 

inventarios y cuadro demostrativo de descargo por las importaciones en linea 

a Disposición de la Dirección General de Aduanas. Cuando el registro no se 

lleve en línea ante la Dirección General de Aduanas, el beneficiario deberá 

registrar en medios electrónico y magnéticos o en cualquier otro medio 

exigido por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Aduanas 

de conformidad a la normativa aplicable, el movimiento de inventarios, cuadro 

de demostrativo de descargos por las importaciones, movimiento de 

importación, asi como toda la información relativa a las operaciones de 

importación, exportaciones, tránsitos y traslados que real ice para el control 

fiscal respectivo, los cuales deberán remitirse utilizando los mismos medios 

dentro de los veinte días hábiles siguientes al del vencimiento del Ejercicio 

Fiscal a la Dirección General de Aduanas, sin perjuicio que deba remitirla 

cuando esta lo requiera" 

Como se puede verificar es obligación de Zona Franca y Depósitos para 

Perfeccionamiento Activo, informar a la Dirección General de Aduanas sobre sus 

operaciones, siendo estos los insumos que serán utilizados para ejercer un control 
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sobre las mismas, pudiendo de esta manera ejercer las facultades de fiscalización 

a posteriori y de forma permanente. 

Para el caso de los usuarios de la Ley de Servicios Internacionales se está a lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Servicios el cual establece lo siguiente. 

"Articulo 22. Los usuarios directos, actuando como distribuidores 

internacionales u operadores logisticos, deberán cumplir con los requisitos 

siguientes: 

c) Mantener un registro electrónico de inventarios y un sistema en linea a 

disposición del Servicio de Aduanas, de acuerdo a las disposiciones que este 

establezca, debiendo para tales efectos emitir los documentos de ingreso y 

salida de las mercancias de almacén 

g) Responder por el pago de impuestos de sus clientes usuarios indirectos, 

en caso de faltantes de inventarios, extravíos, perdidas y mermas." 

Así también se debe considerar que como parte de los mecanismos de control 

permanentes emanadas por la Dirección General se encuentra las diferentes 

disposiciones relacionadas con el funcionamiento de los usuarios de la Ley de 

Zonas Francas y Ley de Servicios, dentro de las cuales se encuentras las 

siguientes: 

DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL (DACG) No. DGA-

008-2014. Disposiciones en el marco de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, relativas al registro informático de las operaciones aduaneras de 

traslados de mercancías temporal o definitivos realizados por los beneficiarios de la 

Ley 

DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL DACG No. DGA-

013-2013. Disposiciones en el marco de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, relativas a la remisión de información a la DGA. 

Con lo anterior, lo que se pretende evidenciar es la responsabilidad de ley que tienen 

los beneficiarios del Régimen objeto del examen especial realizado, ante el Servicio 
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Aduanero, de presentar sus reportes respecto del cumplimiento no sólo de 

obligaciones formales, sino aquellas de carácter tributario como son por ejemplo, 

las validaciones de saldos existentes en sus inventarios, documentos que no fueron 

solicitados y consecuentemente no fueron validados dentro del desarrollo de la 

Auditoria. 

6. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS DE ADUANA 

En cuanto a la responsabilidad patrimonial que se atribuyese debe considerar el 

artículo 31 de la Ley Orgánica el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 31 . Los funcionarios y empleados de la Dirección General de 

Aduanas son personalmente responsables ante el Fisco por las sumas que 

este deje de percibir por su actuación dolosa o culposa, en el desempeño de 

las funciones que le estén encomendadas. En este caso, sin perjuicio de las 

acciones administrativas, civiles y penales en contra del funcionario o 

empleado aduanero, se harán alcances o ajuste a cargo de las personas que 

se hubieren beneficiado como consecuencia de la actuación dolosa o 

culposa, en la forma que señala esta Ley, el CAUSA, su reglamento y otras 

disposiciones legales. La responsabilidad civil del funcionario y empleado 

aduanero para con el Fisco prescribirá conforme lo establezca la legislación 

nacional" 

Por lo que considerando lo anterior en ningún momento ha existido un beneficio 

monetario u de otro tipo derivado de los hallazgos determinados, considerando 

improcedente la responsabilidad patrimonial atribuida en el referido informe. 

El Administrador de Aduanas, tiene delimitadas sus facultades y atribuciones para 

ejercer un control inmediato, de las operaciones puestas a su conocimiento producto 

del ingreso y salida de mercancías al recinto de la Aduana que se administra. 

Lo anterior, se sustenta en la normativa legal aduanera, que se transcribe a 

continuación 

"Delimitación de facultades de la Administración de Aduana, de acuerdo a lo 

regulado por la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas. 
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"Artículo 16. "En cada Administración de Aduanas, habrá un Administrador de 

Aduanas, quien será su máxima autoridad y dependerá Jerárquicamente del Director 

General o del funcionario que éste designe. 

Las principales atribuciones y facultades del Administrador de Aduanas serán: 

a) Autorizar la práctica de las verificaciones inmediatas de las declaraciones 

presentadas al momento de la importación o exportación de mercancías, 

designando para tales efectos uno o varios Contadores Vista, de conformidad 

con las leyes y procedimientos aduaneros;" 

b) Ordenar la revisión física de las mercancías, aun s1 no existiere un resulta~o 

de selectividad, cuando resultares contradicciones evidentes entre lo 

declarado y las mercancías puestas a disposición del control aduanero, o se 

tuviere sospecha fundada del cometimiento de hechos ilícitos; 

c) Liquidar de oficio los tributos que se determinen en el acto de verificación 

inmediata y aplicar las sanciones a que hubiere lugar; 

d) Conducir las actividades destinadas a facilitar el despacho de las 

mercancías, medios de transporte y lograr la eficiencia en el control 

aduanero, de conformidad con las leyes; 

e) Conocer de los recursos administrativos previstos en las leyes, 

f) Rendir informes de su gestión al Director General o a las autoridades 

superiores que se lo requieran; 

g) Resolver dentro de su competencia los asuntos relacionados con el comercio 

exterior, asegurando un equilibrio entre la facilitación y el control ; y, 

h) Cualquier otra que las leyes le designen." 

Nótese que en ninguna de las facultades asignadas al Administrador de Aduanas 

está el control a posteriori de los regímenes Aduaneros Temporales o suspensivos 

de tributos, limitándose a aquellas mercancías que son puestas a su disposición 

mediante el proceso de despacho Aduanero y sobre aquellos que se hacen de su 

conocimiento y que son competentes para resolver, y circunscritos a su esfera de 

actuación; siendo que para los reparos UNO y DOS, se encuentra dentro del control 

permanente que se debe tener sobre las mismas para los cuales ya se han 

generado las disposiciones respectivas en las cuales esta información debe ser 

presentada a la DGA y de aquí tomar las medidas correctivas. 
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Finalmente, con la entrada en vigencia del Artículo 3 de la Ley de Simplificación 

Aduanera; que establece: "En el sistema de autodeterminación o 

autoliquidación, corresponde al declarante la determinación de la obligación 

tributaria aduanera y el cumplimiento de las demás regulaciones establecidas 

en las leyes respectivas, y además, la presentación de la declaración de 

mercancías y el pago de los tributos que se causen"; no todas las Declaraciones 

presentadas en las Aduanas son sometidas a inspección física, sino que existe un 

proceso selectivo para determinar si corresponde o no lo que lleva a considerar lo 

estipulado en el art. 43 de la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras, 

que establece " En todos aquellos casos que en virtud de las nuevas 

modalidades de declaración de mercancías los funcionarios o empleados 

aduaneros se vean legalmente imposibilitados a ejercer la verificación 

inmediata de lo declarado, éstos no tendrán ninguna responsabilidad civil o 

patrimonial frente al Fisco, por las sumas que éste deje de percibir, en vista 

de no cumplirse los supuestos establecidos para estos casos en el Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano". 

En este sentido ha sido elaborado por el Ministerio de Hacienda el perfil del puesto 

del Administrador de Aduana 13202020101 .1 Edición 2 en el cual se detallan sus 

funciones básicas las cuales se describen a continuación: 

1. Coordinar y supervisar las actividades destinadas a facilitar el despacho de 

las mercancías, medios de transporte y lograr la eficiencia en el control 

aduanero, de conformidad con las leyes. 

2. Atender consultas y solicitudes de los usuarios y del personal a su cargo, 

relacionadas con el quehacer aduanero y dar seguimiento a las quejas y 

reclamaciones dentro de su competencia. 

3. Autorizar la práctica de las verificaciones inmediatas, de las declaraciones 

presentadas al momento de la importación y exportación de mercancías 

designado para tales efectos, uno o varios contadores vista, de conformidad 

con las leyes y procedimientos aduaneros. 

4 Ordenar la revisión física de las mercancías aun si no existiere un resultado 

de selectividad, cuando resultaren contradicciones evidentes, entre lo 

declarado y las mercancías puestas a disposición del control aduanero. 

5. Liquidar de oficio los tributos que se determinen en el acto de verificación 

inmediata y aplicar las sanciones a las que hubiere lugar. 
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• 6. Resolver dentro de su competencia, los asuntos relacionado con el comercio 

exterior asegurando un equilibrio entre facilitación y control 

7. Conocer y sancionar los incumplimientos a la legislación aduanera en materia 

administrativa y tributaria, cuando los ilícitos se hayan establecido como 

producto de la aplicación de las medidas de control, en las declaraciones de 

mercancías que hayan sido presentadas en la administración de aduanas 

bajo su cargo. 

8. Conocer de los recursos administrativos previstos en las leyes. 

9. Rendir informes sobre las operaciones realizadas al coordinador, al jefe de 

división, al Director General o autoridades superiores que lo requieran 

1 O. Contribuir al cumplimiento de las metas establecidas en el plan de trabajo del 

Ministerio de Hacienda. 

11 . Colaborar en la elaboración de procedimientos operativos y supervisar~ 

debido cumplimiento de los mismos en su unidad organizativa. 

12. Mantener actualizados los sistemas de información con que cuenta la 

Dirección General de Aduanas, en relación a las operaciones aduaneras 

(infractores, subastas on line, etc). 

13. Efectuar evaluaciones de desempeño al personal que se encuentra bajo su 

responsabilidad. 

14. Mantener el clima Organizacional en un nivel aceptable dentro de las políticas 

institucionales, para generar mayor productividad, y una adecuada atención 

al usuario. 

15. Seguimiento a las "Políticas de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional", del 

manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda, vigente 

16. Contestar requerimientos de la Fiscalía , Juzgados de la Zona y PNC, 

relacionado con la defraudación y contrabando de mercancías de su 

jurisdicción. 

17. Cumplir y hacer cumplir lo establecido en las Políticas de Ahorro y de 

Austeridad del sector público 

18. Cualquier otras que las leyes designen 

Como se puede determinar el perfil del puesto ha sido elaborado siendo 

consecuente con la normativa aduanera, de lo cual se determina que no es 

competencia del Administrador de Aduanas, el control a Posteriori de las 

declaraciones de mercancías de Regímenes Suspensivos y la liquidación oficiosa 

está delimitada a la verificación inmediata de las mercanclas. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Fax: 2592-8085, Código Postal 01-107 
hnp: //NWW,cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av Norte y 13a C. Pte. San Salvador El Salvador, CA 

\' ..... 

y 



78 

7. DEL CONTROL PERMANENTE Y POSTERIOR 

EL EJERCICIO DEL CONTROL A POSTERIOR! DE LAS ACTIVIDADES D ELOS 

USUARIOS DE Ley de Zonas Francas y Ley de Servicios Internacionales, es de 

competencia de la Dirección General de Aduanas, a través de sus distintas 

Unidades Organizativas, e¡ecutan las amplias facultades de control y fiscalización 

sobre los sujetos pasivos de las obligaciones Tributarias y Aduaneras, con el 

objetivo de asegurar el cumplimiento de la normativa aduanera tributaria. Por lo que 

los Administradores de Aduanas, se encuentran imposibilitados legalmente para 

llevar a cabo ese control. Lo anterior se puede observar en la normativa que se trae 

a continuación· 

Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas: 

Del Control Aduanero. 

Artículo 18. Por control Aduanero, se entenderá el ejercicio pleno de las facultades 

establecidas en esta Ley, en la legislación aduanera y de comercio exterior, las 

cuales serán definidas, planificadas, dirigidas y hechas ejecutara (Sic) por la 

Dirección General de Aduanas. 

Para efectuar las tareas de control, la autoridad aduanera se apoyara en las 

actividades siguientes: la gestión del nesgo, el análisis de datos, la aplicación de 

medidas preventivas, la supervisión de actuaciones, fiscalización a posteriori, la 

verificación de ongen, verificación de información, la investigación y evaluación del 

cumplimiento de las obligaciones formales y sustantivas por parte de los 

administrados, usuarios, auxiliares de la función pública aduanera y operadores 

logísticos, así como el cumplimiento por parte de estos de la normativa aduanera y 

de comercio exterior en general. 

Competencia de los entes Fiscalizadores. 

Artículo 21 . Las dependencias fiscalizadoras propias de la Dirección General de 

Aduanas tendrán competencia para investigar, supervisar, verificar, evaluar y 

fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones aduaneras y de comercio exterior en 

lo que corresponda. antes, durante y con posterioridad al despacho aduanero de las 
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mercancías, de conformidad con los mecanismos de control establecidos al efecto, 

dentro de los plazos de caducidad establecidos en la legislación aduanera. 

Artículo 9. Inciso tercero del Código Aduanero Uniforme Centroamencano: "El 

ejercicio de las facultades de control del Servicio Aduanero podrá ser en forma 

permanente, previa, inmediata o posterior al levante de las mercancías y las mismas 

se ejercitarán conforme a lo establecido en este Código y su Reglamento" 

Para establecer los tipos de control aplicable nos referimos al artículo 8 del 

RECAUCA el cual los define de la siguiente manera· 
\ 

Artículo 8. Tipos de control. Para efectos de os artículos 8, 9 y 12 del Código, el 

control aduanero puede ser permanente, previo, inmediato o posterior al levante d/ 

las mercancías. Á./ 

El control permanente se ejerce, en cualquier momento, sobre los auxiliar 

respecto del cumplimiento de sus requisitos de operación, deberes y 

obligaciones. También se ejerce sobre las mercancías que, con posterioridad 

a su levante o retiro permanecen sometidas a alguno de los regímenes 

aduaneros no definitivos, mientras estas se encuentren en el temtono 

aduanero, dentro de la relación jurídica aduanera, fiscalizando y verificando 

el cumplimiento de las condiciones de permanencia, uso y destino. 

El control previo, se ejerce sobre las mercancías, previo a que se sometan a 

un régimen aduanero. 

El control inmediato se ejerce sobre las mercancías, desde su ingreso en el 

territorio aduanero o desde que se presenta para su salida y hasta que se 

autorice su levante 

El control a posteriori se ejerce una vez realizado el levante de las 

mercancías, respecto de las operaciones aduaneras, los actos derivados de 

ellas, las declaraciones aduaneras, las determinaciones de las obligaciones 

tributarias aduaneras, los pagos de los tributos y la actuación de los 

auxiliares, los funcionarios y de las demás personas, naturales o jurídicas. 

que intervienen en las operaciones de comercio extenor. 
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Así es que dependiendo del tipo de control que se ejerza serán las diferentes 

unidades de las DGA las que intervienen, para el control inmediato se designa a las 

diferentes administraciones de Aduanas para que verifique las mercanclas puestas 

a su disposición, no asi con el control permanente el cual se entenderá aquel que 

se ejerce en cualquier momento, respecto del cumplimiento de requisitos de 

operación, deberes y obligaciones. Se ejercerá también sobre las mercancías que, 

con posterioridad al levante o retiro, permanezcan sometidas a alguno de los 

regímenes aduaneros suspensivos o liberatorios, a efecto de fiscalizar y 

verificar el cumplimiento de las condiciones de permanencia, uso y destino de 

tales mercancías". 

Es de considerar que este control también es regulado a nivel internacional ya que 

se ha visto en la necesidad de reducir al mínimo el impacto en las revisiones tal 

como lo establece el artículo VII del GATT (Derechos y Formalidades referentes a 

la importación y exportación), por lo que dicha labor recae en la gestión del riesgo 

lo anterior ante la imposibilidad de controlar el total del volumen de operaciones, ya 

que resulta ilógico que se pretenda creer que se tendrá un control absoluto de las 

operaciones de comercio exterior, siendo el caso de los Administradores de Aduana 

su labor recae sobre aquellas declaraciones que han sido objeto de verificación 

inmediata según los criterios de riesgo emanados por la Unidad Delegada para tales 

efectos o aquellas que han sido seleccionadas en atención a la Potestad Aduanera. 

Es esta potestad fiscalizadora la que se encuentra regulada en el artículo 21 de la 

Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas establece (Sic): Las 

dependencias fiscalizadoras propias de la Dirección General de Aduanas tendrán 

competencia para investigar, supervisar, verificar, evaluar y fiscalizar el 

cumplimiento de las disposiciones aduaneras y de comercio exterior en lo que 

corresponda, antes, durante y con posterioridad al despacho aduanero de las 

mercancías, de conformidad con los mecanismos de control establecidos al efecto, 

dentro de los plazos de caducidad establecidos en la legislación aduanera". 

Además, según el manual de puestos Código 1320106.1, Edición 04, de la Dirección 

de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, establece como misión para el 

puesto "Jefe División de Fiscalización'' de la Dirección General de Aduanas: "Dirigir 

y evaluar las políticas, estrategias, funciones y tareas de la División de Fiscalización, 

como parte de las actividades de verificación a posteriori, mediante la correcta 

aplicación de la Legislación Aduanera y normas de ética y calidad, con el fin de 
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apoyar a la Dirección y Subdirección General de Aduanas en la toma de decisiones 

y ejecución de las actuaciones de fiscalización". 

Una vez analizada la competencia que tiene los Administradores de Aduana, la cual 

está delimitada al control inmediato y no así el control posterior y permanente, se 

debe considerar los esfuerzos que ha efectuado la Dirección General para ejercer 

un control sobre las operaciones efectuadas por los usuarios de Zona Franca y Ley 

de Servicios, las cuales son parte del control permanente, que se tiene sobre este 

régimen en particular, para lo cual se ha emanado diferentes disposiciones dentro 

de las cuales cabe destacar las siguientes: 

DACG-013-2013 "DISPOSICIONES EN EL MARCO DE LA LEY DE._ZONAS 

FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN, RELATIVAS A LA 

REMISIÓN DE INFORMACIÓN A LA DGA". 
; 

"A. De la información a remitir. 

Los usuarios de Zonas Francas y Depósitos para Perfeccionami to Acti"º· 

deberán remitir la información relativa a sus operaciones aduaneras a la 

Dirección General de Aduanas, conforme a los formatos establecidos en esta 

Disposición, completados en hojas electrónicas de Microsoft Excel y 

enviarlos vía correo electrónico dentro de los primeros veinte días hábiles del 

mes siguiente al vencimiento de cada trimestre. La información a remitir se 

detalla a continuación-

5. Cuadro Demostrativo de Descargos (Anexo V): detallar la información 

de cada importación al Régimen de Zona Franca o de Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Activo (ambos IMS) y sus descargos por 

Declaraciones de Mercancías de regímenes legalmente aplicables, 

estableciendo saldos de cada Declaración de Mercancías (IMS). 

En este cuadro se deberá incluir únicamente las Declaraciones de 

Mercancías (IMS) que tuvieran saldos pendientes de liquidar y que tengan 

hasta un máximo de cuatro años de antigüedad de la fecha de aceptación de 

dicha Declaración, contados a partir del primer dia del trimestre a informar. 

Todas aquellas Declaraciones de Mercancías con saldos cancelados o 
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liquidados no deberán incluirse, excepto aquellas que se han cancelado o 

liquidado en el trimestre a informar. 

Cuando la empresa no posea Declaraciones de Mercancías del Régimen IM5 

correspondientes a bien necesarios para el proceso productivo, para la 

prestación del servicio o comercialización de los mismos, excluyendo 

maquinaria, equipo, herramientas, repuestos, accesorios y lubricantes. En el 

caso de usuarios de Zona Franca o OPA que se dediquen a la 

comercialización de los bienes que sean maquinaria, equipo, herramientas, 

repuestos, accesorios, o lubricantes, deberá entenderse que dichos bienes 

forman parte de su giro económico principal, por lo que estarán en la 

obligación de incluirlos en la información o reportar de este Anexo. 

D. Uso de correo electrónico exclusivo para la recepción de 

información. 

A partir de la vigencia de la presente Disposición, la información antes 

mencionada no se recibirá en las ventanillas de correspondencia de esta 

Dirección General; únicamente deberá enviarse vía correo electrónico, bajo 

los formatos establecidos, a la dirección zfdpa@mh.gob.sv, de la cual el 

usuario recibirá una respuesta automática como confirmación de la recepción 

del mensaje electrónico. Asimismo, no será necesario adjuntar los 

documentos de respaldo en el correo electrónico; tales como Declaraciones 

de Mercancías y sus anexos. 

El articulo 28 letra b) de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización establece la información que será remitida anualmente de 

los veinte días hábiles siguientes al del vencimiento del ejercicio fiscal a la 

Dirección General de Aduanas, sin perjuicio que deba remitirla cuando esta 

lo requiera; en ese sentido la presente Disposición establece la forma en que 

se debe enviar la información a la que se refiere dicho artículo de Ley; por tal 

razón no será necesario el reenvío de la misma anualmente, sino únicamente 

el cumplimiento al envío de la información trimestral que establece esta 

Disposición. 

Este correo será de uso exclusivo para la recepción de la información 

regulada en esta Disposición. Dicho correo y la información recibida en el no 
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tendrá carácter vinculante con otro tipo de tramite u operación ante esta 

Dirección General. 

El Servicio Aduanero podrá revisar la información recibida y hacer las 

gestiones que correspondan para solicitar al contribuyente las modificaciones 

respectivas, por inconsistencias u omisiones de datos. Dicha información 

estará sujeta a la verificación posterior de su contenido." 

De la Disposición antes señalada cabe destacar 2 puntos, el primero que no es 

cierto lo manifestado en el informe de Auditoría u eno se tengan controles sobre las 

operaciones efectuadas por los Usuarios de Zona Franca, debiendo aclarar que 

estos son objetos de un control permanente y posterior dependiendo de cada caso 

y en segundo lugar que de las mismas disposición (Sic) se puede destacar que no 

es competencia del Administrador de Aduana y demás funcionarios de la División 

de Operaciones ejercer este tipo de controles. 

DACG-008.2014 "DISPOSICIONES EN EL MARCO DE LA LEY DE ZONAS 

FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN, RELATIVAS AL 

REGISTRO INFORMÁTICO DE LAS OPERACIONES ADUANERAS DE 

TRASLADOS DE MERCANCÍAS TEMPORAL O DEFINITIVOS REALIZADOS 

POR LOS BENEFICIARIOS DE LA LEY". 

En cuanto a los traslados temporales efectuados por los usuarios de la Zona Franca 

mediante el formato de Declaraciones EIT 2, estas se encuentran reguladas a paji!r 

de la disposición antes citada, la cual se encuentra vigente a partir del 26 de Junio 

de 2014. 

Con la entrada en vigencia de esta disposición e pretenden regular y efectuar un 

mejor control de las operaciones de Zonas Francas (traslados temporales y 

definitivos), ya que se migra de un control manual a un control sistematizado, del 

cual se han efectuado las correcciones pertinentes para tener información oportuna 

y fidedigna. 

Finalmente, en cuanto a lo regulado en dicha disposición cabe destacar lo 

establecido en el numeral 16, del apartado IV REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

DE TRASLADOS, el cual establece lo siguiente: 
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"En el registro de las operaciones de traslado, el sistema informático requerirá 

completar en la página de documentos adjuntos, los datos siguientes: 

Código 

100 cuadro Insumo Producto 

1 O cuadro demostrativo de descargos 

Cuando se habiliten estos campos, deberá colocar el código asignado por la 

empresa, de conformidad a la Disposición Administrativa de Carácter 

General DGA-013-2013 o la que se encuentre vigente, no siendo necesario 

adjuntarlos físicamente al traslado. 

Estos registros corresponden al anexo II y V, respectivamente, establecidos 

en la Disposición Administrativa de Carácter General No. DGA-013-2013 o la 

que se encuentre vigente, que contempla la remisión de los reportes con base 

al articulo 28 letra b) de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización." 

Como se puede verificar en la citada disposición no hace obligatoria la presentación 

del cuadro demostrativo de descargo, ya que como se ha señalado este control ha 

sido delegado a un control permanente y posterior, ya que al momento en que se 

presentan las declaraciones en la Delegación de Zona Franca, la competencia está 

dirigida a verificar las mercancías que son puestas a disposición 8Siempre y cuando 

el sistema de selectividad así lo indique). 

8. DE LAS ACCIONES EFECTUADAS 

Es necesario exponer a esa Honorable Cámara, que a partir de la notificación que 

realizó la Corte de Cuentas, en relación a los hallazgos por las inconsistencias en 

las Declaraciones de Mercancías, mis representados han realizado una serie de 

gestiones ante los Auxiliares de la Función Pública Aduanera y empresas 

declarantes vinculadas, con el objeto de corregir las inconsistencias determinadas; 

en ese sentido, se detallan las acciones efectuadas para tales fines: 

, Declaraciones pendientes de Confirmar y/o formalizar 

• Aduana San Bartolo 
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• El ámbito de acción de las facultades y atribuciones de un Administrador de 

Aduanas, se delimita al control inmediato ejercido en la zona franca y, como ya es 

del conocimiento, todos los Depósitos para Perfeccionamiento Activo (OPA) 

Autorizados por la Dirección General de Aduanas, cuya jurisdicción es la Aduana 

Terrestre San Bartola, sus instalaciones se encuentran fuera de la zona 

primaria, por lo cual no se tiene la jurisdicción para ejercer el control a 

posteriori de sus operaciones. Además, una vez liquidadas las mercancías 

sometidas al régimen de traslado definitivo o temporal en la zona primaria de las 

Delegaciones de Aduanas de las Zonas Francas, éstas son retiradas del recinto 

aduana! para ser almacenadas en las instalaciones de dichos Depósitos para 

Perfeccionamiento Activo (OPA), por lo que el Servicio Aduanero pasa del control 

inmediato al control a posterion. 

En ese orden de ideas, el eJercicio del control a postenori de las actividades de los 

Depósitos para Perfeccionamiento Activo, es de exclusiva competencia de la 

Dirección General de Aduanas, a través de sus Unidades de Gestión de Riesgo y 

Fiscalización, quienes ejecutan las amplias facultades de control y fiscalizac1ó\ 

sobre los sujetos pasivos de las obligaciones Tributarias y Aduaneras, con el'\ 

objetivo de asegurar el cumplimiento de la normativa aduanera tributaria, por lo cual, 

los Administradores de Aduanas, se encuentran imposibilitados legalmente para 

llevar a cabo ese control. 

No obstante lo señalado, a continuación se presenta el cuadro resumen de las 

Declaraciones de Mercancías correspondientes a la Aduana Terrestre San Bartola, 

ya que se han emprendido acciones inmediatas, en búsqueda de solventar los 

casos observados, siendo el estado actual del total de ellos el siguiente: 

- En la primera linea se encuentran las Declaraciones de Mercancías observadas 

en el proceso del examen especial practicado por el equipo de auditores (23 

declaraciones). 

- En segunda linea se ubican las Declaraciones de Mercancías que luego de 

investigar el estado de dichos casos, se comprobó que la observación no era 

aplicable, debido a que los procesos de presentación de las respectivas 

Declaración, se realizaron en debida forma cumpliendo con la normativa aduanera 

(8 Declaraciones). 
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- En un tercer lugar, se identifican los casos en que se ha iniciado el proceso de 

cobro o rectificación según corresponda, mismos en los que se está a la espera que 

los contribuyentes solventen la situación observada y/o corrijan los datos erróneos 

que propiciaron la situación observada (1 O Declaraciones). 

- Finalmente en la cuarta línea, se ubican 5 Declaraciones de Mercancías 

observadas, que corresponde a empresas que cerraron operaciones sin previo 

aviso; os cuales es procedente atender a partir del ejercicio del control permanente 

que es competencia de la Dirección General de Aduanas, como se ha establecido 

anteriormente, a través de la Unidad de Gestión de Riesgo y División de 

Fiscalización, por ser esas las que ejecutan las amplias facultades de control y 

fiscalización sobre los sujetos pasivos de las obligaciones Tributarias y Aduaneras. 

(5 Declaraciones). 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 929 frente-. 

Por las razones antes expuestas y bases legales citadas, y sobre todo considerando 

el articulo 86 de la Constitución de la República de El Salvador, en el sentido que 

los funcionarios públicos no tenemos más facultades de las que expresamente les 

da la Ley, se solicita dejar sin efecto los REPAROS UNO y DOS interpuestos a mis 

representados, en virtud de las presuntas deficiencias determinadas en el examen 

especial practicado. 

En virtud de lo antes manifestado, base legal incoada y habiendo sido subsanados 

los hallazgos señalados en el presente Pliego de Reparos, OS PIDO: 

a) Admitir el presente escrito; 

b) Tenerme por parte en el carácter me que comparezco. 

c) Admitir la prueba aportada. 

d) Dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial imputada a 

mis representados en el Pliego de Reparos con referencia No. JC-11I-043-

2016, en virtud de los argumentos y disposiciones legales expuestas a través 

de tos presentes a legatos ...... nunnu,u,nnntttttlHUt1nn,uun,u1tnnu,uu,un . 

DEL FOLIO 1421 AL FOLIO 1444, corre agregado escrito suscrito por el Licenciado 

JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, actuando en calidad de Apoderado 

de los señores JOSÉ VICTOR MORALES SALES, LUIS MANUEL CÓRDOVA, 



87 

,, =====C=O=R=TE=D=E=C=U=E=N=T=A=S=D=E=~L=A=R=E=P=Ú=B=LI=C=A=== =_= @ 

AIDA AMABEL ALFARO ARGUETA, MILTON ANTONIO HERNANDEZ 

GAMERO, RANDY EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, RICARDO ENRIQUE 

CORLETO CARBALLO, ANA RUTH BAIRES HERRERA, CESAR ALFREDO 

CHAVARRIA AYALA y EDITH ELIZABETH ALAS DE SÁNCHEZ, juntamente con 

fotocopia certificada por notario de tarjeta de identificación de abogado, Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria, que corren agregados del 

folio 1451 al 1453, asimismo, fotocopia certificada por notario de testimonio de 

escritura pública de poder general judicial con cláusula especial otorgado a su favor 

por los servidores actuantes antes mencionados, de folios 1445 al 1450, y 

documentación que anexa a su escrito más un CD que corren agregados de folios 

1454 al 3246, quien en su escrito manifestó literalmente lo siguiente: '""'""'""' ... 

Que como se comprueba con el Testimonio de Escritura Pública otorgado el día 

veintisiete de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios del notario Roberto Lavo 

Orellana, actúo en calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de 

los señores José Víctor Morales Sales, Luis Manuel Córdova, Aida Amabel Alfara 

Argueta, Milton Antonio Hernández Gamero, Randy Eddie Cáceres González, 

Ricardo Corleto Carballo, Ana Ruth Ba1res Herrera, Cesar Alfredo Chavarria Ayala \ 

y Ed;th H,abeth Alas de Sánche,, todos empleados y func;onados de la rncecdóc ) 

General de Aduanas; poder que presento debidamente por notario, al encontrarse ,.¡ 

ya incorporado su original a las presentes d1ligenc1as. 

' 

Que en tal calidad, vengo a mostrarme parte en el Pliego de Reparos con Número 

de Referencia JC-11I-043-2016, de conformidad a lo establecido en los articules 67 

Y 68 de la Ley de la Corte de Cuentas, por haberse emplazado a los servidores 

públicos José Víctor Morales Sales, Luis Manuel Córdova, Aida Amabel Alfara 

Argueta, Milton Antonio Hernández Gamero, Randy Eddie Cáceres González, 

Ricardo Corleto Carballo, Ana Ruth Baires Herrera, César Alfredo Chavarria Ayala 

y Edith Elizabeth Alas de Sánchez. 

Que mediante auto emitido por esa Cámara a las quince horas con treinta minutos 

del día veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, y notificado en fechas cuatro de 

mayo del presente año, se ha otorgado un plazo de quince días hábiles para que 

mis representados hagan uso de su derecho de defensa, de conformidad a los 

artículos 2 y 11 de la Constitución, 20, 67, 68, 69, 75 y 85 del Código Procesal Civil 

y Mercantil, y 67, 68 y 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
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Lo anterior, como resultado del análisis efectuado por esa Cámara al Informe de 

Examen Especial a la Dirección General de Aduanas correspondiente a la 

Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zonas Francas, a la Admisión 

Temporal de Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la Ley de Servicios 

Internacionales, por el período del uno de enero de dos mil doce al treinta de 

septiembre de dos mil quince. 

Sobre el particular y con el debido respeto, manifiesto que no estoy de acuerdo con 

las imputaciones que se efectúan en contra de mis representados en el presente 

Juicio de Cuentas, en razón de la cual me permito realizar primeramente 

consideraciones de forma y de fondo, sobre el resultado del informe final, que 

sirvió de base para el presente Juicio de Cuentas, para posteriormente detallar 

las respectivas consideraciones de igual manera de forma y de fondo, sobre 

cada uno de los reparos que contiene dicho Juicio de Cuentas, encaminados a 

desvirtuar los hallazgos descritos en cada uno de ellos, teniendo como base las 

pruebas idóneas y pertinentes, en cumplimiento de los Artículos 416 del Código 

Procesal Civil y Mercantil y Articulo 68 inciso 2 , de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República, con el objeto de desvanecer los reparos de presunta responsabilidad 

administrativa y patrimonial, señalados en el presente Juicio. 

En ese orden de ideas, de la revisión de los reparos señalados, los cuales plasman 

el resultado obtenido en el Examen Especial a la Dirección General de Aduanas 

correspondiente a la Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zonas 

Francas, a la Admisión Temporal de Mercancias a las Empresas Beneficiarias de la 

Ley de Servicios Internacionales, por el período del 1 de enero de 2012 al 30 de 

septiembre de 2015, se tiene a bien realizar las siguientes consideraciones: 

,- Que el objetivo de las auditorias y exámenes especiales que realiza la Corte 

de Cuentas de la república, tiene como finalidad fiscalizar, en un doble 

aspecto, el administrativo y jurisdiccional, a la Hacienda Pública, y en ese 

sentido, las auditorias que dicho ente realiza, se desarrollan de conformidad 

a las Normas de Auditoria Gubernamental y a las Políticas de Auditoría 

Gubernamental, emitidas por dicho ente contralor, todo de conformidad al 

Artículo 195 de la Constitución de la República, Artículo 24, numeral 3 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

, Dichas reglamentaciones, son la base sobre la cual debe ejecutarse un 

proceso de auditoría y examen, consecuentemente son de obligatorio 
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• cumplimiento para la práctica de la Auditoría Gubernamental, ejecutada por 

los auditores de la Corte de Cuentas de la República. 

, Que el Artículo 5 numeral 4) de las Normas de Auditoría Gubernamental, 

establecen que el Examen Especial es la Auditoría que puede comprender 

uno o más componentes de los estados financieros o aspectos de gestión, 

con un alcance específicos o puntual, por lo que no es posible emitir una 

opinión sobre las cifras de los estados financieros o la auditoría que abarca 

uno o más elementos de la gestión, asi como el incumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables y la verificación de las denuncias 

presentadas a la Corte. 

,. Asimismo, durante el desarrollo de la Auditoría, el Artículo 33 de la Ley de la 

Corte de Cuentas, regula que: " .. . En el transcurso del examen, los auditores 

gubernamentales, mantendrán constante comunicación con los servidores 

de la entidad u organismo auditado, dándoles oportunidad para que 

presenten pruebas o evidencias documentales e información verbal 

pertinente a los asuntos sometidos a examen". 

r En las Normas de Auditoria Gubernamental, referidas a la Fase de Ejecución 

de la Auditoria, en el Artículo 76 en adelante, se establecen consideraciones 

que deberán tomarse en cuenta para la comunicación preliminar de los 

resultados, indicando como regla general, que" ... el equipo de auditores d~ 

analizar los comentarios y documentación presentados por la Administradón_,\ 

para determinar: 

a) Las deficiencias han sido superadas 

b) Las deficiencias constituyen asuntos menores 

c) Las deficiencias constituyen hallazgos. 

, Asimismo el Articulo 47 de las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas del Ministerio de Hacienda, determina que " .cuando los 

directores y Jefes de unidades organizativas, sean informados de deficiencias 

o de oportunidades de mejora, deberán determinar cuáles son sus causas y 

las opciones disponibles para solventarlos y adoptar oportunamente la que 

resultare más adecuada, de conformidad a los criterios, lineamientos y 

directrices, definidos en los Manuales de Políticas de Control Interno y de 

Seguridad de la Información". 

En ese orden de ideas, del seguimiento a las acciones que se encontraban 

ejecutadas, así como también aquellas que se encontraban ejecutando durante el 

examen realizado, se aportaron las correspondientes evidencias documentales en 
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su momento por parte de los funcionarios actuantes, considerando además los 

argumentos expuestos a los Auditores en el transcurso de la misma, no obstante 

dichos argumentos, así como en una buena parte de las pruebas documentales 

aportadas, estas no fueron valoradas, o lo fueron parcialmente, sin que se 

expusieran en el informe final los argumentos que desvirtuaran en algunos de los 

casos, de manera parcial o totalmente los alegatos que mis representados 

presentaron, lo cual vulnera la normativa legal antes señalada, así como también 

los principios de legalidad y legitima defensa de mis representados, ya que esto 

causa incertidumbre jurídica respecto al estatus de los hallazgos que en un primer 

momento fueron señalados en el borrador del informe de Auditoria, con lo notificado 

en el Informe Final, habiéndose considerado que a la luz de la prueba aportada en 

su mayoría fueron subsanados, sin embargo en el Informe en comento, no se dan 

por superados, más bien se ratifican, sin existir argumentaciones que dejen claridad 

que las pruebas aportadas hayan sido valoradas. 

Es menester aclarar que uno de los objetivos de las Auditorías que realiza la Corte 

de Cuentas de la República, en la Administración Pública Moderna, es subsanar las 

deficiencias que sean señaladas durante la Auditoría que se encuentre ejecutando 

el ente contralor, y en ese mismo sentido es que las mismas normas internas de 

control del Ministerio de Hacienda, ya reconocen que una vez comunicadas dichas 

deficiencias, se realicen acciones que conlleven a subsanar los señalamientos 

realizados, y consecuentemente al final de la Auditoria, solicitar se dejen sin efecto 

las deficiencias, ya que estas han sido superadas, tal cual ha sido en las anteriores 

Auditorias realizadas por la referida entidad contralora. 

En ese sentido, en el ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y de los 

principios del debido proceso y seguridad jurídica, me permitiré desarrollar los 

argumentos correspondientes a cada uno de los reparos en que son señalados mis 

representados, con responsabilidad administrativa y tributa na, por lo que solicito que 

una vez los mismos sean valorados, con base al artículo 69 de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República, se declaren desvirtuados los reparos, 

consecuentemente se desvanezca la responsabilidad consignada en el presente 

Juicio de Cuentas y se absuelva a mis representados, aprobándose su gestión. 
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REPARO UNO: 

RESPONSABILIDAD ADMINSTRATIVA Y PATRIMONIAL DE TRASLADOS 

DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCÍAS PENDIENTES DE 

CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

Según el informe de auditoría el equipo de auditores comprobó que existen 

traslados definitivos y temporales de declaraciones de mercancias pendientes de 

confirmar y/o formalizar en Zonas Francas, por un monto de impuesto de 

$355,028.13, más su correspondiente multa por $20,950.00; así como traslados 

formalizados en plazos autorizados vencidos, por $250.00, que suman un monto 

total de $376,228.13, correspondiente al periodo del 31 de marzo de 2013 al 30 de 

septiembre 2015. La deficiencia se debe a que los Administradores de Aduana, 

Coordinadores de Aduanas y jefe de la División de Operaciones, por no eJercer el 

control de las Declaraciones de Mercancías por traslados temporales y definitivos y 

no confirmar y/o formalizar de acuerdo a lo establecido en la Ley de Zonas Francas,. 

incumpliendo los plazos autorizados, y el Director y Subdirector por no exigir el 

cumplimiento de sus funciones. 

REPARO DOS: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL DE 

DECLARACIONES DE MERCANCIAS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 

TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 

Según el informe de auditoria, el equipo de auditores comprobó que en las Zonas 

Francas durante le periodo de uno de enero de dos mil doce al treinta de septiembre 

de dos mil quince, existen declaraciones de mercancias de admisión temporal con 

plazos vencidos, por un monto de $370,362.34, correspondientes a las empresas 

beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales. La deficiencia se debe a que 

los Administradores de Aduana, Coordinadores de Aduanas y Jefe de la División de 

Operaciones, no ejercieron un control de los plazos autorizados a las mercancías 

bajo el régimen de admisión temporal, y el Director y Subdirector de aduanas por 

no exigir el cumplimiento de sus funciones. 

Al respecto, procedo a referirme a la competencia y actuaciones que corresponden 

a mis representados al desempeñarse bajo el carácter de Jefe de División de 

Operaciones, Coordinador de Aduanas y Administradores de Aduana, teniendo en 
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consideración lo estipulado en los reparos UNO y DOS; para tal efecto, se presentan 

los respectivos anexos y se ponen a su consideración los siguientes argumentos: 

1. DE LA COMPETENCIA 

- En relación a este punto, se hace referencia a que los hallazgos que han sido 

determinados, no son competencia de mis representados, debido a que mis 

poderdantes estaban destacados en Aduana o Delegaciones de Aduanas distintas 

a las que fueron auditados durante el periodo del 1 de enero de 2012 al 30 de 

septiembre de 2015. 

Lo anterior, debido a que los anexos al reparo UNO hacen referencia a 

Declaraciones de Mercancias del régimen EX2, por traslados definitivos y 

temporales no formalizados y/o confirmados del año 2013 y 201 4, en la Delegación 

de Aduana Zona Franca San Bartolo y liquidadas en diferentes Delegaciones de 

Aduana de Zonas Francas; sin embargo, en relación a mi representado, señor Milton 

Antonio Hernández Gamero, hago del conocimiento que los Acuerdos de 

nombramiento de mi poderdante con Administrador de la Delegación de Aduanas 

Zona Franca San Bartola, son de fechas diferentes que no corresponden al periodo 

auditado por la Corte de Cuentas de la República. 

Tal aseveración se evidencia con los Acuerdos que se anexen al presente, debido 

a que la gestión del señor Hernández Gomero Zona Franca San Bartola, fue a partir 

del 20 de febrero de 2013 al hasta el 25 de junio del 2013, según Acuerdo MP 

No. 31 de fecha 20 de febrero del 2013; posteriormente fue trasladado a la Aduana 

Terrestre de El Poy, durante el periodo del 26 de junio del 2013 hasta el 30 de 

agosto del 2013, según Acuerdo MP No. 96 de fecha 26 de junio del 2013; siendo 

asignado de nuevo a la Delegación de Aduanas de la Zona Franca San Bartola, 

mediante el Acuerdo No. 133 de fecha 30 de agosto del 2013; desempeñando a 

la vez, durante los períodos antes expuestos, el cargo de Administrador Ad-honorem 

de la Delegación de Aduanas del Aeropuerto Internacional de llopango, tal como se 

demuestra con los Acuerdos debidamente certificados por el Departamento de 

Recursos Humanos de la Dirección General de Aduanas. (ANEXO 1). 

En virtud de los argumento expuesto, se pretende juzgar a mI representado por 

observaciones a Declaraciones de Mercancías que fueron procesadas cuando no 

estaba fungiendo el cargo de Administrador en la Delegación de Aduano Zona 
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Franca San Bartola; por lo tanto, existió una inobservancia de parte de los 

Auditores de la Corte de Cuentas de la República. respecto a verificar los períodos 

de la gestión administrativa en la Delegación de la Zona Franca San Bartolo, previo 

a imputarle a mi poderdante cualquier tipo de responsabilidad sobre Declaraciones 

de Mercancías procesadas en períodos que no desempeñó el cargo de 

Administrador en la Aduana auditada. 

,- Sobre las señalamientos realizados en la auditoría a la actuación de m1 

poderdante señor Ricardo Ernesto Beltrán López, se expone que según 

los Anexos del reparo UNO, se ha pretendido señalarlo en lo referente a 

Declaraciones de Mercancías EX2 por traslados definitivos y temporales no 

formalizados y/o confirmados del año 2013 y 2014, en la Aduano Terrestre 

San Bartolo, liquidadas a su vez en diferentes Delegaciones de Aduana de 

Zonas Francas. 

Sin embargo, mi poderdante fue nombrado como Administrador de la Aduana 

Terrestre San Bartolo a partir del 01 de julio de 2013, razón por lo cual se le está 

pretendiendo juzgar por observaciones a Declaraciones de Mercancias que 

fueron procesadas cuando no estaba fungiendo en el cargo de Administrador 

de la referida Aduana Terrestre. Como constancia de lo anterior. al presente 

adjunto copia de sus acuerdos de nombramiento en Aduana Terrestre San Bartolo 

y Aduano Terrestre Amatillo (Acuerdo No 98-2013 y Acuerdo No. 120-2014}, 

debidamente certificados. (VER ANEXO 1 ). 

,- En cuanto a mi representado, señor Ricardo Enrique Corleto Carballo, se 

tiene a bien exponer que finalizó su gestión administrativa en la Delegación 

Aduana Zona Franca Exportsalva, a partir del 04 de Julio de 2013, según se 

evidencia con el Acuerdo de Traslado No. 19-2013: en ese sentido, se le 

pretende juzgar por señalamientos de auditoría para Declaraciones de 

Mercancías que a la fecha de finalizar su gestión no estaban vencidas; pues 

las mismas posteriormente fueron debidamente finiquitadas en el sistema 

COGNOS, al gozar de plazos de prórrogas con respecto al plazo in1c1al 

autorizado. 

Dichas prórrogas fueron autorizadas para las respectivas Declaraciones, de la 

manera siguiente: 
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, Declaración de Mercancías No. 5-4805 de fecha 09 de febrero de 2011, 

mediante Auto 301 /13/TLDA/24 del diez de abril de dos mil trece, se le prorrogó 

el plazo hasta el uno de octubre de dos mil trece. 

, Declaración de Mercancías No. 5-2212 de fecha 21 de marzo de 2011 , con la 

Resolución 869/12/TLDA/24 del doce de noviembre de dos mil doce, se le 

extendió el plazo hasta el uno de noviembre de dos mil trece. 

, Declaración de Mercancías No. 5-12127 de fecha 27 de julio de 2011, a través 

del Auto 520/13/TLDA/24 de fecha ocho de julio de dos mil trece, se prorrogó su 

(Sic) en la cual se le extendió el plazo hasta el treinta de noviembre de dos 

mil trece. 

Por lo antes expuesto, se comprueba que mi poderdante ya habia finalizado sus 

funciones en el cargo de Administrador de la Delegación de Aduana Zona Franca 

Exportsalva, cuando se observaron las Declaraciones en mención. Como 

constancia de lo anterior, se adjunta copia de acuerdo de traslado de finalización de 

periodo en la Aduana Zona Franca Exportsalva debidamente certificado. (ANEXO 

1) 

Por otra parte, al verificar en el sistema informático COGNOS, se confirmó que las 

siguientes Declaraciones de Mercancías, tiene saldos FINIQUITADOS: 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1423 vuelto-. 

- De igual manera, es importante señalar que al cuentadante Ricardo Enrique 

Corleto Carballo, también se le ha señalado en su actuación en la Delegación 

Aduana Zona Franca American Park; sin embargo, su actuación en esa oficina fue 

a partir del Acuerdo de Traslado No. 73-2014, en fecha 02 de Junio de 2014: hasta 

el periodo del 25 de enero de 2017, segUn consta en Acuerdo de Traslado N. 19-

2017. 

En ese sentido, se está pretendiendo juzgarlo por señalamientos a Declaraciones 

de Mercancías que fueron objeto de solicitudes de rectificación ante la Dirección 

General de Aduanas en el año 2013, lo anterior, consta en nota Ref. 

DIV OP.785.2013, emitido por la Dirección General de Aduana en fecha 13 de 

septiembre de 2013. (Evidencia que fue presentada oportunamente al Equipo 

de Auditoria de la Corte de Cuentas de La Republica, y que no fue considerada 

al momento de emitir el Informe correspondiente). 
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De lo anterior se colige, que las rectificaciones fueron solicitadas cuando aún no 

estaba fungiendo el cargo de Administrador de la Delegación de Aduana Zona 

Franca American Park, según se comprueba con la copia certificada del Acuerdo de 

Nombramiento en dicha Zona Franca. (ANEXO 1). 

Para mayor ilustración, se detallan las Declaraciones de Mercancías que se 

vencieron cuando mi representado aún no habia tomado posesión de la 

Administración de la Delegación de Aduana en referencia: (ANEXO VI) 

-Ver cuadro que corre agregado de folios 1323 vuelto a 1324 frente-

Ver ANEXO VI 

,- En el caso de mi representada, señora Edith Elizabeth Alas de Sánchez, se 

informa que los anexos del reparo DOS, Señalan y se refieren a 

Declaraciones de Mercancías del régimen IM-5, correspondientes a 

Declaraciones de Admisión Temporal que tendrían saldos pendientes de 

liquidar en los años 2011 y 2012, y 2013, y que fueron registradas en la 

Delegación de Aduana Zona Franca Internacional 

En ese sentido, como argumento de descargo se expone que conforme el respectivo 

Acuerdo de Nombramiento, mi representada estuvo designada corT),0"" 

Administradora en la Delegación de Aduana Zona Franca Internacional, durante el 

periodo del 01 de julio de 2013 al 03 de febrero de 2014; razón por lo cual se le 

pretende imputar señalamientos a Declaraciones de Mercancías que fueron 

procesadas cuando ella no estaba fungiendo en el cargo de Administradora de la 

Delegación de Aduana Zona Franca Internacional. 

Tal argumento se comprueba con los Acuerdos de Nombramiento en Aduana de la 

Zona Franca Internacional (Acuerdo No. 98-2013) y el Acuerdo de Traslado 

posterior No. 13-2014, que se adjuntan debidamente certificados. (ANEXO 1). 

,- El informe de auditoria también consigna señalamientos para mi poderdante, 

señor César Alfredo Chavarría Ayala, pues en Anexos del reparo DOS se 

hace referencia a Declaraciones de Mercancías del régimen IM-5, las cuales 

corresponden a Admisiones Temporales con saldos pendientes de liquidar 
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entre los años 2011 a 2015, en la Delegación de Aduana Zona Franca 

1 nternacional. 

Sin embargo, mi poderdante fue nombrado como Administrador de la Delegación 

de Aduana Zona Franca Internacional a partir del 04 de mayo de 2011 al 15 de 

marzo de 201 2, razón por lo cual se le está pretendiendo juzgar por 

observaciones o Declaraciones de Mercancías que fueron procesadas cuando 

no estaba fungiendo en el cargo de Administrador de la referida Aduana 

Terrestre. 

Sin embargo, su acuerdo de nombramiento en Delegación de Aduana Zona Franca 

Internacional es a partir del 04 de mayo de 2011 al 15 de marzo de 2012; razón por 

lo cual se le está juzgando por Declaraciones que fueron procesadas cuando no 

estaba fungiendo el cargo de Administrador de la referida Aduana, como constancia 

de lo anterior, al presente adjunto copia de mi (Sic.) acuerdo de nombramiento en 

Aduana de la Zona Franca Internacional (Acuerdo No. 34-2011 y No. 13-2012, 

entrada y salida respectivamente). debidamente certificado. (ANEXO 1). 

Reparo UNO 

En cuanto a mi representado José Salvador Portillo Pérez, en su carácter de 

Coordinador de Aduanas en los anexos del reparo UNO, se hace referencia a 

Declaraciones de Mercancías del periodo del 31 de marzo de 2013 al 30 septiembre 

de 2015, referentes a traslados temporales cuyo plazo de retorno vencían en 

diferentes fechas, y sobre las cuales se señala que mi poderdante no ejerció control 

de las declaraciones por traslados temporales y definitivos y no confirmar y/o 

formalizar, incumpliendo los plazos autorizados: (Sic). 

En ese sentido, según los cuadros anexados al reparo, se ha pretendido 

responsabilizar a mi representado por aduanas y periodos en los que no se 

encontraba coordinando las Aduanas y declaraciones señalados, conforme al 

siguiente detalle: 

Aduana San Bartolo que forma parte de la Zona Paracentral. 

Las 20 declaraciones sobre las cuales se está responsabilizando, descritas en el 

cuadro del anexo 1, numeradas del al 20, fueron presentadas y liquidadas del 01 de 
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• abril al 01 de agosto de 2013, en dicho periodo me encontraba nombrado como 

Coordinador de la Zona Central; del 17 al 31 de enero de 2013 como Administrador 

de BODESA y Ad honorem coordinador de Zona Central Acuerdo MP12-2013, y 

como Coordinador de la Zona Central del 01 de febrero al 1 O de junio de 2013, 

Acuerdo MP No. 17-2013, del 10 de junio al 16 de septiembre de 2013 en la Zona 

Oriental, Acuerdo MP No. 82-2013 y a partir del 17 de septiembre al 20 de febrero 

de 2015, Acuerdo MP 167-2013 nombrado en la Zona Oriental y Ad honorem en 

Zona Paracentral; por lo expuesto, no es procedente que se le responsabilice por 

dicho periodo. 

Zona Franca El Pedregal; las 2 declaraciones de mercancías descritas en los 

numerales 1 y 2, presentadas y liquidadas en el 2013, en dicho periodo mi 

representado estaba nombrado como Coordinador de la Zona Central; del 17 al 31 

de enero de 2013 como Administrador de BODESA y Ad honorem Coordinador de 

Zona Central Acuerdo MP12-2013; y como Coordinador de la Zona Central del 01 

de febrero al 10 de junio de 2013, Acuerdo MP No 17-2013, del 10 de junio al 16 

de septiembre de 2013 en la Zona Oriental, Acuerdo MP No. 82-2013 y a partir deÍ' 

17 de septiembre al 20 de febrero de 2015, Acuerdo MP 167-2013 nombrado en la 

Zona Oriental y Ad honorem en Zona Paracentral, sobre dichas declaraciones el 

administrador ha realizado gestiones para su depuración. 

Zona Franca Exportsalva, la declaración de mercancías descrita en el numeral 1 

del mes de abril de 2013, de igual forma que el argumento anterior, mi poderdante 

estaba nombrado en la Zona Central. 

Como evidencia de lo anterior, al presente adjunto copia de acuerdos de 

nombramiento como coordinador de la Zona Central; del 17 al 31 de enero de 2013 

como Administrador de BODESA y Ad honorem coordinador de Zona Central 

Acuerdo MP12-2013; y como Coordinador de la Zona Central del 01 de febrero al 

10 de junio de 2013, Acuerdo MP No. 17-2013, del 10 de junio al 16 de septiembre 

de 2013 en la Zona Oriental, Acuerdo MP No. 82-2013 y a partir del 17 de 

septiembre al 20 de febrero de 2015, Acuerdo MP 167-2013 nombrado en la Zona 

Oriental y Ad honorem en Zona Paracentral. 
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Reparo DOS 

En los anexos al reparo 2 a que se hace referencia a Declaraciones de Mercancías 

del periodo del 01 de enero de 2012 al 30 septiembre de 2015, declaraciones de 

mercancías de Admisión Temporal con plazos vencidos, sobre las cuales se le 

señala a mi representado, José salvador Portillo Pérez, que en su carácter de 

Coordinador de Aduanas, no ejerció control de los plazos autorizados, según los 

cuadros se ha pretendido responsabilizarle por el control de plazos de las 

Declaraciones presentadas y liquidadas en los periodos del 2011 . 

En ese sentido, a continuación, se detallan las Declaraciones de Mercancias sobre 

las cuales ha tenido efecto el periodo de caducidad, conforme el detalle siguiente: 

Sobre las 15 Declaraciones de mercancías descritas bajo los números correlativos 

del 1 al 15, correspondientes al periodo de enero a junio de 2011, para la Delegación 

de Aduana Zona Franca San Marcos. se pretende responsabilizar al referido señor 

Portillo Pérez, sobre declaraciones que han tenido efecto el periodo de caducidad ; 

como constancia de lo anterior, se adjunta copia de acuerdos de nombramiento de 

m1 poderdante José Salvador Portillo Pérez, en el carácter de Coordinador de 

Aduanas de la Zona Central: del 17 al 31 de enero de 2013 como Administrador de 

BODESA y Ad honorem Coordinador de Zona Central Acuerdo MP12-2013; y como 

Coordinador de la Zona Central del 01 de febrero al 1 O de junio de 2013, Acuerdo 

MP No. 17-2013, del 10 de junio al 16 de septiembre de 2013 en la Zona Oriental, 

Acuerdo MP No. 82-2013 y a partir del 17 de septiembre al 20 de febrero de 2015, 

Acuerdo MP 167-2013 nombrado en la Zona Oriental y Ad honorem en Zona 

Paracentral. Asimismo, su nombramiento como Coordinador de Aduanas de la Zona 

Central. fue a partir del mes de enero de 2013. 

De igual manera. se pretende responsabilizar a mi poderdante, sobre 27 

declaraciones de mercancías descritas con los números correlativos del 1 al 27 del 

periodo del periodo del 2011, correspondiente a la Delegación de Aduana Zona 

Franca El Pedregal; 4 declaraciones de mercancías con los números correlativos 

del cuadro del 1 al 4 del periodo de 2011 , de la Zona Franca Internacional; 3 

declaraciones de mercanclas descritas con los numero correlativos del 1 al 3 del 

cuadro notificado, corresponde de 2011 de la Zona Franca Miramar, y 1 declaración 
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descrita con el numero correlativo 1 corresponde al periodo del 2011, de la Zona 

Franca Santa Tecla. 

Sin embargo, para todas las declaraciones de mercancías antes relacionadas, ha 

tenido efecto el periodo de caducidad, por lo que no es procedente señalar 

presuntas responsabilidades en contra de mi representado. 

Como constancia de lo anterior, al presente adjunto copia de acuerdos de 

nombramiento como coordinador de la Zona Central, del 17 al 31 de enero de 2013 

como Administrador de BODESA y Ad honorem coordinador de Zona Central 

Acuerdo MP12-2013: y como Coordinador de la Zona Central del 01 de febrero al 

10 de junio de 2013, Acuerdo MP No. 17-2013, del 10 de junio al 16 de septiembre 

de 2013 en la Zona Oriental, Acuerdo MP No. 82-2013 y a partir del 17 de 

septiembre al 20 de febrero de 2015, Acuerdo MP 167-2013 nombrado en la Zona 

Oriental y Ad honorem en Zona Paracentral. 

En el caso particular de mi representado, señor JOSE VICTOR MORALES SALES, 

se le relaciona y responsabiliza de Declaraciones de Mercancías de traslados 

definitivos de la Aduana Santa Ana, registradas en el periodo del 4 de abril al 6 de 

junio de 2013, que corresponde a la (Sic.) Coordinador de Aduanas de Zona 

Occidental, pero en el mismo periodo del 4 de abril al 6 de j unio de 2013, se 

relaciona y responsabiliza de declaraciones de mercancías de traslados definitivos 

y temporales registrados en la delegación de Aduanas Zona Franca San Bartolo, 

que corresponde a la Coordinación de Aduanas Zona Paracentral, adicionalmente 

también se relaciona y responsabiliza administrativa y patrimonial declaraciones de 

mercancías de traslados definitivos y temporales registradas en el periodo del 7 

de junio de 2013 al 26 de septiembre de 2014, en la delegación de aduanas Zona 

Franca San Bartolo (Ver Informe de auditoria de la Corte de Cuentas, anexo No. 

1 corresponde al reparo uno, páginas 23 y de la página 25 a la 31.). 

En dicho período el señor JOSE VICTOR MORALES SALES, se encontraba 

desempeñando funciones de Técnico Experto en Desarrollo SIDUNEA, Ad 

Honorem, hasta el 8 de octubre de 2014. Se anexa evidencia de lo antes 

mencionado. 

- Acuerdos de traslados y de asignación de funciones y Funciones del puesto 

de Técnico Experto en Desarrollo SIDUNEA y de Jefe de Unidad de 

SIDUNEA. (ANEXO 1). 
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Además, se relaciona en el informe final de la auditoria, declaraciones de 

mercanclas del régimen admisión temporal con plazos vencidos, registradas en el 

periodo del 17 de marzo al 25 de mayo de 2011 , en la delegación de Aduana Zona 

Franca American Park, que corresponde a la Coordinación de Aduana Zona 

Occidental 

Las cuales vencieron entre el 17 de marzo al 25 de mayo de 2013, periodo en el 

cual mi representado JOSE VICTOR MORALES SALES estaba ejerciendo como 

Coordinador de Aduanas de la Zona Occidental, no obstante, no es función y 

competencia del Coordinador de aduanas el aplicar el control a posteriori sobre 

declaraciones de mercancías con plazo vencido, función que corresponde a otras 

áreas organizativas de la Dirección General. Agregado a que el hallazgo del informe 

de auditoria de la Corte de Cuentas las califica con vencimiento de plazo, cuando el 

estado de estas declaraciones es en proceso de rectificación, diligencia que el 

propietario habla iniciado en la Dirección General de Aduanas, las cuales estaban 

en proceso de resolver. 

Responsabilidad que se asigna a través de los Acuerdo de Traslados y de 

Asignación de Funciones de Personal: 

Con respecto a la responsabil idad que se asigna a través de Acuerdo de Traslados 

y de Asignación de funciones que emite la Dirección General de Aduanas de 

conformidad al Art, 28, literal b) de la Ley Orgánica de la Dirección General de 

Aduanas 

En ese contexto, a continuación, detallo los periodos en que se desempeñó las 

funciones de Coordinador de Aduanas, según la Zona, para su revisión y 

consideración. -Ver cuadro que corre agregado del folio 1425 vuelto al 1426 frente.-

De acuerdo al presente detalle, se puede observar que la Coordinación de Aduanas 

de la Zona Occidental, fue asignada funciones durante el periodo del 23/01/2013 

hasta el 06/06/2013, de igual manera se puede observar la asignación de funciones 

de la Coordinación de Aduanas Zona Paracentral durante el periodo del 06/06/2013 

hasta el 17/09/2013. 
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En ese orden de ideas, es importante mencionar y recalcar que la misma Dirección 

General de Aduanas, determina que era imposible desempeñar funciones de dos 

áreas totalmente diferentes, Coordinador de Aduana Zona Paracentral y Técnico 

Experto en Desarrollo SIDUNEA. por lo que decidió mediante el Acuerdo MP No. 

167 de fecha 2 de octubre de 2013, a partir del 17 de septiembre de 2013, asignar 

Ad Honorem las funciones del Coordinador de Aduanas de la Zona Paracentral , a 

la Coordinación de Aduanas de la Zona Oriental, cargo y funciones que desempeño 

hasta el 01 de marzo de 2015. Lo cual confirma de nuevo la Dirección General, al 

emitir de nuevo el Acuerdo MP No.22 de fecha 20/02/2015, mediante el cual volvió 

agregar Ad Honorem de nuevo las funciones de la Coordinación de Aduanas Zona 

Paracentral, a la mima Coordinación de Aduana Zona Oriental. 

Con lo anterior, se comprueba que en el Informe examen de auditoria de la Corte 

de Cuentas, en ningún caso han detallado de forma precisa e individualizada las 

declaraciones mercancías de traslados definitivos y temporales que corresponde a \ 

cada Coordinador de Aduanas, conforme al periodo que estos desempeñaron. 

violentado el derecho de audiencia y defensa al relacionar y responsabilizar, sin 

haberse considerado el plazo autorizado de los traslados y la fecha de vencimiento . F' 
de los mismos, desconociendo s1 estos fueron autonzados hasta 12 meses o hasta 

6 meses, sin haberse definido la selectividad de la declaración de mercancías de 

traslados definitivos y temporales, lo cual establece el tipo de control aduanero que 

se debe aplicar. La falta de esta información no permite delimitar la competencia del 

control aduanero y definir que declaraciones de mercancías de traslados son las 

relacionadas, según el Acuerdo de funciones y competencia, y conforme a la 

normativa aduanera que delimita los tipos de controles aduaneros aplicar a una 

declaración de mercancías. El criterio que utilizan en el Informe de auditoría, para 

determinar la responsabilidad administrativa y patrimonial no es congruente, en 

algunos casos se ha relacionado por la fecha de registro de la declaración de 

mercancías de traslados y en otros casos se ha relacionado por la fecha en que se 

han vencido los plazos para el régimen de admisión temporal: no dando certeza 

jurídica para aportar elementos probatorios, encaminados a desvirtuar los 

señalamientos efectuados, aunado a ello que no consideraron los aspectos antes 

descritos. 

Por lo antes expuesto, se solicita deJar sin efecto, la responsabilidad administrativa 

y patrimonial de los reparos uno y reparo dos, imputada al cuentadante JOSE 

VICTOR MORALES SALES, con cargo de Coordinador de Aduanas, en razón de 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. Fax 2592-8085. Código Postal 01-107 
hnp: //www.cortedecuentas.gob s11, 1a. Av. Norte y '3a. C Ple. San Salvador El Salvador, C.A 



102 

haber desempeñado en el periodo auditado, funciones de Técnico Experto en 

Desarrollo SIDUNEA, del periodo del 17 de septiembre de 2013 al 8 de octubre 

de 2014. 

Posteriormente desempeñando funciones de Jefe de Unidad de SIDUNEA durante 

el periodo del 8 de octubre de 2014 hasta la fecha, cabe señalar que al no ser 

notificado e individualizado, desde un inicio de los Hallazgos No 1 y No. 2, del 

informe examen de auditoria, se ha vulnerado su derecho de defensa y garantía de 

audiencia, dado que las funciones objetadas, correspondían a la Coordinación de 

Aduanas de la Zona Oriental, durante el periodo del 7 de septiembre de 2013 al 1 

de marzo de 2015, lo cual rectifica de nuevo la Dirección General a través del 

Acuerdo MP No.22 de fecha 20/02/2015, agregando Ad Honorem de nuevo las 

funciones de la Coordinación de Aduanas Zona Paracentral, a la misma 

Coordinación de Aduanas Zona Oriental. 

2. DE LA NOTIFICACIÓN 

Es de hacer notar que en los casos de los cuentadantes Ricardo Ernesto Beltrán 

López, Luis Manuel Córdova y José Víctor Morales Sales, no fueron notificados 

formalmente del inicio de la auditoria, de los hallazgos determinados o de los 

avances de la Auditoria; por lo que fue hasta el 28 de junio de 2016, cuando se les 

notifica el Borrador de Informe final de Auditoria con número de referencia 

REE.DAUNO-SIP 040/2016, y se les informa que deben presentarme (Sic.) a la 

lectura del mismo en fecha 30 de junio de 2016. 

Por el motivo anterior, no les fue posible a mis representados participar del proceso 

de auditoria desde el inicio de la misma, la cual dio como resultado los hallazgos 

determinados en el informe final de auditoria JC-111-43-2016, con lo cual se han 

vulnerado sus derechos de audiencia, defensa y debido proceso consagrados en el 

articulo 11 de la Constitución; situación que puso en estado de indefensión a mis 

representados, ya que no tuvieron las oportunidades procesales correspondientes 

para desvirtuar lo señalado, vulnerando con ello a su vez la normativa interna que 

regula la actuación de los auditores dentro del curso del Examen Especial. 

En ese sentido, es menester aclarar que ya el artículo 33 de la Ley de Corte de 

Cuentas de la República, regula que en el transcurso del examen, los auditores 

gubernamentales mantendrán constante comunicación con los servidores de la 
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• entidad u organismo auditado dándoles oportunidad para que presenten pruebas o 

evidencias documentales e información pertinentes a los asuntos sometidos a 

examen, si bien es cierto la auditoria fue atendida por el administrador destacado 

en ese momento, no se nos dio la oportunidad de aportar elementos para desvirtuar 

los hallazgos determinados, ya que han sido notificados hasta el final, cuando ya 

solo se tiene el resultado de la auditoria realizada. 

3. DE LAS ACCIONES EN LA EJECUCION Y MEJORAS EN EL CONTROL DE 

LOS TRASLADOS ENTRE BENEFICIARIOS DE LA LEY DE ZONAS FRANCAS 

INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN. 

La Dirección General de Aduanas, como encargada de la ejecución del control de 

las Operaciones Aduaneras de los beneficiarios de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización, de conformidad al Art. 22, inciso 4, em1t1ó Boletín 

18-2005 disposiciones relacionadas con el Formato a utilizar por los usuarios 

denominado "Formulario Único para el Traslados (Sic.) de Bienes", el cual s~ 
\ 

realizaba únicamente a nivel documental y que para los efectos de traslados entr~ 

Usuarios de Zonas Francas estos eran validados por las Delegaciones de Aduanas \ 

y los traslados entre Depósito de Perfeccionamiento de Activos (DPA's) se 

realizaban sin ninguna validación de funcionarios de Aduana; Que mediante Boletín ::> 

DGA 20-2005 emitieron disposiciones sobre la sistematización de los trasla_dos-yse. 11Í 
crearon códigos en el sistema utilizando para el modelo de declaració~ J 

mercancías EX2, Régimen 2400 Traslado definitivo y 2300 Traslado temporal, el 

cual solo era realizado por los Usuarios de Zonas Francas; las Devoluciones de 

traslados temporales en Zonas Francas y los DPA's, seguían utilizando el Formato ' 

FUTB a nivel documental sin transmisión electrónica; fue hasta el 2014 que se 

emitió la DACG Nº DGA 006-2014 Registro de usuarios para las operaciones 

aduaneras de traslados de bienes realizados entre los beneficiarios de la Ley de 

Zonas Francas Industriales y de Comercialización (publicado 23 mayo 2014) y 

DACG No DGA 008-2014 Disposiciones en el marco de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización. relativas al registro informático de las 

operaciones aduaneras de traslados de mercanclas temporal o definitivos 

realizados por los beneficiarios de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, en las cuales, en la primera establece la obligación y 

procedimiento para el registro de los transmisores de las Declaraciones de 

Traslados de Bienes y en la otra la operación de registro de las declaraciones de 
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traslados de bienes la cual incluye a los Usuarios de Zonas Francas y DPA's, así 

como se establece un nuevo formato de declaración bajo el código de EIT2. 

Nótese, que la gestión realizada por la Dirección General de Aduanas, ha permitido 

que las Divisiones de Operaciones y Tecnología, puedan ejecutar un control más 

efectivo de las Declaraciones de traslados temporales y definitivos, por lo que no se 

puede aseverar que la deficiencia señalada en el informe de auditoría, se deba a 

que los Administradores de Aduana, Coordinadores de Aduanas, Jefe de División 

de Operaciones, no ejercieron control de las Declaraciones de Mercancías de 

traslados temporales y definitivos, ya que en la DACGOOB-2014, sistematiza los 

traslados de todos los beneficiarios de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, e incluye mejoras en el sistema para la confirmación de los 

traslados 

4. DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 

En ambos reparos se debe considerar que el sistema SIDUNEA no validó las 

cuantías desprendidas versus las saldos de cuantias remanentes de la 

declaración de depósito, ya que el agente aduanal seguía desprendiendo de 

un inciso de partida que ya no tenía saldo y el sistema no le alertó o restringió 

dicha operación, así también, permitía descargos a las Declaraciones de 

Mercancías sobre incisos arancelarios que no habían sido declarados en las 

Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal, así como los traslados 

temporales de las declaraciones EX2 e EIT2. Situación que no pudo ser prevista por 

el Funcionario Aduanero, al momento de que le son presentadas las Declaraciones 

de Mercancías de desprendimientos en ventanilla, y mucho menos pueden ser 

previstas por los Coordinadores, Jefe de División de Operaciones ni 

Administradores de Aduana, debido a que ellos no forman parte en el proceso de 

recepción de documentos en ventanilla. 

La programación, diseño, construcción y mantenimiento del sistema informático 

SIDUNEA no es competencia del jefe de la División de Operaciones, Coordinadores 

de Aduana ni de los Administradores de Aduana, ya que dentro de las atribuciones 

y facultades que concede el Artículo 16 de la Ley Orgánica de la Dirección General 

de Aduanas no está velar de la fiabilidad de los sistemas informáticos. Para eso 

dentro del organigrama de la DGA existe una División con departamentos dedicados 

exclusivamente a eso tarea y como parte operativa se desconoce el funcionamiento 
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• interno (programación) y estructura informática de dichos sistemas, asi como 

también de las modificaciones o alteraciones que éstos sufren producto de la 

planificación estratégica como institución. 

- Lo referente al tema de sistemas informáticos, y sus mejoras ha sido alegado y 

comprobado mediante escrito presentado el 4 de mayo del presente año, al 

mostrarme parte en las presentes diligencias para otros funcionarios aduaneros que 

han sido notificados de los reparos en mención: sin embargo, es importante traer 

nuevamente a colación, que los hallazgos determinados por los Auditores de la 

Corte de Cuentas, fueron a partir de la utilización del sistema auxiliar de reporteo 

llamado IBM COGNOS SOFTWARE, conocido como COGNOS, que es de uso 

interno para la institución, y el cual para ingresar y hacer uso del mismo se requiere 

de una licencia especial la cual es pagada por la Institución para determinados 

usuarios; sistema al cual no tiene acceso el usuario externo para poder determinar 

con anticipación alguna inconsistencia en sus registros de operaciones. 

El sistema informático legalmente establecido, es utilizado por el usuario externo y 

el Sistema Aduanero es SIDUNEA, actualmente en la versión 1.18, por medio del 

cual se realiza el teledespacho de las Declaraciones de Mercancías, el cual valida 

y administra la información transmitida, con la deficiencia informática a lo hora de 

configurarlo, dicha herramienta en este momento, no contiene llaves de seguridad 

para emitir alertas o restricciones al usuario cuando el plazo está vencido o hay 

saldos pendientes para finiquitar el régimen. No obstante, y como mejora continua 

en la gestión ejecutada, ya en el requenm1ento técnico realizado para el programa 

de SIDUNEA WORLD, que es lo versión a la que migrará todo el Sistema 

Informático de la Dirección General de Aduanas, ya está contemplado el control de 

los traslados en las Zonas Francas, según ha sido demostrado con el documento 

que contiene el requerimiento técnico aprobado, y que fue anexado mediante el 

escrito presentado el cuatro de mayo anterior 

En este sentido, para el momento del Examen Especial ejecutado, el sistema 

informático legalmente establecido y que a la fecho aún es utilizado por el usuario 

externo y el Sistema Aduanero, es como antes se indicó el Sistema SIDUNEA++, 

actualmente en la versión 1.18. 

Al respecto, el artículo 33 y siguientes de las Normas de Auditoria Gubernamental, 

establecen que el auditor deberá tener " ... el conocimiento y comprensión de la 
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entidad es un procedimiento de rigor para el auditor antes de desarrollar la 

estrategia de auditoria, por tanto tiene la responsabilidad de indagar toda 

información relacionada con la entidad, partiendo de lo general a lo particular, es 

decir conociendo en términos generales cuál es su visión y misión, atribuciones 

legales, procesos sustantivos, presupuestos asignados, hasta concluir con los 

procedimientos asignados a los servidores públicos. 

Por lo anterior, la Auditoria Practicado adolece de deficiencias ya que en el Informe 

Final que contiene los resultados del Examen Especial, origen del presente Juicio 

de Cuentas, el equipo auditor únicamente basó sus hallazgos en consultas 

efectuadas al sistema informático COGNOS, y siendo que la auditoria en su 

deber ser, es un proceso sistemático para obtener y evaluar objetivamente la 

evidencia acerca de las afirmaciones y hechos relacionados con actos y 

acontecimientos de carácter tributario-aduanero, considero Honorable Cámara, 

que en el presente hallazgo no fue realizado conforme al debido proceso, ni acorde 

a las Reglamentaciones Internas que la Corte de Cuentas, como ente contralor, 

tiene como base para su desarrollo, como son las Normas de Auditoria 

Gubernamental, ya que como antes se indicó en el presente caso, no se evidencia 

una validación de los hallazgos determinados con el sistema legalmente establecido 

SIDUNEA 1.18, así como el que se haya confrontado el mismo, con los documentos 

físicos. Declaraciones de Mercancías, y demás documentos de soporte, de los 

cuales a su vez se puede validar la participación que se tiene de los Administradores 

de Aduana en este proceso. 

En ese sentido, la administración, desarrollo y control de la infraestructura 

informática y de telecomunicaciones, no son competencia del Jefe de la División de 

Operaciones , de los Coordinadores de Aduanas ni de los Administradores de 

Aduanas, consecuentemente no puede individualizarse responsabilidades para mis 

representados, por validaciones que en este momento, no efectúa el sistema. 

5. DE LA AUDITORÍA 

En cuanto a los hallazgos determinados, los Auditores para determinar que no se 

han ejecutado las operaciones de Confirmar y/o formalizar en las Delegaciones de 

Aduana de Zonas Francas, utilizaron el sistema auxiliar de reporteo llamado IBM 

COGNOS SOFTWARE, conocido como COGNOS, que es una herramienta 

administrativa para reportes de uso interno, lo cual es programable de acuerdo a la 



107 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

• directrices y parámetros de las unidades organizativas, con fines de obtener 

información para sus análisis estadísticos o para sus funciones y/o de toma 

decisiones administrativas propios de cada unidad organizativa, para ingresar y 

hacer uso del mismo se requiere de una licencia especial la cual es pagada por la 

Institución para determinados usuarios; en la cual no tiene acceso el usuario externo 

para poder determinar con anticipación alguna inconsistencia en sus registros de 

operaciones y así también no todos los administradores en las fechas en las que se 

ha determinado los hallazgos tenían el referido acceso. 

En ese contexto COGNOS es una herramienta de referencia de la información que 

no está actualizada en línea y además no tiene la capacidad de maneiar el negocio 

completo de las operaciones de las aduanas, porque su fin es generar 

exclusivamente reportes, eso hace que en ocasiones no contenga la información 

actualizada de las operaciones, porque extrae información de esquemas y tablas de 

la Base de Datos de SIDUNEA++, con un tiempo posterior, que depende de la 

ejecución de un proceso en la Base de Datos para poder estar actualizándose. 

En este sentido el sistema informático legalmente establecido para el registro y 

procesamiento de las Declaraciones de Mercancías, que es utilizado por el usuario 

externo y el Sistema Aduanero es SIDUNEA++, actualmente en la versión 1.18, por 

medio del cual se realiza el teledespacho de las Declaraciones de mercancías 

(MODBRK) y es el que valida y administra la información transmitida, el cual no 

cuenta con alertas informáticas con restricciones al usuario que indique cuando el 

plazo está vencido o hay saldos pendientes para finiquitar el régimen 

Por lo antes expuesto la Auditoria Practicada adolece de deficiencias fundamentales 

para determinar objetivamente los hechos, ya que únicamente ha basado sus 

hallazgos en consultas efectuadas al sistema informático COGNOS, siendo que la 

auditoria es el proceso sistemático de obtener y evaluar objetivamente la evidencia 

acerca de las afirmaciones y hechos relacionados con actos y acontecimientos de 

carácter tributario-aduanero, no obstante este proceso no fue realizado ya que no 

se evidencia una validación de los hallazgos determinados con el sistema 

legalmente establecido SIDUNEA ++ Versión 1.18, así como confrontar el mismo 

con los documentos físicos, Declaraciones de Aduana y demás documentos de 

soporte, de los cuales a su vez se puede validar la participación que se tiene de los 

Administradores de Aduana en este proceso. Esto en concordancia con el artículo 

36 del CAUCA el cual expresa lo siguiente: 
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"Articulo 36. Admisibilidad de registros como prueba. 

Los documentos emitidos por el Servicio Aduanero, el auxiliar de la función 

pública aduanera, el declarante y cualquier persona autorizada por dicho 

Servicio, cualquiera que sea su soporte: medios electrónico o informáticos, o 

copias de originales almacenados por estos mismos medios, asi como las 

imágenes electrónicas de los documentas originales o sus copias, tendrán la 

misma validez jurídica y probatoria que los documentos originales, salvo 

prueba en contrario. 

Conforme lo establecido en el apartado anterior, la información transmitida 

electrónicamente por medido del sistema informático autorizado por el 

servicio Aduanero será admisible como prueba en los procedimientos 

administrativos y judiciales. 

6. RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS 

En relación a este punto se debe considerar que de conformidad con el articulo 50 

del CAUCA, corresponde al declarante o a su representante, bajo el sistema de 

autodeterminación, realizar la determinación de la obligación tributaria aduanera y 

cumplir con los demás requisitos y formalidades necesarios para la aplicación 

del régimen que corresponda, previo a la presentación de la declaración ante el 

Servicio Aduanero. 

En este sentido y en relación con lo dispuesto en el articulo 28 de la Ley de Zonas 

Francas Industriales y de Comercialización se establece: 

"b) Mantener un registro electrónico de entradas, salidas y saldos de 

inventarios y cuadro demostrativo de descargo por las importaciones en linea 

a Disposición de la Dirección General de Aduanas. Cuando el registro no se 

lleve en linea ante la Dirección General de Aduanas, el beneficiario deberá 

registrar en medios electrónicos y magnéticos o en cualquier otro medio 

exigido por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Aduanas 

de conformidad a la normativa aplicable, el movimiento de inventarios, cuadro 

de (Sic.) demostrativo de descargos por las importaciones, movimiento de 

importación, así como toda la información relativa a las operaciones de 

importación, exportaciones, tránsitos y traslados que realice para el control 
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~ 
fiscal respectivo, los cuales deberán remitirse utilizando los mismos medios 

dentro de los veinte días hábiles siguientes al del vencimiento del Ejerc1c10 

Fiscal a la Dirección General de Aduanas, sin perjuicio que deba remitirla 

cuando esta lo requiera". 

Como se puede verificar es obligación de los usuarios de Zona Franca y Depósitos 

para Perfeccionamiento Activo, informar a la Dirección General de Aduanas sobre 

sus operaciones, siendo estos los insumos que serán utilizados para ejercer un 

control sobre las mismas, pudiendo de esta manera ejercer las facultades de 

fiscalización a posteriori y de forma permanente. 

Para el caso de los usuarios de la Ley de Servicios Internacionales se está a lo 

dispuesto en el articulo 22 de la Ley de Servicios el cual establece lo siguiente· 

"Artículo 22. Los usuarios directos, actuando como distribuidores 

internacionales u operadores logísticos, deberán cumplir con los requisitos 

siguientes: 

c) Mantener un registro electrónico de inventarios y un sistema en linea a 

disposición del Servicio de Aduanas, de acuerdo a las dispos1c1ones que--e~ 
--establezca, debiendo para tales efectos emitirlos documentos de ingreso y 

salida de las mercancías de almacén 

g) Responder por el pago de impuestos de sus clientes usuarios indirectos, 

en caso de faltantes de inventarios, extravíos, pérdidas y mermas." 

Así también se debe considerar que como parte de los mecanismos de control 

permanentes emanadas por la Dirección General se encuentra las diferentes 

disposiciones relacionadas con el funcionamiento de los usuarios de la Ley de 

Zonas Francas y Ley de Servicios, dentro de las cuales se encuentran las 

siguientes: 

DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL (DACG) No. DGA-

008-2014. 

Disposiciones en el marco de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, relativas al registro informático de las operaciones aduaneras de 
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traslados de mercancías temporal o definitivos realizados por los beneficiarios de la 

Ley. 

DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL DACG No. DGA-

013-2013. 

Disposiciones en el marco de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, relativas a la remisión de información a la DGA. 

Con lo anterior, lo que se pretende evidenciar es la responsabilidad de ley que tienen 

los beneficiarios del Régimen objeto del examen especial realizado, ante el Servicio 

Aduanero, de presentar sus reportes respecto del cumplimiento no sólo de 

obligaciones formales, sino aquellas de carácter tributario corno son por ejemplo, 

las validaciones de saldos existentes en sus Inventarios, documentos que no fueron 

solicitados y consecuentemente no fueron validados dentro del desarrollo de la 

Auditoria. 

7. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS DE ADUANA 

En cuanto a la responsabilidad patrimonial que se atribuye se debe considerar el 

artículo 3 de la Ley Orgánica el cual establece lo siguiente: 

"Articulo 31 Los funcionarios y empleados de la Dirección General de 

Aduanas son personalmente responsables ante el Fisco por las sumas que 

este deje de percibir por su actuación dolosa o culposa, en el desempeño de 

las funciones que le estén encomendadas. En este caso, sin perjuicio de las 

acciones administrativas, civiles y penales en contra del funcionario o 

empleado aduanero, se harán alcances o ajuste a cargo de las personas 

que se hubieren beneficiado como consecuencia de la actuación dolosa 

o culposa, en la forma que señala esta Ley, el CAUCA, su reglamento y otras 

disposiciones legales. La responsabilidad civil del funcionario y empleado 

aduanero para con el Fisco prescribirá conforma (Sic.) lo establezca la 

legislación nacional" 

Por lo que considerando lo anterior en ningún momento ha existido un beneficio 

monetario u de otro tipo derivado de los hallazgos determinados, considerando 

improcedente la responsabil idad patrimonial atribuida en el referido informe. 
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a. Actuaciones de los Administradores de Aduana. 

El Administrador de Aduanas, tiene delimitadas sus facultades y atribuciones para 

ejercer un control inmediato. de las operaciones puestas a su conocimiento producto 

del ingreso y salida de mercancías al recinto de la Aduana que se administra. 

Lo anterior, se sustenta en la normativa legal aduanera, que se transcribe a 

continuación: 

" Delimitación de facultades de la Administrac ión de Aduana, de acuerdo 

a lo regulado por la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas. 

"Artículo 16. "En cada Administración de Aduanas, habrá un Administrador 

de Aduanas, quien será su máxima autoridad y dependerá jerárquicamente 

del Director General o del funcionario que éste designe. 

Las principales atribuciones y facultades del Administrador de Aduanas 

serán: 
\ 

a) Autorizar la práctica de las verificaciones inmediatas de las 

declaraciones presentadas al momento de la importación o exportación de 

mercancías, designando para tales efectos uno o varios Cantadores Vista,_...-,?."." 

de conformidad con las leyes y procedimientos aduaneros;" ,,., 

b) Ordenar la revisión física de las mercancías, aun si no existiere un 

resultado de selectividad, cuando resultaren contradicciones evidentes ent~/ 

lo declarada y las mercancías puestas a disposición del control aduanero/ o 

se tuviere sospecha fundada del cometimiento, de hechos ilícitos; 

c) Liquidar de oficio los tributos que se determinen en el acto de verificación 

inmediata y aplicar las sanciones a que hubiere lugar; 

d) Conducir las actividades destinadas a facilitar el despacho de las 

mercancías, medios de transporte y lograr la eficiencia en el control 

aduanero, de conformidad con las leyes; 

e) Conocer de los recursos administrativos previstos en las leyes; 
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f) Rendir informes de su gestión al Director General o a las autoridades 

superiores que se lo requieran; 

g) Resolver dentro de su competencia los asuntos relacionados con el 

comercio exterior, asegurando un equilibrio entre la facilitación y el control; y, 

h) Cualquier otra que las leyes le designen." 

Nótese que en ninguna de las facultades asignadas al Administrador de Aduanas 

está el control a posteriori de los regimenes Aduaneros Temporales o suspensivos 

de tributos, limitándose a aquellas mercancías que son puestas a su disposición 

mediante el proceso de despacho Aduanero y sobre aquellos asuntos que se hacen 

de su conocimiento y que son competentes para resolver, y circunscritos a su esfera 

de actuación; siendo que para los reparos UNO y DOS, se encuentra dentro del 

control permanente que se debe tener sobre las mismas para los cuales ya se han 

generado las disposiciones respectivas en las cuales esta información debe ser 

presentada a la DGA y de aquí tomar las medidas correctivas. 

Finalmente, con la entrada en vigencia del Artículo 3 de la Ley de Simplificación 

Aduanera; que establece: " En el sistema de autodeterminación o 

autoliquidación, corresponde al declarante la determinación de la obligación 

tributaria aduanera y el cumplimiento de las demás regulaciones establecidas 

en las leyes respectivas, y además, la presentación de la declaración de 

mercancias y el pago de los tributos que se causen"; no todas las Declaraciones 

presentadas en las Aduanas son sometidas a inspección física. sino que existe un 

proceso selectivo para determinar si corresponde o no la comprobación de lo 

declarado por los importadores en el proceso de auto liquidación; lo que lleva a 

considerar lo estipulado en el articulo 43 de la Ley Especial para Sancionar 

Infracciones Aduaneras, que establece "En todos aquellos casos que en virtud 

de las nuevas modalidades de declaración de mercancías los funcionarios o 

empleados aduaneros se vean legalmente imposibilitados a ejercer la 

verificación inmediata de lo declarado, éstos no tendrán ninguna 

responsabilidad civil o patrimonial frente al Fisco, por las sumas que éste deje 

de percibir, en vista de no cumplirse los supuestos establecidos para estos 

casos en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano". 
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En este sentido ha sido elaborado por el Ministerio de Hacienda el perfil del puesto 

del O Administrador de Aduana 13201020101. 1 Edición 2 en el cual se detallan sus 

funciones básicas las cuales se describen a continuación: 

1. Coordinar y supervisar las actividades destinadas a facilitar el despacho de las 

mercancías, medios de transporte y lograr la eficiencia en el control aduanero, de 

conformidad con las leyes 

2. Atender consultas y solicitudes de los usuarios y del personal a su cargo, 

relacionadas con el quehacer aduanero y dar seguimiento a las quejas y 

reclamaciones dentro de su competencia. 

3. Autorizar la práctica de las verificaciones inmediatas, de las declaraciones 

presentadas al momento de la importación y exportación de mercancías designado 

(Sic.) para tales efectos, uno o varios contadores vista, de conformidad con las leyes 

y procedimientos aduaneros 

4. Ordenar la revisión física de las mercancías aun si no existiere un resultado de 

selectividad, cuando resultaren contradicciones evidentes, entre lo declarado y las 

mercancías puestas a disposición del control aduanero. 

5. Liquidar de oficio los tributos que se determinen en el acto de verificación 

inmediata y aplicar las sanciones a las que hubiere lugar 

6. Resolver dentro de su competencia, los asuntos relacionado con el comercio 

exterior asegurando un equilibrio entre facilitación y control ~ 

7. Conocer y sancionar los incumplimientos a la legislación aduanera en materia 

administrativa y tributaria, cuando los ilícitos se hayan establecido como producto 

de la aplicación de las medidas de control, en las declaraciones de mercancías que 

hayan sido presentadas en la administración de aduanas baja su cargo 

8. Conocer de los recursos administrativos previstos en las leyes. 

9. Rendir informes sobre las operaciones realizadas al coordinador, al jefe de 

división, al Director General o autoridades superiores que lo requieran. 

10. Contribuir al cumplimiento de las metas establecidas en el plan de trabajo del 

Ministerio de Hacienda. 

11. Colaborar en la elaboración de procedimientos operativos y supervisar el debido 

cumplimiento de los mismos en su unidad organizativa. 

12. Mantener actualizados los sistemas de información con que cuenta la Dirección 

General de Aduanas, en relación a las operaciones aduaneras (infractores, 

subastas on line, etc) 

13. Efectuar evaluaciones de desempeño al personal que se encuentra bajo su 

responsabilidad. 

Teléfonos PBX: (503) 2592·8000, Fax: 2592-8085, Código Postal 01-107 
http:l/www.cortedecuentasgob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, CA. 

j 



114 

14. Mantener el clima Organizacional en un nivel aceptable dentro de las políticas 

institucionales, para generar mayor productividad, y una adecuada atención al 

usuario. 

15. Seguimiento a las "Políticas de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional", del 

manual de Políticas de Control Interno de Ministerio de Hacienda, vigente. 

16. Contestar requerimientos de la Fiscalía, Juzgados de la Zona y PNC, 

relacionado con la defraudación y contrabando de mercancías de su jurisdicción. 

17. Cumplir y hacer cumplir lo establecido en las Políticas de Ahorro y de Austeridad 

del sector público. 

18. Cualquier otras que las leyes designen. 

Como se puede determinar el perfil del puesto ha sido elaborado siendo 

consecuente con la normativa aduanera, de lo cual se determina que no es 

competencia del Administrador de Aduanas, el control a Posteriori de las 

declaraciones de mercancías de Regímenes Suspensivos y la liquidación oficiosa 

está delimitada a la verificación inmediata de las mercancías. 

b. Actuaciones de los Coordinadores de Aduanas. 

En relación a las actuaciones de mi representado, señor Jose Víctor Morales 

Sales, quienes se desempañan como Coordinadores de Aduanas, se comunica que 

el Perfil del Puesto de Coordinadores de Aduanas, determina que tiene como 

función principal : Coordinar, planificar y asesorar actividades propias del trabajo 

para lograr el cumplimiento de las metas y objetivos de la División de Operaciones 

cumpliendo, conforme con la Legislación vigente, con lo que se realizaran (Sic.) 

informes de seguimiento para contribuir a alcanzar las metas, objetivos e 

indicadores de gestión de la DGA, de los planes de trabajo propios de la división y 

de la administración de las aduanas. 

Siendo una de las funciones principales, Supervisar el funcionamiento operativo y_ 

la aplicación de la normativa legal aduanera en las aduanas de su 

competencia. 

Que de conformidad a la Ley Orgánica de la Dirección General de aduanas en el 

inciso ultimo del articulo 16 señala: Los Administradores de Aduana tendrán la 

competencia para conocer y sancionar los incumplimientos a la legislación aduanera 

en materia administrativa y tributaria, cuando los ilícitos se hayan establecido como 
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producto de la aplicación de las medidas de control, en las declaraciones de 

mercancías que hayan sido presentadas en la administración de aduanas balo 

su cargo, independientemente del resultado de selectividad y siempre que la 

Dirección General de Aduanas, dentro de sus facultades legales, no haya 

iniciado un proceso de fiscalización. Si resultaren delito de contrabando, se 

deberá iniciar el procedimiento que establece la legislación sancionadora. 

Que de conformidad con el Articulo 86 de la Constitución de la República de El 

Salvador, establece que "El poder público emana del pueblo. Los órganos del 

Gobierno lo "ejercerán independientemente dentro de las respectivas atribuciones 

y competencias que establecen esta Constitución y las leyes. Las atribuciones de 

los órganos del Gobierno son indelegables, pero éstos colaborarán entre sí en el 

ejercicio de las funciones públicas. 

Los órganos fundamentales del Gobierno son el Legislativo, el Ejecutivo y el 

Judicial. 

Los funcionarios del gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades 

que las que expresamente les da la ley. 

Por lo que, bajo los preceptos legales del perfil del puesto de Coordinador de 

Aduanas, artículo 16 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas~ 

de la Constitución de ta Republica de El Salvador, la División de Operaciones ha 

regulado a través del Procedimiento Operativo "PRO.006 Gestión Operativa en 

las Aduanas", edición 03 de fecha 17/10/2012 (Vigente desde el 17/10/2012 hasta 

26/06/2015). (ANEXO 1 ). 

Los pasos mínimos requeridos para efectuar el seguimiento y supervisión de las 

diferentes operaciones en las Aduanas que aún se encuentren pendientes de 

finalizar en el sistema n informático pertinente, a las auditorias practicadas a las 

Aduanas, tas quejas y reclamaciones, en aras de buscar la mejora continua de los 

procesos: además, las actividades que desarrollan los Coordinadores de 

Aduanas a efectos de verificar el cumplimiento por parte de las Administraciones 

de Aduanas. 

Siendo los Apartados que componen este Procedimiento, los siguientes: 
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7.1 Control y seguimiento de tránsitos vencidos no finalizados: Responsables 

Administrador de Aduanas, Oficial Aduanero, Técnico Operativo y/o Funcionario 

Autorizado. 

7 .2 Casos de tránsitos no finalizados, responsables: Administrador de Aduanas. 

Controlador de Medios de Transporte y/o Funcionario Autorizado. 

7.3 Control y seguimiento de ARIVUS, responsables: Administrador de Aduanas, 

Jefe División de Operaciones y/o Funcionario Autorizado. 

7.4 Declaraciones de Mercancías sin liquidar, responsables: Contador Vista, 

Administrador de Aduanas, y/o Funcionario Autorizado. 

7.5 Control y seguimiento de auditorias de AENOR, de Control Interno e Internas de 

Calidad, responsables· Jefe de División de Operaciones, Coordinador de Aduanas, 

Administrador de Aduanas. 

7.6 Expedientes de procedimientos Administrativos de Liquidación Oficiosa de 

Tributos y Aplicación de Sanciones con Recurso de Revisión remitidos a la DGA, 

responsables· Jefe de División de Operaciones, Coordinación Técnica de 

Operaciones, Técnico, Operativo y/o Funcionario Autorizado, Administrador de 

Aduanas, Técnico Jurídico. 

7.7 Control y seguimiento de quejas y reclamos, responsables: Administrador de 

Aduanas, Coordinador de Aduanas. 

7.8 Visitas a las Aduanas, responsables: Coordinador de Aduanas, Jefe de División 

de Operaciones. PRO.006 Edición 03 de fecha 17/10/2012. (ANEXO 1). 

En ese contexto, el ámbito de aplicación del PRO.006 tiene su aplicación en las 

operaciones de Tránsitos Aduaneros, liquidación de Declaraciones de 

Mercancías de Importación y Exportación, tratamiento a las Auditorias de la 

Calidad, Control Interno y Externo, y finalmente sobre el seguimiento a quejas y/o 

reclamos, de las diferentes Aduanas y Delegación de Aduanas, así como las visitas 

a realizar por los Coordinadores de Aduanas. 

Por lo tanto, la responsabilidad regulada en este procedimiento a los Coordinadores 

de Aduanas se puede constatar y verificar en el Apartado 7.8 Visitas a las Aduanas. 

Literales A (Planificación de las visitas) y B (Desarrollo de las visitas). 

En el mismo orden de ideas las operaciones aduaneras que deben ser supervisadas 

y los aspectos que deben considerar en las Visitas de Supervisión y Seguimiento 

fueron aplicadas por los Coordinadores de Aduanas, mediante el formato de calidad 
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DOP .GO217 Reporte resumen de Supervisión de Aduanas y Delegaciones de 

Aduanas. (ANEXO IX). 

Encontrándose entre los aspectos que supervisa el Coordinador de Aduanas, los 

detallados a continuación: 

- Seguimiento de auditorías, verificando los compromisos adquiridos por la Aduana 

y las acciones efectuadas para su cumplimiento. 

- Tránsitos vencidos no finalizados, Verificando la aplicación de este procedimiento 

- Control y seguimiento de los tiempos de despacho, dando seguimiento al 

cumplimiento de los indicadores conforme al POA y las posibles causas por el 

incumplimiento y propuestas para mejorarlos. 

- Volúmenes de operaciones, revisa el nivel de producción del personal y la carga 

de trabajo de la Aduana. 

- Revisiones de bodegas, verificando que las mercancías en abandono, se hayan 

ingresado al sistema de subastas On Line y las que estén a la Orden del Juez estén 

debidamente identificadas. 

- Verificación de Formatos Actualizados, revisando que en las resoluciones se 

utilicen os formatos correctos. 

- Declaraciones pendientes de liquidar, verificando el último reporte generado por el ___ ...,. 

sistema y se revisan las acciones para el seguimiento y atención. 

- Actas de reunión de aduanas, revisa las actas de reuniones efectuadas con el 

personal a cargo. 

Como se ha descrito anteriormente el procedimiento regula las operaciones que el 

Coordinador de Aduanas debe controlar y las responsabilidades de cada funcionario 

de aduanas en cada una de las etapas del control aduanero inmediato para cada 

operación; por lo anterior, es importante resaltar que, en ningún caso se especifica 

que el Coordinador de Aduanas es responsable del control y seguimiento del 

cumplimiento de los plazos de las operaciones de traslados de bienes definitivos, 

temporales y devoluciones independiente del resultado de selectividad, dado que el 

cumplimiento de los plazos de cualquier régimen Temporal o suspensivo u 

operación que este normado en la legislación es competencia de otras unidades 

encargadas del control a posteriori. PRO.006 Edición 03 de fecho 17/10/2012. 

(ANEXO 1). 

Asimismo, lo referente al control de las Declaraciones de Mercancias sin liquidar y 
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el seguimiento de las mismas, se encuentra regulado específicamente en el 

apodado 7.4 Literales "A" y "B" del PRO-006, Edición 03 de fecha 17/10/2012, 

y en ese sentido, es responsabil idad de los funcionarios Contadores Vista, Oficiales 

Aduaneros y/o Funcionario Autorizado, Administrador de Aduanas. De igual manera 

está regulado en el mismo apartado 7.4 del PRO.006 Edición 4 del 26/06/2015 

(versión vigente). 

Por todo lo antes expuesto, base legal incoada, y documentación probatoria adjunta, 

se pretende demostrar que mis representados han cumplido con las funciones y 

obligaciones que el cargo de Jefe de División de Operaciones les corresponde; por 

lo que amparado al articulo 33 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se 

solicita dejar sin efecto el hallazgo señalado, al desvirtuarse los señalamientos con 

las explicaciones y consideraciones antes referidas. 

8. DEL CONTROL PERMANENTE Y POSTERIOR 

El ejercicio del control a posteriori de las actividades de los usuarios de Ley de 

Zonas Francas y Ley de Servicios Internacionales. es de competencia de la 

Dirección General de Aduanas, a través de su distintas Unidades Organizativas, 

ejecutan las amplias facultades de control y fiscalización sobre los sujetos pasivos 

de las obligaciones Tributarias y Aduaneras, con el objetivo de asegurar el 

cumplimiento de la normativa aduanera tributaria. Por lo que los Administradores de 

Aduanas, se encuentran imposibilitados legalmente para llevar a cabo ese control. 

Lo anterior se puede observar en la normativa que se trae a continuación: 

Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas: 

Del Control Aduanero. 

Articulo 18. Por Control Aduanero, se entenderá el ejercicio pleno de las facultades 

establecidas en esta Ley, en la legislación aduanera y de comercio exterior, las 

cuales serán definidas, planificadas, dirigidas y hechas ejecutara (Sic.) por la 

Dirección General de Aduanas. 

Para efectuar las tareas de control, la autoridad aduanera se apoyara en las 

actividades siguientes: la gestión del riesgo, el análisis de datos, la aplicación de 

medidas preventivas, la supervisión de actuaciones, fiscalización a posteriori, la 
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verificación de origen, verificación de información, la investigación y evaluación del 

cumplimiento de las obligaciones formales y sustantivas por parte de los 

administrados, usuarios, auxiliares de la función pública aduanera y operadores 

loglsticos, así como el cumplimiento por parte de estos de la normativa aduanera y 

de comercio exterior en general. 

Competencia de los entes Fiscalizadores. 

Artículo 21 . Las dependencias fiscalizadoras propias de la Dirección General de 

Aduanas tendrán competencia para investigar, supervisar, verificar, evaluar y 

fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones aduaneras y de comercio exterior en 

lo que corresponda, antes, durante y con posterioridad al despacho aduanero de las 

mercancías, de conformidad con los mecanismos de control establecidos al efecto, 

dentro de los plazos de caducidad establecidos en la legislación aduanera. 

Artículo 9. Inciso tercero del Código Aduanero Uniforme Centroamericano: "El 

ejercicio de las facultades de control del Servicio Aduanero podrá ser en forma 

permanente, previa, inmediata o posterior al levante de las mercancías y las mismas 

se ejercitarán conforme a lo establecido en este Código y su Reglamento" /.,,.-

-
Para establecer los tipos de control aplicable nos referimos al articulo 8 del f 
RECAUCA el cual los define de la siguiente manera· 

Artículo 8. Tipos de control. Para efectos de los articulas 8, 9 y 12 del Código, el 

control aduanero puede ser permanente, previo, inmediato o posterior al levante de 

las mercancías. 

El control permanente se ejerce, en cualquier momento, sobre los auxiliares 

respecto del cumplimiento de sus requisitos de operación, deberes y 

obligaciones. También se ejerce sobre las mercancías que, con posteriondad 

a su levante o retiro permanecen sometidas a alguno de los regímenes 

aduaneros no definitivos, mientras estas se encuentren en el territorio 

aduanero, dentro de la relación jurídica aduanera, fiscalizando y verificando 

el cumplimiento de las condiciones de permanencia, uso y destino 

El control previo, se ejerce sobre las mercancias, previo a que se sometan a 

un régimen aduanero. 
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En (Sic.) control inmediato se ejerce sobre las mercancías desde su ingreso 

en el territorio aduanero o desde que se presenta para su salida y hasta que 

se autorice su levante. 

El control a posteriori se ejerce una vez realizado el levante de las 

mercancias, respecto de las operaciones aduaneras, los actos derivados de 

ellas, las declaraciones aduaneras, las determinaciones de las obligaciones 

tributarias aduaneras, los pagos de los tributos y la actuación de los 

auxiliares, los funcionarios y de las demás personas, naturales o jurídicas, 

que intervienen en las operaciones de comercio exterior. 

Asi es que dependiendo del tipo de control que se ejerza serán las diferentes 

unidades de las DGA las que intervienen, para el control inmediato se designa a las 

diferentes administraciones de Aduanas para que verifique las mercancías puestas 

a su disposición, no así con el control permanente el cual se entenderá aquél que 

se ejerce en cualquier momento, respecto del cumplimiento de requisitos de 

operación, deberes y obligaciones. Se ejercerá también sobre las mercancías que, 

con posterioridad al levante o retiro, permanezcan sometidas a alguno de los 

regímenes aduaneros suspensivos o liberatorios, a efecto de fiscalizar y 

verificar el cumplimiento de las condiciones de permanencia, uso y destino de 

tales mercancías " 

Es de considerar que este control también es regulado a nivel internacional ya que 

se ha visto en la necesidad de reducir al mínimo el impacto en las revisiones tal 

como lo establece el Articulo VII del GATT 1994 (Derechos y Formalidades 

referentes a la importación y exportación), por lo que dicha labor recae en la gestión 

del riesgo lo anterior ante la imposibilidad de controlar el total del volumen de 

operaciones, ya que resulta ilógico que se pretendo creer que se tendrá un control 

absoluto de las operaciones de comercio exterior, siendo el coso de los 

Administradores de Aduana su labor recae sobre aquellas declaraciones que han 

sido objeto de verificación inmediata según los criterios de riesgo emanados por la 

Unidad Delegada para tales efectos o aquellas que han sido seleccionadas en 

atención a la Potestad Aduanera. 

Es esta potestad fiscalizadora la que se encuentra regulada en el Articulo 21 de la 

Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas establece: Las dependencias 

fiscalizadoras propias de la Dirección General de Aduanas tendrán competencia 
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para investigar, supervisar, verificar, evaluar y fiscalizar el cumplimiento de las 

disposiciones aduaneras y de comercio exterior en lo que corresponda, antes, 

durante y con posterioridad al despacho aduanero de las mercancías, de 

conformidad con los mecanismos de control establecidos al efecto, dentro de los 

plazos de caducidad establecidos en la legislación aduanera". 

Además, según el manual de puestos, Código 1320106.1, Edición 04, de la 

Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, establece como misión 

para el puesto "Jefe de División de Fiscalización" de la Dirección General de 

Aduanas: "Dirigir y evaluar las políticas, estrategias, funciones y tareas de la Div1s1ón 

de Fiscalización, como parte de las actividades de verificación a posteriori, mediante 

la correcta aplicación de la Legislación Aduanera y normas de ética y calidad, con 

el fin de apoyar a la Dirección y Subdirección General de Aduanas en la toma de 

decisiones y ejecución de las actuaciones de fiscalización". 

Una vez analizada la competencia que tiene los Administradores de Aduano, la cual 

está delimitada al control inmediato y no así el control posterior y permanente; se 

debe considerar los esfuerzos que ha efectuado la Dirección General para eierce0 

un control sobre las operaciones efectuados por los usuarios de Zona Franca y Ley \ 

de Servicios, los cuales son parte del control permanente, que se tiene sobre este 

régimen en particular, para lo cual se ha emanado diferentes disposiciones dentr{ 

de las cuales cabe destacar las siguientes: ~ 
/_ 

/ 

DACG-013-2013 'DISPOSICIONES EN EL MARCO DE LA LEY DE ZONAS 

FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACION, RELATIVAS A LA 

REMISION DE INFORMACION A LA DGA". (ANEXO 1). 

"A. De la información a remitir. 

Los usuarios de Zonas Francas y Depósitos para Perfeccionamiento Activo, 

deberán remitir la información relativa a sus operaciones aduaneras a la 

Dirección General de Aduanas, conforme a los formatos establecidos en esta 

Disposición, completados en hojas electrónicas de Microsoft Excel y 

enviarlos vía correo electrónico dentro de los primeros veinte días hábiles del 

mes siguiente al vencimiento de coda trimestre. La información a remitir se 

detalla a continuación· 
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5. Cuadro Demostrativo de Descargos (Anexo V de la citada DACG-013-

2013): detallar la información de cada importación al Régimen de Zona 

Franca o de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo (ambos IM5) 

y sus descargos por Declaraciones de Mercancías de Reexportación, 

Traslados Definitivos u otras Declaraciones de Mercancías de regímenes 

legalmente aplicables, estableciendo saldos de cada Declaración de 

Mercancías (IM5). 

En este cuadro se deberá incluir únicamente las Declaraciones de 

Mercancías (IMS) que tuvieran saldos pendientes de liquidar y que tengan 

hasta un máximo de cuatro años de antigüedad de la fecha de aceptación de 

dicha Declaración. contados a partir del primer día del trimestre a informar. 

Todas aquellas Declaraciones de Mercancías con saldos cancelados o 

liquidados no deberán incluirse, excepto aquellas que se han cancelado o 

liquidado en el trimestre a informar. 

Cuando la empresa no posea Declaraciones de Mercancías del Régimen IM5 

con saldo de periodos anteriores al trimestre a informar, deberá colocar en 

observaciones tal situación. 

En este anexo se incluirá únicamente Declaraciones de Mercancías IM5 

correspondientes a bien necesarios para el proceso productivo, para lo 

prestación del servicio o comercialización de los mismos, excluyendo 

maquinaria, equipo, herramientas, repuestos, accesorios y lubricantes. En el 

caso de usuarios de Zona Franca o OPA que se dediquen a la 

comercialización de los bienes que sean maquinaria, equipo, herramientas, 

repuestos, accesorios, o lubricantes, deberá entenderse que dichos bienes 

forman parte de su gtro económico principal, por lo que estarán en la 

obligación de incluirlos en la información o reportar de este Anexo. 

D. Uso de correo electrónico exclusivo para la recepción de 

información. 

A partir de la vigencia de la presente Disposición, la información antes 

mencionada no se recibirá en las ventanillas de correspondencia de esta 

Dirección General; únicamente deberá enviarse vía correo electrónico, bajo 
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• los formatos establecidos, a la dirección zfdpa@mh.gob.sv .• de la cual el 

usuario recibirá una respuesta automática como confirmación de la recepción 

del mensaje electrónico. Asimismo, no será necesario adjuntar los 

documentos de respaldo en el correo electrónico; tales como Declaraciones 

de Mercancías y sus anexos. 

El articulo 28 letra b) de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización establece la información que será remitida anualmente 

dentro de los veinte días hábiles siguientes al del vencimiento del e¡ercicio 

fiscal a la Dirección General de Aduanas, sin per¡uic10 que deba remitirla 

cuando esta lo requiera; en ese sentido la presente Disposición establece la 

forma en que se debe enviar la información a la que se refiere dicho artículo 

de Ley; por tal razón no será necesario el reenvió de la misma anualmente, 

sino únicamente el cumplimiento al envío de la información trimestral que 

establece en esta Disposición 

Este correo será de uso exclusivo para la recepción de la información 

regulada en esta Disposición. Dicho correo y la información recibida en el no 

tendrá carácter vinculante con otro tipo de tramite u operación ante esta 

Dirección General. 

El Servicio Aduanero podrá revisar la información recibida y hacerlas 

gestiones que correspondan para solicitar al contribuyente las modificaciones 

respectivas, por inconsistencias u omisiones de datos Dicha información 

estará sujeta a la verificación posterior de su contenido ' 

De la disposición antes señalada cabe destacar 2 puntos, el primero que no es cierto 

lo manifestado en el informe de Auditoria que no se tengan controles sobre las 

operaciones efectuadas por los Usuarios de Zona Franca, debiendo aclarar que 

estos son objetos de un control permanente y posterior dependiendo de cada caso 

y en segundo lugar que de las mismas disposición se puede destacar que no es 

competencia del Administrador de Aduana y demás funcionarios de la División de 

Operaciones ejercer este tipo de controles. 

DACG.008.2014 "DISPOSICIONES EN EL MARCO DE LA LEY DE ZONAS 

FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACION, RELATIVAS AL 

REGISTRO INFORMATICO DE LAS OPERACIONES ADUANERAS DE 
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TRASLADOS DE MERCANCIAS TEMPORAL O DEFINITIVOS REALIZADOS 

POR LOS BENEFICIARIOS DE LA LEY". (ANEXO 1). 

En cuanto a los traslados temporales efectuados por los usuarios de la Zona Franca 

mediante el formato de Declaraciones EIT 2, estas se encuentran reguladas a partir 

de la disposición antes citada, la cual se encuentra vigente a partir del 26 de junio 

de 2014. 

Con la entrada en vigencia de esta disposición se pretenden regular y efectuar un 

mejor control de las operaciones de Zonas Francas (traslados temporales y 

definitivos), ya que se migra de un control manual a un control sistematizado, del 

cual se han efectuado las correcciones pertinentes para tener información oportuna 

y fidedigna. 

Finalmente, en cuanto a lo regulado en dicha disposición cabe destacar lo 

establecido en el numeral 16, del apartado IV REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

DE TRASLADOS, el cual establece lo siguiente: 

"En el registro de las operaciones de traslado, el sistema informático requerirá 

completar en la página de documentos adjuntos, los datos siguientes: 

Código 

100 cuadro Insumo Producto 

101 cuadro demostrativo de descargos 

Cuando se habiliten estos campos, deberá colocar el código asignado por la 

empresa, de conformidad a la Disposición Administrativa de Carácter 

General DGA013-2013 o la que se encuentre vigente, no siendo necesario 

adjuntarlos físicamente al traslado. 

Estos registros corresponden al anexo 11 y V, respectivamente, establecidos 

en la Disposición Administrativa de Carácter General No. DGA-Ol3-2013 o la 

que se encuentre vigente, que contempla la remisión de los reportes con base 

al artículo 28 letra b) de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización." 

Como se puede verificar en la citada disposición no hace obligatoria la presentación 
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del cuadro demostrativo de descargo, ya que como se ha señalado este control ha 

sido delegado a un control Permanente y posterior, ya que al momento en que se 

presentan las declaraciones en la Delegación de Zona Franca, la competencia está 

dirigida a verificar las mercancías que son puestas a disposición (Siempre y cuando 

el sistema de selectividad así lo indique). 

9. DE LAS ACCIONES EFECTUADAS 

Es necesario exponer a esa Honorable Cámara, que a partir de la notificación que 

realizó la Corte de Cuentas, en relación a los hallazgos por las inconsistencias en 

las Declaraciones de Mercancías, mis representados han realizado una serie de 

gestiones ante los Auxiliares de la Función Pública Aduanera y empresas 

declarantes involucradas, con el objeto de corregir las incons1stenc1as 

determinadas; en ese sentido, se detallan las acciones efectuadas para tales fines: 

, Declaraciones pendientes de Confirmar y/o formalizar 

• Aduana San Bartolo 

Cabe señalar en primer lugar, que ninguna de las operaciones a las cuales se hace 

referencia en el pliego de reparos JC-111-43-2016, corresponde a declaraciones 

presentadas ante la Administración de la Aduana Terrestre San Bartolo, tal como 

puede observarse del cuadro detalle en Anexo 11; en este sentido, se advierte que 

la imputación se fundamenta en la supuesta falta de formalización de las 

declaraciones en la Aduana Terrestre San Bartolo, ante lo cual debe aclararse que 

el control sobre dichos incumplimientos es propio de un control a posterion cuya 

ejecución corresponden a la Dirección General de Aduanas y no es facultad de las 

Administraciones de Aduana, tal como se dispone en el inciso final del articulo 16 

de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas, que al efecto estipula lo 

siguiente. 

"Los Administradores de Aduana tendrán la competencia para conocer y sancionar 

los incumplimientos a la legislación aduanera en materia administrativa y tributaria, 

cuando los ilícitos se hayan establecido como producto de la aplicación de las 

medidas de control, en las declaraciones de mercancías que hayan sido 

presentadas en la administración de aduanas bajo su cargo, independientemente 

del resultado de selectividad y siempre que la Dirección General de Aduanas, dentro 
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de sus facultades legales, no haya iniciado un proceso de fiscalización. Si resultaren 

delitos de contrabando, se deberá iniciar el procedimiento que establece la 

legislación sancionadora." 

Conforme a lo establecido en la norma transcrita, el ámbito de acción de las 

facultades y atribuciones de un Administrador de Aduanas, se delimita al control 

inmediato ejercido en la zona primaria y, como ya es de su conocimiento, las 

instalaciones de todos los Depósitos para Perfeccionamiento Activo (OPA) 

Autorizados por la Dirección General de Aduanas, cuya jurisdicción para la 

presentación de las declaraciones de mercancías es la Aduana Terrestre San 

Bartolo, se encuentran fuera de la zona primaria, por lo cual la Administración de la 

Aduana Terrestre San Bartolo no se tiene la jurisdicción para ejercer el control a 

posteriori de sus operaciones Además, una vez liquidadas las mercancías 

sometidas al régimen de traslado definitivo o temporal en la zona primaria de las 

Delegaciones de Aduana de las Zonas Francas, éstas son retiradas del recinto 

aduana! para ser almacenadas en las instalaciones de dichos Depósitos para 

Perfeccionamiento Activo (OPA), por lo que el Servicio Aduanero pasa del control 

inmediato al control a posteriori. 

El ejercicio del control a posteriori de las actividades de los Depósitos para 

Perfecc1onam1ento Activo (OPA) es de exclusiva competencia de la Dirección 

General de Aduanas, a través de sus Unidades de Gestión de Riesgo y 

Fiscalización, quienes e¡ecutan las amplias facultades de control y fiscalización 

sobre los sujetos pasivos de las obligaciones Tributarias y Aduaneras, con el 

objetivo de asegurar el cumplimiento de la normativa aduanera tributaria. Por lo que 

los Administradores de Aduanas, se encuentran imposibilitados legalmente para 

llevar a cabo ese control. 

- En la primera linea se encuentran las Declaraciones de Mercancías observadas 

en el proceso del examen especial practicado por el equipo de auditores (23 

declaraciones). 

- En segunda linea se ubican las Declaraciones de Mercancías que luego de 

investigar el estado de dichos casos, se comprobó que la observación no era 

aplicable, debido a que los procesos de presentación de las respectivas 

Declaración, se realizaron en debida forma cumpliendo con la normativa aduanera. 

(9 Declaraciones). 
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- En un tercer lugar, se identifican los casos en que se ha iniciado el proceso de 

cobro o rectificación según corresponda, mismos en los que se está a la espera que 

los contribuyentes solventen la situación observada y/o se corrijan los datos 

erróneos que propiciaron la situación observada (9 Declaraciones). 

- Finalmente en la cuarta línea, se ubican 5 Declaraciones de Mercancías 

observadas, que corresponde a empresas que cerraron operaciones sin previo 

aviso; los cuales es procedente atender a partir del ejercicio del control permanente 

que es competencia de la Dirección General de Aduanas, como se ha establecido 

anteriormente, a través de la Unidad de Gestión de Riesgo y División de 

Fiscalización, por ser esas las que ejecutan las amplias facultades de control y 

fiscalización sobre los sujetos pasivos de las obligaciones Tributarias y Aduaneras. 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1435 vuelto, que contiene TABLA 1 ·¡ 
DECLARACIONES ADUANA TERRESTRE SAN BARTOLO. (ANEXO 11)-. ~ 

• DELEGACION DE ADUANA ZONA FRANCA SAN MARCOS ~. 

En primer lugar cabe destacar lo siguiente en la Delegación de Aduana Zona Franca 

San Marcos se procesan las formolizaciones de traslados de mercancías de 

empresas calificadas como "Depósitos para Perfeccionamiento Activo", hacia 

empresas ubicadas dentro de la Zona Franca tal es el caso de las declaraciones 

que se hacen mención en el reparo UNO, las cuales en su totalidad corresponde o 

lo empresa BROOKLYN MFG. L TOA, DE C.V., la cual está calificada como OPA. 

Consecuentemente, el ámbito de acción de las facultades y atribuciones del 

Administrador de Aduanas, se delimito al control inmediato ejercido en la zona 

primaria, debido a que sus instalaciones se encuentran físicamente fuera de la zona 

primaría de esta aduana; en ese sentido, el Administrador de Aduanas NO tiene la 

jurisdicción legal (establecida en los articules 13 y 16 Ley Orgánica de lo Dirección 

General de Aduanas), para ejercer un control a posteriori de las operaciones ni de 

las mercancias almacenados en esos Depósitos. 

El ejercicio del control a posteriori de las operaciones de los Depósitos para 

Perfeccionamiento Activo es de exclusiva competencia de la Dirección General de 

Aduanas, a través de sus Departamentos de Gestión de Riesgo y Fiscalización. 

quienes ejecutan las amplias facultades de control y fiscalización sobre los su¡etos 
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pasivos de las obligaciones Tributarios y Aduaneras, con el objetivo de asegurar el 

cumplimiento de la normativa aduanera tributaria. 

Es así, que los Depósitos para Perfeccionamiento Activo, por no encontrarse sus 

instalaciones fisicamente dentro de un porque industrial calificado como Zona 

Franca nt dentro de la zona primaria de una aduana interna, sus operaciones e 

inventarios de mercancías amparadas a este Régimen son supervisadas por la 

Dirección General de Aduanas, a través de sus órganos fiscalizadores. Así mismo 

según el Artículo 25-A de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, El Ministerio de Hacienda, a través de las Direcciones Generales 

de Impuestos Internos y de Aduanas, dentro de sus respectivas facultades, podrán 

efectuar las comprobaciones de las declaraciones tributarias de los beneficiarios 

establecidos en esta Ley, sin perjuicio de la facultad de Fiscalización que compete 

a ambas direcciones. Así mismo, según el Articulo 36 de la Ley antes mencionada, 

manifiesta que las infracciones (leves, graves y muy graves) cometidas por los 

beneficiarios del régimen de Zonas Francas, serán sancionadas 

administrativamente por el Ministerio de Economía. Como puede observarse, 

después del control inmediato ejercido por el Administrador de Aduana, es decir 

cuando las mercancías están dentro de la zona primaria aduanera, existen otros 

controles, permanentes y a posteriori, ejercidos por otros entes con el fin de verificar 

el cumplimiento de la normativa aduanera y tributaria de los sujetos pasivos. Cada 

quien actúa según las facultades y atribuciones que la misma Ley nos otorga, y 

como funcionarios públicos, no tenemos más facultades de las que expresamente 

nos da la Ley. 

No obstante, lo antes expresado, y en aras de subsanar las observaciones que 

fueron determinadas y señaladas a través del examen especial, se procedió a 

realizar un análisis de cada caso observado para la Delegación de Aduana Zona 

Franca San Marcos, una vez determinadas las causas se procedió a solicitarles a 

la empresa se pronunciarán en relación a dichas inconsistencias. Los usuarios 

presentaron sus Justificaciones, así como también las solicitudes de rectificación (y 

pagos complementanos, cuando aplicaba) para las declaraciones de mercancías 

involucradas. Se analizaron las justificaciones y se procedió a la rectificación de las 

declaraciones en el sistema SIDUNEA. 

Lográndose de esta manera solventar GRAN PARTE de los casos observados; 

comprobando lo anterior con los reportes certificados del sistema COGNOS, en el 
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• cual se reflejan las cantidades, pesos y valores de las Declaraciones y sus 

respectivos desprendimientos; pudiéndose observar en cada uno de ellos que las 

mismas ya no reflejan las inconsistencias determinadas en la Auditoría, y, además 

teniéndose a disposición para esta Cámara, los expedientes documentales de todas 

las gestiones y rectificaciones realizadas por los usuarios, a efectos que, de ser 

requerido, pueda ser revisado y verificado documentalmente. Se presenta a 

continuación cuadro resumen de las declaraciones correspondientes a Aduana 

Zona Franca San Marcos, información que se presenta en información anexa. 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1436 frente y vuelto, que contiene detalle 

TABLA 2: DECLARACIONES DELEGACION DE ADUANAS ZONA FRANCA SAN 

MARCOS (ANEXO 111.2)-. 

Respecto a las restantes 43 declaraciones se informa que conforme A las 1 

competencias del administrador, tiene delimitadas sus facultades para ejercer un 

control inmediato de las operaciones puestas a su conocimiento producto del 

ingreso y salida de las mercancías del recinto aduanal que administra. 

El ejercicio del control a posterion de las actividades de los usuarios de Ley de Zona 

Franca y Ley de Servicios es de exclusiva competencia de la Dirección General de 

Aduanas, no del Administrador de Aduanas, dado a que legalmente se encuentra 

imposibilitado para ejercerlo. Razón por la cual las actividades derivados de ellos 

tales como el seguimiento de plazos vencidos, es de exclusivo competencia de la 

Dirección General de Aduanas, a través de las áreas competentes para ello, como 

pueden ser la División de Fiscalización, quienes tienen amplias facultades legales 

de investigación y control sobre los sujetos pasivos de las obligaciones Tributarias 

y Aduaneras, can el objetivo de asegurar el cumplimiento de la normativa aduanera 

vigente. 

• DELEGACION DE ADUANAS DE LA ZONA FRANCA SAN BARTOLO 

Observado por el Auditor al cuentadante Randy Cáceres 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1436 vuelto-. 

Observado por el Auditor al cuentadante Milton Antonio Gamero Hernández 
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-Ver cuadro que corre agregado al folio 1436 vuelto-. 

Respuesta de los Auditados 

Respetable Cámara, se hace del conocimiento que al inicio del proceso de auditoría 

en el año 2015, fueron señalados 1,549 Declaraciones de Mercancías con un monto 

de $3,860,349.60, de los cuales no obstante las argumentos expuestos, y en aras 

de subsanar la señalado, en lo actualidad ha sido depurada un 84%; posteriormente 

a la fecha de la lectura de informe borrador, y a raíz de las gestiones realizados, en 

su mayoría, las Declaraciones de Mercanclas, han sido formalizadas en el plazo 

legalmente establecido por la Ley de Zonas Francas e Industriales, es decir en las 

3 dias hábiles para traslados temporales; sin embargo, las Auditares en el momento 

del examen especial, no consideraran las días hábiles, ya que las plazos las 

contabilizaron como días corridos, contraviniendo el art. 22 de Lo Ley de Zonas 

Francos, Industriales y de Comercialización, el cual regula dicho plazo, en días 

hábiles 

Es menester aclarar, que las acciones ejecutadas en la gestión de seguimiento a 

los señalamientos efectuados, ha significado horas de trabajo invertidas, destinadas 

a evacuar cada una de las observaciones, tomando en cuenta que el día a día del 

trabajo hay que continuar realizándolo; por lo anterior se evidencia un perjuicio en 

contra de los auditados; por lo antes expuesto y atendiendo principios de economía 

procesal, es recomendable que las auditorias sean realizadas en forma directa a los 

expedientes y no generar reportes informáticos como se ha realizado para estos 

casos, ocasionando per¡uIcios económicos (tiempo invertido y papel impreso) que 

se pudieron evitar si las auditorias se realizaran en el tiempo oportuno y con la 

diligencia correspondiente. En vista que los hallazgos en cuanto a multas han sido 

de carácter menor a la cantidad de horas hombre invertido para desvirtuar los 

señalamientos Ver detalle en CD anexo. 

Al respecto, considerando lo establecido en los reparos y sus respectivos anexos, 

se expone a su consideración lo siguiente: Se verifico la presentación de las 

Formalizaciones para proceder a las confirmaciones respectivas determinando que 

16 declaraciones fueron formalizadas por medio de la IMS fuera de plazo, por lo que 

se procedió a realizar el cobro de las multas correspondientes y luego la 

confirmación respectiva (ANEXO IV y CD). 



131 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

• Se tiene un total de 69 declaraciones a nombre de la Empresa RECTEX de El 

Salvador, SA. DE CV., se reitera que la empresa sufrió un caso de fuerza mayor, el 

cual fue un incendio que hizo perder a la empresa todos los archivos que poseía, 

tanto informáticos como documentales, por lo anterior, los comprobantes que las 

devoluciones se realizaron no ha sido posible ubicarlas en el Departamento de 

Archivo General de la Dirección General de Aduanas, en vista que las que dicho 

Departamento posee son los documentos con los cuales se efectuó parcialmente la 

operación, no los de cierre, los cuales se desconocen porque en los años en que 

fueron efectuadas las operaciones no se tenía un control a nivel informático y solo 

se trabajaba de forma documental las devoluciones de los traslados de mercancias, 

mediante el denominado Formulario Único de Traslado de Bienes, dicho en otras 

palabras, la declaración de traslado temporal EX2 en el año 2013 no se relacionaba 

en la devolución documental el número de la formalización. Se adjunta reporte de 

Bomberos del incendio de la Empresa Rectex. (ANEXO IV y detalle en CD). 

Se remite un total de 105 declaraciones las cuales han sido formalizadas en plazo,_ 

asimismo 21 declaraciones que han sido procesadas con multa por presentación 

fuera de plazo y 6 declaraciones han sido notificadas al usuario para pago de multa r) 
por plazo vencido. Ver detalle en CD. -~--- ¡ 
Respecto a las restantes 70 declaraciones se informa que conforme .a las 

competencias del administrador siendo que es en ventanilla que se presenta la 

declaración de mercancías y no ante el administrador de aduana para verificar el 

plazo correspondiente. Que un Administrador de Aduanas, tiene delimitadas sus 

facultades para ejercer un control inmediato de las operaciones puestas a su 

conocimiento producto del ingreso y salida de las mercancías del recinto aduana! 

que administra. 

El eiercic10 del control a posterion de las actividades de los usuarios de Ley de Zona 

Franca y Ley de Servicios es de exclusiva competencia de la Dirección General de 

Aduanas, no del Administrador de Aduanas, dado a que legalmente se encuentra 

imposibilitado para ejercerlo. Razón por la cual las actividades derivados de ellos 

tales como el seguimiento de plazos vencidos, es de exclusiva competencia de la 

Dirección General de Aduanas, a través de sus Departamentos de Gestión de 

Riesgo y Fiscalización, quienes tienen amplias facultades legales de investigación 

y control sobre los sujetos pasivos de las obligaciones Tributarias y Aduaneras. con 

el objetivo de asegurar el cumplimiento de la normativa aduanera vigente. 
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• DELEGACION DE ADUANA ZONA FRANCA EXPORTSALVA 

Observado por el Auditor 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1137 vuelto-. 

Respuesta de los Auditados 

Al respecto, considerando lo establecido en los reparos y sus respectivos anexos, 

se expone a su consideración lo siguiente: 

Se verifico la presentación de las Formalizaciones para proceder a las 

confirmaciones respectivas determinando que 3 fueron formalizadas por medio de 

la IM5 fuera de plazo de formalización, por lo que se procedió a realizar el cobro de 

las multas correspondientes y luego la confirmación respectiva; en el caso de la EX2 

No 9299, se procedió al cobo de los tributos más su correspondiente multa al no 

haber retornado dentro del plazo de los 6 meses. 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1137 vuelto-. 

Conforme se detalla el cuadro contenido en CD y ANEXO V, los documentos de 

respaldo de la IM5 y el respectivo cobro de multas correspondientes. No aplica el 

cobro de impuestos dado que con la formalización se da por cerrado el caso ya que 

no hay impuestos que perseguir porque las mercancías fueron devueltas al recinto 

respectivo dentro del plazo, pero la formalización no se presentó en el plazo 

establecido en el Art. 22 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización. 

Como se puede observar las 7 declaraciones señaladas han sido formalizadas, 2 

de ellas fueron formalizadas en el plazo de los 3 días hábiles y 4 de ellas fueron 

formalizadas fuera del plazo establecido de tres días hábiles, para las cuales se ha 

realizado el cobro de la multa respectiva y 1 se procedió al cobro de los tributos más 

su correspondiente multa al no haber retornado dentro del plazo de los 6 meses, lo 

anterior de conformidad al artículo precitado de la Ley de Zonas Francos e 

Industriales y de Comercialización. 

Por lo anterior se da por subsanadas las 7 declaraciones señaladas por haber sido 
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se inició el proceso de auditoría en el año 2015, fueron señaladas 1,636 

declaraciones con un monto de $3.586,223.74 de las cuales todas han sido 

desvirtuadas, finiquitando con las 7 presentadas ante esta Cámara, por lo antes 

expuesto y atendiendo principios de economía procesal se sugiere que las 

auditorias sean realizadas en forma directa y no de escritorio como se ha realizado 

para estos casos, ocasionando perjuicios económicos (tiempo invertido y papel 

impreso) que se pudieron evitar si las auditorias se realizaran en el tiempo oportuno 

y con la diligencia correspondiente. En vista que los hallazgos en cuanto a multas 

han sido de carácter menor a la cantidad de horas hombre invertidas para desvirtuar 

los señalamientos. 

• DELEGACIÓN DE ADUANA ZONA FRANCA MIRAMAR 

De acuerdo al reparo uno, se reporta una operación de Exportación/Importación 

Traslado Definitivo, de un Depósito de Perfeccionamiento Activo (OPA) hacia un 

usuario de Zona Franca, que no se confirmó y/o formalizo dentro del tiempo 

establecido, con número de registro 2-352 de fecha 19/09/2014. Sin embargo, se 

realizaron las investigaciones pertinentes, comprobándose que el usuario de zon, 

franca TRANSAMERICA TEXTIL El SALVADOR, SA DE CV., formalizo dicha\ 

operación con la Declaración de Mercancías con número de registro 5 2531 , de..x'Í 

fecha 20/09/2014, un día después de recibida las mercancias trasladadas en fo~ ... ' 

definitiva por el (OPA) CHI-FUNG, SA DE C.V. (ANEXO Vlll.1 } 

Declaraciones de mercancías para el Régimen de Admisión Temporal con Plazos 

Vencidos. 

• DELEGACIÓN DE ADUANA ZONA FRANCA SAN MARCOS 

Es de mencionar que durante y posterior a la Auditoria, se han efectuado diferentes 

gestiones a efectos de solventar las inconsistencias detectada, aunado a ello el 

argumento que no es competencia de los Administradores de Aduanas, el control a 

postenori de las Declaraciones de mercancías. No obstante se tuvo a bien efectuar 

gestiones recomendables, para las unidades internas que se consideraron 

pertinentes, teniendo como resultado, que se notificaran notas a las sociedades 

involucradas, tal es el caso de la empresa COR, S.A. DE C.V , quien reportaba 

Declaraciones de mercancias con inconsistencias, como extemporaneidad y/o 
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saldos de cuantías, lo cual fue reportado por mi representada, llegando en algunos 

casos a solicitar la realización de auditorías a posterior, que pueda determinar de 

forma efectiva la responsabilidad de la sociedad Centro de Distribución Regional, 

S.A. de C.V., lo anterior mediante nota REF.ZFSM/035/2016, de fecha 31 de marzo 

de 2016, para lo cual se emitió Auto No 089 del 22 de junio de 2016 BNX y solicitud 

de requerimiento de información del 05 de julio de 2016 verificándose que del total 

de declaraciones se ha programado únicamente fiscalización de 6 declaraciones las 

Cuales se detallan a continuación: 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1438 frente y vuelto-. 

Así también se debe considerar que no obstante se ha establecido que el control de 

los saldos y liquidaciones de las declaraciones amparadas a la Ley de Servicios 

Internacionales, se debe efectuar a posterior, se han efectuado diferentes 

diligencias a efectos de solventar las declaraciones con saldos pendientes, dentro 

de las cuales se pueden mencionar, Auto No 517/161DJCA/TLDA/B5, de fecha 23 

de noviembre de 2016, emitido por la DGA, en el cual se le previene a la Sociedad 

Centro de Distribución Regional, S.A. de C.V., que debe justificar las declaraciones 

de mercancías con saldos pendientes de liquidar, otorgándole el plazo de 10 días 

hábiles para tales efectos. 

Así también se notifica a la referida sociedad Nota REF .ZFSM/112/2016, de fecha 

12 de diciembre de 2016, solicitando justificaciones referentes a declaraciones con 

saldos pendientes de liquidar; respondiendo mediante nota de 14 de diciembre de 

2016 en la cual la sociedad manifiesta que continúan en proceso de presentar las 

justificaciones por los saldos vencidos por lo que siguen en proceso de 

investigación. (ANEXO 111.1 ) 

Finalmente de los hallazgos determinados en la Auditoria se puede observar que 

existen saldos positivos que corresponderían a saldos pendientes de descargar de 

las declaraciones a depósito y saldos negativos que se asumen como mercancías 

que ingresaron al régimen sin ser declaradas, no obstante al revisar los saldos 

positivos y negativos, se puede verificar que entre ellos tienen un efecto CERO, lo 

anterior es de los cual se está dando seguimiento ya que en la mayoría de los casos 

corresponde a errores en los descargos que generan este resultado. 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1438 vuelto-. 
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Es importante señalar, que, a efecto de determinar posibles inconsistencias de 

carácter tributario, en una auditoria, es trascendental conocer cómo operan las 

facultades de verificación y revisión de las actuaciones, conforme a su legislación 

interna. 

Para el caso de la Dirección General de Aduanas, la caducidad en materia tributaria, 

con base a la doctrina, no se interrumpe, y opera por el simple transcurso del 

tiempo filado en la ley, en ese orden de ideas, en materia aduanera la caducidad 

encuentra su asidero legal en el inciso último del artículo 14 de la Ley de 

Simplificación Aduanera, el cual establece que el plazo para la verificación posterior 

caducará en cinco años contados desde la fecha de aceptación de la Declaración 

de Mercancías. 

Al respecto, el término 'verificación posterior" en la disposición citada, debe 

entenderse como antes lo hemos indicado a la potestad de determinación 

oficiosa de los tributos a la importación incluidas en dos fases, tanto en 1\ 
verificación de los tributos (fiscalización como procedimiento) como la liquidación 

propiamente dicha (o fase contradictoria), facultad que estaría afecta al plazo de la ~ 

úf, caducidad señalado. 

Ahora bien, el plazo de 5 años para que se configure la caducidad ha sido 

modificado por el artículo 87 del CAUCA IV, al establecer que el plazo para fa 
verificación posterior será de cuatro años, en ese sentido, se tiene que 

efectivamente la facultad de determinación oficiosa de los tributos a la importación 

(fiscalización-determinación) está sujeta al plazo de los 4 años, antes referidos. 

En relación a lo anterior, el artículo 55 de la Ley Especial para sancionar Infracciones 

Aduaneras (LEPSIA), establece que la facultad sancionatona de la autoridad 

aduanera prescribirá, en un plazo de cinco años, plazo que se reduce a 4 años con 

base a la letra c" del artículo 223 del RECAUCA. 

No obstante, lo anterior dicho término de prescripción se interrumpe, es decir se 

reinicia, desde que se notifica al supuesto infractor la hoJa de discrepancias o el 

Informe de Fiscalización que especifique las infracciones que se le imputan. 

Ahora bien, tal como está configurado el procedimiento administrativo aduanero, 

este posee dos naturalezas el de liquidatario de tributos, pero también 

sancionatorio, se tiene la situación que al notificar el informe de fiscalización al 
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contribuyente, el plazo de 4 años en que prescribe la facultad sancionatoria se 

reinicia, no así el plazo de la caducidad, de la determinación oficiosa de tributos a 

la importación, el cual sigue su cómputo. Lo anteriormente expuesto. puede derivar 

en que, aun cuando la facultad sancionatoria no se haya extinguido, la autoridad 

aduanera se encuentre imposibilitada de realizar cálculos de multas. 

En ese orden de ideas, en el detalle abajo descrito, se describen un consolidado de 

declaraciones de mercancías, todas registradas en la Delegación de la Zona Franca 

de San Marcos, sobre las cuales ya caducó la potestad de la Dirección General de 

Aduanas, para ejercer control sobre las mismas, por lo que se solicita sobre dichas 

Declaraciones dejar sin efecto las inconsistencias señaladas, siendo que la potestad 

aduanera ha caducado por ley y con base al principio de legalidad de las 

actuaciones, que rige a la Dirección General de Aduanas, el cual se encuentra 

regulado en el art. 4, de su Ley Orgánica, en la que establece que las actuaciones 

de la Dirección General, se ajustara a los principios generales... literal b) 

LEGALIDAD: actuará sometida al ordenamiento jurídico y solo podrá realizar 

aquellos actos que estén regulados por dicho ordenamiento." 

Lo anterior, concluye que, sobre dicho grupo de Declaraciones de Mercancías, ha 

caducado la potestad de ley que se otorga a la Dirección General de Aduanas, para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, consecuentemente no 

existe responsabilidad para los funcionarios que se imputan los hallazgos 

relacionados con dichas operaciones. 

-Ver cuadro que corre agregado de folios 1439 vuelto a 1440 frente, que contiene la 

descripción: TABLA: DECLARACIONES CON CADUCIDAD-. 

Se presenta a continuación cuadro resumen de las declaraciones correspondientes 

a Aduana Zona Franca San Marcos: 

-Ver cuadro que corre agregado de folios 1440 frente, que contiene la descripción: 

"TABLA 3: DECLARACIONES DELEGACIÓN DE ADUANAS ZONA FRANCA SAN 

MARCOS (VER ANEXO 111.3)"-
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DELEGACIÓN DE ADUANA ZONA FRANCA EXPORTSALVA 

En relación a Declaración de Mercancías de Traslado Definitivo sin confirmar a La 

Sociedad GARAN DE EL SALVADOR, S.A DE e .V 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1440 frente-

Dicha Declaración de Mercancías se confirmó con la Declaración de Mercancías 

5-22597, referencia 2015/8151B257 de fecha 23/12/2015, liquidada el 

17/05/2017, asimismo pago de multa según lo determinado en el Art. 5 literal q) de 

La Ley Especial para Sancionar infracciones aduaneras por un monto de 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($50.00 USO) según consta en mandamiento de 

pago M201 70220017905: Para lo cual se adjunta impresión de Declaración de 

Mercancías, Mandamiento de pago y comprobante de pago de Banco y de Manpago 

del Ministerio de Hacienda (VER ANEXO V). 

Observado por el Auditor 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1440 vuelto-. 

Respuesta de los Auditados 

Que en el inicio de la auditoria fueron señaladas 754 declaraciones de las cuales 72 

llegaron a informe borrador, habiendo sido documentadas y explicadas las 

diferencias observadas por los auditores. Finalmente fueron notificadas 51 

declaraciones que han pasado a juicio de cuentas ante su digna autoridad, con el 

argumento que el sistema COGNOS no están con saldo a cero en la cantidad, 

situación que se ha explicado en el párrafo anterior. Además, se han incluido 9 

declaraciones que no fueron notificadas onginalmente. violentándose el derecho de 

defensa. 

Es de señalar que no fue considerado que los usuarios directos de parques de 

servicios y centros de servicios rinden su informe de operaciones a la Dirección 

General de Aduanas, así mismo tienen obligaciones en relación a los plazos para el 

régimen autorizado, que para el caso que nos concierne es de veinticuatro meses 

calendario, prorrogables por periodos adicionales de un año, previa autorización de 

la Dirección General de Aduanas. vencido el plazo nace la obligación tributaria con 
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el pago de los impuestos correspondientes. Situación que no fue considerado en el 

informe inicial, en vista que preliminarmente varias de las Declaraciones de 

Mercancías auditadas poseían prorrogas autorizadas por las Dirección General de 

Aduanas y éstas no fueron consideradas en su momento, sin embargo, desde la 

fecha de la auditoría hasta el presente informe, muchos de los saldos de dichas 

Declaraciones de Mercancías ya fueron saldados conforme a sus respectivas 

prorrogas. 

Por otra parte la auditoría realizada ha consistido en auditoria a nivel de sistemas, 

es decir no fueron realizadas visitas a las aduanas para verificar los expedientes y 

realizar una verificación objetiva, basándose en el sistema COGNOS que no es un 

sistema de control de inventarios ni de consulta oficial (hasta el momento de la 

auditoria) por las administraciones de aduana. 

Asimismo, es de hacer notar que cuando las Declaraciones de Mercancías bajo 

Admisión Temporal de la Ley de Servicios Internacionales (IM-5) tienen 

desprendimientos de importación definitiva a destrucción de mercancías (régimen 

4356 en el sistema SIDUNEA), y dicha destrucción no paga tributos, ésta si realiza 

el descargo de la Declaración madre, pero si debe de pagar tributos, no realiza el 

descargo y la cantidad queda como que no se ha efectuado el desprendimiento. 

Dicha deficiencia es a nivel informático, correspondiéndole a la Dirección General 

de Aduanas las adecuaciones del sistema para poder subsanar la referida 

deficiencia. 

Asimismo, hay otras operaciones en las cuales se permite al usuario realizar 

reempaques o acondicionamientos las mercancías, conforme a la necesidad de las 

mercancías para su expedición, por lo anterior los pesos no serán los mismos con 

los que se ingresaron originalmente. 

Asimismo, este régimen se cancela con la importación definitiva, que conlleva el 

pago de los impuestos, o con la reexportación, notándose que los valores pueden 

ser mayores a lo ingresado al régimen ya que es una venta y está siempre conlleva 

una ganancia en la operación realizada, no habiendo perjuicio para la hacienda 

pública. Por lo tanto los valores CIF tampoco serán cero. 

Por lo anterior se documenta y demuestra que el 100% de los señalamientos han 
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sido documentados y se comprueba que no hay impuestos dejados de cobrar. (VER 

ANEXO V y en CD). 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1441 frente, que contiene la descripción 

'TABLA 4: DECLARACIONES DELEGACIÓN DE ADUANAS ZONA FRANCA 

EXPORTSALVA. (VER ANEXO V)-. 

En tal sentido muy respetuosamente solicito ante esa honorable cámara dejar sin 

efecto los reparos patrimoniales y administrativos, incriminados en PLIEGO DE 

REPAROS N° JC-11I-043-2016. 

• DELEGACIÓN DE ADUANA ZONA FRANCA AMERICAN PARK 

ACLARACIONES 

En relación la Declaración de Mercancías 5-12891 se hace constar que es 

improcedente el señalamiento debido a que existe una tercera prorroga autorizada 

mediante auto administrativo emitido por La Dirección General de Aduana número 

324/16/DJCA/TLDA/5 de fecha once de agosto de dos mil dieciséis; que en dicha 

providencia legal, se le otorga la prórroga hasta el cinco de octubre del año dos mil 

diecisiete por tanto se deduce, que el auditor no valoro las pruebas o no verifico, 

según consta en informe preliminar REF.DAUNO-SIP.94.20/2016, de fecha 18 de 

octubre de 2016 y por tanto es improcedente determinar que el plazo se encuentra 

vencido (VER IMAGEN SISTEMA INFORMATICO DE ADUANA SIDUNEA++ QUE 

PRECEDE (* agregada al folio 1441 vuelto) y ANEXO VIII), es de señalar además 

que, pese a haber sido presentadas las pruebas; se contradice en lo relacionado en 

ambos extremos, esto debido a que dice 

En relación a las demás Declaraciones de Mercancías, el auditor objeta que La 

deficiencia se debe a Que los Administradores de Aduana, Jefes de División de 

Operaciones, no ejercieron control de los plazos autorizados a las mercancias bajo 

el régimen de admisión temporal. Subdirector y Director por no exigir el 

cumplimiento de sus funciones. No obstante se contradice al reconocer en los 

listados adjuntos que se trata de operaciones en procesos de rectificación 

Es de señalar que se ha iniciado proceso de cobro de fecha 26 de abril de 2016, 

sobre los saldos de rectificaciones solicitadas ya que las mismas fueron denegadas 
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así la acción de cobro tomada por la Dirección General de Aduana según nota de 

cobro de fecha 26 de abril del corriente año, numero DIV.OP.699.2016, constancias 

de pago de declaraciones de descargo según siguiente detalle: (VER ANEXO VI). 

DELEGACIÓN DE ADUANA ZONA FRANCA INTERNACIONAL 

Es necesario dejar claro, que a partir de la notificación que realizó la Corle de 

Cuentas, en relación a los hallazgos por las inconsistencias en las Declaraciones al 

régimen de Admisión Temporal para los usuarios de empresas LSI , no obstante, 

corresponde a un control permanente y posterior se hicieron las gestiones ante los 

usuarios directos y empresas involucradas para corregir las inconsistencias 

determinadas a la Administración Aduanera, paro (Sic.) lo cual se hizo lo siguiente: 

a) Se analizaron las declaraciones observadas por los Auditores de la Corte 

de Cuentas y se analizó caso por caso a fin de determinar la causa de la 

inconsistencia. 

b) Una vez determinadas las causas se procedió a solicitarles a los usuarios 

directos de las LSI y/o empresas consignatarias se pronunciaran en relación 

a dichas inconsistencias 

c) Los usuarios presentaron sus justificaciones, así como también las 

solicitudes de rectificación (y pagos complementarios, cuando aplicaba) para 

las declaraciones de mercancías involucradas. 

d) Se analizaron las justificaciones y se procedió a la rectificación de las 

declaraciones en el sistema SIDUNEA. 

Lográndose de esta manera solventar os casos observados, en el caso de la 

Delegación de aduana Zona Franca Internacional; comprobando lo anterior con los 

reportes certificados del sistema COGNOS, en el cual se reflejan las cantidades, 

pesos y valores de las Declaraciones de Admisión temporal y sus respectivos 

desprendimientos; pudiéndose observar en cada uno de ellos que las mismas ya no 

reflejan las inconsistencias determinadas en la Auditoria; y, además teniéndose a 

disposición para esta Cámara, los expedientes documentales de todas las gestiones 

y rectificaciones realizadas por los usuarios, a efectos que, de ser requerido, pueda 

ser revisado y verificado documentalmente. Tal como se puede verificar en el 

siguiente cuadro: 
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-Ver cuadro que corre agregado al folio 1442 frente, con la descripción "TABLA 5 

DECLARACIONES DELEGACIÓN DE ADUANAS ZONA FRANCA 

INTERNACIONAL (VER ANEXO VII)"-. 

• DELEGACIÓN DE ADUANA ZONA FRANCA MIRAMAR 

Que del total de 67 Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal 

contempladas en el informe inicial de la Corte de Cuentas de la Republica, se han 

depurado 38 operaciones, notificándonos el reparo de 29 Declaraciones de 

Mercancías del usuario INTRALOGIX, S.A. DE C.V. Aclarando que de esta 

cantidad , 6 Declaraciones de Mercancías se encuentran actualmente con un 

proceso de solicitud de rectificación abierto y/o solicitud de ampliación de plazo al 

régimen referido y a la espera de respuesta de parte de la División de Operaciones 

de la Dirección General de Aduanas. Que lo manifestado en el informe de auditoría 

no concuerda con las acciones de la Administración de Aduanas autora, que 

literalmente dice: La deficiencia se debe a que los Administradores de Aduana, 

Jefes de División de Operaciones, no ejercieron control de los plazos autorizados 

a las mercanclas bajo el régimen de admisión temporal, Subdirector y Director, por 

no exigir el cumplimiento de sus funciones". Lo anteriormente citado ✓es 

conforme al contexto, dado a que la Administración de Aduana ha realizado las 

gestiones necesarias ante el sujeto pasivo para el cierre de las Declaraciones de 

Mercancías en estudio y el pago correspondiente de los impuestos adeudados 

cuando corresponda, por los saldos pendientes de liquidar, cuyo plazo se encuentra 

vencido. En ese sentido, existe evidencia que se ha tenido control de los plazos 

establecidos. No obstante, es de considerar que debido a estar ante un proceso 

pendiente de concluir, se debe valorar lo establecido en el Art 147 del Código 

Procesal Civil y Mercantil Decreto Legislativo No. 319 de fecha 15 de abril de 201 O 

publicado en el Diario Oficial No. 100, Tomo 387 de fecha 31 de mayo de 2010 Oto 

Legislativo 712, que dice "Art. 147.- Las actuaciones procesales se habrán de 

realizar bajo el principio general de oralidad. Sin embargo, la demanda y su 

ampliación, la contestación de la demanda, la reconvención y cualquier 

resolución que ponga fin al proceso o surta efectos materiales sobre la 

pretensión , serán siempre por escrito: y salvo las excepciones legalmente 

previstas, las declaraciones de testigos y peritos serán en forma oral". Que a 

la fecha , aún se encuentran en proceso de autorización los requerimientos que 

amparan las rectificaciones y/o solicitudes de ampliación de plazo a las 
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Declaraciones de Mercancias por parte de La Dirección General de Aduanas. En tal 

sentido se debe modificar la imputación señalada y notificada como reparo, pues de 

los 29 casos señalados, 6 Declaraciones de Mercancías se encuentran en este 

estatus. A continuación, el detalle de ellos: (ANEXO Vlll.2). 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1442 vuelto-. 

Así mismo como parte del seguimiento efectuado, se han liquidado 21 

Declaraciones de Mercancías más. las cuales se han comparado con el sistema 

COGNOS y a la fecha no reflejan saldos pendientes. A continuación, el detalle: 

-Ver cuadro que corre agregado del folio 1442 vuelto al 1443 frente, con la 

descripción (ANEXO Vlll.3)-. 

No obstante, existen 2 Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal con los 

números de registro 5 2852 y 5 2093 de fechas 19/11/2012 y 29/08/2012 

respectivamente, las cuales se encuentran en proceso de liquidación de parte del 

usuario directo de la zona franca. Dichos saldos amparados a estas declaraciones 

de mercancías, son negativos y respecto de los cuales, la Administración actora 

emitió y notifico autos y exhorto para saldar las cuantías negativas y/o el pago de 

los impuestos correspondientes. 

(ANEXO Vlll.4) 

Es de considerar que los usuarios directos de parques de servicios y centros de 

servicios rinden su informe de operaciones a la Dirección General de Aduanas, así 

mismo tienen obligaciones en relación a los plazos para el régimen autorizado, que 

paro el caso que nos concierne es de veinticuatro meses calendario, prorrogables 

por periodos adicionales de un año, previa autorización de la Dirección General de 

Aduanas, vencido el plazo nace la obligación tributaria con el pago de los impuestos 

correspondientes 

Que como parte de la revisión efectuada a las Declaraciones de Mercancías de 

Admisión Temporal notificadas en los reparos, en lo relacionado al resultado de la 

selectividad, es facultad directa del Administrador de Aduanas aquellas que resulten 

"revisión física", no así, aquellas cuya selectividad sea "levante automático", pues 

este último, es competencia de la Dirección General de Aduanas, a través de la 
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Unidad de Gestión de Riesgos y Fiscalización. El detalle a continuación para las 

declaraciones de la empresa INTRALOGIX, SA. DE CV (NIT 0805-110108-101-2) 

-Ver cuadro que corre agregado al fol io 1443 frente y vuelto-. 

Es de mencionar que los hallazgos determinados y/o avances de la Auditoria, no 

fueron notificados formalmente en el tiempo oportuno, se obtuvo conocimiento del 

caso hasta la fecha 28 de junio de 2016, en el cual se notifica borrador de informe 

final de Auditoria con número de referencia REF.DAUNO-SIP 040.5/2016, y a la vez 

se nos informa de la lectura del mismo en fecha 30 de junio de 2016. Por lo 

anteriormente relacionado, no fue posible ser partícipe del proceso de la auditoria 

dando como resultado los hallazgos determinados en el informe final JC-11I-43.2016. 

Procedimiento con el cual se han vulnerado nuestros derechos de audiencia, 

defensa y debido proceso consagrados en el articulo 11 de la constitución; situación 

que se encuentra regulada a su vez en el artículo 33 de la Ley de Corte de Cuentas 

de la Republica, el cual regula que en el transcurso del examen, los auditores 

gubernamentales mantendrán constante comunicación con los servidores de la 

entidad u organismo auditado dándoles oportunidad para que presenten pruebas o 

evidencias documentales e información pertinentes a los asuntos sometidos a 

examen, s1 bien es cierto la auditoria fue atendida por el administrador asignado en 

ese momento, no se nos dio la oportunidad de aportar elementos pa~svirtuar 

los hallazgos determinados. 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 1443 vuelto-. 

.,/' 

Por las razones antes expuestas y bases legales citadas, artfculo 86 d la 

Constitución de la República de El Salvador, en el sentido que los funcionarios 

públicos no tenemos más facultades de las que expresamente les da la Ley se 

solicita dejar sin efecto los REPAROS UNO y DOS interpuestos a mis 

representados, en virtud de las presuntas deficiencias determinadas en el examen 

especial practicado. 

En virtud de lo antes manifestado, base legal incoada y habiendo sido subsanados 

los hallazgos señalados en el presente Pliego de Reparos, OS PIDO: 

a) Admitir et presente escrito; 

b) Tenerme por parte en el carácter en que comparezco. 
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c) Admitir la prueba aportada. 

d) Dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial imputada a 

mis representados en el Pliego de Reparos con referencia No. JC-11I-043-

2016, en virtud de los argumentos y disposiciones legales expuestas a través 

de los presentes alegatos"""""""""""""11
"""""'

11
'"""". 

DEL FOLIO 3247 AL FOLIO 3248, corre agregado escrito suscrito por los 

licenciados GEORGINA ASTRID HUEZO SORTO, ÁLVARO GUSTAVO BENÍTEZ 

MEDINA y NANCY CAROLINA CUELLAR MARTÍNEZ, en calidad de Apoderados 

de la Sociedad SEGUROS E INVERSIONES, S.A. (SISA), juntamente con 

fotocopias certificadas por notario de los testimonios de escrituras públicas de poder 

general judicial otorgados a su favor por el licenciado José Eduardo Montenegro 

Palomo, en su calidad de Director Presidente y representante legal de la sociedad 

antes mencionada, los cuales corren agregados de folios 3249 al 3263, asimismo, 

documentación de folio 3264 al 3268, quienes en su escrito expresaron: '"""''""""'1.

Que nuestra representada fue notificada el día once de mayo del presente año del 

pliego de reparos número JC-111-043-2016 librado en el presente Juicio de Cuentas, 

promovido en contra de servidores actuantes del Ministerio de Hacienda 

específicamente bajo la Dirección General de Aduanas, así como en contra de 

nuestra representada en concepto de supuesta fiadora, correspondiente al periodo 

comprendido entre el uno de enero de dos mil doce al treinta de septiembre de dos 

mil quince. 

11.- Que en nombre de nuestra representada venimos a contestar en SENTIDO 

NEGATIVO el presente pliego de reparos y a alegar la excepción de NO 

RESPONSABILIDAD DE SEGUROS E INVERSIONES, S.A., en base a los 

argumentos siguientes: 

A. NO RESPONSABILIDAD DE SEGUROS E INVERSIONES, S.A., POR 

CONSTITUIR RIESGOS EXCLUIDOS. 

Daremos respuesta a la supuesta Responsabilidad Patrimonial de nuestra 

representada únicamente, en vista que de conformidad a los artículos 54 y 66 de la 

Ley de la Corte de Cuentas la responsabil idad administrativa es de exclusiva carga 

de los empleados o funcionarios de las instituciones auditadas. Al presente juicio de 

cuentas no se ha agregado el documento que compruebe fehacientemente la 

relación contractual entre nuestra representada y los funcionarios a los que se les 
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• atribuye responsabilidad patrimonial, únicamente se han agregado listados de 

empleados obligados a rendir fianza, no siendo suficiente para demostrar el nexo 

de la supuesta responsabilidad de nuestra poderdante. No obstante lo anterior, por 

este medio agregamos una copia certificada del duplicado de las Condiciones 

Generales y Anexo de Cancelación de la póliza FIDE-158967, que determinan los 

hechos que tendrán cobertura así como los plazos efectivos para ello. 

Los reparos que conllevan Responsabilidad Patrimonial, constituyen riesgos 

excluidos por la póliza mencionada, de conformidad a sus Condiciones Generales, 

según lo consignado en la CLÁUSULA 2, literal "c" denominada RIESGOS 

EXCLUIDOS, que establece: 

"La Compañía no pagará ninguna reclamación cuando: [ .. . ] 

c) El Asegurado no mantuviera las normas de seguridad y de control señaladas en 

las declaraciones hechas a la Compañía para emitir esta Póliza;" 

En el presente caso los hallazgos que originaron tal responsabilidad patrimonial 

están relacionados al no acatamiento del control interno correspondiente, puesto 

que se ha determinado el incumplimiento a las disposiciones legales pertinentes al 

cargo desempeñado por los funcionarios. Por esa razón, nuestra representada no 

tiene responsabilidad alguna de los actos cometidos por los mencionados 

funcionarios, y debe ser absuelta de toda responsabilidad. 
✓ 

B. NO RESPONSABILIDAD DE SEGUROS E INVERSIONES, S.A., POR 

HABERSE DESCUBIERTO LOS HECHOS FUERA DEL PERÍODO DE 

COBERTURA. 

Finalmente, en el desafortunado caso que esta honorable Cámara no atendiera el 

anterior argumento, con base en el principio de subsidiariedad, manifestamos que 

nuestra representada no tiene responsabilidad alguna, puesto que aunque los 

reparos estuvieran cubiertos bajo la póliza, que como ya hemos señalado, no lo 

están, debieron haber sido notificados a nuestra poderdante oportunamente, pero 

no sucedió así. 

En la cláusula 6, denominada Duración de la Responsabilidad de la Compañía, se 

establece: 
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Como resultado de las gestiones efectuadas por la Dirección General de Aduanas 

y los cuentadantes, el contribuyente-importador ARABELA LOGISTICS, SA. DE 

C V , con Número de Identificación Tributaria 0614-100809-103-4, presentó ante la 

Delegación de Aduana de la Zona Franca American Park, la Declaración de 

Mercancías No. 4-689 de fecha diecinueve de junio de dos mil diecisiete, a 

través de la cual dicha sociedad procedió a descargar los saldos de las veintiocho 

(28) Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal indicadas en el Reparo 

Dos, corrigiendo los datos inexactos declarados y cancelado los derechos e 

impuestos a la importación aplicables. 

Habiendo sido sometida a selectividad la Declaración de Mercancías No. 4-689, la 

Administración de la referida Delegación de Aduana, procedió a la apertura del 

proceso de administrativo sancionatorio correspondiente, mediante la Hoja de 

Discrepancia No. 000082945, a través de la cual hizo efectivo el cobro de la multa 

total de Un Mil Cuatrocientos 00/100 Dólares ($1,400.00); los cuales canceló el 

importador ARABELA LOGISTICS S.A. DE C.V., por medio del mandamiento de 

pago número M2017021012330 de fecha diecisiete de Julio de dos mil diecisiete. 

Que como prueba de descargo y para mejor proveer, se aporta al proceso 

certificación del expediente de la Declaración de Mercancías No. 4-689 de fecha 

diecinueve de junio de dos mil diecisiete, ba¡o el indice siguiente: 

1- Ficha de Registro de Infracción (folio 7) . 

2-Auto de Designación para Verificación Inmediata certificada (folio 2). 

3- Bitácora de Verificación Inmediata certificada (folio 3). 

4- Declaración de Mercancías de importación definitiva certificada (folios 4-14). 

5- Memorando DIV.OP. 699-2016. de fecha 26 de abril del 2077 Autorizando 

rectificación de Declaraciones de Mercancías, sin aplicación de preferencias 

arancelarias. ", certificada (folio 15). 

6- Factura LIQ-CT/ETJUN17 certificada (folio 16). 

7- Orden de cobro certificada (folio 17). 

8- Ordenes de pago (Nos. de Transacciones 5502362064 y 5502401391) 

certificadas. (Folios 18-19). 

9- Mandamiento de pago M2017021012280 certificado. (folio 20). 

10- Carta de corrección certificada. (folios 21-23). 

11- Auto de Apertura de Procedimiento Administrativo Sancionador PA.21. 

17 04.000000000689 certificada. (folio 24). 
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12- Hoja de Discrepancia certificada. (folio 25). 

13- Mandamiento de Pago de multas Tributaria y Administrativa M2017021012330 

certificada. (folio 26). 

14- Orden de pago de multa (No. de Transacción 5502409424) certificada (folio 27). 

15- Consulta en Sistema de Pago (P@GOES) certificada. (folios 28-29). 

16- Escrito de Aceptación de Cargos, Poder General y Documentos de Identidad 

del Apoderado General Administrativo y Judicial de ARABELA LOGIST/CS S.A. DE 

C. V y Número de Identificación Tributaria de la Sociedad, certificados. (folios 30-

40). 

Con la prueba documental aportada, se pretende desvirtuar la observación realizada 

en el Reparo Dos, específicamente en lo referente a la imputación que indica 

que en la Zona Franca American Park, Código 21 , durante el periodo del 01 de 

enero de 2012 al 30 de septiembre de 2015, existen veintiocho (28) Declaraciones 

de Mercancías de Admisión Temporal con plazos vencidos, y que como resultado 

de las 28 Declaraciones de Mercancías que se vencieron, se dejó de percibir en 

concepto de impuestos un manto de $8237.77, y que además estaría pendiente de 

cobro de una multa total por $1,400.00. 

Por todo lo anteriormente manifestado, base legal incoada y habiendo sido 

subsanados los hallazgos señalados en el presente Pliego de Reparos, OS PIDO; 

a) Admitir el presente escrito: \ 

b) Admitir la prueba aportada. -

c) Dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial imputada a mis 

representados en el Pliego de Reparos con referencia No. JC-11I-043-2016, en virtud 

de los argumentos, alegatos y pruebas de descargo aportadas en debida 

forma .. . uunuuunuunu_ 

DEL FOLIO 3310 AL FOLIO 3311 AMBOS VUELTO, corre agregada resolución 

emitida por esta Cámara a las nueve horas del día dieciocho de agosto de dos mil 

diecisiete, mediante la cual, en vista de haberse agotado las direcciones que corren 

agregadas en el proceso en las cuales puede ser ubicado el señor GILBERTO 

RICARDO SURIA AGUIRRE, y no habiendo sido posible diligenciar el 

emplazamiento, de conformidad al artículo 5 numeral 16 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, se ordenó girar oficio al Registro Nacional de las Personas 

Naturales, con la finalidad de que informe a esta Cámara sobre las direcciones que 

constan en sus registros donde puede ser ubicado el Servidor Actuante en comento. 
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AL FOLIO 3314, corre agregada Certificación de impresión de datos e imagen del 

trámite actual de emisión del Documento Único de Identidad del señor GILBERTO 

RICARDO SURIA AGUIRRE, emitida por la licenciada Idalia Lourdes Cruz de 

Moreno, Colaboradora Jurídica del Registro Nacional de las Personas Naturales, en 

la cual, consta dirección de residencia del referido Servidor Actuante, por lo que se 

ordenó realizar el emplazamiento en dicha dirección. El referido acto de 

comunicación, fue debidamente diligenciado. tal como consta al folio 3317. 

DE FOLIOS 3318 A 3322, corre agregado escrito suscrito por el licenciado 

HENDRY DANIEL DÍAZ CORADO, Apoderado del señor GILBERTO RICARDO 

SURIA AGUIRRE, juntamente con testimonio de escritura pública de poder especial 

administrativo otorgado a su favor por el servidor actuante antes mencionado, que 

corre agregado de folio 3323 al 3326, asimismo, documentación de folio 3328 al 

3351, quien en su escrito manifestó literalmente lo siguiente: """'"''"""'. .. l. 

PERSONERÍA. Que estando debidamente emplazado el ex servidor público 

GILBERTO RICARDO SURIA AGUIRRE a través de mi persona, el día martes 

quince de agosto del presente año, en el Pliego de Reparos con referencia No. JC-

111-043-2016, se otorgó un plazo de quince días hábiles para que mi representado 

haga uso de su derecho de defensa, de conformidad a los artículos 2 y 11 de la 

Constitución, 20, 67, 68 , 69, 75 y 85 del Código Procesal Civil y Mercantil, y artículos 

67, 68 y 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Que en tal calidad, vengo a mostrarme parte en el Pliego de Reparos con Número 

de referencia JC-I11-043-2016. de conformidad a lo establecido en los artículos 61 y 

68 de la Ley de la Corte de Cuentas, por haberse emplazado al ex servidor público 

GILBERTO RICARDO SURIA AGUIRRE. 

Que mediante auto emitido por esa Cámara a las once horas con cero minutos del 

día veintisiete de septiembre del dos mil diecisiete y notificado esa misma fecha y 

hora del presente año, se otorgó un plazo de quince dias hábiles para que mi 

representado hiciera uso de su derecho de defensa, de conformidad a los artículos 

2 y 11 de la Constitución. 20, 67, 68, 69, 75 y 85 del Código Procesal Civil y 

Mercantil, y artículos 67, 68 y 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Lo anterior, como resultado del análisis efectuado por esa Cámara al Informe de 

Examen Especial a la Dirección General de Aduanas correspondiente a la 
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Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zonas Francas, a la Admisión 

Temporal de Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la Ley de Servicios 

Internacionales, por el periodo del uno de enero de dos mil doce al treinta de 

septiembre de dos mil quince. 

Sobre el particular y con el debido respeto, manifiesto que no estoy de acuerdo con 

las imputaciones que se efectúan en contra de mi representado en el presente Juicio 

de Cuentas, en razón de la cual me permito realizar primeramente 

consideraciones de forma y de fondo, sobre el resultado del Informe Final, que 

sirvió de base para el presente Juicio de Cuentas, para posteriormente detallar 

las respectivas consideraciones de igual manera de forma y de fondo, sobre 

cada uno de los reparos que contiene dicho Juicio de Cuentas, encaminados a 

desvirtuar los hallazgos descritos en cada uno de ellos, teniendo como base, las 

pruebas idóneas y pertinentes, en cumplimiento de los Artículos 416 del Código 

Procesal Civil y Mercantil y Articulo 68 inciso 2, de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República, con el objeto de desvanecer el reparo de presunta responsabilidad 

administrativa, señalado en el presente Juicio. 

En ese orden de ideas, de la revisión de los reparos señalados, los cuales plasman 

el resultado obtenido en el Examen Especial a la Dirección General de Aduapras, 

correspondiente a la Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zor"l~s 

Francas, a la Admisión Temporal de Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la 1 
Ley de Servicios Internacionales, por el periodo del 1 de enero de 2012 al 30 de · J 
septiembre de 2015, se tiene a bien realizar las siguientes consideraciones "- · :..--r 
- Que el objetivo de las auditorías y examenes especiales que realiza la Corte de 

Cuentas de La República, tienen como finalidad fiscalizar, en un doble aspecto, el 

administrativo y jurisdiccional, a la Hacienda Pública, y en ese sentido, las auditorias 

que dicho ente realiza, se desarrollan de conformidad a las Normas de Auditoria 

Gubernamental y a las Políticas de Auditoria Gubernamental, emitidas por dicho 

ente contralor, todo lo anterior de conformidad al Artículo 195 de la Constitución de 

la República, Articulo 24, numeral 3 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República 

- Dichas reglamentaciones, son la base sobre la cual debe ejecutarse un proceso 

de auditoria y examen, consecuentemente son de obligatorio cumplimiento para la 
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práctica de la Auditoría Gubernamental, ejecutada por los auditores de la Corte de 

Cuentas de La República. 

- Que el Articulo 5 numeral 4) de las Normas de Auditoria Gubernamental, 

establecen que el Examen Especial es la Auditoria que puede comprender uno o 

más componentes de los estados financieros o aspectos de gestión, con un alcance 

específicos o puntual, por lo que no es posible emitir una opinión sobre las cifras de 

los estados financieros o la auditoria que abarca uno o más elementos de la gestión, 

así, como el incumplimiento de las disposiciones legales aplicables y la verificación 

de las denuncias presentadas a la Corte. 

- Asimismo durante el desarrollo de la Auditoria, el Articulo 33 de la Ley de la Corte 

de Cuentas, regula que: " .. . En el transcurso del examen, los auditores 

gubernamentales, mantendrán constante comunicación con los servidores de la 

entidad u organismo auditado, dándoles oportunidad para que presenten 

pruebas o evidencias documentales e Información verbal pertinente a los 

asuntos sometidos a examen". 

- En las Normas de Auditoria Gubernamental, referidas a la Fase de Ejecución de 

la Auditoria, en el Articulo 76 en adelante, se establecen consideraciones que 

deberán tomarse en cuenta para la comunicación preliminar de los resultados, 

indicando como regla general, que " ... el equipo de auditores debe analizar los 

comentarios y documentación presentados por la Administración, para 

determinar: 

a) Las deficiencias han sido superadas 

b) Las deficiencias constituyen asuntos menores 

c) Las deficiencias constituyen hallazgos 

-Asimismo el Artículo 47 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del 

Ministerio de Hacienda, determina que " ... cuando los directores y jefes de unidades 

organizativas, sean informados de deficiencias o de oportunidades de mejora, 

deberán determinar cuáles son sus causas y las opciones disponibles para 

solventarlas y adoptar oportunamente la que resultare más adecuada, de 

conformidad a los criterios, lineamientos y directrices, definidos en los Manuales de 

Políticas de Control Interno y de Seguridad de la Información". 
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En ese orden de ideas, del seguimiento a los acciones que se encontraban 

ejecutadas, así como también aquellas que se encontraban ejecutando durante el 

examen realizado, se aportaron las correspondientes evidencias documentales en 

su momento por parte de los funcionarios actuantes, considerando además los 

argumentos expuestos a los Auditores en el transcurso de la misma, no obstante 

dichos argumentos, así como en una buena parte de las pruebas documentales 

aportadas, estas no fueron valoradas, o lo fueron parcialmente, sin que se 

expusieran en el informe final los argumentos que desvirtuaran en algunos de los 

casos, de manera parcial o totalmente los alegatos que mi representado presentó, 

lo cual vulnera la normativa legal antes señalada, asi como también los principios 

de legalidad y legítima defensa de mi representado, ya que esto causa 

incertidumbre jurídica respecto al estatus de los hallazgos que en un primer 

momento fueron señalados en el borrador del Informe de Auditoria, con lo notificado 

en el Informe Final, habiéndose considerado que a la luz de la prueba aportada en 

su mayoría fueron subsanados, sin embargo en el Informe en comento, no se dan 

por superados, más bien se ratifican, sin existir argumentaciones que dejen claridad 

que las pruebas aportadas hayan sido valoradas. 

Es menester aclarar que uno de los objetivos de las Auditorias que realiza la CCR 

en la Administración Pública Moderna, es subsanar las deficiencias que sean 

señaladas durante la Auditoria que se encuentre ejecutando el ente contralor, y en 

ese mismo sentido es que las mismas normas internas de control del Ministerio de 

Hacienda, ya reconocen que una vez comunicadas dichas deficiencias, se realicen 

acciones que conlleven a subsanar los señalamientos realizados, y 

consecuentemente al final de la Auditoria , solicitar se dejen sin efecto .,.✓s 
deficiencias, ya que estas han sido superadas, tal cual ha sido en las anteriores 

Auditorías realizadas por la Corte de Cuentas. 

En ese sentido, en el ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y de los 

principios del debido proceso y seguridad jurídica, me permitiré desarrollar los 

argumentos correspondientes a cada uno de los reparos en que son señalados a mi 

representado, con responsabilidad administrativa, por lo que solicito que una vez 

estos sean valorados, con base al Articulo 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República, sean declarados desvirtuados los reparos, consecuentemente se 

desvanezca la responsabilidad consignada en el presente Juicio de Cuentas y se 

absuelva a mi representado, aprobándose su gestión. 
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REPARO UNO: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL 

TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCIAS PENDIENTES 

DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

Según el informe de auditoría el equipo de auditores comprobó que existen 

traslados definitivos y temporales de declaraciones de mercancías pendientes de 

confirmar y/o formalizar en Zonas Francas, por un monto de impuesto de $ 

355,028.13, mas su correspondiente multa por $20,950.00; así como traslados 

formalizados en plazos autorizados vencidos, por $250.00, que suman un monto 

total de $376,228.13, correspondiente al periodo del 31 de marzo de 2013 al 30 de 

septiembre 2015. 

REPARO DOS: 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL 

DECLARACIONES DE MERCANCIAS BAJO EL REGIMEN DE ADMISION 

TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 

Según el informe de auditoria, el equipo de auditores comprobó que en las Zonas 

Francas durante el periodo de uno de enero de das mil doce al treinta de septiembre 

de dos mil quince, existen declaraciones de mercancías de admisión temporal con 

plazos vencidos, por un monto de $370,362.34, correspondientes a tas empresas 

beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales. 

Al respecto, teniendo en consideración lo estipulado en los reparos UNO y DOS 

notificados y sus respectivos anexos, con el objeto de demostrar que mi 

representado no tiene responsabilidad alguna en dicho reparos, procedo a 

continuación a realizar las siguientes consideraciones y valoraciones: 

En atención a la esquela de emplazamiento, en el que se solicita se proporcionen 

los comentarios y evidencias relacionadas con las condiciones detalladas, sobre 

examen especial a (Sic.) 

Sin embargo, en el informe actual, no se aclara cuáles son las Declaraciones de 

Mercancías que no se dan por superadas y las razones para considerarlas como 
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tal, o en todo caso, si las mismas declaraciones de mercancías han sido 

consideradas en otro estatus y pendientes de cerrar 

Es menester aclarar que el Régimen Aduanero, al que se amparan las mercancías, 

mediante la Ley de Servicios Internacionales o régimen de Zonas Francas, se 

efectúa con suspensión del pago de los derechos e impuestos aplicables a la 

importación de mercancías; mientras los bienes se encuentren sometidos a dicho 

Régimen, son suspensos de la obligación tributaria aduanera, siempre y cuando no 

se perfeccione materialmente el presupuesto de hecho que determina el nac1m1ento 

de la referida obligación. 

A partir de la notificación, que realizo dicho ente contralor, en relación a las 

deficiencias determinadas durante el periodo examinado a Declaraciones de 

Mercancías de Admisión Temporal, se hicieron los trámites ante las Empresas para 

corregir las inconsistencias señaladas por el auditor; solventándose varias de ellas. 

Para lo que fue necesario analizar y revisar cada una de las declaraciones de 

mercancías observadas, seguidamente se procedió a solicitarles a los usuarios las 

evidencias o descargos, presentando justificaciones como prorrogas autorizadas 

por la Dirección General de Aduanas. Se procedió a revisar cada una de ellas en 

los sistemas de la Dirección General de Aduanas como SIDUNEA, SUBASTAS'.' 

TRANSITOS, COGNOS, entre otros, para identificar las que se encontraban 

saldadas, con trámites administrativos pendientes y prorrogas autorizadas por DGA. 

DE LA COMPETENCIA <./._ 

_.:::-
La Ley determina las facultades de fiscalización, para controlar las operaciones de 

comercio exterior, siendo el Director General de Aduanas a través de la División de 

Fiscalización y Unidad de Gestión de Riesgos, en el control a posteriori y el 

Administrador de Aduanas en el Control Inmediato. 

Como titulares de la Dirección General en su momento, se giraron las instrucciones 

correspondientes a las diferentes áreas, incluyendo a los Administradores de 

aduanas, quienes conforme a sus actuaciones de conformidad a lo que establece 

la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas, tienen la competencia para 

conocer y sancionar los incumplimientos a la legislación aduanera en materia 

administrativa y tributaria, cuando los ilícitos se hayan establecido como producto 

de la aplicación de medidas de control, en las declaraciones de mercancías que 
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hayan sido presentadas en la administración de aduanas bajo su cargo, 

independientemente del resultado de selectividad y siempre que la Dirección 

General de Aduanas, dentro de sus facultades legales, no haya iniciado un proceso 

de fiscalización S1 resultaren delitos de contrabando, se deberá iniciar el 

procedimiento ce establece la legislación sancionadora. 

Con respecto al control aduanero, de la fase del control a Posteriori, de acuerdo al 

Artículo 33 de la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras (LEPSIA), 

establece que el Director General de Aduanas es la autoridad competente para 

conocer y sancionar las infracciones aduaneras que se establezcan después de 

efectuado el levante de las mercancías. 

El artículo 8 letra n) de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas, 

manifiesta que es atribución del Director General de Aduanas, la fiscalización de las 

Declaraciones presentadas en su etapa posterior. 

A efecto de evidenciar las instrucciones giradas a los Administradores de Aduanas, 

en las reuniones mensuales de Administradores de Aduanas, se comprueban las 

gestiones realizadas que a continuación se detallan: 

En reunión mensual de Administradores de Aduanas, REF.DIV.OP Acta 

No.01/2013, del 23 de abril de 2013, en el punto 6. Temas generales de la División, 

se giró instrucciones a los Administradores de Aduanas en lo estipulado a las 

Reformas a la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización y la Ley de 

Servicios Internacionales. 

En otra reunión mensual de Administradores de Aduanas, REF DIV.OP Acta 

No.13/2013, del 23 de ¡ulio de 2013, en el punto 7. Temas generales de la División 

(información) , se giró instrucciones a los Administradores de Aduanas son (Sic.) 

cumplir los procedimientos en lo referente a las Exportaciones de Zonas Francas 

(Z.F.) y Depósitos de Perfeccionamiento Activo (D.P.A), provenientes de compras 

locales, asi como los escritos de usuarios de Z.F. sobre los Traslados a LSI. 

Según Acta Ref.DIV.OP.Acta No.12/2014, del 22 de julio de 2014, en el punto 5. 

Temas generales División de Operaciones, se abordó el tema de la instrucción 

sobre las prórrogas de permanencia de mercancías amparadas (plazos de 

permanencias vencidos) al régimen de LSI y modificación de casillas de la 
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de Mercancías (DM) y retroalimentación • del Acta 

Se gestionó con el Jefe de la División de Operaciones, solicite a la DGA, se proceda 

a programar y realizar las auditorias de fiscalización para las Declaraciones de 

Mercancías que no se ha finiquitado su proceso aduanero. 

En ese orden de ideas, las actuaciones de control y por consiguiente "fiscalización' 

de las operaciones de comercio exterior, son realizados en cumplimiento al articulo 

32 y 33 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 

(RECAUCA) para lo cual se elabora el Plan Anual de Fiscalización (PAF): actuando 

los órganos fiscalizadores en virtud de lo establecido en el referido plan. 

El PAF, constituye una herramienta de planificación y gestión que norma y orienta 

el desarrollo de las actuaciones de control de la Dirección General de Aduanas, 

siendo necesario aclarar que la fiscalización es una actuación que es realizada por 

todas las áreas de la Dirección General de Aduanas relacionadas en los diferentes 

momentos del control: antes, durante y posterior al despacho de las mercancías, 

definiendo la autoridad superior del Servicio Aduanero en este plan, las directnces. 

políticas, criterios de selección, áreas o sectores, mecanismos y fuentes de 

información que permitirán ejercer las facultades de control a las operaciones de 

comercio exterior. Lo establecido en el PAF obedece a una decisión emanada de la 

Dirección General sobre la base de lo establecido en el articulo 3 de la Ley Orgánica 
'-,, 

de la Dirección General de Aduanas. y enmarca transversalmente a todas las áreas 

relacionadas en los diferentes momentos del control, por lo que algi,IA'ás 

operaciones son verificadas en el momento del despacho y otras se gestionan 

posterior al despacho. 

A continuación, a manera de ejemplo se citan algunas de las disposiciones 

establecidas en el Plan Anual de Fiscalización de 2014,2015 y 2016 relacionadas 

con lo anterior: 

• Toda solicitud o petición de actuaciones de fiscalización a posteriori deberá ser 

remitida a la Jefatura de la Unidad de Gestión de Riesgos, para su correspondiente 

análisis y evaluación con el propósito de determinar si es procedente la fiscalización 

de la misma u otra acción que se estime pertinente. 
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• La Unidad de Gestión de Riesgos programará a la División de Fiscalización los 

casos a verificar posterior el levante de las mercancías en segunda linea, 

estnctamente en las cantidades, rubros y meses Planificados a programar. los 

cuales deberán recibirse en la División de Fiscalización confonne a las fechas 

establecidas. Para los casos que son a demanda tales como legal tenencia, 

peticiones varias preventivas y correctivas, las cantidades programadas podrán ser 

menores, pero no mayores a las previstas en la planificación anual conforme a las 

fechas establecidas. 

• La Umdad de Gesflón de Riesgos deberá efectuar la programación de casos 

correctivos, identificando los indicios. así como la hipótesis o riesgo evaluada que 

se desea desvirtuar en la fiscalización, con base a una hoja de análisis riesgo. 

• Los casos de fiscai,zación a posteriori que seleccione y programe la Unidad de 

Gestión de Riesgos a la División de Fiscalización deberán remitirse a esta última 

como mínimo con dieciocho meses previos a su caducidad. Los casos que se 

programen bajo las condiciones establecidas en el presente lineamiento será de 

carácter excepcional y no sobrepasarán el ocho por ciento de los casos correctivos 

planificados e (Sic.) programar en el año. 

• El número de horas asignadas para la ejecución de las actuaciones de verificación, 

dependerán del número de ítems de las operaciones a estudiar, el periodo o la 

cantidad de Declaraciones de Mercancías y/o Formularios Aduaneros Únicos 

Centroamericanos programados y se tomará en cuenta además la naturaleza y nivel 

de complejidad de los procedimientos a desarrollar, lo cual será definido en las 

programaciones de fiscahzación respectivas. Las horas asignadas en el sistema por 

caso corresponderán únicamente a las horas del auditor; el supervisor tendrá 

disponible un 15% adicional. 

Conforme a lo anterior, la Unidad de Gestión de Riesgos y la División de 

Fiscalización coordinan las actuaciones de control que se ejecutarán durante el año 

de vigencia del PAF, para lo cual la División de Fiscalización en cumplimento a lo 

establecido en el artículo 31 del RECAUCA ha adoptado como buena práctica 

internacional la metodología contenida en el Convenio de Kyoto Revisado, Capitulo 

6 Control Aduanero, apartado 7.2.1.4, Planificación anual de controles auditados, 

en lo relativo a tomar en cuenta cada año, la disponibilidad del auditor, (permitiendo 
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a la DGA asignar los recursos eficazmente, por lo que con la aplicación de dicho 

método se analiza la disponibilidad de horas auditor y se elabora una propuesta de 

tipos de planes, cantidad de casos a ejecutar por plan, horas promedio por caso 

según plan y proyección de recepción mensual de casos; los cuales son valorados 

en la elaboración final del PAF, tomando en cuenta las prioridades que como 

Dirección General se tengan, lo que denota la existencia de coordinación conforme 

a las funciones que le competen a cada área La elaboración del Plan Anual de 

Fiscalización 2018 se tiene previsto su inicio en el mes de octubre de 2017, a efecto 

que entre en vigencia el primer día del año 2018. 

FORMAS DE CONTROL Y PLANIFICACIÓN DE CASOS SEGÚN FACULTADES 

DE FISCALIZACIÓN 

Con respecto los Regímenes Especiales (suspensivos o liberatonos) se atienden de 

acuerdo a los resultados de los planes anteriores y a las solicitudes internas y 

externas. La metodología de análisis se centra en aquellos de mayor importancia 

respecto a sus valores y operaciones, o según las peticiones realizadas por 

terceros. 

Es importante destacar que las facultades inherentes al control por parte del Servicio \ 

Aduanero, son ejercidas por las distintas Unidades que al respecto han sido creadas 

por la Dirección General; sobre el cual, la Ley no está demás decir, no exige se 

revise un total del 100% de las operaciones, más bien establece, el alcance de 

dichas actuaciones, determinando que este puede ser general o parcial, y para e o 

debe realizarse análisis de riesgo, que además abarquen la determinación en 

capacidad de respuesta, por parte del Servicio Aduanero, reconociéndose además 

que en algunos casos, por razones justificadas estas pueden ser limitadas. 

Asimismo se aclara que actualmente en el proyecto de SIDUNEA WORDL, el cual 

se encuentra en un nivel de 82% de avance para su implementación, este contara 

con un control que garantizara que no se permitan saldos negativos y no se permita 

descargar de cuantía y/o pesos diferente a lo declarado en la declaración de 

mercancías madre {declaración previa), siendo que dicho proceso es realizado por 

items. 

Por lo antes expuesto y de acuerdo a la capacidad de análisis y de control, se utilizan 

las facultades fiscalizadoras según necesidades, plazo de caducidad y las 
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metodologías de análisis no son transaccionales sino de mineria de datos y 

estadísticas, para lo cual se utilizan las diferentes fuentes de información con las 

que se dispone. 

En tal sentido se están ejerciendo las facultades de control, en los plazos 

establecidos por la Ley, según los recursos y capacidades de la Dirección General 

de Aduanas. 

Se pide que al director y subdirector evidencien su actuación de controlar los 

procesos y procedimientos que eiecutan los administradores como tal, dichas 

evidencias fueron enviadas en su oportunidad de las cuales aún no se considera la 

actuación de la dirección, por lo que pido nuevamente se consideren estas pruebas, 

así como las que envió anexas a este escrito con evidencias de instrucciones de 

control en actas de comité ejecutivo y de fiscalización, señalando los temas 

importantes y direccionando el que hacer operativo en especifico de la división de 

operaciones y sus administradores, comprobando que si se emitieron instrucciones 

claras y precisas en aras de contribuir al control administrativo que se denuncia por 

parte de los auditores indicando que no se evidencia, por lo que pido nuevamente 

se tomen en cuenta paro dejar claro la actuación del director y subdirector de 

aduanas. 

Anexo las Actas de Comités ejecutivos y de fiscalización donde se señalan 

tales instrucciones las cuales resumo para mejor comprensión y lectura: 

Actas Comité Ejecutivo 2014: 

Anexo las Actas de Comités ejecutivos y de fiscalización donde se señalan tales 

instrucciones las cuales resumo para mejor comprensión y lectura: 

Actas Comité Ejecutivo 2014: 

Acta 12: puntos subdirector DACG traslados mecanizados (se completó la 

mecanización de traslados de bienes entre usuarios de Zonas Francas y de 

Perfeccionamiento de Activos OPA, ayudando a descargar al admón. de esta 

función para aplicar un mejor control en otras áreas que lo requieren). 

Acta 14: punto subdirector, comunicado a operaciones sobre la mecanización (parte 

importante porque acá conocen todos los administradores atreves del mandato 

emanado en comité e¡ecutivo). 
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Acta 15: informe titulares, se presentaba el control de conteos de traslados (se 

indicaba como controlar las declaraciones de mercancías para evitar problemas 

como los señalados por los auditores de la corte de cuentas). 

Acta 16; Problema z.f el pedregal (robo inventario) discutido en comité y girando 

instrucciones para evitar la fuga de usuarios de zonas francas abandonen el país, 

ya que es responsabilidad de los administradores de aduana destacados en zonas 

francas controlar las operaciones de cada uno. 

Acta 17· punto subdirector: procesos brindados en las zonas trancas por la DGA, 

dirigido a operaciones para que ejerzan mayor control de servicio. 

Actas Comités Ejecutivo 2015 

Acta 02. comentario director (acciones jurídicas que se deben de seguir para el 

control administrativo de la delegación de aduana de la Zona Franca San 

Bartolo/subdirector (la importancia que se tiene en utilizar el sistema reportero 

cognos y para ellos se están haciendo gestiones de compras de más licencia para 

apoyar el proceso administrativo de todas las áreas). 

Acta 03: punto 2 , informe de equipo no intrusivo (referente a la deficiencia del tiempo 

de atención a los usuarios, se solicitó que se tomaran medidas para superar esta 

defic1enc1a y que se replicara el control en todas las demás delegaciones de Zona 

Francas). 

Acta 05: informe de director punto 6 (en este punto el director hace referencia al mal 

control que se tiene con las declaraciones de mercancías de usuarios de zona 

franca con usuarios de la ley de servicio internacionales por los tiempos de vencidos 

de dichas declaraciones, por lo que pidió controlar esta deficiencia en todas las 

delegaciones de zonas francas). 

Acta 13: punto subdirector, capacitación en cognos del nuevo reporte electrónico de 

control régimen 5 y 7 (se creó un nuevo perfil de reporte para el uso exclusivo de 

los administradores de aduanas puedan verificar los saldos de la declaraciones de 

mercancías de los regímenes 5000 (usuarios de zonas francas) y 7000 (usuario de 

depósitos aduaneros), con este reporte se podrán determinar los desprend1m1entos, 
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saldos por valores y cuantías por liquidar facilitando la extracción de información 

accesando al sistema sidunea ++ 

Actas Comités Fiscalización 2014/2015 

En estas reuniones se plasman las revisiones especifica de los problemas de control 

a posteriori informado por los jefes de fiscalización y Unidad de gestión de riesgos, 

los cuales son revisados por el comité y se giran instrucciones especificas paro 

poder proceder de una mejor manera a través de estas unidades y mejorar cada 

vez el proceso de fiscalización. 

Por las razones antes expuestas y bases legales citadas, y sobre todo considerando 

el Artlculo 86 de la Constitución de la República de El Salvador, en el sentido que 

los funcionarios públicos no tenemos más facultades de las que expresamente nos 

da la Ley, se solicita dejar sin efecto los REPAROS UNO y DOS interpuestos a mts 

representados, en virtud de las presuntas deficiencias determinadas en Auditoria 

practicada. 

Por todo lo anteriormente manifestado, base legal incoada y habiendo sido 

subsanados los hallazgos señalados en el presente Pliego de Reparos, OS PIDO: 

a) Admitir el presente escrito; 

b) Tenerme por parte en el carácter en que comparezco. 

e) Admitir la prueba aportada. 

d) Me adhiero a los informes presentados por los administradores de aduanas como 

pruebas del proceso de control que se ejecutó y ejerció en ese periodo de tiempo. 

e) Dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial imputada a mt 

representado en el Pliego de Reparos con referencia No. JC-111-043-2016, en virtud 

de los argumentos y disposiciones legales expuestas a través de los presentes 

alegatos 

f) Me adhiero a las pruebas presentadas por los administradores y al seguimiento 

que darán a la misma; prueba documental presentada por los ya 

mencionados ... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,. 

DE FOLIOS 3352 A 3353, corre agregado escrito suscrito por el licenciado JUAN 

CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, juntamente con documentación de folios 

3354 al 3398, quien en su escrito manifestó literalmente lo s1gu1ente: 

"'""'"""'"' ... Que en la calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial 
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de los señores Mario Ernesto Argueta, César Alfredo Chavarría, José Salvador 

Portillo Pérez, Fernando Urbina Quintanilla, Juan Francisco González y otros 

funcionarios de la Dirección General de Aduanas, me he mostrado parte en el Pliego 

de Reparos con Número de Referencia JC-11I-043-2016; al haber sido emplazados 

para que hicieran uso de su derecho de defensa, como resultado del análisis 

efectuado al Informe de Examen Especial a la Dirección General de Aduanas 

correspondiente a la Confirmación de los Traslados de Mercancías de las Zonas 

Francas, a la Admisión Temporal de Mercancías a las Empresas Beneficiarias de la 

Ley de Servicios Internacionales, por el periodo del uno de enero de dos mil doce al 

treinta de septiembre de dos mil quince. 

Sobre el particular, oportunamente y dentro del término de ley, fueron aportados al 

proceso los alegatos y pruebas de descargo correspondientes, a través de los 

cuales se pretende demostrar que mis poderdantes no son responsables de los 

presuntos hallazgos descritos en el Pliego de Reparos, y que acarrearían posibles 

responsabilidades administrativas y patrimoniales a los servidores públicos 

reparados 

En ese orden de ideas, haciendo uso del derecho conferido en el artículo 68 parte 

final del inciso primero de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, vengo a 

aportar otros elementos de pruebas de descargo, contra los señalamientos 

realizado en el Juicio de Cuentas con Referencia JC-I11-043-2016: específicamen.t~ 

para el Reparo Dos, en el cual se establece que según el Informe de Auditoría ... 

en la Zona Franca Miramar, Código 26, durante el periodo del 01 de enero de 

2012 al 30 de septiembre de 2015, existen 29 Declaraciones de Mercancías de 

Admisión Temporal con plazos vencidos. 

La anterior observación detalla a la vez, que como resultado de las veintinueve 

(29) Declaraciones de Mercancías que se vencieron, se ha dejado de percibir en 

concepto de impuestos un monto de $82,000 70, y que estaría pendiente también 

el cobro de una multo total por $1.450.00. 

Que mis representados en sus carácter de Administradores y Coordinadores de 

Aduanas, han realizado acciones en coordinación con la Dirección General de 

Aduanas, para proceder a percibir el pago de los tributos que señala el Pliego de 

Reparo Dos, con el obJeto de demostrar que no son responsables del 

incumplimiento en que han incurrido los contribuyentes que efectuaron las 
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Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal identificadas en el informe de 

auditoría, y que corresponden a operaciones aduaneras autorizadas en la 

Delegación de Aduana de la Zona Franca Miramar, Código 026, durante el periodo 

del uno de enero de dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil quince. 

En virtud de lo anterior, al mostrarme parte y hacer uso del derecho de defensa por 

los reparos señalados, se aportaron las evidencias que demuestran que de las 29 

Declaraciones de Mercancías observadas en o auditoria, ya fueron saldadas 20 de 

las mismas, al hacerse efectivos los cobros de derechos e impuestos aplicables; 

razón por la cual solamente quedaba pendiente demostrar el cierre y cumplimiento 

de obligaciones tributarias para ocho (8) de las Declaraciones de Mercancías 

detalladas en el informe del Examen Especial realizado 

Por lo anterior, en este acto se incorporan al proceso las Declaraciones de 

Mercancías con régimen definitivo a pago, con las que se han saldado 7 

Declaraciones de Mercancías más, a la vez, se adjuntan los reportes del sistema 

informático COGNOS debidamente certificados, con las que se evidencia y 

comprueba que las Declaraciones se encuentran cerradas o saldadas. 

En ese sentido, a continuación se detallan las Declaraciones de Mercancías de 

Admisión Temporal que han sido cerradas o saldadas, a efecto de demostrar que 

ya no existen obligaciones de pago pendientes de hacerse efectivas: 

-Ver cuadros que corren agregados al folio 3352 vuelto-. 

Como ha sido demostrado, del total de 8 Declaraciones de Mercancías que estaban 

pendientes de cerrar y/o saldar, luego de aportar las pruebas iniciales al proceso, 

se informa que a la fecha solamente es una la Declaración de Mercancías que no 

se podido cerrar, al estar pendiente de una respuesta de parte de la Dirección 

General de Aduanas sobre solicitud de prórroga, realizada por el usuario 

INTRALOGIX, SA. DE C.V 

Como evidencia de lo anterior, se adjunta el Auto No. 2/17/DJCNTLDA/14, emitido 

por la Dirección General de Aduana el 6 de enero de 2017, en el que le ordena a la 

Administración de Zona Franca Míramar, informar si el usuario en referencia, ha 

cumplido con la liquidación y/o justificación del estatus de las Declaraciones de 

Mercancías, observadas por el ente contralor de la Corte de Cuentas de la 
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Republica 

Así mismo, se anexa Memorando Ref. ZFM 028/2017 del 27 de julio de 2017, 

presentado por la Administración de la Zona Franca M1ramar, en donde se informa 

que INTRALOGIX, S.A. DE C V., ha tenido un nivel de cumplimiento del 99%, 

debido a que está pendiente de cumplir oblígaciones correspondientes a la 

Declaración de Mercancías que se detalla a continuación: 

-Ver cuadro que corre agregado al folio 3353 frente-. 

Que como prueba de descargo y para mejor proveer, se aportan al proceso cuarenta 

y cinco (45) folios debidamente certificados, consistente en la documentación que 

demuestra el pago de derechos e impuestos y demás cumplimiento de obligaciones 

tributarias, relacionadas a las Declaraciones de Mercancías números 5-751, 5-3170, 

5-1221 , 5-683, 5-1337, 5-2093 y 5-2852, registradas y liquidadas en la Delegación 

de Aduana de Zona Franca Miramar, Código 26. 

Con la prueba documental aportada, se pretende desvirtuar la observación realizada 

en el Reparo Dos del Juicio de Cuentas con referencia JC-I11-043-2016, 

específicamente en lo referente al reparo efectuado a los Administradores y 

Coordinadores de la Delegación de Aduano Zona Franca MlRAMAR. 

Por todo lo anteriormente manifestado, base legal incoada y habiendo sido 

subsanados los hallazgos señalados en el presente Pliego de Reparos, OS PIDO: 

a) Admitir el presente escrito, 

b} Admitir a prueba aportada. 

c) Dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial imputada a mis 

representados en el Pliego de Reparos con referencia No. JC-11I-043-2016, en virtud 

de los argumentos, alegatos y pruebas de descargo aportadas en debida 

forma ... '""'""'"'"". 

AL FOLIO 3399, corre agregado escrito suscrito por el licenciado JUAN CARLOS 

VILLALOBOS HERNÁNDEZ, juntamente con documentación de folios 3402 al 

3700, quien en su escrito expresó literalmente. '""''""""'" ... Que en calidad de 

Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de los señores José Víctor 

Morales Sales, Milton Antonio Hernández Gamero, Randy Eddie Cáceres González 
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y otros funcionarios de la Dirección General de Aduanas, me he mostrado parte en 

el Pliego de Reparos con Número de Referencia JC-11I-043-2016; al haber sido 

emplazados para que hicieran uso de su derecho de defensa, como resultado del 

análisis efectuado al Informe de Examen Especial a la Dirección General de 

Aduanas, correspondiente a la Confirmación de los Traslados de Mercancías de las 

Zonas Francas, a la Admisión Temporal de Mercancías a las Empresas 

Beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales, por el periodo del uno de enero 

de dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil quince. 

Sobre el particular, oportunamente y dentro del término de ley, fueron aportados al 

proceso los alegatos y pruebas de descargo correspondientes, a través de los 

cuales se pretende demostrar que mis poderdantes no son responsables de los 

presuntos hallazgos descritos en el Pliego de Reparos, y que acarrearían posibles 

responsabil idades administrativas y patrimoniales a los servidores públicos 

reparados. 

En ese orden de ideas, haciendo uso del derecho conferido en el artículo 68 parte 

final del inciso primero de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, vengo a 

aportar otros elementos de pruebas de descargo, contra los señalamientos 

realizado en el Ju1c10 de Cuentas con Referencia JC-I11-043-2016; específicamente 

para el Reparo Dos, en el cual se establece que según el Informe de Auditoría ... 

en la Zona Franca San Bartola, Código 018, durante el periodo del 01 de enero 

de 2012 al 30 de septiembre de 2015, existen 246 Declaraciones de Mercancías 

de Admisión Temporal con plazos vencidos. 

Que mis representados en sus carácter de Coordinador y Administradores de 

aduanas. han realizado diversas acciones para proceder a percibir el pago de los 

tributos que señala el Pliego de Reparo Dos, con el objeto de demostrar que no son 

responsables del incumplimiento en que han incurrido los contribuyentes que 

efectuaron las Declaraciones de Mercancías de Admisión Temporal identificadas en 

el informe de auditoría, y que corresponden a operaciones aduaneras autorizadas 

en la Delegación de Aduana de la Zona Franca San Bartola, Código 018. durante el 

periodo del uno de enero de dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil quince. 

En virtud de lo anterior, al mostrarme parte y hace ruso del derecho de defensa por 

los reparos señalados, mediante escrito del veintiséis del mes de mayo de dos míl 

diecisiete, se aportaron las evidencias que demuestran que de las 246 
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Declaraciones de Mercancías observadas en la auditoria, 105 Declaraciones 

fueron formalizadas en plazo, 65 Declaraciones de Mercancías a nombre de la 

Empresa RECTEX de El Salvador, S.A. de C.V., se reitera que la empresa sufrió un 

caso de fuerza mayor, el cual fue un incendio que hizo perder a la empresa todos 

los archivos que poseía, tanto informáticos como documentales, 6 Declaraciones 

fueron notificadas al usuario para pago de multa por plazo vencido, quedando 

pendiente en ese momento de demostrar la confirmación de traslados temporales y 

definitivos de setenta Declaraciones de Mercancías (70 DM) detalladas en el 

informe de Examen Especial realizado. 

En virtud de los argumentos externados, en este caso se incorporan al proceso las 

Declaraciones de Mercancías con la respectiva documentación, que evidencia que 

treinta y tres traslados temporales fueron efectivamente finalizados dentro del plazo 

legal establecido (lo que corresponde a 33 DM), y que 11 traslados fueron realizados 

fuera de plazo, por lo que se procedió a la imposición y cobro de las multas 

correspondientes, tal como se evidencia con los respectivos Mandamientos de 

Pagos que se adjuntan. 

En ese sentido, en total se adjunta cuarenta y cuatro Declaraciones de Mercancías 

(44 DM) debidamente certificadas, con las que se pretende evidenciar y comprobar 

que se encuentran debidamente confirmadas ambos actos, es decir "la 

formalización dentro del plazo y el cobro de las multas", en atención a lo regulado ...,,,. 

en el artículo 22 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización. '---

Que como prueba de descargo y para mejor proveer, se aportan al proceso 1 

doscientos noventa y cinco (295) folios debidamente certificados, consistente en la 

documentación que demuestra que los traslados de 33 Declaraciones de 

Mercancías fueron realizadas en los plazos correspondientes, y que 11 operaciones 

aduaneras fueron formalizadas previo el pagaron (Sic.) de las multas respectivas. 

Con la prueba documental aportada, se pretende desvirtuar la observación realizada 

en el Reparo Dos del Juicio de Cuentas con referencia JC-11I-043-2016, 

específicamente en lo referente al reparo efectuado al Coordinador y 

Administradores de la Delegación de Aduana Zona Franca San Bartolo 

Por todo lo anteriormente manifestado, base legal incoada y habiendo sido 

subsanados los hallazgos señalados en el presente Pliego de Reparos, OS PIDO: 
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a) Admitir el presente escrito; 

b) Admitir la prueba aportada. 

c) Declarar exentos de responsabilidad a mis representados en el Pliego de 

Reparos con referencia No. JC-I11-043-2016, en virtud de los argumentos, 

alegatos y pruebas de descargo aportadas en debida forma ... """'"""""'. 

De todo lo anterior, esta Cámara, en resolución de folios 3700 a 3703 ambos vuelto, 

resolvió los siguientes puntos: 1. En primer lugar, resolvió admitir el escrito de folios 

254 al 269, suscrito por el licenciado JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, 

Apoderado de los señores: Freddy Virgilio Alfaro Martínez, Mario Ernesto 

Argueta, José Manfredo Martínez Ayala, Rafael Armando Nájera Martínez, 

Mansur Naum Bogran Acosta y Alejandro José Santos Hernández, se ordenó 

agregar al proceso el Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con 

Clausula Especial, con el que legitimó su personería jurídica, agregado de folio 273 

a 278, se le tuvo por parte en el carácter en que compareció, se agregó la 

documentación presentada de folios 279 al 911 , se tuvo por contestado el pliego de 

reparos en sentido negativo, en relación a dejar sin efecto la responsabilidad 

administrativa y patrimonial imputada a sus representados, se le hizo saber que en 

Sentencia se resolvería conforme a derecho corresponda y se ordenó a la 

Secretaría de esta Cámara, tomar nota del lugar señalado para recibir 

notificaciones. 2. En segundo lugar, resolvió admitir el escrito de folios 912 al 929, 

suscrito por el licenciado JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, Apoderado 

de los señores: Luis Carlos Valladares Lara, David Remberto Morales Pleitez, 

José Salvador Portillo Pérez, Juan Francisco González Hernández, Fernando 

Urbina Quintanilla, Juan Antonio Alvarado, Marta Isabel Navarro Rivas, Nelson 

Saúl Ayala Ayala, Ricardo Ernesto Beltrán López, Gilberto Gamaliel Campos 

Castro, Rafael Armando Najera Martínez y Julio Giovanni Texin Segura, se 

ordenó agregar al proceso la fotocopia certificada por notario del Testimonio de 

Escritura Pública de Poder General Judicial con Clausula Especial, con el que 

legitimó su personería juridica, agregado de folio 933 a 938, se le tuvo por parte en 

el carácter en que compareció, se agregó la documentación y CD presentados de 

folios 939 al 1420, se tuvo por contestado el pliego de reparos en sentido negativo, 

en relación a dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial 

imputada a sus representados, se le hizo saber que en Sentencia se resolvería 

conforme a derecho corresponda, se ordenó a la Secretaría de esta Cámara, tomar 

nota del lugar señalado para recibir notificaciones y se tuvo por comisionado para 
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recibir notificaciones al señor Carlos Fernando Quinteros Romero. 3. En tercer 

lugar, resolvió admitir el escrito de folios 1421 al 1444, suscrito por el licenciado 

JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, Apoderado de los señores: José 

Victor Morales Sales, Luis Manuel Córdova, Aida Amabel Alfaro Argueta, 

Milton Antonio Hernández Gamero, Randy Eddie Cáceres González, Ricardo 

Enrique Corleto Carballo, Ana Ruth Baires Herrera, Cesar Alfredo Chavarria 

Ayala y Edith Elizabeth Alas De Sánchez, se ordenó agregar al proceso la 

fotocopia certificada por notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder 

General Judicial con Clausula Especial, con el que legitimó su personeria ¡uridica, 

agregado de folio 1445 a 1450, se le tuvo por parte en el carácter en que 

compareció, se agregó la documentación y CD presentados de folios 1454 al 3246, 

se tuvo por contestado el pliego de reparos en sentido negativo, en relación a dejar 

sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial imputada a sus 

representados, se le hizo saber que en Sentencia se resolveria conforme a derecho 

corresponda, se ordenó a la Secretaria de esta Cámara, tomar nota del lugar 

señalado para recibir notificaciones y se tuvo por comisionado para recibir 

notificaciones al señor Carlos Fernando Quinteros Romero. 4. En cuarto lugar, 

resolvió admitir el escrito suscrito por los licenciados GEORGINA ASTRID HUEZO 

SORTO, ÁLVARO GUSTAVO BENÍTEZ MEDINA y NANCY CAROLINA 

CUELLAR MARTÍNEZ, Apoderados de la Sociedad Seguros e Inversiones S.A. 

(SISA), se ordenó agregar al proceso las fotocopias certificadas por notario de los 

Testimonios de Escrituras Públicas de Poder General Judicial, con los que 

legitimaron su personería jurídica, agregados de folio 3249 a 3263, se les tuvo por 

parte en el carácter en que comparecieron, se agregó la documentación .de fcÍl10( 

3264 al 3268, se tuvo por contestado el pliego de reparos en sentido negativo, por 

alegada la excepción de no responsabilidad de su representada, sobre la petición 

de absolver de toda responsabilidad a su patrocinada y que se le extendiera el 

finiquito correspondiente, se les hizo saber que en Sentencia se resolvería conforme 

a derecho corresponda , se ordenó a la Secretaria de esta Cámara, tomar nota del 

lugar señalado para recibir notificaciones y se tuvo por comisionadas para recibir 

notificaciones a las licenciadas Brenda Carolina Orrego Giha y Claudia Maria Rivas 

5. En quinto lugar, se resolvió admitir el escrito de folios 3269 al 3270, suscrito por 

el licenciado JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, de generales 

conocidas en el presente Juicio de Cuentas, se agregó al proceso la documentación 

presentada de folios 3271 al 3310, en cuanto a la petición de dejar sin efecto la 

responsabilidad administrativa y patrimonial imputada a sus representados, se le 

hizo saber que en Sentencia se resolvería conforme a derecho correspondiera. §_,_ 
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En sexto lugar, resolvió efectuar prevención al licenciado HENDRY DANIEL DÍAZ 

CORADO, para que acreditara en legal forma la personeria con la que actúa, para 

lo que se le concedió un término de tres días hábiles para evacuar dicha prevención 

y se ordenó a la Secretaría de esta Cámara, tomar nota del lugar y medios técnicos 

señalados para recibir notificaciones. 7. En séptimo lugar. se resolvió admitir el 

escrito de folios 3352 al 3353, suscrito por el licenciado JUAN CARLOS 

VILLALOBOS HERNÁNDEZ, de generales conocidas en el presente Juicio de 

Cuentas, se agregó al proceso la documentación presentada de folios 3354 al 3398, 

en cuanto a la petición de dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y 

patrimonial imputada a sus representados, se le hizo saber que en Sentencia se 

resolvería confonne a derecho correspondiera. 8. En octavo lugar, se resolvió 

admitir el escrito de folios 3399, suscrito por el licenciado JUAN CARLOS 

VILLALOBOS HERNÁNDEZ, de generales conocidas en el presente Juicio de 

Cuentas, se agregó al proceso la documentación presentada de folios 3402 al 3700, 

en cuanto a la petición de dejar sin efecto la responsabil idad administrativa y 

patrimonial imputada a sus representados, se le hizo saber que en Sentencia se 

resolvería confonne a derecho correspondiera. 9. En noveno lugar. advirtiendo que 

al folio 263, corre agregada la esquela de emplazamiento efectuado al licenciado 

CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL, sin que, a la fecha de esta resolución, 

compareciera a ejercer su derecho de defensa, por lo que, de conformidad con el 

artículo 68 inciso tercero de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se 

declaró rebelde al Servidor Actuante antes mencionado. 10. En décimo lugar. de 

conformidad al artículo 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se 

confirió audiencia al Fiscal General de la República, por el término de tres días 

hábiles, a efecto de que emitiera su opinión en el presente Juicio de Cuentas. 

AL FOLIO 3711 , corre agregado escrito suscrito por el licenciado HENRY DANIEL 

DÍAZ CORADO, Apoderado del señor GILBERTO RICARDO SURIA AGUIRRE, 

juntamente con fotocopia certificada de testimonio de escritura pública de poder 

general judicial otorgado a su favor por el Servidor Actuante antes mencionado, que 

corre agregado del folio 3712 al folio 3713, quien en su escrito manifestó 

literalmente: '""""""""' .. . Que a efecto de subsanar las prevenciones hechas a 

través de la resolución dictada a las diez horas con quince minutos del día 

dieciocho de enero de dos mil dieciocho, VENGO A SUBSANAR lo relativo a o 

personeria con la que actúo pues para lo cual agrego la copia certificada del 

Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Judicial, otorgado ante los oficios 

notariales del licenciado ROLANDO ERNESTO SURIA CIBRIAN, a mi favor y 
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proporciono para que pueda ser agregado al proceso en original, y una vez 

confrontado se me devuelva el original. 

Por lo que de conformidad a lo establecido en los Arts. 14, 15, 69, 10, 144, 145, 192 

y 194 lodos del CPCM, PIDO: 

1 Se tenga por subsanada la prevención antes referida. 

2. Se le dé continuidad al proceso ... ""'""'""'"'. 

DEL FOLIO 3714 AL 3715, corre agregado escrito suscrito por el licenciado 

MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal General de la 

República, quien expresó lo siguiente: "'"""""'"" ... Que se me ha notificado la 

resolución de las diez horas con quince minutos del día dieciocho de enero del dos 

mil dieciocho, en la cual se concede audiencia a la Fiscalía General de la República 

para que emita su opinión en el presente juicio de cuentas, por lo que evacúo dicha 

audiencia en los términos siguientes: 

Por resolución de las diez horas quince minutos del día dieciocho de enero del 

presente año, se declaró rebelde al señor CARLOS ALFREDO CATIVO 

SANDOVAL, quien fungió como Director de Aduanas, por haber transcurrido el 

término de ley sin contestar el pliego de reparos, por lo que no ejerció su derecho 

de defensa. 

Mediante escrito de fecha cuatro de mayo de dos mil diecisiete se mostró parte en 

el proceso el Lic. JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNANDEZ, en c~ de 

Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de los señores: FREDDY 

VIRGILIO ALFARO MARTINEZ, MARIO ERNESTO ARGUETA, JOSE MANFREDO 

MARTINEZ AYALA, RAFAEL ARMANDO NÁJERA MARTINEZ, MANSUR 

BOGRAN NAUM ACOSTA y ALEJANDRO JOSE SANTOS HERNANDEZ, 

mediante dicho escrito solicita dejar sin efecto los reparos uno y dos en virtud de las 

presuntas deficiencias determinadas en la auditoría practicada. 

Con escrito fechado dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, el Lic. JUAN CARLOS 

VILLALOBOS HERNANDEZ, como Apoderado General Judicial de los señores. 

LUIS CARLOS VALLADARES LARA, DAVID REMBERTO MORALES PLEITEZ, 

JOSE SALVADOR PORTILLO PEREZ, JUAN FRANCISCO GONZALEZ 

HERNANDEZ, FERNANDO URSINA QUINTANILLA, JUAN ANTONIO 
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AL VARADO, MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, NELSON SAUL AYALA AYALA, 

RICARDO ERNESTO BEL TRAN LOPEZ, GILBERTO GAMALIEL CAMPOS 

CASTRO, RAFAEL ARMANDO NAJERA MARTINEZ, JULIO GIOVANNI TEXIN 

SEGURA, da respuesta al pliego de reparo en sentido negativo, manifestando que 

no está de acuerdo con las imputaciones que se efectúan en contra de sus 

representados y expone consideraciones de forma y fondo, sobre el resultado del 

informe final de auditoria. 

También Lic. VILLALOBOS HERNANDEZ, como Apoderado General Judicial con 

Cláusula Especial de los cuentadantes JOSE VICTOR MORALES SALES, LUIS 

MANUEL CORDOVA, AIDA AMABEL ALFARO ARGUETA, MILTON ANTONIO 

HERNANDEZ GAMERO, RANDY EDDIE CACERES GONZALEZ, RICARDO 

CORLETO CARBALLO, ANA RUTH BAIRES HERRERA, CESAR ALFREDO 

CHAVARRIA AYALA, EDITH ELIZABETH ALAS DE SANCHEZ, se mostró parte en 

juicio y da respuesta al pliego de reparos, exponiendo entre otras cosas que los 

hallazgos que han sido determinados no son competencia de sus representados 

debido a que sus representados estaban destacados en aduanas o delegaciones 

distintas a las que fueron auditadas durante el periodo del uno de enero de dos mil 

doce al treinta de septiembre de dos mi quince. 

Actuando en calidad de Apoderados Generales Judiciales con cláusula especial de 

la sociedad SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, se mostraron 

parte en el proceso los Licenciados: GEORGINA ASTRID HUEZO SORTO, 

ALVARO GUSTAVO BENITEZ MEDINA y NANCY CAROLINA CUELLAR 

MARTINEZ, contestan el pliego de reparos en sentido negativo y alegan la 

excepción de NO RESPONSABILIDAD DE SEGUROS E INVERSIONES, SA. por 

constituir riesgos excluidos por la póliza y por haberse descubierto los hechos fuera 

del período de cobertura. 

El Lic. JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNANDEZ presentó escrito fechado ocho 

de agosto de dos mil diecisiete en nombre de sus representados y se refiere 

especificamente al reparo número dos, aportando "elementos de prueba de 

descargo", solicitando dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y 

patrimonial atribuida a sus poderdantes; y con escrito de fecha diecisiete de octubre 

de dos mil diecisiete aporta prueba de descargo con relación al reparo número dos 

Igualmente con escrito de fecha veintidós de diciembre del año próximo pasado, el 
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Lic. VILLALOBOS HERNANDEZ presenta prueba documental para desvirtuar la 

observación en el reparo número dos del presente juicio de cuentas. 

En virtud de lo anterior y luego del estudio del proceso, de las respuestas al pliego 

de reparos mediante los escritos presentados por el apoderado de los cuentadantes 

involucrados y de la documentación aportada como prueba de descargo, podemos 

considerar que en cuanto a los reparos uno y dos del respectivo pliego, que éstos 

debe mantenerse ya que los argumentos expuestos y prueba presentada no son 

valederos ni suficientes para considerar que dichos reparos se encuentran 

superados. 

Por lo antes expuesto, HONORABLE CAMARA OS PIDO: 

- Admitáis el presente escrito. 

- Tengáis por vertida la opinión fiscal en el sentido antes expresado y en sentencia 

definitiva condenatoria se declare la responsabilidad correspondiente a los 

cuentadantes involucrados, asi como a la compañía Seguros e Inversiones S.A. 

(SISA) . .. ""º""'""'''. 

DE FOLIOS 3716 AL 3717, corre agregado escrito suscrito por el licenciado 

CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL, actuando en su carácter personal, 

quién expresó literalmente: "'""'"'"""' ... Que por este medio hago referencia al 

Juicio de Cuentas incoado ante esa Cámara, relativo al Examen Especial a la 

Dirección General de Aduanas correspondiente a la Confirmación de los Traslados 

de Mercancías de las Zonas Francas, a la Admisión Temporal de Mercancías a las 

Empresas Beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales, por el periodo del 1 

de enero de 2012 al 30 de septiembre de 2015. 

Al respecto, por este medio me vengo a mostrarme parte en el proceso, en mi 

calidad de Ex Director General de Aduanas y a interrumpir la rebeldía declarada en 

auto de las 10:15 horas del día 18 de enero 2018. En ese sentido, en defensa de 

los 2 reparos en los que se me atribuye responsabilidad administrativa, formulo los 

siguientes alegatos: 

,. En los reparos, el Equipo de Auditoría señalo, por una parte, que existen 

traslados definitivos y temporales de declaraciones de mercancías 

pendientes de confirmar y/o formalizar en las Zonas Francas; y por otra 

parte, que existen declaraciones de mercancías de Admisión Temporal con 
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plazos vencidos, correspondientes a empresas beneficiarias de la Ley de 

Servicios Internacionales. 

,. Como se podrá advertir, el presente proceso se refiere a operaciones que los 

compañeros Administradores actuantes de cada una de las Zonas Francas, 

han presentado para comprobar que la condición apuntada se ha 

desvanecido, es decir, que cada una de las operaciones observadas a esta 

fecha se encuentra confirmada o liquidada, según corresponda. Con base en 

lo cual me adhiero a las pruebas presentadas, por cada uno de ellos. 

,. En otro orden de ideas, debo recalcar que me muestro parte en mi calidad 

de Ex Director General, atribuyéndome responsabilidades administrativas. 

Es importante resaltar, que la misma Dirección de Ingresos Públicos de la 

Corte de Cuentas ha reconocido que. "los administradores de aduana son 

responsables directos del seguimiento a las declaraciones con plazos 

autorizados, con el fin de cobrar los impuestos y multas dejados de pagar por 

los contribuyentes, según lo establecido en la normativa legal 

correspondiente ... " 

,- Esta afirmación se encuentra fundamentada legalmente en lo dispuesto por 

el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas que 

determina al Administrador de cada Aduana (entre ellas de las Zonas 

Francas), como la máxima autoridad de cada una de las oficinas donde 

desarrollan sus funciones, con atribuciones y facultades expresas, emanadas 

por la ley. 

,- Por el contrario, es insostenible que se quiera reparar administrativamente al 

Director o Subdirector por no exigir el cumplimiento de las funciones que cada 

uno de los Administradores tiene. Nótese que es la misma ley la que 

establece atribuciones y facultades al Administrador, la cual queda 

restringida a sus propias actuaciones; por lo tanto, el Equipo Auditor ha 

errado al tratar de ampliar la responsabilidad a otros funcionarios. 

,, Esto es así, ya que en el dia a día, son los Administradores los que mantienen 

el contacto con cada uno de los beneficiarios de Zonas Francas o Servicios 

Internacionales, pues como se expresó son la máxima autoridad en cada 

Administración de Aduanas, de conformidad a lo establecido en el precitado 

articulo 16. Y es por ello, que cada uno se ha ocupado de presentar las 

declaraciones de mercancías confirmadas o formalizadas, según 

corresponda. 

Con base a lo anteriormente expuesto, de manera atenta SOLICITO: 
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• - Me tenga por parte, en el carácter en que comparezco; 

- Suspenda ta rebeldía declarada; 

- Que con las pruebas presentadas por los Administradores actuantes de cada una 

de las Aduanas, establezca que las declaraciones de mercancías indicadas en el 

primer hallazgo, ya no se encuentran pendientes de confirmar y/o formalizar en las 

Zonas Francas; y que las declaraciones de mercancías indicadas en el segundo 

hallazgo se encuentran finalizadas o regularizadas a ta fecha. 

- Que se delimite, para efectos de esa Cámara , la responsabilidad de cada uno de 

los funcionarios, de manera que en futuros casos no se haga imputaciones 

insostenibles a otros funcionarios .. .'""""'"'"'". 

De lo anterior, en resolución de folios 3717 vuelto a 3719 frente, esta Cámara 

resolvió los siguientes puntos: 1. En primer lugar, se admitió el escrito suscrito por 

el licenciado HENDRY DANIEL DÍAZ CORADO, Apoderado del señor Gilberto 

Ricardo Suria Aguirre, se tuvo por evacuada la prevención realizada en resolución 

de las diez horas con quince minutos del día dieciocho de enero del presente año, 

que corre agregada del folio 3700 al folio 3703 ambos vuelto, en cuanto a la solicitud 

de confrontar el poder general judicial presentado, a efecto de que se te devolviera 

el original, se declaró sin lugar, en vista de que había presentado fotocopia 

certificada por Notario, asimismo, se admitió el escrito que corre agregado del f_9ljG-

3318 al 3322, se tuvo por parte en el carácter en que compareció, se tuvo por 

contestado el Pliego de Reparos en sentido negativo y por adherido a la 

documentación presentada por el Apoderado de los administradores de aduanas, 

se agregó al proceso la documentación de folios 3328 al 3351 y en cuanto a la 

solicitud de dejar sin efecto la responsabilidad administrativa y patrimonial imputada 

a su representado, se le hizo saber que en Sentencia se resolvería, conforme a 

derecho corresponda. 2. En segundo lugar, se admitió el escrito suscrito por el 

licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal 

General de la República, agregado de folios 3714 a 3715 y se tuvo por evacuada 

en término la audiencia conferida a la representación fiscal. 3. En tercer lugar, se 

admitió el escrito suscrito por el licenciado CARLOS ALFREDO CATIVO 

SANDOVAL, se tuvo por interrumpida la rebeldía decretada en resolución de las 

diez horas con quince minutos del día dieciocho de enero de dos mil dieciocho, que 

corre agregada del folio 3700 a 3703 ambos vuelto, se tuvo por parte en el carácter 

en que compareció, sobre la solicitud de establecer que las declaraciones de 

mercancías indicadas en el primer hallazgo, ya no se encuentran pendientes de 

confirmar y/o formalizar en Zonas Francas, y que las declaraciones de mercancías 
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indicadas en el segundo hallazgo se encuentran finalizadas o regularizadas a la 

fecha y que se delimite la responsabil idad de cada uno de los funcionarios, se le 

hizo saber que en Sentencia se resolvería, conforme a derecho corresponda. 4. En 

cuarto lugar, se ordenó dictar la Sentencia correspondiente en el presente Juicio 

de Cuentas. 

La resolución anterior, fue notificada a las partes procesales, tal como consta de 

folios 3720 al 3726. 

ANÁLISIS DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

REPARO UNO - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. 

TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCÍAS PENDIENTES 

DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Según la Condición, el equipo de Auditores comprobó que, existen traslados 

definitivos y temporales de declaraciones de mercancías pendientes de confirmar 

y/o formalizar en las Zonas Francas, por un monto en impuestos de $355,028.13, 

más su correspondiente multa por $20,950.00; asl como traslados formalizados en 

plazos autorizados vencidos, por $250.00, que suman un monto total de 

$376,228.13, correspondiente al periodo del 31 de marzo de 2013 al 30 de 

septiembre de 2015, según detalle que corre agregado en cuadros al folio 175 vuelto 

y anexo número uno, que corre agregado del folio 182 vuelto al 199 frente. 

Condición que a criterio de la auditoria, es contraria a los articules 8 literal g) y 31 

de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas, el PRO-091 literal j), 

articulo 22 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, artículo 

5 literal j) y artículo 6 de la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras, 

articulo 9 y articulo 36 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) 

La Causa establece que la deficiencia se debe a aquel los Administradores de 

Aduanas, Coordinadores de Aduanas, Jefe de la División de Operaciones, por no 

ejercer un control de las declaraciones de mercancías por traslados temporales y 

definitivos y no confirmar y/o formalizar de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
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Zonas Francas, incumpliendo los plazos autorizados, y el Subdirector y Director de 

Aduanas por no exigir el cumplimiento de sus funciones. 

Reparo atribuido por Responsabilidad Administrativa a los senores; RAFAEL 

ARMANDO NÁJERA MARTÍNEZ, Administrador de Aduanas; LUIS MANUEL 

CÓRDOVA, Administrador de Aduanas; MANSUR NAUM BOGRAN ACOSTA, 

Administrador de Aduanas; MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, Administradora de 

Aduanas; MIL TON ANTONIO HERNÁNDEZ GAMERO, Administrador de Aduanas; 

RANDY EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, Administrador de Aduanas; GILBERTO 

GAMALIEL CAMPOS CASTRO, Administrador de Aduanas; JULIO GIOVANNI 

TEXIN SEGURA, Administrador de Aduanas; RICARDO ERNESTO BELTRÁN 

LÓPEZ, Administrador de Aduanas; ALEJANDRO JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, 

Administrador de Aduanas; RICARDO ENRIQUE CORLETO CARBALLO, 

Administrador de Aduanas; FREDDY VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, 

Administrador de Aduanas; CESAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA, 

Administrador de Aduanas; JOSÉ VICTOR MORALES SALES, Coordinador; JUAN 

FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador; JOSÉ SALVADOR 

PORTILLO PÉREZ, Coordinador; FERNANDO URSINA QUINTANILLA, 

Coordinador; LUIS CARLOS VALLADARES LARA, Jefe División Operativa 

durante el período del uno de diciembre de dos mil catorce al treinta y uno de 

diciembre de dos mil quince; DAVID REMBERTO MORALES PLEITEZ, Jefe 

División Operativa durante el período del uno de enero de dos mil doce al treinta de 

noviembre de dos mil catorce; CARLOS ALFREDO CATIVO, Director de Aduanas_.. • 

y GILBERTO RICARDO SURIA AGUIRRE, Subdirector de Aduanas. 

Asimismo, por Responsabilidad Patrimonial, por la cantidad de TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR 

($376,228.14), de la siguiente manera; 

1- Atendiendo al consolidado de Declaraciones de Traslado EX2: 

Aduana San Bartola, los señores RAFAEL ARMANDO NAJERA MARTÍNEZ, 

Administrador de Aduanas; LUIS MANUEL CÓRDOVA, Administrador de Aduanas; 

RICARDO ERNESTO BELTRÁN LÓPEZ, Administrador de Aduanas; MANSUR 

NAUM BOGRAN ACOSTA, Administrador de Aduanas; FERNANDO URSINA 

QUINTANILLA, Coordinador y JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, 
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Coordinador, por la cantidad de DIEZ MIL NOVECIENTOS TREINTA y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR ($10,933.42). 

Aduana Santa Ana, los señores: JULIO GIOVANNI TEXIN SEGURA, 

Administrador de Aduanas y JOSÉ VICTOR MORALES SALES, Coordinador, por 

la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 

($9,606.89). 

ZF El Pedregal, los señores: ALEJANDRO JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, 

Administrador de Aduanas: FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador y 

JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, Coordinador, por la cantidad de 

VEINTITRES MIL QUINIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($23,509.09) . 

ZF San Bartola, los señores: RANDY EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, 

Administrador de Aduanas; MIL TON ANTONIO HERNÁNDEZ GAMERO, 

Administrador de Aduanas y JOSÉ VICTOR MORALES SALES, Coordinador, por 

la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($192,603.77). 

ZF Exportsalva, los señores: RANDY EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, 

Administrador de Aduanas; RICARDO ENRIQUE CORLETO CARBALLO, 

Administrador de Aduanas; GILBERTO GAMALIEL CAMPOS CASTRO, 

Administrador de Aduanas; FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador y 

JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, Coordinador, por la cantidad de UN MIL 

QUINIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($1,508.61) 

ZF Santa Tecla, los señores: MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, Administradora 

de Aduanas y FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador, por la cantidad 

de UN MIL CIENTO TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1 ,103.00). 
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2- Atendiendo al consolidado de declaraciones de traslado EIT2: 

ZF San Marcos, los señores: FREDY VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, 

Administrador de Aduanas: FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador y 

JUAN FRANCISCO GONZALEZ HERNÁNDEZ, Coordinador, por la cantidad de 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($136,099.78) 

ZF Santa Tecla, los señores: MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, Administradora 

de Aduanas y FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador, por la cantidad 

de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($220.88) 

ZF Miramar. los señores: CÉSAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA, Administrador 

de Aduanas y FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador, por la cantidad 

de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($392.70). 
\ 

3- Atendiendo al Consolidado Declaraciones de Traslado Formalizados 

fuera de plazo autorizado: 

Aduana San Bartolo, los señores: RAFAEL ARMANDO NAJERA MARTÍNEZ, 

Administrador de Aduanas; RICARDO ERNESTO BEL TRAN LÓPEZ, 

Administrador de Aduanas y JUAN FRANCISCO GONZALEZ HERNÁNDEZ, 

Coordinador, por la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($100.00). 

ZF San Bartolo, los señores: MIL TON ANTONIO HERNÁNDEZ GAMERO, 

Administrador de Aduanas; JOSÉ VICTOR MORALES SALES, Coordinador y 

JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador, por la cantidad de 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100.00). 

ZF Santa Tecla, los señores: MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, Administrador 

de Aduanas y FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador, juntamente con 

su fiadora, la compañia, por la cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50.00). 
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ARGUMENTOS DE LAS PARTES. 

El licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal 

General de la República, esencialmente manifestó que luego del estudio del 

proceso, de las respuestas al pliego de reparos y de la documentación aportada 

como prueba de descargo, considera que los argumentos expuestos y prueba 

presentada no es valedera ni suficiente para considerar que los reparo se 

encuentran superados, por consiguiente, expresa que los reparos deben 

mantenerse 

El licenciado JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, Apoderado de los 

señores· Freddy Virgilio Alfaro Martínez, Mario Ernesto Argueta, José 

Manfredo Martínez Ayala, Rafael Armando Nájera Martínez, Mansur Naum 

Bogran Acosta, Alejandro José Santos Hernández, Luis Carlos Valladares 

Lara, David Remberto Morales Pleitez, José Salvador Portillo Pérez, Juan 

Francisco González Hernández, Fernando Urbina Quintanilla, Juan Antonio 

Alvarado, Marta Isabel Navarro Rivas, Nelson Saúl Ayala Ayala, Ricardo 

Ernesto Beltrán López, Gilberto Gamaliel Campos Castro, Rafael Armando 

Najera Martínez, Julio Giovanni Texin Segura, José Victor Morales Sales, Luis 

Manuel Córdova, Aida Amabel Alfaro Argueta, Milton Antonio Hernández 

Gamero, Randy Eddie Cáceres González, Ricardo Enrique Corleto Carballo, 

Ana Ruth Baires Herrera, Cesar Alfredo Chavarria Aya la y Edith Elizabeth Alas 

De Sánchez, esencialmente manifestó que no está de acuerdo con las 

imputaciones que se efectúan en contra de sus representados y expone 

consideraciones de forma y fondo, sobre el resultado del informe final de auditoría. 

Asimismo, ha expresado que los hallazgos que han sido determinados no son 

competencia de sus representados, debido a que, estos estaban destacados en 

aduanas o delegaciones distintas a las que han sido cuestionadas, aportando al 

proceso los Acuerdos de nombramiento de Administradores y Coordinadores de 

Aduanas, por lo que considera que no pueden ser responsables de hechos 

sucedidos en Aduanas en las que no estaban destacados 

Además, considera que la Auditoria adolece de deficiencias, en razón de que el 

equipo auditor únicamente basó sus hallazgos en consultas efectuadas al sistema 

informático COGNOS, sin evidenciar una validación de los hallazgos determinados 

con el sistema informático legalmente establecido SIDUNEA 1.18, asimismo, 
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expresa que el equipo auditor no confrontó la información reportada en los 

hallazgos, con los documentos físicos, tales como Declaraciones de mercancías y 

demás documentos de soporte, por lo que expresa los hallazgos no fueron 

realizados conforme al debido proceso, ni conforme a las Normas de Auditoría 

Gubernamental. 

Sobre la Notificación, considera que no se ha dado cumplimiento al artículo 33 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en razón de que sus representados 

no tuvieron conocimiento oportuno del desarrollo de la Auditoría, violentando el 

debido proceso que asiste a sus representados. 

En cuanto a la responsabilidad de los funcionarios de Aduanas, ha expresado que 

de conformidad al articulo 31 de la Ley Orgánica de la Dirección General de 

Aduanas, los administradores de aduanas, coordinadores de aduanas y Jefes de la 

División de Operaciones, no han percibido ningún beneficio fiscal u de otro tipo, 

derivado de los hallazgos. 

Asimismo, sobre la base del artículos 16 de la Ley Orgánica de la Dirección General 

de Aduanas, articulo 3 de la Ley de Simplificación Aduanera, articulo 43 de la Ley 

Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras y Perfil de puesto de Administrador 

de Aduana 13201020101.1 Edición 2, emitido por la Dirección General de Aduanas, 

así como diversas Disposiciones Generales emitidas por la referida Dirección-,-h 

manifestado que los administradores de aduanas, no poseen control a posteriori de ----los regímenes aduaneros temporales o suspensivos de tributos, limitándose a 

aquellas mercancías que son puestas a su disposición mediante el proceso de 

despacho aduanero. 

En cuanto al control permanente y posterior, de conformidad con el artículo 14 de la 

Ley de Simplificación Aduanera, artículos 18 y 21 de la Ley Orgánica de la Dirección 

General de Aduanas, articulo 9 inciso tercero del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano y artículo 8 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano, ha expresado que los Administradores y Coordinadores de 

Aduanas, no tienen facultades de fiscalización, para lo cual, existen las Unidades 

competentes. 

No obstante lo anterior, ha expresado que con la finalidad de superar las 

observaciones detectadas por la Auditoria, se han realizado las gestiones 
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pertinentes con los Órganos competentes, a efecto de dar por superadas las 

observaciones, por lo que solicita dejar sin efecto la responsabilidad administrativa 

y patrimonial atribuida a sus representados. 

Por otra parte, los licenciados. GEORGINA ASTRID HUEZO SORTO, ÁLVARO 

GUSTAVO BENÍTEZ MEDINA y NANCY CAROLINA CUELLAR MARTÍNEZ, 

Apoderados de SEGUROS E INVERSIONES, S.A. (SISA), esencialmente han 

expresado que su representada no tiene ninguna responsabilidad en el reparo, en 

primer lugar, porque constituye un riesgo excluido, de conformidad a lo establecido 

en las Condiciones Generales, Clausula 2, literal c, ya que el hallazgo está 

relacionado al no acatamiento del control interno correspondiente, por considerar 

que se ha determinado incumplimiento a disposiciones legales pertinentes al cago 

desempleado por los funcionarios. 

Asimismo, consideran que los hechos han sido descubiertos fuera del período de 

cobertura de la póliza , la cual fue cancelada el día 31 de diciembre de 2015, sin 

embargo, el Informe de Auditoría es de fecha 18 de octubre de 2016, por 

consiguiente, a tenor de las Condiciones Generales, Cláusula 6 , la Compañía no 

pagará ninguna reclamación después de transcurridos tres meses contados a partir 

del día de la cancelación de la Póliza. 

Por lo anterior, solicitan se absuelva de toda responsabilidad a Seguros e 

Inversiones, S.A. 

En cuanto al licenciado HENDRY DANIEL DÍAZ CORADO, Apoderado del señor 

Gilberto Ricardo Suria Aguirre, esencialmente manifestó que el Informe de 

Auditoría, no aclara cuales son las Declaraciones de Mercancías que no se han 

dado por superadas, ni las razones para considerarlas como tal, asimismo. expresa 

que el régimen aduanero al que se amparan las mercancías cuestionadas, se 

efectúa con suspensión de pago de los derechos e impuestos aplicables a la 

importación de mercancías. 

Asimismo, aclara que la Ley, delimita las facultades de fiscalización para controlar 

las operaciones de comercio exterior, estableciendo que es la División de 

Fiscalización y la Unidad de Riesgos los entes competentes de realizar el control a 

posteriori: mientras que los administradores de aduanas deben ejercer el control 

inmediato, aportando al proceso, diversas actas de reunión en las cuales se giran 

instrucciones sobre el ejercicio del control aduanero. 
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Por lo antenor, considera que su representado no tiene ninguna responsabilidad en 

el presente caso, por lo que solicita sea absuelto de la responsabilidad 

administrativa imputada a su representado. 

Por su parte, el licenciado CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL, actuando 

por derecho propio, sobre la base del artículo 16 de la Ley Orgánica de la Dirección 

General de Aduanas, esencialmente expresó que es insostenible reparar 

administrativamente al Director o Subdirector de Aduanas, cuando las funciones de 

cada Servidor Público están expresamente delimitadas en la Ley. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Analizados los elementos que conforman el presente reparo, argumentos y 

documentación aportados por las partes procesales y documentos de auditoría, esta 

Cámara considera necesario evidenciar con claridad el objeto central del reparo: 

Al analizar la Condición u observación, que de conformidad al artículo 80 número 1) 

de las Normas de Auditoria Gubernamental, es la deficiencia identificada por los 

auditores y sustentada en documentos de auditoría -papeles de trabajo-, con 

evidencia relevante, suficiente, competente y pertinente, se colige que el reparo 

consta de dos observaciones que detallamos a continuación: 

1 Que existen traslados definitivos y temporales de declaraciones de mercancías, 

que están pendientes de confirmar y/o formalizar en las Zonas Francas -es decir, 

que no se ha realizado la confirmación ni la formalización-, por un monto en 

impuestos de $355,028 13, más su correspondiente multa por $20,950.00, según 

se detalla en cuadro que corre agregado al folio 175 frente, juntamente con los 

anexos del reparo uno, de folios 182 vuelto a 197 frente. 

2. Que existen traslados formalizados en plazos vencidos, por $250.00, según se 

detalla en cuadro que corre agregado al folio 179 vuelto, juntamente con su 

respectivo anexo de folios 197 vuelto a 199 frente. 

Por otro lado, al analizar la Causa, de conformidad al artículo 80 número 3) de las 

Normas de Auditoria Gubernamental, es el origen de la Condición u observación 

señalada, e identifica quién originó la deficiencia, resulta que la Auditoría ha 
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indicado que la deficiencia se debe a que los Administradores de Aduanas. 

Coordinadores de Aduanas y Jefe de la División de Operaciones. no ejercieron un 

control de las declaraciones de mercancías por traslados temporales y definitivos; 

asimismo. que se incumplieron los plazos autorizados por no confirmar y/o 

formalizar de acuerdo a lo que establece la Ley de Zonas Francas. En cuanto al 

Director y al Subdirector de Aduanas, la Causa establece que no exigieron el 

cumplimiento de las funciones de los Administradores de Aduanas. Coordinadores 

de Aduanas y Jefe de la División de Operaciones. 

De lo anterior, analizamos las normas jurídicas -Criterio- señaladas por la Auditoría 

como incumplidas, resultando que el artículo 22 inciso octavo de la Ley de Zonas 

Francas Industriales y de Comercialización. establece· "El plazo para realizar las 

formalizaciones y/o confirmaciones a los beneficiarios de la Ley será de hasta tres 

días hábiles después del ingreso de las mercancías. las cuales deberán permanecer 

a disposición de la Aduana hasta que sea otorgado el levante conforme lo dispuesto 

en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano, CAUCA y su Reglamento" Es 

decir, que según la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, la 

Confirmación y/o formal ización, debe ser realizada en el plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del ingreso de las mercancías; sin embargo, la Auditoría ha 

señalado que existen declaraciones de mercancías que no fueron formalizadas ni 

confirmadas y declaraciones de mercancías formalizadas en plazos vencidos. 

En ese contexto, de conformidad al articulo 47 inciso segundo de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República, señala: "Los hallazgos de auditoria deberán 

relacionarse y documentarse, para efectos probatorios", en relación con el artículo 

80 de las Normas de Auditoría Gubernamental, que indica que la Condición, debe 

estar sustentada en documentos de auditoría, con evidencia relevante, suficiente, 

competente y pertinente, analizamos los papeles de trabajo -documentos de 

auditoria-, particularmente en el Archivo Corriente de Resultados ACR 1 O titulado 

"Hallazgos de Auditoria con sus evidencias", en donde corre agregado cuadro 

titulado "PENDIENTES DE CONFIRMAR Y/O FORMALIZAR", advirtiendo que, es 

el mismo detalle que corre agregado como información complementaria integrante 

de la Condición al folio 175 vuelto, asimismo, corre agregado en los papeles de 

trabajo, cuadro titulado "Funcionarios Responsables en Zonas Francas". 

"Consolidado declaraciones de traslado EX2", advirtiendo que es el mismo que corre 

agregado en Anexo observación 1. al folio 182 vuelto, mediante los cuales consta 

lo siguiente: 
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En la Aduana San Bartolo, existen 23 declaraciones EX2, por un monto en 

impuestos a pagar de $9,783.42 y multa de $1,150.00, sumando un total de 

$10,933.42, siendo los funcionarios responsables los Administradores de Aduanas: 

Rafael Armando Najera Martinez, Luis Manuel Córdova, Ricardo Ernesto Beltrán 

López, Mansur Naum Bogran Acosta y Nelson Saúl Ayala Ayala. Los Coordinadores 

responsables: Fernando Urbina Qwntanilla y José Salvador Portillo Pérez. 

En la Aduana Santa Ana, existen 23 Declaraciones EX2, por un monto en impuestos 

a pagar de $8,456.99 y multa de S1 , 150.00, sumando un total de $9,606.89, siendo 

los funcionarios responsables, el Administrador de Aduanas Julio Giovanni Texin 

Segura y Coordinador Responsable José Víctor Morales Sales. 

En la Zona Franca El Pedregal, existen 27 Declaraciones EX2, por un monto en 

impuestos de $22,159.09 y multa de $1,350.00, sumando un total de $23,509.09, 

siendo los funcionarios responsables. el Administrador de Aduanas Alejandro José 

Santos Hernández y los Coordinadores responsables Fernando Urbina Quintanilla 

y José Salvador Portillo Pérez 

En la Zona Franca San Bartolo, existen 246 Declaraciones EX2, por un monto en 

impuestos de $180,303.77 y multa de $12,300.00, sumando un total de 

$192,603 77, siendo los funcionarios responsables los Administradores de Aduanas 

Randy Edd1e Cáceres González y Milton Antonio Hernández Gamero y Coordinad~ 

responsable José Víctor Morales Sales. 

En la Zona Franca Exportsalva, existen 7 Declaraciones EX2, por un monto en 

impuestos de $1 ,158.61 , y multa de $350.00, sumando un total de $1,508.61, siendo 

responsables los Administradores de Aduanas: Randy Eddie Cáceres González, 

Ricardo Enrique Corleto Carballo y Gilberto Gamaliel Campos Castro, y 

Coordinadores responsables: Fernando Urbina Quintanilla y José Salvador Portillo 

Pérez. 

En la Zona Franca Santa Tecla, existe 1 Declaración EX2, por un monto en 

impuestos de $1,053.00 y multa de$ 50.00, sumando un total de $1 ,103.00, siendo 

responsables la Administradora de Aduanas Marta Isabel Navarro Rivas y 

Coordinador Responsable Fernando Urbina Quintanilla. 
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Asimismo, en los papeles de trabajo, corre agregado cuadro titulado "Funcionarios 

Responsables en Zonas Francas" "Consolidado declaraciones de traslado EIT 2" 

advirtiendo que, es el mismo detalle de información complementaria de la Condición 

al folio 189 vuelto, en que consta lo siguiente· 

En la Zona Franca San Marcos, existen 90 declaraciones EIT 2, por un monto en 

impuestos a pagar de $131,599.78 y multa de $4,500.00, sumando un total de 

$136,099.76, siendo responsable el Administradores de Aduanas: Freddy Virgilio 

Alfara Martinez Los Coordinadores responsables: Fernando Urbina Quintanilla y 

Juan Francisco González Hernández. 

En la Zona Franca Santa Tecla, existe una Declaración EIT 2, por un monto en 

impuestos a pagar de $170.88 y multa de $50 OO. sumando un total de $220.88, 

siendo el funcionario responsable la Administradora de Aduanas Marta Isabel 

Navarro Rivas y el Coordinador responsable Fernando Urbina Quintanilla. 

En la Zona Franca Miramar, existe una Declaración EIT 2, por un monto en 

impuestos a pagar de $342.70 y multa de $50.00, sumando un total de $392.70, 

siendo el funcionario responsable el Administrador de Aduanas César Alfredo 

Chavarria Ayala y el Coordinador responsable Fernando Urbina Quintanilla. 

Siguiendo con el análisis de los papeles de trabaJo, también se ha podido constatar 

que corren agregados los anexos del consolidado de Declaraciones de Traslado 

EIT2, mismos que corren agregados al proceso de folios 182 vuelto a 199 frente, en 

los que se detalla la información complementaria por cada Aduana y Zona Franca 

antes mencionada, de cada una de las declaraciones de mercancías que la 

Auditoría ha señalado que no se ha confirmado ni formalizado, y las que han sido 

formalizadas en plazo vencido. 

No obstante, advertimos que, en los referidos consolidados de declaraciones EX2 y 

EIT2, así como en el consolidado de traslado formalizados fuera de plazo 

autorizado, no corre agregado ningún elemento que permita a los suscritos, 

identificar que las Declaraciones de Mercancías ahí consignadas, no han sido 

confirmadas y/o formalizadas, o que han sido formalizadas en plazos vencidos 

según lo ha reportado la Auditoría en la Condición, pues de conformidad a lo 

establecido en el articulo 22 inciso octavo de la Ley de Zonas Francas Industriales 

y de Comercialización, el plazo para realizar la formalización y/o confirmación, es 
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• de tres días hábiles, luego del ingreso de las mercancías, sin embargo, en el 

presente caso, ni en los Papeles de Trabajo n1 en la Condición, se ha establecido la 

fecha de ingreso de las mercancías, por consiguiente, no es posible identificar, que 

las Declaraciones de Mercancías ahí consignadas, no han sido confirmadas ni 

formalizadas o fueron formalizadas en plazos vencidos, para establecer el 

incumplimiento del artículo 22 inciso octavo de la Ley de Zonas Francas Industriales 

y de Comercialización 

Además, es oportuno mencionar que en la información complementaria -anexos de 

folios 182 vuelto a 199 frente, que como anteriormente se ha establecido, son los 

mismos que corren agregados en los papeles de trabaJo-, existe una casilla titulada 

"F liquidación", en las que se ha consignado una fecha. sin embargo, dicha casilla. 

no transmite certeza a los Juzgadores que la fecha ahí consignada. sea la fecha de 

ingreso de las mercancías, para contar el plazo de tres días hábiles en que deben 

ser realizadas las confirmaciones o formalizaciones, en los términos del articulo 22 

inciso octavo de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización. Es 

importante mencionar que, tampoco corren agregadas en los papales de trabajo, 

las Declaraciones de Mercancías cuestionadas por la Auditoría, ni la respectiva 

documentación de soporte de cada Declaración de Mercancias, a efecto de 

identificar la fecha de ingreso de las mercancías, por lo tanto, en el presente caso, 

no se cuentan con elementos suficientes que permitan conectar los hechos 

relatados en la Condición, a un incumplimiento de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización. 

También es oportuno señalar que, la Condición establece que los traslados 

definitivos y temporales de Declaraciones de Mercancías pendientes de confirmar 

y/o formalizar en Zonas Francas, conllevan un monto en impuestos de $355,028.13, 

más su correspondiente multa por $20,950.00, así como los traslados formalizados 

en plazos autorizados vencidos, por $250.00 , suman un monto de $376,228.13, el 

cual , ha sido atribuido en concepto de responsabilidad patrimonial, de conformidad 

al articulo 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, a los 

Administradores de Aduanas y Coordinadores de Aduanas, Juntamente con su 

fiadora SEGUROS E INVERSIONES S.A. (SISA) , según póliza número FIDE-

158967, quien responde hasta el límite legal de la cantidad afianzada por cada 

servidor público antes enunciado, según se ha detallado en el proceso, de folios 178 

frente a 179 vuelto. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Fax: 2592-8085, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv. 1 a Av Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, CA 



188 

Es decir, que según la Condición, la Auditoría ha cuestionado únicamente, los 

traslados definitivos y temporales de declaraciones de mercancías no confirmados 

y/o formalizados y los que fueron formalizados en plazos vencidos, por consiguiente, 

en virtud del principio de congruencia regulado en el artículo 218 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, el análisis del presente caso, se circunscribirá a los 

hechos relatados por el Auditor, es decir, a los traslados definitivos y temporales de 

las declaraciones de mercancías indicadas por la Auditoria en el cuadro agregado 

al folio 175 vuelto e información complementaria, consistente en el consolidado de 

declaraciones EX2 y EIT2, de folios 182 vuelto a 199 frente. Por lo tanto, no es 

posible pronunciarnos sobre los traslados definitivos de una zona franca a un 

Depósito de Perfeccionamiento Activo (OPA) , en vista que esta última forma de 

traslado, no ha sido observada por la Auditoría en el presente reparo. 

Retomando el análisis de los Traslados Definitivos y Temporales de Mercancías, el 

articulo 22 inciso segundo literales a) y b) de la Ley de Zonas Francas 

Internacionales y de Comercialización, establece: "El plazo de los traslados se 

define de la siguiente manera: 

a) Para los traslados definitivos: Hasta doce (12) meses contados a partir de 

la fecha en que las mercancías ingresaron por primera vez al régimen de 

admisión temporal, por medio de la aceptación de la Declaración de 

Mercancías. 

b) Para los traslados temporales: Hasta seis (6) meses contados a partir de 

la fecha del traslado de las mercancías que conste en el documento emitido 

para tal fin; siempre que dicho plazo no exceda el cómputo total del plazo de 

los doce meses en el caso de los OPA" 

Asimismo, el inciso cuarto del articulo 22 de la Ley de Zonas Francas Industriales y 

de Comercialización. señala que· "El incumplimiento de los plazos anteriores dará 

como consecuencia la obligación del pago de los tributos correspondientes y las 

sanciones que de conformidad a la legislación correspondiente les sean aplicables" 

Es decir, que el plazo de permanencia de las mercancías, en el caso de los traslados 

definitivos, es hasta 12 meses contados a partir de la fecha en que las mercancías 

ingresaron por primera vez al régimen de admisión temporal, por medio de la 

aceptación de la Declaración de Mercancías; y en el caso de los traslados 
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temporales, es hasta 6 meses contados a partir de la fecha del traslado de las 

mercancias que conste en el documento emitido para tal fin; y al incumplir con los 

plazos antes mencionados, se origina la obligación de pago de los tributos 

correspondientes y su respectiva sanción. 

En ese contexto, de conformidad al artículo 47 inciso segundo de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República, en relación con los artículos 74 y 80 número uno de las 

Normas de Auditoría Gubernamental, se analizaron los papeles de trabajo, a efecto 

de determinar si se han incumplido los plazos de traslados definitivos y temporales 

que originan el pago de impuestos y su correspondiente multa indicados por la 

Auditoría, resultando que, como anteriormente se ha establecido, el hallazgo 

únicamente se ha documentado con los cuadros anteriormente enunciados, que son 

los mismos que corren agregados de folios 182 vuelto a 199 frente. 

Al analizar la referida información, advertimos que, en cuanto al monto en impuestos 

indicado por la auditoria, por cada Declaración de Mercancias, únicamente se han 

reflejado los Códigos de traslados temporales y definitivos en las casillas 

denominadas "Reg Nacional" y "Reg solicitado"; el Código de Inciso Arancelario, 

reflejado en la casilla "Subpartida": el valor del Costo Seguro y Flete, en la casilla 

titulada "CIF Partida"; el porcentaje del Derecho Arancelario a la Importación y su 

respectivo monto, en las casillas tituladas "DAI%" y "DAI $"; el monto 

correspondiente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la PrestacióR

de Servicios, en la casilla denominada "IVA". Sin embargo, no se han documentado 

las respectivas Declaraciones de Mercancías, que permitan comprobar, por J.Jftfad , 

el valor CIF de las mercancías, y por otro lado, el porcentaje del Derecho Arancelario 

a la Importación, en base al Código de Inciso Arancelario, el cual, en los cuadros 

que venimos analizando, se ha encontrado en la casilla denominada "Subpartida". 

Además, no se ha reflejado la fecha en que las mercancías ingresaron por primera 

vez al régimen de admisión temporal, por medio de la aceptación de la Declaración 

de Mercancías, a efectos del cómputo de los 12 meses conferidos por el artículo 22 

inciso segundo literal a) de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización; asimismo, en el caso de los traslados temporales, no se cuenta 

con la fecha de traslado de las mercancías que conste en el documento emitido 

para tal fin, a efecto del cómputo de los 6 meses conferidos por el artículo 22 inciso 

segundo literal b) de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización. 
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En ese sentido, ni en la Condición ni en los papeles de trabajo. se han aportado 

elementos suficientes para determinar Responsabilidad Administrativa y Patrimonial 

por el incumplimiento de los plazos anteriormente enunciados, que originan la 

obligación del pago de los tributos correspondientes y las sanciones que de 

conformidad a la legislación correspondiente les sean aplicables; inclusive. respecto 

de las sanciones, no se ha documentado el debido proceso seguido por la autoridad 

competente, a efecto de determinar las multas indicadas por el equipo de auditores, 

en los términos de los artículos 22 inciso cuarto de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización y 5 y 6 de la Ley Especial para Sancionar 

Infracciones Aduaneras. 

Es oportuno mencionar que el artículo 36 del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano, señala que "Los documentos emitidos por el Servicio Aduanero. 

el Auxiliar de la función pública aduanera. el declarante y cualquier persona 

autorizada por dicho Servicio, cualquiera que sea su soporte.· medios electrónicos o 

informáticos, o copias de origmales almacenados por estos mismos medios, así 

como las imágenes electrónicas de los documentos originales o sus copias, tendrán 

la misma validez jurldica y probatoria que los documentos originales. salvo prueba 

en contrario. 

Conforme lo establecido en el apartado anterior, la información transmitida 

electrónicamente por medio del sistema informático autorizado por el Servicio 

Aduanero será admisible como prueba en los procedimientos administrativos y 

judiciales". Sin embargo, en el presente caso. no corren agregados documentos (en 

cualquier soporte permitido por la Ley), emitidos por el Servicio Aduanero, Auxiliar 

de la función pública aduanera, declarante o persona autorizada por el servicio 

público aduanero, que permitan a los suscritos identificar los hechos consignados 

en la Condición, sino que, únicamente se cuenta con los cuadros de folios 175 vuelto 

y de 182 vuelto a 199 frente. 

De lo antes expuesto, esta Cámara concluye que el hallazgo, no ha sido 

documentado para efectos probatorios, tal como lo señala el artículo 47 inciso 

segundo de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en relación con el artículo 

80 número 1 de las Normas de Auditoría Gubernamental, que indica que la 

Condición es la deficiencia identificada por los auditores y sustentada en 

documentos de auditoria. con evidencia relevante, suficiente, competente y 

pertinente: de dichos atributos que debe revestir la evidencia, nos referiremos 

específicamente al atributo suficiente. 
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De conformidad con el articulo 74 de las Normas de Auditoria Gubernamental, se 

establece: "Los atributos que debe revestir la evidencia son: 2) Suficiente: Es veraz, 

adecuada y convincente que al ser informada a una persona, que no es un auditor 

y no tiene conocimiento específico del asunto, llegue a la misma conclusión del 

auditor'. En el presente caso, advertimos que el hallazgo carece de elementos 

indispensables que sustenten la Condición, tales como las fechas de ingreso y de 

traslado de las mercancías, con la finalidad de determinar la falta de controles de 

los Administradores de Aduanas, Coordinadores de Aduanas y Jefes de la División 

de Operaciones en: 1. La no formalización y/o confirmación de los traslados. 2. La 

formalización de declaraciones en plazos vencidos y 3. El incumplimiento de los 

plazos establecidos para los traslados definitivos y temporales, que tienen como 

consecuencia la obligación del pago de los tributos correspondientes y las 

sanciones aplicables. Asimismo, que el Director y Subdirector de Aduanas no hayan 

exigido el cumplimiento de las funciones de los Administradores de Aduanas, 

Coordinadores de Aduanas y Jefes de la División de Operaciones. 

Al respecto, de conformidad al articulo 172 inciso tercero de la Constitución de la 

República y artículo 65 inciso primero, de la Ley de la Corte de Cuentas dej la 

República., los Jueces de Cuentas, en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales, 

poseen independencia judicial y sólo deben sometimiento exclusivamente a la 7 ,.,.. 
Constitución y a las Leyes, por consiguiente, en el ejercicio de la Potes 

Sancionadora de la Administración Pública, regulada en el articulo 14 d~ 

Constitución de la República, la Responsabilidad Administrativa '¡ la ' 

Responsabilidad Patrimonial, en los términos de los artículos 54 y 55 de la Ley de / 

la Corte de Cuentas de la República, podrán ser determinadas, siempre se haya 

realizado un debido proceso. 

En ese orden de ideas, cabe mencionar que uno de los principios del Derecho 

Administrativo Sancionador, de estirpe constitucional, lo constituye la presunción de 

inocencia, reconocido en el artículo 12 inciso primero de la Constitución de la 

República, que indica: 'Toda persona a quien se impute un delito, se presumirá 

inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en juicio público, 

en el que se le aseguren todas las garantfas necesarias para su defensa". Así como 

en el artículo 11 inciso primero de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, que establece que, "Toda 

persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le 
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hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa". Es decir, que 

cuando el Estado pretende hacer uso del derecho de castigar, en un procedimiento 

administrativo sancionador, se debe probar más allá de toda duda, la culpabilidad 

del involucrado en la infracción. 

En definitiva, la carga de la prueba de los hechos constitutivos de esa infracción y 

la participación de la persona inculpada en los hechos que se señalan, corre por 

cuenta de la Administración Pública, es decir, que la presunción constitucional de 

inocencia, con rango de derecho fundamental, supone que sólo sobre la base de 

pruebas cumplidas, cuya aportación es carga de quien acusa, podrá alguien ser 

sancionado, de tal forma que el Estado, tiene el deber legal de probar y demostrar 

la culpabilidad, por consiguiente, con la documentación agregada en los papeles de 

trabajo, deben probarse los hechos relatados en la Condición y la participación del 

involucrado en dichos hechos, lo cual, no ha sido acreditado en el presente proceso, 

por lo que resulta inoficioso hacer referencia a los argumentos expresados por las 

partes procesales. 

En conclusión, de conformidad al articulo 11 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de la Organ1zac1ón de las Naciones Unidas, artículos 11 , 12 y 

172 inciso tercero de la Const1tuc1ón de la República, artículos 47 inciso segundo, 

54, 55 y 65 inciso primero de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, artículo 

218 del Código Procesal Civil y Mercantil y artlculos 74 y 80 de las Normas de 

Auditoria Gubernamental, es procedente dictar un fallo absolutorio de la 

Responsabilidad Administrativa que se les atribuye a los Administradores de 

Aduanas, Coordinadores de Aduanas, Jefe de la División de Operaciones, 

Subdirector de Aduanas y Director de Aduanas. Asimismo, es procedente dictar un 

fallo absolutorio de la Responsabilidad Patrimonial por la cantidad de 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($376,228 14), que se les atribuye a los Administradores de Aduanas y 

Coordinadores de Aduanas, juntamente con su fiadora SISAS.A de C.V. 
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REPARO DOS 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA V PATRIMONIAL 

DECLARACIONES DE MERCANCÍAS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 

TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Según el informe de auditoria, el equipo de auditores comprobó que en las Zonas 

Francas, durante el período del 01 de enero de 2012 al 30 de septiembre de 2015, 

existen declaraciones de mercancías de Admisión Temporal con plazos vencidos, 

por un monto de $370,361 .34. correspondientes a las empresas beneficiarias de la 

Ley de Servicios Internacionales, según cuadro que corre agregado al folio 179 

vuelto y anexo número dos, que corre agregado del folio 199 a 217 ambos vuelto. 

Condición que a criterio de la auditoría, es contraria al artículo 33 de la Ley de 

Servicios Internacionales, artículos 9 y 36 del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano y el articulo 31 de la Ley Orgánica de la Dirección General de 

Aduanas 

La Causa establece que la deficiencia se debe a que los Administradores ~ 

Aduana, Coordinadores de Aduanas, Jefe de la División de Operaciones, no 

ejercieron un control de los plazos autorizados a las mercancías bajo el régimen de 1 

admisión temporal, y el Subdirector y Director de Aduanas, por no exigir J_I t o/ 
cumplimiento de sus funciones. .-- 7 
Reparo atribui~o por Responsabilidad Administrativa a los señores los señores: j 
NELSON SAUL AVALA AVALA, Administrador de Aduanas; MARTA ISABEU 

NAVARRO RIVAS, Administradora de Aduanas; RANDV EDDIE CÁCERES 

GONZÁLEZ, Administrador de Aduanas; RICARDO ERNESTO BELTRÁN LÓPEZ, 

Administrador de Aduanas; ALEJANDRO JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, 

Administrador de Aduanas; RICARDO ENRIQUE CORLETO CARBALLO, 

Administrador de Aduanas; FREDDV VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, 

Administrador de Aduanas: CESAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA, 

Administrador de Aduanas; AIDA AMABEL ALFARO ARGUETA, Administradora 

de Aduanas; MARIO ERNESTO ARGUETA, Administrador de Aduanas; EDITH 

ELIZABETH ALAS DE SÁNCHEZ, Administradora de Aduanas; JUAN ANTONIO 

ALVARADO, Administrador de Aduanas; ANA RUTH BAIRES HERRERA, 
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Administradora de Aduanas; JOSÉ MANFREDO MARTÍNEZ AVALA, 

Administrador de Aduanas; JOSÉ VICTOR MORALES SALES, Coordinador: JUAN 

FRANCISCO GONZALEZ HERNÁNDEZ, Coordinador; JOSÉ SALVADOR 

PORTILLO PÉREZ, Coordinador; FERNANDO URBINA QUINTANILLA, 

Coordinador: LUIS CARLOS VALLADARES LARA, Jefe de la División Operativa 

durante el período del uno de diciembre de dos mil catorce al treinta y uno de 

diciembre del dos mil quince; DAVID REMBERTO MORALES PLEITEZ, Jefe de la 

División Operativa durante el período del uno de enero de dos mil doce al treinta de 

noviembre de dos mil catorce: GILBERTO RICARDO SURIA AGUIRRE, 

Subdirector de Aduanas y CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL, Director de 

Aduanas 

Asimismo, por Responsabilidad Patrimonial, por la cantidad de TRESCIENTOS 

SETENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

($370,361.34), de la siguiente manera: 

1- Consolidado de declaraciones de admisión temporal vencidas en zonas 

francas. 

ZF San Marcos, los señores· AIDA AMABEL ALFARO ARGUETA, Administradora 

de Aduanas; FREDY VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, Administrador de Aduanas: 

JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador; FERNANDO 

URBINA QUINTANILLA, Coordinador y JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, 

Coordinador, por la cantidad de OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($86,742.31 ). 

ZF El Pedregal, los señores: ALEJANDRO JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, 

Administrador de Aduanas; JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, Coordinador; 

FERNANDO URBINA QUINT ANILLA, Coordinador y JUAN FRANCISCO 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador, por la cantidad de CUARENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CUARENTA ENTAVOS DE DÓLAR ($43,278.40). 

ZF Exporsalva, los señores· RANDY EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, 

Administrador de Aduanas: RICARDO ENRIQUE CORLETO CARBALLO, 
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• Administrador de Aduanas; JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, Coordinador; 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador y JUAN FRANCISCO 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador, por la cantidad de SESENTA Y SIETE 

MIL CIENTO VEINTITRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($67,123.18). 

ZF American Park, los señores· MARIO ERNESTO ARGUETA, Administrador de 

Aduanas; ANA RUTH BAIRES HERRERA, Administradora de Aduanas; RICARDO 

ENRIQUE CORLETO CARSALLO, Administrador de Aduanas; JOSÉ VICTOR 

MORALES SALES, Coordinador; JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ, Coordinador y 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador, por la cantidad de NUEVE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($9,637.77) 

ZF Internacional , los señores: EDITH ELIZABETH ALAS SÁNCHEZ, 

Administradora de Aduanas, JOSÉ MANFREDO MARTÍNEZ AVALA, 

Administrador de Aduanas; CESAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA, 

Administrador de Aduanas: JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, Coordinador{' 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA, Coordinador y JUAN FRANCISCO \ 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador, por la cantidad de VEINTIUN Mili 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE; 

AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($21 ,966.37). 

DEL. ZF Miramar, los señores: MARIO ERNESTO ARGUETA, Administrador de / 

Aduanas; CESAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA, Administrador de Aduanas, 

JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, Coordinador; FERNANDO URSINA 

QUINTANILLA, Coordinador y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 

Coordinador, por la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($83,450.70). 

DEL. ZF Santa Tecla, los señores: MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, 

Administradora de Aduanas, NELSON SAÚL A YALA A V ALA, Administrador de 

Aduanas; RICARDO ERNESTO BELTRÁN LÓPEZ, Administrador de Aduanas; 

JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, Coordinador; FERNANDO URSINA 

QUINTANILLA Coordinador y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 

Coordinador, por la cantidad de CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA 
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Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS DE DÓLAR ($56,231 .61). 

ZF San José, los señores: JUAN ANTONIO ALVARADO, Administrador de 

Aduanas y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador, por la 

cantidad de UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1 ,931 .00). 

ARGUMENTOS DE LAS PARTES. 

El licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PÉREZ, Agente Auxiliar del Fiscal 

General de la República, esencialmente manifestó que luego del estudio del 

proceso, de las respuestas al pliego de reparos y de la documentación aportada 

como prueba de descargo, considera que los argumentos expuestos y prueba 

presentada no es valedera ni suficiente para considerar que los reparo se 

encuentran superados, por consiguiente, expresa que los reparos deben 

mantenerse. 

El licenciado JUAN CARLOS VILLALOBOS HERNÁNDEZ, Apoderado de los 

señores· Freddy Virgilio Alfaro Martínez, Mario Ernesto Argueta, José 

Manfredo Martínez Ayala, Rafael Armando Nájera Martínez, Mansur Naum 

Bogran Acosta, Alejandro José Santos Hernández, Luis Carlos Valladares 

Lara, David Remberto Morales Pleitez, José Salvador Portillo Pérez, Juan 

Francisco González Hernández, Fernando Urbina Quintanilla, Juan Antonio 

Alvarado, Marta Isabel Navarro Rivas, Nelson Saúl Ayala Ayala, Ricardo 

Ernesto Beltrán López, Gilberto Gamaliel Campos Castro, Rafael Armando 

Najera Martínez, Julio Giovanni Texin Segura, José Víctor Morales Sales, Luis 

Manuel Córdova, Aida Amabel Alfaro Argueta, Milton Antonio Hernández 

Gamero, Randy Eddie Cáceres González, Ricardo Enrique Corleto Carballo, 

Ana Ruth Baires Herrera, Cesar Alfredo Chavarria Ayala y Edíth Elizabeth Alas 

De Sánchez, esencialmente manifestó que no está de acuerdo con las 

imputaciones que se efectúan en contra de sus representados y expone 

consideraciones de forma y fondo, sobre el resultado del informe final de auditoría. 

Asimismo, ha expresado que los hallazgos que han sido determinados no son 

competencia de sus representados, debido a que, estos estaban destacados en 

aduanas o delegaciones distintas a las que han sido cuestionadas, aportando al 
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proceso los Acuerdos de nombramiento de Administradores y Coordinadores de 

Aduanas, por lo que considera que no pueden ser responsables de hechos 

sucedidos en Aduanas en las que no estaban destacados. 

Además, considera que la Auditoría adolece de defic1enc1as, en razón de que el 

equipo auditor únicamente basó sus hallazgos en consultas efectuadas al sistema 

informático COGNOS, sin evidenciar una validación de los hallazgos determinados 

con el sistema informático legalmente establecido SIDUNEA 1.18, asimismo, 

expresa que el equipo auditor no confrontó la información reportada en los 

hallazgos, con los documentos fisicos, tales como Declaraciones de mercancías y 

demás documentos de soporte, por lo que expresa los hallazgos no fueron 

realizados conforme al debido proceso, ni conforme a las Normas de Auditoria 

Gubernamental. 

Sobre la Notificación, considera que no se ha dado cumplimiento al artículo 33 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República. en razón de que sus representados 

no tuvieron conocimiento oportuno del desarrollo de la Auditoria, violentando el 

debido proceso que asiste a sus representados. 

En cuanto a la responsabilidad de los funcionarios de Aduanas, ha expresado que 

de conformidad al articulo 31 de la Ley Orgánica de la Dirección General de 

Aduanas, los administradores de aduanas, coordinadores de aduanas y Jefes de la ' 

División de Operaciones, no han percibido ningún beneficio fiscal u de otro tipo, 

derivado de los hallazgos. ---

Asimismo, sobre la base del artículos 16 de la Ley Orgánica de la Dirección General 

de Aduanas, articulo 3 de la Ley de Simplificación Aduanera, articulo 43 de la Ley 

Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras y Perfil de puesto de Administrador 

de Aduana 13201020101 .1 Edición 2, emitido por la Dirección General de Aduanas, 

asi como diversas Disposiciones Generales emitidas por la referida Dirección, ha 

manifestado que los administradores de aduanas, no poseen control a postenori de 

los regímenes aduaneros temporales o suspensivos de tributos, limitándose a 

aquellas mercancias que son puestas a su disposición mediante el proceso de 

despacho aduanero. 

En cuanto al control permanente y posterior, de conformidad con el artículo 14 de la 

Ley de Simplificación Aduanera, articules 18 y 21 de la Ley Orgánica de la Dirección 
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General de Aduanas, artículo 9 inciso tercero del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano y artículo 8 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano, ha expresado que los Administradores y Coordinadores de 

Aduanas, no tienen facultades de fiscalización, para lo cual, existen las Unidades 

competentes 

No obstante lo anterior, ha expresado que con la finalidad de superar las 

observaciones detectadas por la Auditoría, se han realizado las gestiones 

pertinentes con los Órganos competentes, a efecto de dar por superadas las 

observaciones, por lo que solicita dejar sin efecto la responsabilidad administrativa 

y patrimonial atribuida a sus representados. 

Por otra parte, los licenciados. GEORGINA ASTRID HUEZO SORTO, ÁLVARO 

GUSTAVO BENÍTEZ MEDINA y NANCY CAROLINA CUELLAR MARTÍNEZ, 

Apoderados de SEGUROS E INVERSIONES, S.A. (SISA), esencialmente han 

expresado que su representada no tiene ninguna responsabilidad en el reparo, en 

primer lugar, porque constituye un riesgo excluido. de conformidad a lo establecido 

en las Condiciones Generales. Clausula 2, literal c, ya que el hallazgo está 

relacionado al no acatamiento del control interno correspondiente, por considerar 

que se ha determinado incumplimiento a disposiciones legales pertinentes al cago 

desempleado por los funcionarios 

Asimismo, consideran que los hechos han sido descubiertos fuera del período de 

cobertura de la póliza, la cual fue cancelada el día 31 de diciembre de 2015, sin 

embargo, el Informe de Auditoría es de fecha 18 de octubre de 2016, por 

consiguiente, a tenor de las Condiciones Generales, Cláusula 6, la Compañía no 

pagará ninguna reclamación después de transcurridos tres meses contados a partir 

del día de la cancelación de la Póliza. 

Por lo anterior, solicitan se absuelva de toda responsabilidad a Seguros e 

Inversiones, S.A 

En cuanto al licenciado HENDRY DANIEL DÍAZ CORADO, Apoderado del señor 

Gilberto Ricardo Suria Aguirre, esencialmente manifestó que el Informe de 

Auditoria, no aclara cuales son las Declaraciones de Mercancías que no se han 

dado por superadas, ni las razones para considerarlas como tal, asimismo, expresa 

que el régimen aduanero al que se amparan las mercancías cuestionadas, se 
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efectúa con suspensión de pago de los derechos e impuestos aplicables a la 

importación de mercancias. 

Asimismo, aclara que la Ley, delimita las facultades de fiscalización para controlar 

las operaciones de comercio exterior, estableciendo que es la División de 

Fiscalización y la Unidad de Riesgos los entes competentes de realizar el control a 

posteriori; mientras que tos administradores de aduanas deben ejercer el control 

inmediato, aportando al proceso, diversas actas de reunión en las cuales se giran 

instrucciones sobre el ejercicio del control aduanero. 

Por lo anterior, considera que su representado no tiene ninguna responsabilidad en 

el presente caso, por lo que solicita sea absuelto de la responsabil idad 

administrativa imputada a su representado. 

Por su parte, el licenciado CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL, actuando 

por derecho propio, sobre la base del artículo 16 de la Ley Orgánica de la Direcció 

General de Aduanas, esencialmente expresó que es insostenible reparar\ 

administrativamente al Director o Subdirector de Aduanas, cuando las funciones de 

cada Servidor Público están expresamente delimitadas en la Ley. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Analizados los elementos que conforman el presente reparo, argumentos y 

documentación aportados por las partes procesales y documentos de auditoria, esta 

Cámara considera necesario evidenciar con claridad el objeto central del reparo: 

Según la Condición, durante el periodo del uno de enero de dos mil doce al treinta 

de septiembre de dos mil quince, en las Zonas Francas, existen declaraciones de 

mercancías de admisión temporal con plazos vencidos, por un monto de 

$370,361.34, correspondientes a las empresas beneficiarias de la Ley de Servicios 

1 nternacionales. 

La Causa indica que la deficiencia se debe a que los Administradores de Aduana, 

Coordinadores de Aduanas, Jefe de la División de Operaciones, no ejercieron un 

control de los plazos autorizados a las mercancías bajo el régimen de admisión 

temporal, y el Director y Subdirector de Aduanas, por no exigir el cumplimiento de 

sus funciones. 
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Al respecto, analizamos el Criterio indicado por la Auditoria para fundamentar el 

hallazgo, resultando que el artículo 33 de la Ley de Servicios Internacionales 

establece: "Una vez descargadas las mercancías en las instalaciones del usuario 

directo, éste tendrá un plazo de veinte días hábiles para proceder a destinarlas al 

régimen de Admisión Temporal por un plazo de veinticuatro meses calendario, 

prorrogables por periodos adicionales de un año, previa autorización de la Dirección 

General de Aduanas, tiempo durante el cual las mercancías no estarán sujetas a 

nmgún impuesto ni caución; o dentro de los mismos veinte días hábiles. a solicitud 

de su cliente, podrá destinarlas a los regímenes aduaneros aplicables" 

Es decir, que el usuario directo, una vez que las mercancías han sido descargadas 

en sus instalaciones, tiene veinte días hábiles para destinarlas al Régimen de 

Admisión Temporal, donde pueden permanecer por un plazo de veinticuatro meses, 

prorrogables por periodos adicionales de un año, previa autorización de la Dirección 

General de Aduanas, significa que durante los plazos antes mencionados, como 

incentivo fiscal, se establece que las mercancías no están sujetas a ningún 

impuesto. Sin embargo, la Auditoría ha señalado que existen declaraciones de 

mercancías de admisión temporal con plazos vencidos, por lo que se ha señalado 

un monto en impuestos más su correspondiente multa de $370,361 .34. 

De lo anterior, en vista que el articulo 47 inciso segundo de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, establece que los hallazgos de auditoria deben 

documentarse para efectos probatorios, analizamos los documentos de auditoria 

(papeles de trabajo), específicamente el Archivo Corriente de Resultados ACR 1 O 

titulado "Hallazgos de Auditoria con sus evidencias", resultando que corre agregado 

cuadro titulado "Consolidado de declaraciones de adm1s1ón temporal vencidas en 

Zonas Francas", advirtiendo que es el mismo detalle que corre agregado como 

información complementaria de la Condición al folio 179 vuelto del proceso, 

asimismo, corre agregado cuadro titulado "ZONAS FRANCAS. CONSOLIDADO DE 

DECLARACIONES DE ADMISIÓN TEMPORAL VENCIDAS EN ZONA FRANCA", 

advirtiendo que es el mismo detalle que corre agregado en "Anexo observación 2", 

al folio 199 vuelto, mediante los cuales, consta lo siguiente: 

En la Zona Franca San Marcos, existen setenta y seis declaraciones de mercancías, 

con impuesto de $82,942.31 y multa de $3,800.00, totalizando $86,742.31 , siendo 

responsables los Administradores de Aduanas: Aida Amabel Alfara Argueta y Fredy 
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• Virgilio Alfaro Martinez, asimismo, los Coordinadores Juan Francisco González 

Hernández, Fernando Urbina Quintanilla y José Salvador Portillo Pérez. 

En la Zona Franca El Pedregal, existen ciento sesenta y nueve declaraciones de 

mercanclas, con impuesto de $34,828.40 y multa de $8,450.00, totalizando 

$43,278.40, siendo responsable el Administrador de Aduanas: Alejandro José 

Santos Hernández, asimismo, los Coordinadores Juan Francisco González 

Hernández, Fernando Urbina Quintanilla y José Salvador Portillo Pérez. 

En la Zona Franca Exporsalva, existen cincuenta y un Declaraciones de 

mercancías, con impuesto de $64,623.18 y multa de $2,500.00, totalizando 

$67,123.18, siendo responsables los Administradores de Aduanas: Randy Eddie 

Cáceres González y Ricardo Enrique Corleto Carballo, asimismo, los Coordinadores 

Juan Francisco González Hernández, Fernando Urbina Quintanilla y José Salvador 

Portillo Pérez 

En la Zona Franca American Park, existen veintiocho declaraciones de mercancías, 

con impuesto de $8,237 77 y multa de $1,400.00, totalizando $9,637.77, siend0 

responsables los Administradores de Aduanas Mario Ernesto Argueta. Ana Ruth 

Baires Herrera y Ricardo Enrique Corleto Carballo, asimismo, los Coordinadores 

Juan Francisco González Hernández, Fernando Urbina Quintanilla y José Víctor 

Morales Sales. 

En la Zona Franca Internacional, existen treinta y ocho Declaraciones de / 

mercancías, con impuesto de $20,066.37 y multa de $1 ,900.00, totalizandQ 

$21 ,966.37, siendo responsables los Administradores de Aduanas Edith Eliza Beth 

Alas Sánchez, José Manfredo Martínez Ayala y César Alfredo Chavarria Ayala, 

asimismo, los Coordinadores Juan Francisco González Hernández, Fernando 

Urbina Quintanilla y José Salvador Portillo Pérez. 

En la Delegación Zona Franca MIramar, existen veintinueve declaraciones de 

mercancías, con impuesto de $82,000.70 y multa de $1,450.00, totalizando 

$83,450.70, siendo responsables los Administradores de Aduanas Mario Ernesto 

Argueta y César Alfredo Chavarria Ayala, asimismo, los Coordinadores Juan 

Francisco González Hernández, Fernando Urbina Quintanilla y José Salvador 

Portillo Pérez 
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En la Delegación Zona Franca Santa Tecla, existen 26 declaraciones de 

mercancías, con impuesto de $54,931 61 y multa de $1,300.00, totalizando 

$56,231.61 , siendo responsables los Administradores de Aduanas Marta Isabel 

Navarro Rivas, Nelson Saúl Ayala Ayala y Ricardo Ernesto Beltrán López, asimismo, 

los Coordinadores Juan Francisco González Hernández, Fernando Urbina 

Quintanilla y José Salvador Portillo Pérez. 

En la Zona Franca San José, existen cuatro declaraciones de mercancias, con 

impuesto de $1 ,731 .00 y multa de $200.00, totalizando $1 ,931 .00, siendo 

responsable el Administrador de Aduanas Juan Antonio Alvarado y Coordinador 

Juan Francisco González Hernández. 

Siguiendo con el análisis de los papeles de trabajo, hemos podido constatar que 

corren agregados los anexos del cuadro titulado "Consolidado de declaraciones de 

admisión temporal vencidas en Zonas Francas", que contienen información 

complementaria de las declaraciones de mercancías de admisión temporal con 

plazos vencidos, existentes en cada una de las Zonas Francas antes mencionadas, 

que se han titulado "Empresas beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales 

Detalle de declaraciones con plazos vencidos y que tienen saldos pendientes", 

advirtiendo que dichos cuadros, son los mismos que corren agregados de folios 202 

frente a 217 vuelto del proceso. 

No obstante, advertimos que en estos cuadros que contienen la información 

complementaria del detalle de declaraciones con plazos vencidos, no corre 

agregado ningún elemento que permita a los suscritos, identificar que las 

declaraciones de mercancías de admisión temporal ahi señaladas, poseen plazos 

vencidos, sobre las que no se ha ejercido control, ya que no es posible determinar 

la fecha de vencimiento del régimen de admisión temporal , pues ni en la Condición, 

ni en los papeles de trabajo, se ha indicado cuando fueron descargadas las 

mercancías en las instalaciones del usuario directo, a efecto de iniciar el cómputo 

del plazo de los 24 meses calendario, tampoco se posee certeza en cuanto a sI las 

declaraciones de mercancias de admisión temporal indicadas por la Auditoría, se 

encuentran en un proceso de solicitud de prórroga ante la Dirección General de 

Aduanas, o si a estas se les ha otorgado prorroga, en los términos del artículo 33 

de la Ley de Servicios Internacionales, que como incentivo fiscal, establece que, 

durante el plazo de 24 meses más las prórrogas que sean autorizadas por la 

Dirección General de Aduanas, las mercancías no estarán sujetas a ningún 
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impuesto, por consiguiente, al no poderse determinar el incumplimiento al plazo en 

que pueden permanecer las mercancías destinadas al régimen de admisión 

temporal, tampoco es posible establecer que se ha originado la obligación de pago 

del impuesto o de su multa, indicados por la Auditoría. 

Además, es oportuno mencionar que en la información complementaria -anexos de 

folios 202 frente a 217 vuelto, que como anteriormente se ha establecido, son los 

mismos que corren agregados en los papeles de trabajo-, existe una casilla titulada 

"Fecha registro", en las que se ha consignado una fecha, sin embargo, dicha casilla, 

no transmite certeza a los juzgadores, que la fecha ahi consignada, sea la fecha de 

descargo de las mercancías en las instalaciones del usuario directo, para contar el 

plazo de veinticuatro meses calendario, prorrogables por periodos de un año, en los 

términos del artículo 33 de la Ley de Servicios Internacionales. Es importante 

mencionar que, tampoco corren agregadas en los papales de trabaJo, las 

Declaraciones de Mercancías cuestionadas por la Auditoria, ni la respectiva 

documentación de soporte de cada Declaración de Mercancías, a efecto de \ 

identificar cuando fueron descargadas las mercancías en las instalaciones del 

usuario directo, por lo tanto, en el presente caso, no se cuentan con elementos 

suficientes que permitan conectar los hechos relatados en la Condición, 

incumplimiento de la Ley de Servicios Internacionales. 

Es oportuno mencionar que el articulo 36 del Código Aduanero Uniforme, 

Centroamericano, señala que "Los documentos emitidos por el Servicio Aduanero, 

el Auxiliar de la función pública aduanera, el declarante y cualquier persona 

autorizada por dicho Servicio, cualquiera que sea su soporte: medios electrónicos o 

informáticos, o copias de originales almacenados por estos mismos medios, así 

como las imágenes electrónicas de los documentos originales o sus copias, tendrán 

la misma validez jurfdica y probatoria que los documentos originales, salvo prueba 

en contrario 

Conforme lo establecido en el apartado anterior. la información transmitida 

electrónicamente por medio del sistema informático autorizado por el Servicio 

Aduanero será admisible como prueba en los procedimientos administrativos y 

judiciales". Sin embargo, en el presente caso, no corren agregados en los papeles 

de trabaJo, documentos (en cualquier soporte permitido por la Ley) emitidos por el 

Servicio Aduanero, Auxiliar de la función pública aduanera, declarante o persona 

autorizada por el servicio públtco aduanero, que permitan a los suscritos identificar 
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los hechos consignados en la Condición, sino que, únicamente se cuenta con los 

cuadros de folios 179 vuelto y de 199 a 217 ambos vuelto 

De lo antes expuesto, esta Cámara concluye que el hallazgo, no ha sido 

documentado para efectos probatorios, tal como lo señala el artículo 47 inciso 

segundo de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en relación con el artículo 

80 número 1 de las Normas de Auditoría Gubernamental, que indica que la 

Condición es la deficiencia identificada por los auditores y sustentada en 

documentos de auditoria, con evidencia relevante, suficiente, competente y 

pertinente; de dichos atributos que debe revestir la evidencia, nos referiremos 

específicamente al atributo suficíente 

De conformidad con el artículo 74 de las Normas de Auditoria Gubernamental, se 

establece: "Los atributos que debe revestir la evidencia son: 2) Suficiente: Es veraz, 

adecuada y convmcente que al ser informada a una persona, que no es un auditor 

y no tiene conocimiento específico del asunto, llegue a la misma conclusión del 

auditor''. En el presente caso, advertimos que el hallazgo carece de elementos 

indispensables que sustenten la Condicíón, tales como la fecha en que fueron 

descargadas las mercancías en las instalaciones del usuario directo, con la finalidad 

de determinar la falta de controles de los Administradores de Aduanas, 

Coordinadores de Aduanas y Jefes de la División de Operaciones en la existencia 

de declaraciones de mercancias de admisión temporal con plazos vencidos, que 

tienen como consecuencia la obligación del pago de impuestos y su correspondiente 

multa. Asimismo, que el Director y Subdirector de Aduanas no hayan exigido el 

cumplimiento de las funciones de los Administradores de Aduanas, Coordinadores 

de Aduanas y Jefes de la División de Operaciones. 

Al respecto, de conformidad al articulo 172 inciso tercero de la Constitución de la 

República y artículo 65 inciso primero, de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, los Jueces de Cuentas, en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales, 

poseen independencia judicial y sólo deben sometimiento exclusivamente a la 

Constitución y a las Leyes, por consiguiente, en el e¡ercicio de la Potestad 

Sancionadora de la Administración Pública, regulada en el articulo 14 de la 

Constitución de la República, la Responsabilidad Administrativa y la 

Responsabilidad Patrimonial, en los términos de los artículos 54 y 55 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República, podrán ser determinadas, siempre que se haya 

realizado un debido proceso. 



205 

CO RTE DE CUENTAS DF LA REPÚBUCA 

En ese orden de ideas, cabe mencionar que uno de los principios del Derecho 

Administrativo Sancionador, de estirpe constitucional, lo constituye la presunción de 

inocencia, reconocido en el articulo 12 inciso primero de la Constitución de la 

República, que indica: "Toda persona a qu,en se impute un delito, se presum,ra 

inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en juicio público, 

en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa" Así como 

en el artículo 11 inciso primero de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, que establece que, 'Toda 

persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabilidad. conforme a la ley y en juicio público en el que se le 

hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa". Es decir, que 

cuando el Estado pretende hacer uso del derecho de castigar, en un procedimiento 

administrativo sancionador, se debe probar más allá de toda duda, la culpabilidad 

del involucrado en la infracción. 

En definitiva, la carga de la prueba de los hechos constitutivos de esa infracción y 

la participación de la persona inculpada en los hechos que se señalan, corre por 

cuenta de la Administración Pública, es decir, que la presunción constitucional de 

inocencia, con rango de derecho fundamental, supone que sólo sobre la base de 

pruebas cumplidas, cuya aportación es carga de quien acusa, podrá alguien ser 

sancionado. de tal forma que el Estado, tiene el deber legal de probar y demostrar 

la culpabilidad, por consiguiente, con la documentación agregada en los papeles de 

trabajo, deben probarse los hechos relatados en la Condición y la participación del 

involucrado en dichos hechos, lo cual, no ha sido acreditado en el presente proceso, 

por lo que resulta inoficioso hacer referencia a los argumentos expresados por 1,,....,._~-=, 
partes procesales. 

En conclusión, de conformidad al articulo 12 de la Constitución de la Repúblic , 

artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la 

Organización de las Naciones Unidas, artículo 172 Inc1so tercero de la Constitución 

de la República, artículo 172 inciso tercero de la Constitución de la República, 

artículos 65 inciso primero, 47 inciso segundo, 54 y 55 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República y 74 y 80 de las Normas de Auditoría Gubernamental, es 

procedente dictar un fallo absolutorio de la responsabilidad administrativa que se 

les atribuye a los Administradores de Aduanas, Coordinadores de Aduanas, Jefe de 

la División de Operaciones, Subdirector de Aduanas y Director de Aduanas, 

asimismo. es procedente dictar un fallo absolutorio de la responsabilidad patrimonial 
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por la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($370,361 .34), que se atribuye a los Administradores de 

Aduanas y Coordinadores de Aduanas, juntamente con su fiadora SISA S.A. de C.V 

POR TANTO: De acuerdo a los considerandos anteriores y de conformidad con los 

Artículos 195 de la Constitución de la República, 3, 15, 16, 54, 55, 69 y 107 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República, 216, 217 inciso final y 218 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara 

FALLA: 

1) REPARO UNO - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL: 

ABSUÉLVASE, de la Responsabilidad Administrativa que se les atribuye en el 

presente reparo, a los señores: RAFAEL ARMANDO NÁJERA MARTÍNEZ, LUIS 

MANUEL CÓRDOVA, MANSUR NAUM BOGRAN AGOSTA, MARTA ISABEL 

NAVARRO RIVAS, MILTON ANTONIO HERNÁNDEZ GAMERO, RANDY EDDIE 

CÁCERES GONZÁLEZ, GILBERTO GAMALIEL CAMPOS CASTRO, JULIO 

GIOVANNI TEXIN SEGURA, RICARDO ERNESTO BELTRÁN LÓPEZ, 

ALEJANDRO JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, RICARDO ENRIQUE CORLETO 

CARBALLO, FREDDY VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, CESAR ALFREDO 

CHAVARRIA AVALA, JOSÉ VICTOR MORALES SALES, JUAN FRANCISCO 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, FERNANDO 

URBINA QUINTANILLA, LUIS CARLOS VALLADARES LARA, DAVID 

REMBERTO MORALES PLEITEZ, CARLOS ALFREDO CATIVO y GILBERTO 

RICARDO SURIA AGUIRRE. 

Asimismo, ABSUÉL VASE de la Responsabilidad Patrimonial que se les atribuye 

en el presente reparo a los Administradores de Aduanas y Coordinadores de 

Aduanas, juntamente con su fiadora SISA S.A. de C.V., por la cantidad de 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($376,228.14), de la siguiente manera: 

1- Atendiendo al consolidado de Dec laraciones de Traslado EX2: 

Aduana San Bartolo, absuélvase a los señores RAFAEL ARMANDO NAJERA 

MARTÍNEZ, LUIS MANUEL CÓRDOVA, RICARDO ERNESTO BELTRÁN 
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LÓPEZ, MANSUR NAUM SOGRAN ACOST A, FERNANDO URSINA 

QUINTANILLA y JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, de pagar la cantidad de 

DIEZ MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

($10,933.42). 

Aduana Santa Ana, absuélvase a los señores: JULIO GIOVANNI TEXIN SEGURA 

y JOSÉ VICTOR MORALES SALES, por la cantidad de NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($9,606.89). 

ZF El Pedregal, absuélvase a los señores: ALEJANDRO JOSÉ SANTOS 

HERNÁNDEZ, FERNANDO URSINA QUINTANILLA y JOSÉ SALVADOR 

PORTILLO PÉREZ, por la cantidad de VEINTITRES MIL QUINIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS 

DE DÓLAR ($23,509.09). 

ZF San Bartolo, absuélvase a los señores: RANDY EDDIE CÁCERES 

GONZÁLEZ, MIL TON ANTONIO HERNÁNDEZ GAMERO y JOSÉ VICTOR 

MORALES SALES, por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($192,603.77). 

ZF Exportsalva, absuélvase a los señores: RANDY EDDIE CÁCERES 

GONZÁLEZ, RICARDO ENRIQUE CORLETO CARSALLO, GILSERTO 

GAMALIEL CAMPOS CASTRO, FERNANDO URSINA QUINTANILLA y JOSÉ 

SALVADOR PORTILLO PÉREZ, por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS DE DÓLAR ($1 ,508.61). 

ZF Santa Tecla, absuélvase a los señores: MARTA ISASEL NAVARRO RIVAS y 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA, por la cantidad de UN MIL CIENTO TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1 ,103 00). 

2- Atendiendo al consolidado de declaraciones de traslado EIT2: 
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ZF San Marcos, absuélvase a los señores: FREDY VIRGILIO ALFARO 

MARTÍNEZ, FERNANDO URSINA QUINTANILLA y JUAN FRANCISCO 

GONZALEZ HERNÁNDEZ, por la cantidad de CIENTO TREINTA V SEIS MIL 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA V OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($136,099 78) 

ZF Santa Tecla, absuélvase a los señores. MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS y 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA, por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($220.88) 

ZF Miramar, absuélvase a los señores. CÉSAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA 

y FERNANDO URSINA QUINTANILLA, por la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA V DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($392.70). 

3- Atendiendo al Consolidado Declaraciones de Traslado Formalizados 

fuera de plazo autorizado: 

Aduana San Bartolo, absuélvase a los señores· RAFAEL ARMANDO NAJERA 

MARTÍNEZ, RICARDO ERNESTO BEL TRAN LÓPEZ y JUAN FRANCISCO 

GONZALEZ HERNÁNDEZ, por la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($100.00). 

ZF San Bartolo, absuélvase a los señores MIL TON ANTONIO HERNÁNDEZ 

GAMERO, JOSÉ VICTOR MORALES SALES y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, por la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($100.00). 

ZF Santa Tecla, absuélvase a los señores· MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, y 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA, por la cantidad de CINCUENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50.00). 

2) REPARO DOS - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA V PATRIMONIAL: 

ABSUELVASE de la Responsabilidad Administrativa que se le atribuye en el 

presente reparo a los señores: NELSON SAÚL AVALA AVALA, MARTA ISABEL 

NAVARRO RIVAS, RANDV EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, RICARDO ERNESTO 
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BELTRÁN LÓPEZ, ALEJANDRO JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, RICARDO 

ENRIQUE CORLETO CARBALLO, FREDDY VIRGILIO ALFARO MARTINEZ, 

CESAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA, AIDA AMABEL ALFARO ARGUETA, 

MARIO ERNESTO ARGUETA, EDITH ELIZABETH ALAS DE SÁNCHEZ, JUAN 

ANTONIO ALVARADO, ANA RUTH BAIRES HERRERA, JOSÉ MANFREDO 

MARTÍNEZ A YALA, JOSÉ VICTOR MORALES SALES, JUAN FRANCISCO 

GONZALEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, FERNANDO 

URSINA QUINTANILLA, LUIS CARLOS VALLADARES LARA, DAVID 

REMBERTO MORALES PLEITEZ, GILBERTO RICARDO SURIA AGUIRRE, y 

CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL. 

Asimismo, ASSUÉLVASE de la Responsabilidad Patrimonial que se les atribuye 

en el presente reparo a los Administradores de Aduanas y Coordinadores de 

Aduanas, juntamente con su fiadora SISA S.A., por la cantidad de TRESCIENTOS 

SETENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

($370,361 .34), de la siguiente manera: 

1- Consolidado de declaraciones de admisión temporal vencidas en zonas 

francas. 

ZF San Marcos, absuélvase a los señores: AIDA AMASEL ALFARO ARGUETA, 

FREDY VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, FERNANDO URSINA QUINTANILLA y JOSÉ SALVADOR 

PORTILLO PÉREZ, por la cantidad de OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTÓS 

CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA~H'l!-----r

TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($86,742.31). 

ZF El Pedregal, absuélvase a los señores: ALEJANDRO JOSÉ SANTOS 

HERNÁNDEZ, JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, FERNANDO URSINA 

QUINTANILLA y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por la cantidad 

de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA ENTAVOS DE DÓLAR 

($43,278.40). 

ZF Exportsalva, absuélvase los señores: RANDY EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, 

RICARDO ENRIQUE CORLETO CARSALLO, JOSÉ SALVADOR PORTILLO 
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PÉREZ, FERNANDO URSINA QUINTANILLA y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, por la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTITRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($67,123.18). 

ZF American Park, absuélvase a los señores: MARIO ERNESTO ARGUETA, ANA 

RUTH BAIRES HERRERA, RICARDO ENRIQUE CORLETO CARBALLO, JOSÉ 

VICTOR MORALES SALES, JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA, por la cantidad de NUEVE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($9,637.77). 

ZF Internacional, absuélvase a los señores: EDITH ELIZABETH ALAS DE 

SÁNCHEZ, JOSÉ MANFREDO MARTÍNEZ AYALA, CESAR ALFREDO 

CHAVARRIA AYALA, JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, FERNANDO 

URSINA QUINT ANILLA y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por la 

cantidad de VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($21 ,966.37). 

DEL. ZF Miramar, absuélvase a los señores: MARIO ERNESTO ARGUETA, 

CESAR ALFREDO CHAVARRIA AYALA, JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, 

FERNANDO URSINA QUINTANILLA y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, por la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($83,450.70). 

DEL. ZF Santa Tecla, absuélvase a los señores: MARTA ISABEL NAVARRO 

RIVAS, NELSON SAÚL A YALA A Y ALA, RICARDO ERNESTO BELTRÁN 

LÓPEZ, JOSÉ SALVADOR PORTILLO PÉREZ, FERNANDO URSINA 

QUINTANILLA y JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por la cantidad 

de CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

($56,231.61). 

ZF San José, absuélvase a los señores: JUAN ANTONIO ALVARADO y JUAN 

FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por la cantidad de UN MIL 
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• NOVECIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1 ,931.00). 

Apruébese la gestión de los Servidores Actuantes antes mencionados. El presente 

Juicio de Cuentas, se inició en base al Informe de Examen Especial a la Dirección 

General de Aduanas Correspondiente a la Confirmación de los Traslados de 

Mercancías de las Zonas Francas, a la Admisión Temporal de Mercancías a las 

Empresas Beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales, por el período 

del uno de enero de dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil quince. 

HÁGASE SABER. 

Re!. JC-I11-043-2016 
Ref. Fiscal 00003-DE-UJC-17-2017-SS 
Dirección General de Aduanas 
9.-

Ante mí 

es Interina 
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• REF. JC-11I-043-2016 

MARA TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA: San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del dia veintitrés 

de julio de dos mil dieciocho. 

Habiendo transcurrido el término establecido en los Artículos 70 y 71 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República, sin que ninguna de las partes hubiese hecho 

uso del Recurso de Apelación, esta Cámara RESUELVE: 

Declárese EJECUTORIADA, ta Sentencia pronunciada en el presente Juicio de 

Cuentas, a las once horas treinta minutos del día veintiocho de Junio de dos mil 

dieciocho, agregada de fs. 3726 vuelto a fs. 3831 frente, en contra de los señores: 

CARLOS ALFREDO CATIVO SANDOVAL, Director de Aduanas; GILBERTO 

RICARDO SURIA AGUIRRE, Subdirector de Aduanas; LUIS CARLOS 

VALLADARES LARA, Jefe División Operativa durante el período del uno de 

diciembre de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil quince; JUAN 

FRANCISCO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador; JOSÉ SALVADOR 

PORTILLO PÉREZ, Coordinador; FERNANDO URSINA QUINTANILLA, 

Coordinador; - RAFAEL ARMANDO NÁJERA MARTÍNEZ, Administrador de 

Aduanas; LUIS MANUEL CÓRDOVA, Administrador de Aduanas; NELSON SAÚL 

AVALA AYALA, Administrador de Aduanas; MANSUR NAUM BOGRAN ACOSTA ,-

mencionado en este proceso también como BOGRAN ACOSTA MANSUR NAUM, 

Administrador de Aduanas; MARTA ISABEL NAVARRO RIVAS, Administrador de 

Aduanas; MIL TON ANTONIO HERNÁNDEZ GAMERO, Administrador de Aduanas: 

RANDY EDDIE CÁCERES GONZÁLEZ, Administrador de Aduanas, GILBERTO 

GAMALIEL CAMPOS CASTRO, Administrador de Aduanas; JULIO GIOVANNI 

TEXIN SEGURA, Administrador de Aduanas; RICARDO ERNESTO BELTRÁN 

LÓPEZ, Administrador de Aduanas; ALEJANDRO JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, 

Administrador de Aduanas; RICARDO ENRIQUE CORLETO CARBALLO, 

Administrador de Aduanas; FREDDV VIRGILIO ALFARO MARTÍNEZ, 

Administrador de Aduanas; CESAR ALFREDO CHAVARRIA AVALA, 

Administrador de Aduanas; AIDA AMABEL ALFARO ARGUETA, Administradora 

de Aduanas; MARIO ERNESTO ARGUETA, Administrador de Aduanas; EDITH 

ELIZABETH ALAS DE SÁNCHEZ, Administradora de Aduanas; JUAN ANTONIO 

ALVARADO, Administrador de Aduanas;f' ANA RUTH BAIRES HERRERA, 

Administrador de Aduanas; JOSÉ MANFREDO MARTÍNEZ AY ALA, Administrador 
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de Aduanas; JOSÉ VICTOR MORALES SALES, Coordinador de Aduanas y DAVID 

REMBERTO MORALES PLEITEZ, Jefe División Operativa durante el periodo del 

uno de enero de dos mil doce al treinta de noviembre de dos mil catorce, juntamente 

con la compañía SEGUROS E INVERSIONES, S.A. (SISA), fiadora de todos los 

Servidores Actuantes antes mencionados, con excepción del señor David Remberto 

Morales Pleitez, según el Informe de Examen Especial a la Dirección General de 

Aduanas Correspondiente a la Confirmación de los Traslados de Mercancías 

de las Zonas Francas, a la Admisión Temporal de Mercancias a las Empresas 

Beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales, por el período del uno de 

enero de dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil quince. 

Líbrese la respectiva Ejecutoria de Ley, continúese con el trámite de 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. 

Exp JC-111-043-2016 
Ref Fiscal 00003-0E-UJC-17-2017-SS 
Dirección General de Aduanas 
9.-



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA UNO . 
SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS PÚBLICOS 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL .A LA DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS CORRESPONDIENTE A LA CONFIRMACION DE LOS 
TRASLADOS DE MERCANCIAS DE LAS ZONAS FRANCAS, A LA 
ADMISION TEMPORAL DE MERCANCIAS A LAS EMPRESAS 
BENEFICIARIAS DE LA LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES, 
POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2012 AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015. 

SAN SALVADOR, 18 DE OCTUBRE DE 2016 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Licenciado 
Alejandro Rivera 
Viceininistro de Ingresos 
Ministerio de Hacienda 
Presente 

l. PARRAFO INTRODUCTORIO 

De conformidad al Artículo 195 atribución 1ª de la Constitución de la República; y 
a los Artículos 5 numerales 1,3,4 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, según Orden de Trabajo No. 72/2015 de fecha 28 de septiembre de 
2015, hemos realizado Examen Especial a la Dirección General de Aduanas 
correspondiente a la confirmación de los traslados de mercancías de las Zonas 
Francas, a la admisión temporal de mercancías a las empresas beneficiarias de la 
ley de Servicios Internacionales, por el periodo del 1 de enero de 2012 al 30 de 
septiembre de 2015. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

a) Objetivo General 

Emitir un Informe de Examen Especial a la Dirección General de Aduanas 
correspondiente a la confirmación de los traslados de mercancías de las Zonas 
Francas, a la admisión temporal de mercancías a las empresas beneficiarias de la 
Ley de Servicios Internacionales, por el periodo del 01 de enero de 2012 al 30 de 
septiembre de 2015. Examinando las declaraciones de mercancías de los 
traslados de mercancías para verificar el cumplimiento de disposiciones legales y 
reglamentarias. 

b) Objetivos Específicos 

a) Establecer los valores en concepto de impuestos, multas y derechos a la 
Importación Definitiva (IM4), que los Usuarios de Zonas Francas deben 
pagar, como producto del incumplimiento de los plazos, establecidos en la 
Ley de Zonas Francas, para la realización de las confirmaciones de los 
traslados de mercancías (EX 2, EIT 2) . 

b) Determinar los montos en concepto de impuestos; multas y derechos a la 
Importación Definitiva (IM4), que los beneficiarios de la Ley de Servicios 
Internacionales, deben pagar como resultado del incumplimiento de los 
plazos establecidos en esta Ley para el régimen de Admisión/Importación 
Temporal (IM5). 
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,.- .. . '· 

c) 
'{ :·,-:::.::::::-f~ll~t, 

Verificar que las declaraciones de traslados de mercancías, tengan los ;::, ) '\,',:tf\\ 
documentos originales que respaldan la información declarada y que es{os · ,. :/11-J' ;~1'::\i 
cumplan con los requisitos legales. ,-,-,;: . · ·, /'' 

· ii:,;}Y 
d) 

111. 

Verificar el cumplimiento de plazos de los traslados temporales de · las 
mercancías y su retorno, utilizando los formatos, medios físicos y 
electrónicos, autorizados por la DGA. 

ALCANCE DEL EXAMEN 

El alcance del examen especial está relacionado con la aplicación de pruebas 
para determinar la correcta aplicación de los controles correspondientes a los 
plazos de 1as confirmaciones de los traslados de mercancías en Zonas Francas y 
a la Admisión Temporal de las Mercancías en empresas beneficiarias de la Ley de 
Se_rvicio Internacional, para el período de 1 de enero de 2012 al 30 de septiembre 
de 2015. 

De conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte 
de Cuentas de la República. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Los procedimientos de auditoría aplicados en el Examen Especial, con el fín de 
alcanzar los objetivos propuestos, son los siguientes: 

a) Verificamos la · documentación física que amparan el reporte de las 
declaraciones de traslados no confirmados, generado en el sistema COGNOS. 

b) Confirmamos las declaraciones vencidas bajo el régimen de Admisión 
Temporal de mercancías, en empresas beneficiarias de la Ley de Servicios 
1 nternaciona les. 

c) Determinamos los impuestos y multas dejados de pagar por las empresas 
beneficiarias de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización; 
así como de la Ley de Servicios Internacionales. 

V. RESUL TACOS DEL EXAMEN 

De conformidad a los procedimientos de auditoría aplicados en el examen, se 
identificaron aspectos que ameriten ser comunicados a la Administración. 
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Código 

Aduana 

1 

, 6 

16 

17 

18 

20 

26 

28 

❖ 

Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

1. TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE 
PENDIENTES DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. ,:'... . _- , , I : 

MERCANCÍA.~--:_~;)····:_. ·; 

Comprobamos que existen traslados definitivos y temporales de declaraciones de · -l · 
mercancías pendientes de confirmar y/o formalizar en las Zonas Francas, por un <·/ 
monto en impuestos de $355,028.13, más su correspondiente multa por · 
$ 20,950.00; así como traslados formalizados en plazos autorizados vencidos, por 
$ 250.00, que suman un monto total de $376,228.13, correspondiente al período 
del 31 de marzo de 2013 al 30 de septiembre de 2015, según detalle: 

PENDIENTES DE CONFIRMAR Y/O FORMALIZAR 

Aduana/Delegación No. de 
Impuestos a 

Número de Impuestos a · Declaración Multas Sub Total Declaración Multas Sub Total de Aduanas EX2 pagar EIT2 
pagar 

Aduana San 
23 $9,783.42 $1,150.00 $10,933.42 o $0.00 $0.00 $0.00 

Bartolo 

Aduana Santa Ana 23 $8,456.89 $1 ,150.00 $9,606.89 o $0.00 $0.00 $0.00 

ZF San Marcos o $0.00 $0.00 $0.00 90 $131 ,599.78 $4,500.00 $136,099.78 

ZF El pedregal 27 $22,159.09 $1 ,350.00 $23,509.09 o $0.00 $0.00 $0.00 

ZF San Bartolo 246 $180,303.77 $12,300.00 $192,603.77 o $0.00 $0.00 $0.00 

ZF Exporsalva 7 $1,1 58.61 $350.00 $1,508.61 o $0.00 $0.00 $0.00 

ZF Miramar o o o $0.00 1 $342.70 $50.00 $392.70 

ZF Santa Tecla 1 $1 ,053.00 $50.00 $1,103.00 1 $170.88 $50.00 $220.88 

TOTAL 327 $222,914.78 $16,350.00 $239,264.78 92 $132,113.35 $4,600.00 $136,713.36 

TRASLADOS FORMALIZADOS EN PLAZOS VENCIDOS 

Aduana/ Número de 
Código Delegación de Declaraciones Multa 

Aduanas, EX2 

1 Aduana San 2 $100.00 Bartolo 

18 ZF San 2 $100.00 Bartolo 

28 ZF Santa 1 $ 50.00 Tecla 
TOTAL 5 $250.00 

VER ANEXO# 1 

El Art. 8 literal g) de la Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas, 
establece: "Dictar las normas administrativas necesarias a efecto de desarrollar y 
dar seguimiento a la modernización de la organización de la Institución, pudiendo 
para ello mediante acuerdo interno, crear, adicionar y suprimir las unidades 
organizativas en todo el territorio aduanero nacional" . 
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Total 

$ 10,933.42 

$ 9,606.89 

$136,099.78 

$ 23,509.09 

$192,603.77 

$ 1,508.61 

$ 392.70 

$ 1,323.88 

$375,978.13 



~(f{;]~~: 
El PRO-091, literal "Operaciones Aduaneras en Delegaciones de Aduana e(Q\ ,\: ~- ·· . :- .'.Y 
Zonas . Francas", Lineamientos generales, Lit. j), establece: Una vez concluido t:!1\ .. /\ · · ::::/:./ 
proceso de selectividad, el Contador Vista u Oficial Aduanero, deben confirmar (a ·-. -
través de la opción de confirmación de exportaciones) en el sistema informático, el 
traslado definitivo registrado bajo el régimen (EIT 2) generado en la Aduana que 
envió el traslado definitivo (cuando aplique). 

El Art. 22 de la · Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, 
establece: "El plazo de permanencia de los bienes introducidos para su 
perfeccionamiento al amparo del régimen de admisión temporal para 
perfeccionarniento activo, será de hasta doce (12) meses improrrogables, 
contados a partir de la aceptación de la declaración de mercancías 

El plazo de los traslados se define de la siguiente manera: 

a) Para los traslados definitivos: hasta doce (12) meses contados a partir de la 
fecha en que las mercancías ingresaron por primera vez al régimen de 
admisión temporal, por medio de la aceptación de la declaración de 
mercancías. 

b) Para los traslados temporales: Hasta seis (6) meses contados a partir de la 
fecha del traslado de las mercancías que conste en el documento emitido para 
tal fin; siempre que dicho plazo no exceda el cómputo total del plazo de los 
doce meses en el caso de los OPA. 

c) Para los traslados definitivos de una zona franca a un OPA: hasta doce (12) 
meses contados a partir de la fecha de liquidación de la declaración de 
mercancías que cancela el régimen de zonas francas, para lo cual el OPA 
deberá de transmitir la declaración de mercancías correspondiente a la 
delegación de zona franca para la salida de las mismas. 

Lo dispuesto en el Lit. b) del inciso anterior es también aplicable a los traslados 
realizados por Usuarios de zonas francas. 

El incumplimiento de los plazos anteriores dará como consecuencia la obligación 
del pago de los tributos correspondientes y las sanciones que de conformidad a la 
legislación correspondiente les sean aplicables. -

Los traslados se realizarán utilizando los formatos y medios físicos y electrónicos 
que al efecto establezca la dirección general de aduanas, mediante disposiciones 
administrativas de carácter generaL Para aquellos traslados que no impliquen 
transferencia de dominio, deberá emitirse además una nota de remisión. 

4 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

el~,:-•-::-::-:.:~~-' ... 

Constituye caso especial en el cual no hay transferencia de dominio, cuando ~r{-- ·' · · : · 
traslado a otro beneficiario se realiza por orden del contratista debidament~~ · · 
comprobado. 

·, 

Para aquellos bienes que se hubieren admitido temporalmente y que no implique:. ~ ~/ i " •.• .•. 

transferencia de dominio, los contratos respectivos determinarán su permanencia ·<.:;,:;;:,., 

bajo el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo, el cual no 
podrá ser mayor a doce meses. 
El plazo para realizar las formalizaciones y/o confirmaciones a los beneficiarios de 
la ley será de hasta tres días hábiles después del ingreso de las mercancías, las 
cuales deberán permanecer a disposición de la aduana hasta que sea otorgado el 
levante conforme lo dispuesto en el código aduanero uniforme centroamericano, 
cauca y su reglamento. 

Cuando los traslados temporales se generen de -empresas calificadas como 
Usuarias de zonas francas o de OPA, a empresas ubicadas dentro del territorio 
aduanero nacional, el plazo de permanencia de estas mercancías será de dos 
meses. 

La Dirección general de aduanas podrá autorizar previamente que los usuarios de 
una misma zona franca formalicen sus traslados definitivos de manera acumulada, 
cuando la naturaleza y el volumen de operaciones lo justifiquen." 

El Art. 5 literal j) de la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras, Son 
infracciones administrativas, establece: "La no reexportación dentro de los plazos 
de permanencia respectivos o de sus prórrogas, de las mercancías amparadas 
bajo los regímenes de importación temporal con reexportación en el mismo estado 
y admisión temporal para perfeccionamiento activo, o la no reimportación dentro 
de los plazos de permanencia en el exterior respectivos o de sus prórrogas, de las 
mercancías amparadas bajo los regfmenes de exportación temporal para 
perfeccionamiento pasivo o con reimportación en el mismo estado, sin perjuicio de 
las obligaciones. tributarias a que se vean sujetos. Se excluye de esta figura, el 
caso contemplado en el literal j) del Art. 8 de la presente ley;" 

El Art. 6 de la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras, establece: 
" ... Asimismo, las infracciones contempladas en los literales i), j), k), y ñ) serán 
sancionadas con una multa equivalente a tres salarios mínimos mensuales 
correspondientes al sector comercio, en el caso que se compruebe que la 
información proporcionada en el registro de importadores o exportadores, es 
inexacta o incorrecta, la Dirección General suspenderá el acceso del infractor al 
sistema informático de la Dirección General." 

El Art. 9 del Código Aduanero Uniforme Centroamérica (CAUCA), Control 
Aduanero, establece: "El control aduanero es el ejercicio de las facultades del 
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~ ;2{}1~\ 
Servicio Aduanero para · el análisis, supervisión, fiscalización, verificacic:l~ ; .·)U .;tt~~•~i\'; 
investigación y evaluación del cumplimiento y aplicación de las disposiciones &~\;'· : ;./'::71,~i 
este Código,, su Regl~mento y las demás nori:na~ reguladoras del ingreso o salidá~éc?: ::.~ . .':{\(;!/' 
de mercanc,as y medios de transporte del temtono aduanero ... ". · ·<:;;:;.::::;;::, 

El Art. 31 de la ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas, Responsabilidad 
de Funcionarios y Empleados, establece: "Los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aduanas son personalmente responsables ante el Fisco por 
las sumas que éste deje de percibir por su actuación dolosa o culposa, en el 
desempeño de las funciones que les. estén encomendadas. En este caso, sin · 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales en contra del 
funcionario- o empleado aduanero, se harán alcances o ajustes a cargo de las 
personas que se hubieren beneficiado como consecuencia de la actuación dolosa 
o culposa, en la forma que señala esta Ley, el CAUCA, su Reglamento y otras 
disposiciones legales. La responsabilidad civil del funcionario y empleado 
aduanero para con el Fisco prescribirá conforme lo establezca la legislación 
nacional. 

Art. 36, del Código Aduanero Uniforme Centroamericano, Admisibilidad de . 
Registros como Prueba, Establece: Los documentos emitidos por el Servicio 
Aduanero, el Auxiliar de la función pública aduanera, el declarante y cualquier 
persona autorizada por dicho Servicio, cualquiera que sea su soporte: medios . 
electrónicos o informáticos, o copias de originales almacenados por estos mismos 
medios, así como las imágenes electrónicas de los documentos originales o sus 
copias, tendrán la misma validez jurídica y probatoria que los documentos 
originales, salvo prueba en contrario. Conforme lo establecido en el apartado 
anterior, la información transmitida electrónicamente por medio del sistema 
informático autorizado por el Servicio Aduanero será admisible como prueba en 
los procedimientos administrativos y judiciales 

La deficiencia se debe a que los Administradores de Aduanas de Zonas Francas, 
Coordinadores de Aduanas, Jefe de la División de Operaciones, por no ejercer un 
control de-las declaraciones de mercancías por traslados temporales y definitivos y 
no confirmar y/o formalizar de acuerdo a lo establecido en la Ley de Zonas 
Francas, incumpliendo los plazos autorizados, y el Subdirector y Director de 
Aduanas por no exigir el cumplimiento de sus funciones. 

Como consecuencia de no tener un control de plazos de las confirmaciones y/o 
formalizaciones de las declaraciones de los traslados de mercancías efectuados 
por los usuarios de Zonas Francas, genera el riesgo que las mercancías no 
retornen a la empresa de origen y/o no adopten el cambio de régimen, que ponen 
a disposición para el control aduanero, ocasionando que el estado dejó de percibir 
en concepto de impuesto y multas un monto de $376,228.13 
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., 
Corte de Cuentas de la República 

El Salvador, C.A. 
~--:',-;~~-~-

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION / /-·,,,-:· ::. - J 
En nota sin referencia de fecha 26 octubre de 2015, la Administración, manifies;á-. __;{ . 
"Hago referencia a nota Ref. DAUNO-EEDGA 15/2015, de fecha 20 de octubre éfe ', -¡· 1 -_----
2015, mediante la cual solicitan se emitan explicaciones o comentarios sobre··· -- · 
observación señalada en examen especial a la Dirección General de Aduanas 

· correspondiente a la confirmación de los traslados de mercancías de las Zonas 
Francas, por el período del 1 de enero del 2012 al 30 de septiembre 2015 

Al respecto se informa que al analizar la observación y su documentación de 
soporte, con CD adjunto a la nota antes referida, se advierten las siguientes 
situaciones: 

Numeral 5. Existen EIT2 que a la fecha de generación del reporte remitido, las 
declaraciones estaban dentro del plazo de formalización y confirmación en las 
respectivas Delegaciones de Aduana y que posterior a su generación fueron 
presentadas. 

En nota sin referencia de fecha 1 O de noviembre de 2015, remitida por el Sr. 
Director, Sub Director, Jefe de Operaciones, Coordinadores y Administradores de 
Zona Francas observadas en primera comunicación, emitieron el segundo avance 
de respuestas como a continuación se enuncia: 

"Es importante resaltar que el proceso -de control permanente sobre este tipo de 
operaciones fue automatizado en septiembre 2014, en vista de lo complejo que 
resultaba el proceso de control de traslados en forma manual que se aplicó hasta 
esa fecha, con lo que la Dirección General de Aduana! ha solventado las 
deficiencias planteadas en el informe de auditoria. Dicho proceso fue factible 
debido a las reformas efectuadas a la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización, estableciendo un plazo específico para que los usuarios 
efectuaran la formalización del traslado. Por tanto la implementación del modelo 
de traslados y devoluciones EIT, ha permitido mayor efectividad en el control de 
las operaciones de traslados. · 

Se remite información depurada, respecto a confirmación de traslados _ de 
mercancías de las Zonas Francas, · para el período del 1 de enero del 2013 al 30 
de septiembre 2015, como complemento a la información enviada en fecha 27 de 
octubre del presente año: 

1. Respecto a las 606 EIT señaladas pendientes se remite complemento de 
información a detalle: 63 declaraciones fueron confirmadas automáticamente, en 
el plazo correspondiente por el sistema, sin embargo debido a que el sistema 
Cognos se actualiza al final de cada día, dichas confirmaciones se visualizaron 
hasta el día siguiente del reporte. Respecto a las 542 DM restantes se informa que 
no fueron confirmadas automáticamente por el sistema informático por una falla en 

7 
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. . . ¿9;Jf };;J\\ . 
la validación la cual ya fue reportada y se están r.ealizando las correcciones por lf3i~' ·i<,;;j :i\%~\'.. 
DTIC. Asimismo una DM se encuentra pendiente de liquidar por estar en proceJ}~~~\ · \ : · .. ,.(iJ'fh; 
de apelación en el Tribunal de Apelaciones de Impuestos Internos y de Aduanas. ~{1i\¿~? 1 ~::; >·::,// 

. ; .:.;.-, ·,.} ~i/::_~-~;✓ 

2. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca San Marcos: Se 
confirmaron los traslados temporales, previa verificación de los FUTB 
correspondientes y los traslados definitivos con la verificación en el sistema de las 
IM5 respectivas ... 

3. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Pedregal: Se está en 
proceso de confirmación de los traslados temporales, previa verificación de los 
FUTB correspondientes y los traslados definitivos con la verificación en el sistema 
de las IM5 respectivas. Realizándose las notificaciones de solicitud de información 
y documentación de los FUTB no encontrados a 4 empresas . 

. 4. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca San Bartola: Se está en 
proceso de confirmación de los traslados temporales, previa verificación de los 
FUTB correspondientes y los traslados definitivos con la verificación en el sistema 
de las IM5 respectivas. 

5. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Exportsalva: Se han 
confirmado 71 traslados temporales previa verificación de los FUTB 
correspondientes y 63 traslados definitivos con la verificación del sistema de las 
IM5 respectivas ... 

6. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Miramar: La DM 
señalada corresponde a un traslado que tenía error en el código de aduana de 
salida, siendo la correcta la aduana de Santa Ana. 

7. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Santa Ana: Se han 
confirmado 43 traslados temporales previa verificación de los FUTB 
correspondientes y 13 traslados definitivos con la verificación en el sistema de las 
IM5 respectivas. Respecto a los traslados temporales de las Empresas lntradesa 
de San Bartola y Lenor Industries S.A. de C.V., se han notificado escritos para que 
presenten la documentación respectiva. Respecto a los traslados definitivos, uno 
está en proceso por rectificación del régimen y otro por rectificación en la aduana 
de salida. 

En nota de respuesta REF.DIV.OP-898-2015, de fecha 25 de noviembre de 2015, 
firmada por el Sr. Director, Subdirector, Coordinadores de Aduanas y 
Administradores de Aduanas comunicado, se presentó tercer avance: 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

Respecto al procedimiento de confirmación de traslados temporales y definitivos,/: ·. 
se informa que este se estableció como un mecanismo de carácter administrativd · · 
de tipo preventivo, adicional a la obligación de formalizar el traslado por medio de · ' 
las IM5 correspondientes, debido a que la Ley de Zonas Francas vigente antes del · 
8 de marzo de 2013. No regulaba plazo alguno para su formalización. No obstante ·, .. 
a las dificultadas de la no regulación al plazo esta Dire1:ción General ha realizado 
gestiones administrativas en el control de los traslados temporales y definitivos. 
Por lo anterior y tomando en cuenta lo solicitado, se han identificada y 
proporcionado de forma electrónica el detalle de las IM5 que corresponden a las 
EX2 observadas, con el ánimo de transparentar y demostrar que se ha realizado 
una gestión de control administrativa con lo que se comprueba su formalización. 
Con relación al seguimiento pendiente que se desarrolla al interior de esta 
Dirección General para dar atención a la observación "Traslados definitivos y 
temporales de mercancías pendientes de confirmar en zonas francas"; 
fundamentándose la misma en el Art. 8 Lit. g) de la Ley Orgánica de la Dirección 
General de Aduanas; literal J) de los lineamientos generales del Pro-091, 
"Operaciones Aduaneras en Delegaciones de Aduana en Zonas Francas"; plazos 
establecidos en el Art. 22 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización y Arts. 5 literal j) y 6 la Ley Especial para sancionar Infracciones 
aduaneras; es de aclarar que conforme a la vigencia de las referidas 
disposiciones, estas no guardan relación con la totalidad de las operaciones 
observadas; siendo importante mencionar que las mejoras al proceso de 
formalización y confirmación, implementadas con la mecanización del modelo y 
devolución EIT, informado en nota de respuesta de fecha 1 O de noviembre de 
2015 y que se encuentra regulada en la DACG Nº DGA-008-2014 vigente a partir 
del 14 de julio de 2014 y en operación a partir de septiembre de 2014, fueron 
realizadas atendiendo lo dispuesto en el Art.8 Lit. g) de la Ley Orgánica en 
mención. 

Respecto al PRO- 97 al que hace referencia, corresponde a la Edición 9 que entro 
en vigencia a partir del 25 de noviembre del 2014, asimismo el Art. 22 de la Ley de 
Zonas Francas Industriales y de Comercialización detallado corresponde a las 
reformas vigentes a partir del 9 de marzo de 2013; antes de esta fecha no 
establecía la legislación formalidades ni plazos para la realización de los traslados 
definitivos y temporales. 

Tomado en cuenta que se tiene en proceso una cantidad de traslados pendientes 
de confirmar aproximadamente 2,500 declaraciones y la carga laboral de las 
aduanas en temporada alta y goces de vacaciones. anuales del personal limita el 
poder realizarlas en el tiempo requerido; por lo que se solicita de conformidad al 
Art. 33 de la Ley de Corte de Cuentas, ampliación de plazo por diez días hábiles 
más, contados a partir del siguiente día hábil de recibida la presente nota. 

Se remite información de respaldo, respecto a confirmación de traslados de 
mercancias de las zonas francas, para el periodo del 1 de enero del 2013 al 30 de 
septiembre 2015, como complemento a la información enviada en fecha 1 O de 
noviembre del presente año: 
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1. Respecto a las 541 EIT que no fueron confirmadas automáticamente por 1~{2i'M •. · ;\;:/: 
confirmación y conforme a gestión a la División de Tecnología de Información y.\,\ . J!{J.. 
Comunicaciones. \~?- · ·_ ·:" ./1 

.. ~ , . • ,i,"' 

2. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca San Marcos: se remite ·, ... ;.:,;;,'-=;;;;,,··· 

complemento de información con la cual se documentan las operaciones 
pendientes, se adjunta respaldo de las DM pagadas documental y en forma · 
electrónica el detalle. 
3. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Pedregal: se está en 
proceso de confirmación de los traslados temporales, previa verificación de los 
FUTB correspondientes y los traslados definitivos con la verificación en el sistema 
de las IMS respectivas. Realizándose las notificaciones de solicitud de información 
y documentación de los FUTB no encontrados a empresas notificadas. 

4. Declaraciones confirmadas por aduana Zona Franca San Bartolo: Se han 
confirmado 313 traslados definitivos previa verificación del sistema de las IMS 
respectivas. 

5. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Exportsalva: se 
continúan confirmando los traslados temporales previa verificación de los FUTB 
correspondientes y los traslados definitivos con la verificación del sistema de las 
IM5 respectivas 

6. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Santa Ana: De las 
notificaciones realizadas se recibió DM canceladas, se remitió con Memo ref. 
ZFSA/29/007/2015 la documentación respectiva en fecha 23 de noviembre del 
presente año. 

Para el caso de los traslados temporales y definitivos de Zonas Francas a OPA, 
con el fin de facilitar las operaciones y por no contar con una delegación de 
aduana; las formalizaciones de las IM5 se efectúan en las aduanas internas, 
mientras que la confirmación no estaba contemplada en la normativa vigente en el 
momento que efectuaron las operaciones. 

En nota REF. DIV-OP-943-2015 de fecha 8 de diciembre de 2015, suscrita por el 
Sr. Director, Subdirector, Jefe de la División de Operaciones, Sres. Coordinadores 
de Aduanas Zona Oriental, Occidental y Paracentral, así como los Administradores 
de Aduanas Zonas Francas: San Marcos, Santo Tomás, El Pedregal, La 
Concordia, San Bartolo, llopango, Exportsalva y Diez, se nos remite quinto avance 
a comunicación: 

Se informa que se ha continuado con el proceso de identificación de las IM5 o IM8 
correspondientes a las EX2 de traslados definitivos que le corresponden por 
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jurisdicción, obteniéndose a la fecha para la ZF San Bartolo un 82% encontradas; 
para ZF Pedregal un 97% encontradas; ZF San Marcos un 97% encontradas; Z,F . 
Exportsalva un 82%, realizándose las gestiones pertinentes con los usuarios de 
las referidas zonas francas para aquellas operaciones que no se ha identificado la' I :: 
respectiva IM5 o FUTB según corresponda, lo cual se detalla en resumen adjunto. ·· 

Se remite información de respaldo, respecto a confirmación de traslados de 
mercancías de las Zonas Francas, para el período del 1 de enero del 2013 al 30 
de septiembre 2015, como complemento a la información enviada en fecha 24 de 
noviembre del presente año: 

1. Respecto a las 541 EIT que no fueron confirmadas automáticamente por el 
sistema informático, por una falla en la validación, se informa que han sido 
verificadas las validaciones informáticas para las dos empresas que generaban el 
error y las operaciones señaladas han sido confirmadas automáticamente, 
conforme a solicitud realizada a la División de Tecnología de Información y 
Comunicaciones, quedando pendientes 57 declaraciones, para las cuales el 
usuario no detalló correctamente la DM de descargo, razón por la cual el sistema 
no reconoce la EIT de descargo .... 

2. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Pedregal: Se continúa 
en el proceso de confirmación de los traslados temporales, previa verificación de 
los FUTB correspondientes y los traslados definitivos, con la verificación en el 
sistema de las IMS respectivas. 

3. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca San Bartola: Se han 
confirmado 41 O traslados definitivos y 44 traslados temporales previa verificación 
en el sistema de los FUTB y las IM5 respectivas. 

4. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Exportsalva: Se tienen 
pendientes de confirmar 15 traslados temporales y 13 traslados definitivos, los 
cuales están en proceso de presentación de documentación por parte de las 
empresas a las que se les ha requerido la documentación de respaldo. 

Para el caso de los traslados temporales y definitivos de Zonas Francas a OPA 
con jurisdicción en la aduana San Bartola, se presenta avance de las 
confirmaciones realizadas a la fecha. 

En nota REF. DIV-OP-944-2015, de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por el 
Sr. Director, Subdirector, Jefe de Divis~ón de Operaciones y Coordinadores de 
Aduanas de las Zonas Oriental, Occidental y Paracentral, manifiestan 
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"Al respecto se hace del conocimiento que en lo relativo a los traslados definiti~~S ---~<i ) ;/''fii} 
y temporales pendientes de confirmar por parte de Zonas Francas, se remiten;fü$ · · - >j g]2:;j 
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detalles en forma electrónica donde se evidencia su confirmación; pre'(fai~,,,: ¡ ·-' :_;,:·" 

verificación de la existencia de la IM5 o FUTB correspondiente, realizadas para las-~ . ... '.;;;~:;..>·· 

Zonas Francas detalladas en documento anexo a la presente. Cabe mencionar 
que para este periodo no existían plazos de formalización ni sanciones por la no 
presentación de las mismas. 

Se remite información respecto a Traslados definitivos y temporales de 
mercancías pendientes de confirmar en Zonas Francas, Declaraciones de 
Mercancías bajo el Régimen de Admisión Temporal con plazos vencidos y 
Régimen de Admisión Temporal autorizado a usuarios indirectos de la Ley de 
Servicios Internacionales, como avance del seguimiento realizado a la fecha. 

Numeral 1. TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES -DE MERCANCIAS 
PENDIENTES DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS 

1. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca San Marcos: Se han 
confirmado las EX2 detalladas, prevía verificación de las IM5 o FUTB 
correspondientes. 

2. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Pedregal: Se han 
confirmado las EX2 detalladas, previa verfficación de las IM5 correspondientes. 

3. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Exportsalva: Se han 
confirmado las EX2 detalladas, prevía verificación de las IM5 correspondientes. 

4 : Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Santa Ana: El total de 
las declaraciones han sido confirmadas, se adjunta detalle electrónico y fotocopias 
de FUTB y DM correspondientes. 

En nota REF.DIV-OP-982-2015 de fecha 22 de diciembre de 2015, suscrita por el 
Sr. Director, Subdirector, Jefe de la División de Operaciones, Coordinadores de 
Aduanas de las Zonas Oriental, Occidental, Paracentral y Administradores de 
Aduanas de las Zonas Francas San Marcos, El Pedregal, La Concordia, San 
Bartola y Exportsalva. 

Se remite información de respaldo, respecto a confirmación de traslados de 
mercancías de las Zonas Francas, para el período del 1 de enero del 2013 al 30 
de septiembre-2015, como complemento a la información enviada en fecha 8 de 
diciembre del presente año: -

1. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca San Marcos: Respecto 
a los dos traslados temporales que estaban pendientes, se ha confirmado uno y se 

12 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

presenta nota de la empresa donde ha solicitado al archivo la documentación ~e; · 
respaldo para finiquitar las operaciones notificadas. · · 

2. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Pedregal: Se ha 
notificado a las empresas respecto a las formalizaciones pendientes a efectos que 
presenten la documentación de respaldo. 

3. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca San Bartola: Se han 
confirmado 626 traslados definitivos y 44 traslados temporales previa verificación 
en el sistema de los FUTB y las IM5 respectivas, asimismo se ha notificado a las 
empresas respecto a las formalizaciones pendientes a efectos que presenten la 
documentación de respaldo. Se continuará confirmando los traslados para los 
cuales se han identificado las IM 5 o IM 8 correspondientes. 

4. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Exportsalva: Se ha 
notificado a las empresas respecto a las formalizaciones pendientes a efectos que 
presenten la documentación de re~paldo . . 

En nota REF. DIV-OP-097-2916, de fecha 8 de febrero de 2016, suscrita por el Sr. 
Director, Subdirector, Jefe de la División de Operaciones, Sres. Coordinadores de 
Aduanas de la Zonas Oriental, Occidental y Paracentral y los Sres. 
Administradores de Aduanas de las Zonas Francas San Marcos, El Pedregal, La 
Concordia, San Bartolo y Exportsalva, emitieron el siguiente avance de respuesta: 

Se remite información de respaldo, respecto a confirmación de traslados de 
mercancías de las Zonas Francas, para el período del 1 de enero del 2013 al 30 
de septiembre 2015, como complemento a la información enviada en fecha 22 de 
diciembre del presente año: 

Se adjunta a la presente un sexto avance del seguimiento realizado a la fecha, 
para el cual se remite respaldo en medio electrónico, en las cuales se resume las 
declaraciones pendientes de confirmar por tener algún proceso particular, en los 
casos que aplica y en proceso de búsqueda las que se continúan buscando. 

Se remite información de respaldo, respecto a confirmación de traslados de 
mercancías de las Zonas Francas, para el período del 1 de enero del 2013 al 30 
de septiembre 2015, como complemento a la información enviada en fecha 22 de 
diciembre del presente año: 

1. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Pedregal: Se ha 
notificado a las empresas respecto a las formalizaciones pendientes a efectos que 
presenten la documentación de respaldo .. 
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2. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca San Bartola: sW/IJ~> :' .:,;',J 
notificado a las empresas respecto a las formalizaciones pendientes a efecto;~;yfi;t: ;,J.<.-.. /' 
presenten la documentación de respaldo. Se continuará confirmando los traslados·· :,.(::;,t7 
para los cuales se han identificado las IM 5 o IM 8 correspondientes. 

3. Declaraciones confirmadas por Aduana Zona Franca Exportsalva: Se ha 
notificado a las empresas respecto a las formali_zaciones pendientes a efectos que 
presenten la documentación de respaldo. 

En nota REF. DIV-OP-120-2016, de fecha 12 de febrero de 2016, remitida por el 
Sr. Director, Subdirector, Jefe de la División de Operaciones y Sres. 
Coordinadores de Aduana de la Zona Oriental, Zona Occidental y Zona 
Paracentral, emitieron respuesta a comunicación: 

Se remite información respecto a Traslados definitivos y temporales de 
mercancías pendientes de confirmar en Zonas Francas, como avance del 
seguimiento realizado a la fecha. 

1- TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCIAS 
PENDIENTES DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

1. Declaraciones Zona Franca Pedregal: Pendientes de confirmar 14 
Declaraciones y 11 con proceso judicial de la empresa. 

2. Declaraciones Zona Franca San Bartolo: Pendientes de confirmar 896. 

3. Declaraciones Zona Franca Exporsalva: Pendientes de confirmar 202 
Declaraciones y 2 con proceso judicial de la empresa. 

En nota de referencia Ref. DIV.OP. 554/2016, de fecha 7 de julio de 2016, la 
Subdirección General de Aduanas, manifestó lo siguiente: 

l. TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCÍAS 
PENDIENTES DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

De acuerdo a lo expuesto en el borrador de informe, durante el período 
comprendido entre el 8 de marzo de _2013 y el 30 de septiembre de 2015, se 
identificaron declaraciones de mercancías correspondientes ,a traslados definitivos 
y temporales, entre beneficiarios de la ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización, pendientes de confirmar y/o formalizar por un monto total en 
concepto de tributos y multas por pagar que asciende a $4,525,448.20, así como 
traslados f9rmalizados vencidos, sobre los cuales se ha identificado un monto en 
concepto de multas pendientes de cobro, que asciende a la suma de $11 ,000.00. 
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Sobre dicho cuestionamiento, es pertinente realizar las siguientes valoraciones: t: ~ 
;,: ; 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 474 del Reglamento del Código Aduanero :'.·· 
Uniforme Centroamericano y 26 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización, los sujetos pasivos autorizados para operar al amparo de los 
regímenes aduaneros de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo y 
Zonas Francas, se encuentran habilitados para efectuar traslados temporales o 
definitivos de mercancías entre ellos, con liberación de los tributos a la 
importación, siempre y cuando los traslados se ejecuten dentro de los plazos 
establecidos en el inciso 2º letras a), b) y c) del artículo 22 de la Ley de Zonas 
Francas Industriales Y. de Comercialización; en cuyo defecto, dichas operaciones 
se sujetaran al pago de las obligaciones tributarias aplicables y a la imposición de 
las sanciones correspondientes, tal como lo establece el inciso 4º del artículo 
relacionado. 

Asimismo, a través de la reforma realizada a la citada Ley, por medio de Decreto 
Legislativo Nº 318, del 21 de febrero de 2013, publicado en el Diario Oficial Nº 41 
Tomo 398, del 28 de febrero del mismo año, se incluyó en el artículo 22 inciso 8º, 
una condicionante adicional relativa a los traslados realizados entre beneficiarios 
de la Ley de Zonas Francas Industriales y Comercialización, al señalar que estos 
deberán realizar las "formalizaciones y/o confirmaciones ... hasta tres días hábiles 
después del ingreso de las mercancías, las cuales deberán permanecer a 
disposición de la Aduana hasta que sea otorgado el levante ( ... )"; siendo este el 
aspecto al cual se ha circunscrito la observación por parte de los auditores de la 
Corte de Cuentas de la República, al argumentar que las operaciones 
cuestionadas no han sido formalizadas y/o confirmadas. 

En este sentido, es pertinente aclarar los alcances de los términos traslados, 
formalización y confirmación a efecto de determinar si es procedente el 
cuestionamiento formulado en el borrador de informe y establecer si en las 
operaciones observadas se dio cumplimiento a estos procesos. 

Los artículos 2 letras o) y p) y 22 letras b) y c) de la Ley de Zonas Francas 
Industriales y de Comercialización, señalan que los traslados temporales están 
referidos a los envíos de mercancías entre beneficiarios de la Ley, con la 
condición que dichas mercancías retornen a las empresas remitentes, dentro del 
plazo hasta seis meses contados a partir de la fecha del traslado de las 
mercancías que conste en el documento emitido para tal fin, siempre que dicho 
plazo no exceda el cómputo total del plazo de los doce meses en el caso de los 
Depósito para Perfeccionamiento Activo; por su parte, los traslados definitivos 
consisten en el envío de mercancías con transferencia de dominio entre 
beneficiarios de la Ley, contando con un plazo de hasta doce para su 
reexportación, cuando el destinatario del traslado definitivo sea un Depósito para 
Perfeccionamiento Activo. 

Ahora bien, la exigencia de "formalización y/o confirmación" establecida en el 
artículo 22 inciso 8º de la citada Ley, está circunscrita a que las operaciones de 
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traslados temporales no se respalden únicamente con un documento comercial oe'" ~. 
envío y recepción (factura o nota de remisión); sino a que su formalización ~ft}\ 
realice con la presentación ante el Servicio Aduanero, de una declaración d~} · 
mercancías (EIT2), en un plazo máximo de 3 días hábiles posteriores al ingreso de "~:: ' 
las mercancías_ 

En el caso de los .traslados definitivos, además de la declaración que respalde el 
traslado (salida) de las mercancías (EIT2), el receptor de los bienes deberá 
presentar ante la Autoridad Aduanera durante el plazo de los 3 días siguientes a 
su recepción, la declaración de mercancías con la que "formalice" su conformidad 
con el envío (IMS), sometiéndolas al régimen de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo o al de Zonas Francas, asumiendo con ello la 
responsabilidad sobre su custodia y posterior reexportación. 

Cabe aclarar, que en el · caso de los traslados temporales no es necesario que el 
receptor de los bienes, presente una declaración adicional a la de traslado (EIT2), 
por medio de la cual someta al régimen de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo o al de Zonas Francas las mercancías recibidas; por 
cuanto conforme a lo dispuesto en el inciso 4 º del artículo 26 de la Ley Zonas 
Francas Industriales y de Comercialización, la responsabilidad sobre su posterior 
reexportación seguirá recayendo en el usuario que generó el traslado. 

El incumplimiento por parte de los usuarios en el plazo para "formalizar y/o 
confirmar" el traslado, no supone en manera alguna el nacimiento de la obligación 
tributaria aduanera, como se ha establecido en el borrador de informe, pero dicha 
conducta si es constitutiva de la infracción administrativa tipificada en el artículo 5 
letra q) de la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras, que prescribe 
como hecho sujeto a sanción "la no presentación de la declaración de mercancías 
ante la autoridad aduanera dentro del plazo legal establecido". 

La "formalización y/o confirmación" a la cual hace referencia el artículo 22 de la 
Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, no debe ser confundida 
con el proceso de control interno que se ha establecido en el sistema 
transaccional de las operaciones de comercio exterior SIDUNEA++, conocido 
como "confirmación de exportaciones"; por cuanto el primero exige que el traslado 
se realice · a través de la presentación de la declaración de mercancías 
correspondiente, mientras el segundo es un mecanismo de validación a partir del 
cual una vez concluido el proceso de selectividad, el funcionario aduanero 
autorizado o el sistema automatizado confirma que el traslado definitivo se ha 
realizado (EIT2). 

En este sentido, el hecho que el proceso validación informático de "confirmación 
de exportaciones", no se realice o se efectué fuera de los 3 días hábiles a los que 
se ha hecho referencia, no implica necesariamente que la "formalización y/o 
confirmación" exigida en la normativa de la materia, se haya realizado fuera de los 
plazos establecidos, mucho menos que a partir de ello se determinen obligaciones 
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tributarías pendientes de cumplimiento, como erróneamente se ha planteado en él -
informe borrador. 

Atendiendo a las circunstancias expuestas, pueden concluirse los siguientes 
aspectos: 

a) Formalizaciones y/o confirmaciones realizadas en tiempo (EIT2) 

Dentro de las operaciones observadas, se han incluido 336 declaraciones de 
mercancías de "formalización y/o confirmación" de traslados temporales y 
definitivos (EIT2), que se realizaron y se presentaron dentro del plazo establecido 
en el inciso 8º del artículo 22 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización ... , por lo cual no es procedente atribuir la existencia de deudas 
tributarias pendientes de pago asociadas a dichas operaciones o la ocurrencia de 
infracciones a lo dispuesto en la legislac¡ón aduanera. 

b) Obligatoriedad de la formalización y/o confirmación 

Según el contenido del informe borrador y sus anexos, durante el período 
comprendido entre el 8 y 30 de marzo de 2013, se formalizaron y/o confirmaron 
200 traslados temporales y definitivos fuera del término de 3 días hábiles 
legalmente establecidos para ello; cuestionamiento que surge del cómputo 
incorrecto realizado sobre la vigencia de la reforma promulgada a través de 
Decreto Legislativo Nº 318, del 21 de febrero de 2013, pubíicado en el Diario 
Oficial Nº 41 Tomo 398, del 28 de febrero del mismo año. 

De acuerdo a lo prescrito en el artículo .140 de la Constitución de la República, 
ninguna Ley se tiene por obligatoria sino ha sido promulgada y publicada conforme 
a derecho corresponde; en este sentido, para que la misma adquiera 
obligatoriedad "deberán transcurrir, por lo menos, ocho días después de su 
publicación". 

Conforme a lo expuesto y atendiendo al hecho que la reforma relacionada fue 
publicada en el Diario Oficial del 28 de febrero de 2013, podría llevar a la 
percepción equivocada que su vigencia se concretizó el 9 de marzo del mismo 
año; sin embargo, no debe dejarse de lado que el Diario Oficial Nº 41 Tomo 398 
del 28 de febrero de 2013, según constancia Nº 1921 emitida el 11 de junio de 
2013, por Dina Marisol Vanegas, Jefe del Diario Oficial, Imprenta Nacional, salió a 
circulación a las doce horas con quince minutos del 22 de marzo de 2013, por 
consiguiente, su vigencia y obligatoriedad se produjo hasta el día 31- del mismo 
mes y año. 

Debe acotarse que esta interpretación responde al acatamiento de jurisprudencia 
emanada de la Sala de lo Constitucional de Corte Suprema de Justicia, quien en 
sentencias con referencias 1-87 y 467-2006, de fechas 19 de junio de 1987y 22 de 
noviembre de 2007, estableció que para determinar la fecha en que se materializa 
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deberá considerarse la fecha en que este se encuentra a disposición de la•.:\ .r '. .•·.;:.~:>' 
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Conforme a lo argumentado, no es procedente la imputación relativa a que un total 
de 200 operaciones que se formalizaron durante el período comprendido entre el 8 
y 30 de marzo de 2013, no se efectuaron dentro del plazo para la "formalización 

. y/o confirmación", establecido en el inciso 8º del artículo 22 de la Ley de Zonas 
Industriales y de Comercialización; toda vez, que dicha normativa entró en 
vigencia el 31 de marzo de 2013, con lo que se desvirtúa la observación contenida 
en el informe borrador para estas declaraciones 

En nota de Ref. DIV.OP. 603/2016, de fecha 19 de julio de 2016, el Subdirector 
General de Aduanas, manifestó lo siguiente: 

11. TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCÍAS 
PENDIENTES DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

a) Formalizaciones y/o confirmaciones realizadas en tiempo 

De la revisión de las operaciones señaladas como formalizadas en plazo vencido, 
se determinó que para 1 O declaraciones de mercancías, el hallazgo reportado no 
es procedente, ya que la conclusión consignada en el informe borrador, es 
producto del cómputo incorrecto del plazo en que las "formalizaciones y/o 
confirmaciones" debieron realizarse, al no tomar en cuenta los días inhábiles 
(sábados, domingos, asuetos) comprendidos entre la fecha en que se efectuó el 
traslado y la fecha en que se · presentaron las declaraciones de mercancías 
correspondientes. 

Asimismo, para 2 de los casos incluidos en el resultado de auditoría, la Autoridad 
Aduanera competente aplicó al sujeto pasivo infractor el proceso administrativo 
sancionador correspondiente ... 

Cabe indicar respecto de este punto, que con lo expuesto en el romano I letra b) 
de la nota DIV.OP.554/2016, se desvirtuó la observación para 200 declaraciones 
de mercancías, por cuanto la reforma a la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización, en lo referente a la formalización y/o confirmación, no se 
encontraba vigente a la fecha en que dichas operaciones se realizaron; por lo que 
a actualmente quedan pendientes de justificación 11 de las formalizaciones 
objetadas. 

En nota con referencia Ref. DIV.OP. 646/2016, de fecha 8 de agosto de 2016, el 
Director General de Aduanas, manifestó lo siguiente: 

111. TRASLADOS DEFINITIVOS Y TEMPORALES DE MERCANCÍAS 
PENDIENTES DE CONFIRMAR EN ZONAS FRANCAS. 

b) Formalizaciones y/o confirmaciones realizadas en tiempo 
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De la revisión de las operaciones señaladas en el informe borrador, se determinó.·· 
que para 367 declaraciones de mercancías, correspondientes a traslados ·•. 
definitivos de las Aduanas Terrestre de San Bartolo y Santa Ana, y Delegación de 
Aduana Zona· Franca San Bartolo, el hallazgo reportado no es procedente, ya que 
de la revisión y seguimiento de cada uno de los traslados, se lograron identificar 
las declaraciones IM5 con las que se formalizó la operación, determinándose que 
dicho proceso se efectuó dentro del plazo establecido en el artículo 22 de la Ley 
de Zonas Francas Industriales y de Comercialización. 

Respecto a los traslados temporales realizados durante el período comprendido 
entre el 8 de marzo de 2013 y el 14 de julio de 2014, es pertinente aclarar que la 
formalización de estas operaciones se realizó a través de la presentación de 
Formularios Ünicos de Traslado de Bienes FUTB's; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto en el inciso 5~ del artí.culo 22 de la Ley de Zonas Francas Industriales y 
de Comercialización y Boletín Informativo Nº DGRA-020 - 2005 del 27 de 
septiembre de 2005. En este sentido, se remiten 58 FUTB's correspondientes a 
las Zonas Francas San Bartola, Exportsalva y Santa Ana; siendo pertinente aclarar 
que dicha documentación fue puesta a disposición de los auditores, durante las 
visitas que se efectuaron a las Delegaciones de Zonas Francas mencionadas ... 

c) Operaciones con proceso de "confirmación de exportaciones" finalizado 

Como ya se había aclarado por medio de la nota DIV.OP.554/2016, la 
"formalización y/o confirmación" a la cual hace referencia el artículo 22 de la Ley . 
de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, no debe ser confundida con 
el proceso de control interno que se ha establecido en el sistema transaccional de 
las operaciones de comercio exterior SIDUNEA++, conocido como "confirmación 
de exportaciones"; por cuanto el primero exige que el traslado se realice a través 
de la presentación de la declaración de mercancías correspondiente, mientras el 
segundo es un mecanismo de validación a partir del cual, una vez concluido el 
proceso de selectividad, el funcionario aduanero autorizado o el sistema 
automatizado confirma que el traslado se ha realizado. 

En este sentido, el hecho que el proceso de validación informático de 
"confirmación de exportaciones", no se realice o se efectué fuera de los 3 días 
hábiles establecidos en la norma relacionada, no implica necesariamente que la 
"formalización y/o confirmación", se haya realizado fuera de los plazos legalmente 
establecidos, mucho menos que a partir de ello se determinen obligaciones 
tributarias pendientes de cumplimiento, como erróneamente se ha planteado en el 
informe borrador. 

El total de operaciones para las cuales aplica dicha situación se detallan a 
continuación: 
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ADUANA CODIGO TOTAL DM 
ZONA FRANCA EL PEDREGAL 17 355 
ZONA FRANCA SAN BARTOLO 18 120 
ZONA FRANCA EXPORSALVA 20 18 
ZONA FRANCA DIEZ 24 1 
ZONA FRANCA SANTA TECLA 28 8 
ZONA FRANCA SANTA ANA 29 18 
TOTAL 520 

Asimismo, se aclara que las operaciones de traslados temporales que fueron 
realizadas antes de la entrada en vigencia de la DACG 20-2014, retornaron con 
EIT2, situación. Lo que se demuestra con la documentación de respaldo ... 

Con las explicaciones brindadas se solventan las observaciones para 1160 
declaraciones de traslados temporales y definitivos, las cuales comprenden 
operaciones dentro del plazo con sus respectivos FUTB, IM5 o IM 8, pagadas 
fuera plazo o con proceso judicial; las declaraciones IM5 e IM8 pueden ser 
consultadas en el sistema SIDUNEA, respecto a las operaciones con FUTB se 
remiten fotocopias por cada aduana. 

1.a) Traslados Definitivos y Temporales de Mercancías pendientes de confirmar 
en Zonas Francas con EIT 

Zona Franca San Marcos, se remiten las declaraciones de formalización IM4, IM5 
o EX2, un total de 165 de 307 EIT señaladas. 

Zona Franca Pedregal se remiten las IM5 de formalización en plazo de las 11 EIT 
señaladas. Anexo electrónico EIT. 

Zona Franca Internacional se remiten las IM5 de formalización en plazo de las 12 
EIT señaladas. Anexo electrónico EIT. 

Zona Franca Miramar se remiten las IM5 de formalización en plazo de 2 de 3 EIT 
señaladas, 2-394 y 2-372. 

Zona Franca Santa Tecla, se remiten las EIT de formalización en plazo de 2 de 3 
EIT señaladas, 2-1204 y 2-1505. 

En nota con referencia Ref. DIV.OP. 736/2016, de fecha 31 de agosto de 2016, el 
Subdirector General de Aduanas, manifestó lo siguiente: 

a) Formalizaciones y/o confirmaciones realizadas extemporáneamente (EIT2) 

Dentro de las operaciones observadas, se analizado y verificado un total de 44 EIT 
las cuales fueron formalizadas fuera de plazo y se han realizado los cobros 
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respectivos de la sanción correspondiente a la Delegación de Aduana Zona · -: 
~r~nca San ~arcos. (Ye~ anexo en formato electrónico, EIT2 Brooklyn y anex<? ·- / - _: _ 
f1s1co conteniendo expediente de cada EIT cancelada en Zona Franca San. _ · - -
Marcos). Cabe aclarar que debido al error al momento de colocar validaciones a 

1 

esta empresa no fue posible determinar esta situación sino hasta ver caso por 
caso con la empresa. 

b) Formalizaciones y/o confirmaciones realizadas en tiempo (EX2) 

Respecto al seguimiento de las declaraciones pendientes señaladas como 
pendientes de formalizar se verificó que fueron formalizadas en tiempo 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar las respuestas y evidencias presentadas por la 
Administración de Aduana con relación a la confirmación y/o formalización de los 
traslados de mercancías, se determinaron 424 declaraciones que no han sido 
superadas, debido a que no se presentó evidencia de las respectivas IM5 con las 
que se formalizó el traslado definitivo y/o detalle de los FUTB de devolución de las 
mercancías; además, la administración manifiesta que hay declaraciones en 
proceso de rectificación. 
Cabe- mencionar que para el caso de los traslados con declaraciones EIT2, 
(exportación/importación traslados temporales) cuando se generó el reporte en el 
sistema COGNOS en fecha 30/09/2015, las declaraciones observadas, estaban 
bajo la categoría o estado de "NO CONFIRMADAS O NO FORMALIZADAS"; 
estando además, , con plazos vencidos para su respectivas devoluciones y/o 
formalizaciones; por lo cual, lo correcto es proceder al cobro de los impuestos y 
multas dejados de pagar por las empresas relacionadas por incumplimiento a los 
plazos establecidos en la normativa, razón por lo cual se mantiene la deficiencia. 

2. DECLARACIONES DE MERCANCÍAS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 
TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 

Comprobamos que en las Zonas Francas, durante el período del 01 de enero de 
2012 al 30 de septiembre de 2015, existen declaraciones de mercancías de 
Admisión Temporal con plazos vencidos, por un monto de $370,361.34, 
correspondientes a las empresas beneficiarias de la Ley de Servicios 
Internacionales, según detalle: 
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CONSOLIDADO DE DECLARACIONES DE ADMISION TEMPORAL VENCIDAS EN ZONAS FRANCAS 
No. Cód. Zonas Francas No.DE IMPUESTO MULTA TOTAL 

' DECLARACION \ 
1 16 ZF SAN MARCOS 76 $82,942.31 $3,800.00 $86,742.31 

2 17 ZF EL PEDREGAL 169 $34,828.40 $8,450.00 . $43,278.40 

3 20 ZF EXPORSALVA 51 $64,623.18 $2,500.00 $67,123.18 

4 21 ZF AMERICAN PARK 28 $8,237.77 $1,400.00 $9,637.77 

5 23 ZF INTERNACIONAL 38 $20,066.37 $1 ,900.00 $21,966.37 

6 26 DEL. ZF MIRAMAR 29 $82,000.70 $1,450.00 $83,450.70 

7 28 DEL. ZF SANTA 26 $54,931 .61 $1 ,300.00 $56,231.61 
TECLA 

8 38 ZF SANJOSE 4 $1 ,731.00 $200.00 $1,931.00 

TOTAL 421 $349,361.34 $21,000.00 $370,361.34 

VER ANEXO # 2. 

El Art. 33 de la Ley de Servicios Internacionales, establece: "Una Vez descargadas 
las mercancías en las instalaciones del usuario directo, éste tendrá un plazo de 20 
días hábiles para proceder a destinarlas al Régimen de Admisión Temporal por un 
plazo de 24 meses calendario, prorrogables por periodos adicionales de un año, 
previa autorización de la Dirección General de Aduanas, tiempo durante el cual las 
mercancías no estarán sujetas a ningún impuesto, ni caución; o dentro de los 
mismos veinte días hábiles, a solicitud de su cliente, podrá destinarlas a los 
regímenes aduaneros aplicables ... " 

El Art. 9 del Código Aduanero Uniforme Centroamérica (CAUCA), Control 
Aduanero, establece: "El control aduanero es el ejercicio de las facultades del 
Servicio Aduanero para el análisis, supervisión, fiscalización, verificación, 
investigación y evaluación del cumplimiento y aplicación de las disposiciones de 
este Código, su Reglamento y las demás normas-reguladoras del ingreso o salida 
de mercancías y medios de transporte del territorio aduanero ... ". 

El Art. 31 de la ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas, Responsabilidad 
de Funcionarios y Empleados, establece: "Los funcionarios y empleados de la 
Dirección General de Aduanas son personalmente responsables ante el Fisco por 
las sumas que éste deje de percibir por su actuación dolosa o culposa, en el 
desempeño de las funciones que les estén encomendadas. En este caso, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales en contra del 
funcionario o empleado aduanero, se harán alcances o ajustes a cargo de las 
personas que se hubieren beneficiado como consecuencia de la actuación dolosa 
o culposa, en la forma que señala esta Ley, el CAUCA, su Reglamento y otras 
disposiciones legales. La responsabilidad civil del funcionario y empleado 
aduanero para con el Fisco prescribirá conforme lo establezca la legislación 
nacional. 

Art. 36, del Código Aduanero Uniforme Centroamericano, Admisibilidad de 
Registros como Prueba, Establece: Los documentos emitidos por el Servicio 
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electrónicos o informáticos, o copias de originales almacenados por estos mismos 
medios, así como las imágenes electrónicas de los documentos originales o sus 
copias, tendrán la misma validez jurídica y probatoria que los documentos 
originales, salvo prueba en contrario. Conforme lo establecido en el apartado 
anterior, la información transmitida electrónicamente por medio del sistema 
informático autorizado por el Servicio Aduanero será admisible como prueba en 
los procedimientos administrativos y judiciales 

La deficiencia se debe a· que los Administradores de Aduana, Coordinadores de 
Aduanas, Jefe de la División de Operaciones, no ejercieron un control de los 
plazos autorizados a las mercancías bajo el régimen de admisión temporal, y el 
Subdirector y Director de Aduanas, por no exigir el cumplimiento de sus funciones. 

Como consecuencia de las declaraciones de mercancías de Admisión Temporal 
con plazos vencidos el Estado ha dejado de percibir en concepto de impuestos y 
multas la cantidad de $370,361.34 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota REF. DIV-OP-903-2015, de fecha 25 de noviembre de 2015, remitida por 
el Sr. Director, Subdirector, Jefe de la División de Operaciones y Sres. 
Coordinadores de Aduana de la Zona Oriental, Zona Occidental y Zona 
Paracentral, emitieron respuesta a comunicación. 

"En cuanto a la observación relacionada con Declaraciones de Mercancías bajo el 
Régimen de Admisión Temporal con plazos vencidos y Régimen de Admisión . 
Temporal autorizado a usuarios indirectos de la Ley de Servicios Internacionales, 
se adjunta a la presente un avance del seguimiento realizado a la fecha, para lo 
cual se anexa la información y documentación · correspondiente en forma 
documental y electrónica según corresponda. 

Se remite información respecto a Declaraciones de Mercancías bajo el Régimen 
de Admisión Temporal con plazos vencidos y Régimen de Admisión Temporal 
autorizado a usuarios indirectos de la Ley de Servicios Internacionales, como 
avance del seguimiento realizado a la fecha. 

1. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca Exportsalva: Se presenta cuadro resumen del total 
de DM's señaladas y verificadas a la fecha. Se ha revisado COGNOS_ y se ha 
observado que un alto porcentaje tienen saldo cero, lo que hace suponer un error 
en la generación del reporte remitido a esta Dirección General. 
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Sobre las declaraciones de mercancías bajo el Régimen de Admisión Temporal 
con plazos vencidos, se informa que de los análisis preliminares realizados, se 
han determinado varias declaraciones de las observadas, que cuentan con 
autorización de prórroga de conformidad al Art. 33 de la Ley de Servicios 
Internacionales, siendo autorizadas por medio de resolución de la DGA, entre 
otras posibles causas. Asimismo, se ha detectado que en el momento de la 
generación de reportes, la base de datos no se encontraba actualizada asimismo 
no se utilizaron los criterios idóneos para la generación de los mismos, ya que 
incluye declaraciones desistidas entre otras posibles causas. Lo anterior, debido a 
que al generar nuevamente el reporte se observa una diferencia significativa de 
alrededor del 42% respecto del total de operaciones observadas. Por 
consiguiente, se continuará trabajando en la depuración de las declaraciones 
determinadas para comprobar la situación real de las mismas, lo que se estará 
informado en los siguientes avances ... 

2- DECLARACIONES DE MERCANCIAS BAJO EL REGIMEN DE ADMISION 
TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS 

1. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca San Marcos. 

2. Declaraciones de Mercancías bajo el regImen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca San José: Se remite detalle electrónico de respaldo 
de las operaciones verificadas en el sistema de inventario que la empresa tiene a 
disposición de la aduana y luego cotejadas con SIDUNEA. 

3. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca American Park. 

4. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca Santa Tecla. 

En nota REF.DIV-OP-20-2016 de fecha 11 de enero de 2016, suscrita por el Sr. 
Director, Subdirector, Jefe de la División de Operaciones, Sres. Coordinadores de 
Aduanas de la Zona Oriental, Occidental y Paracentral. 

Sobre las Declaraciones de Mercancías bajo el Régimen de Admisión Temporal 
con plazos vencidos, se informa que el total notificado es de 2,615 declaraciones, 
pero al verificar el sistema Cognos solamente corresponden 1,108 declaraciones, 
ver detalle correcto ... Respecto a las declaraciones con saldo en su mayoría 
tienen prórroga autorizada, de conformidad al Art. 33 de la Ley de Servicios 
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Internacionales; en otros casos se reflejan saldos en el sistema debido que al 
momento del teledespacho, el desprendimiento de la IM5 no se trabajó con el 
mismo país de origen o la misma clasificación arancelaria, por ell'o el reporte no 
refleja el saldo correcto de las Declaraciones. Por lo anterior ha sido necesario, 
por parte de las administraciones de aduana, realizar cuadratura de forma 
documental. 

DECLARACIONES DE MERCANCIAS BAJO EL REGIMEN DE ADMISION 
TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS 

1. Declaraciones de Mercancías bajo . el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca San Marcos: Respecto a 97 casos con saldo 
correspondientes a la empresa COR se adjunta notificación realizada. 

2. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca Pedregal: Detalle de declaraciones con prórroga. 

3. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca American Park: Declaraciones con prórrogas 
autorizadas. 

4. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca Internacional: Detalle de declaraciones con 
prórroga. 

5. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca Miramar: Detalle de declaraciones. 

En nota REF. DIV-OP-120-2016, de fecha 12 de febrero de 2016, remitida por el 
Sr. Director, Subdirector, Jefe de la División de Operaciones y Sres. 
Coordinadores de Aduana de la Zona Oriental, Zona Occidental y Zona 
Paracentral, emitieron respuesta a comunicación: 
Se remite información respecto a Declaraciones de Mercancías bajo el Régimen 
de Admisión Temporal con plazos vencidos y Régimen de Admisión Temporal 
autorizado a usuarios indirectos de la Ley de Servicios Internacionales, como 
avance del seguimiento realizado a la fecha. 

Numeral 2- DECLARACIONES DE MERCANCIAS BAJO EL REGIMEN DE 
ADMISION TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS 

1. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca San Marcos: En seguimiento 87 casos con saldo 
correspondientes a la empresa COR. 
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2. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal cl~1-'./· · f~:;i.iY.. 
plazos vencidos, Zona Franca Pedregal: Detalle de 162 declaraciones c~ l:> .::·/ ,t,~;~l 
prórroga y 186 en proceso de verificación de información. '"t.:·~;,;· :- '::;l 

~<?/ ~-.. l~-J;/:> 
3. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Exportsalva: Detalle de 45 Declaraciones con saldo en 
proceso de verificación de información. 

4. Declaraciones de Mercancías bajo el reg1men de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca American Park: Detalle de 89 declaraciones con 
prórroga. 

5. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca Internacional: En seguimiento 95 casos con saldo 
co rrespo nd ientes. 

6. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca Miramar: Detalle de 21 declaraciones con prórroga 
y 36 en proceso de verificación. 

7. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona Franca Santa Tecla: Detalle de 54 declaraciones en 
proceso de verificación. 

8. Declaraciones de Mercancías bajo el régimen· de Admisión Temporal con 
plazos vencidos, Zona San José: Detalle de 31 declaraciones en proceso de 
verificación. 

En nota de referencia Ref. DIV.OP. 554/2016, de fecha 7 de julio de 2016, la 
Subdirección General de Aduanas, manifestó lo siguiente: 

l. DECLARACIONES DE MERCANCÍAS BAJO EL REGIMEN DE ADMISIÓN 
TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 

De conformidad a lo señalado en el borrador de informe, durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2012 al 30 de septiembre de 2015, se ha 
determinado la existencia de declaraciones de mercancías bajo el régimen de 
Admisión Temporal con plazos vencidos, por un monto total en concepto de 
tributos y multas de $952,237.48. 

Al respecto cabe indicar, que conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de Servicios Internacionales, las mercancías que reciban los usuarios directos de 
los parques de servicios en sus instalaciones, podrán permanecer almacenadas al 
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Corte de Cuentas de la República 
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amparo del régimen de Admisión Temporal por un plazo de veinticuatro meséS: ·· 
calendario, prorrogables por períodos adicionales de un año, previa autorización. 
de la Dirección General de Aduanas, tiempo durante el cual las mercancías no· 
estarán sujetas a ningún impuesto ni caución. 

En este sentido, a través de Nota DIV-OP-20-2016, de fecha 11 de enero de 2016, 
se informó y se entregaron al equipo de auditores de la Corte de Cuentas de la 
República, documentación que demostraba que entre las operaciones 
cuestionadas, existían 194 declaraciones de mercancías correspondientes a la 

· Zona Franca American Park, sobre las cuales esta Dirección General, había 
autorizado la prórroga del régimen de Admisión Temporal, por consiguiente no 
puede atribuirse sobre las mismas inconsistencia alguna. 

En este sentido se remite nuevamente el detalle de las operaciones sobre las 
cuales previamente se había demostrado la autorización de prórroga, a fin de que 
se deje sin efecto la observación planteada en el informe borrador 

En nota de Ref. DIV.OP. 603/2016, de fecha 19 de julio de 2016, el Subdirector 
General de Aduanas, manifestó lo siguiente: 

IV. DECLARACIONES DE MERCANCÍAS BAJO EL REGIMEN DE ADMISIÓN 
TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS. 

a) Operaciones de Zona Franca American Park 

Como ya se indicó en nota DIV.OP.554/2016, de acuerdo al artículo 33 de la Ley 
de Servicios Internacionales, las mercancías que reciban los usuarios directos de 
los parques de servicios en sus instalaciones, podrán permanecer almacenadas al 
amparo del régimen de Admisión Temporal por un plazo de veinticuatro meses 
calendario, prorrogables por períodos adicionales de un año, previa autorización 
de la Dirección General de Aduanas, tiempo durante el cual las mercancías no 
estarán sujetas a ningún impuesto ni caución. 

En este sentido, se remiten 9 operaciones correspondientes a la Zona Franca 
American Park (adicionales a las 193 entregadas el 7 de julio del presente año), 
sobre las cuales esta Dirección General, autorizó la prórroga del régimen de 
Admisión Temporal, por consiguiente no puede atribuirse sobre las mismas 
· inconsistencia alguna; razón por la cual no es procedente la observación 
planteada en el informe borrador. 

Cabe acotar, que respecto de este punto del informe borrador, con la información 
que por este medio se remite, se dan por justificadas todas las operaciones 
cuestionadas a la Zona Franca American Park-.. 

b) Operaciones de la Zona Franca San Marcos 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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Dentro del borrador de informe, se establecen 103 declaraciones de mercancíast /·:. · 
amparo del régimen de Admisión Temporal, que a la fecha el plazo ~ i-\ 
permanencia se encuentra vencido; al respecto, de la revisión de 'i.fá \ -2. 
documentación referente a 7 de las operaciones señaladas, se ha identificado qu~~ i 
las mismas cuentan con una ampliación del plazo de Admisión Temporal. 
Asimismo, en el caso de 27 declaraciones de Admisión Temporal con pl~zo 
vencido, estas cuentan con las declaraciones de mercancías de importación 
definitiva, a través de las cuales los sujetos pasivos procedieron al pa_go de los 
tributos respectivos, sobre los bienes que al momento del vencimiento se 
encontraban pendiente de descargo. 
En atención a lo antes expuesto, no es procedente el cuestionamiento contenido 
en el borrador de informe, para un total de 34 declaraciones de mercancías 
correspondientes a la Zona Franca San Marcos ... 

Es importante señalar, que en plazo hábil solicitado por medio de nota 
DIV.OP.554/2016, se estará entregando la información probatoria restante; 
asimismo, las respuestas contenidas en la nota relacionada y en la presente, 
constituyen la posición oficial de los funcionarios notificados a través de las notas 
detalladas al inicio del presente documento, frente a las observaciones contenidas 
en el informe borrador, respuestas que para efectos de simplificación del proceso, 
son firmadas únicamente por los titulares de la Dirección General de Aduanas. 

En nota con referencia Ref. DIV.OP. 646/2016, de fecha 8 de agosto de 2016, el 
Director General de Aduanas, manifestó lo siguiente: 

11- DECLARACIONES DE MERCANCIAS BAJO EL REGIMEN DE ADMISION 
TEMPORAL CON PLAZOS VENCIDOS 

Respecto a las declaraciones señaladas con plazo vencido bajo el régimen · de 
Admisión Temporal se remite la siguiente información: 

ADUANA CODIGO PRORROGA SALDADAS PROCESO DE TOTAL DM 
SUBASTAS/DE 
ESTRUCCION 

ZONA FRANCAS SAN 16 5 5 10 
-

MARCOS ' 

ZONA FRANCA 26 l 15 16 
MIRAMAR . 
ZONA FRANCA 28 8 l 9 
SANTAN TECLA 
ZONA FRANCA SAN 38 26 26 
JOSE 
ZONA FRANCA 20 l l 51 1 63 
EXPOSALVA 
TOTAL 17 105 2 124 

En nota con referencia Ref. DIV.OP. 736/2016, de fecha 31 de agosto de 2016, el 
Subdirector General de Aduanas, manifestó lo siguiente: 
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a) Operaciones de Zona Fra.nca Exportsalva 

Referente a 8 declaraciones. de mercancías al amparo del régimen de Admisión · . . ::.> -

. Temporal, se remite expediente verificado en conjunto con la empresa Logistic 
Solutions que se encuentran saldadas; al respecto, de· I.a revisión se identificó que 
corresp~mden a destrucciones realizadas y con impuestos pagados .. . 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios y evidencia presentados por la Administración, han sido 
analizados y se estableció que de las Declaraciones de Mercancías de Admisión 
Temporal con plazos vencidos, quedan como no superadas 421, debido a que: 
No pr~sentaron acuerdo de prórrogas vigentes, existen declaraciones con saldos 
negativos y declaraciones que incluyen desprendimientos Reexportación (EX3) 
fuera del plazo autorizado; así como desprendi,:nientos con declaraciones a pago 
que no se encuentran liquidadas, según verificaciones en el sistema COGNOS Y 
SIDUNEA, razón por lo cual se mantiene la condición señalada. 

VI. CONCLUSION DEL EXAMEN 

La Dirección General de Aduanas, no ejerció un control adecuado sobre las 
mercancías sometidas a los regímenes liberatorios adoptados por los usuarios 
beneficiarios de la Ley de Servicios Internacionales y de la Ley de Zonas Francas 
Industriales y de Comercialización; ya que, no se llevó un control de los 
desprendimientos y vigencia de plazos autorizados para las mercancías 
declaradas bajo estos regímenes Admisión Temporal (IM5); de igual manera sobre 
las formalizaciones de los traslados definitivos y confirmaciones de los traslados 
temporales, sus devoluciones y sus plazos. Lo que ha ocasionado, que el estado 
ha dejado de percibir ingresos, sobre el incumplimiento de lo regulado en la 
respectiva normativa; sin embargo, la DGA, está realizando las gestiones 
necesarias para corregir dicha situación, mediante formalizaciones, 
confirmaciones, rectificaciones, cobros de impuestos y multas a las declaraciones 
señaladas. 

VII; RECOMENDACIONES 

Recomendamos al Viceministro de Ingresos, gire instrucciones al Director General 
de Aduanas, para que ordene a: 

Jefe de la División de Tecnología de Información y Comunicación: 

1. Delimitar en el sistema SIDUNEA++, las declaraciones de traslados temporales, 
de tal manera, que no permita devoluciones qu'e no correspondan a su 
respectiva declaración de traslado; así. mismo, que no permita descargos 
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cuando su saldo sea cero y que emita una alerta cuando la declaración ~st~:"'..> <· :·>::: 
vencida y poder así dar cumplimiento eficazmente a lo regulado en la Ley\ cf~/ :o/ , ",,-,;', 
Zonas Francas, . con relación a confirmaciones y formalizaciones; así comcl '.~f :1':'í ,:. {~--; ,. 
sus plazos autorizados. ---,::. :;;.~ 

2. Delimitar en el sistema SIDUNEA++, las declaraciones bajo el régimen de 
Admisión Temporal, de tal manera, que no permita desprendimientos que no 
correspondan a la declaración IM5 (MADRE); así mismo, que no permita 
desprendimientos cuando su saldo sea cero y que emita una alerta cuando. la 
declaración esté vencida y poder así dar cumplimiento a lo regulado en la Ley 
de Servicios Internacionales con relación a los plazos autorizados. 

Jefe División de Operaciones, Coordinador de Aduanas y Administradores 
de aduana: 

3. Llevar un control en el sistema COGNOS sobre los movimientos de los 
traslados temporales, como definitivos de mercancías, (2300, 2323, 2400), con 
el fin de asegurarse que retornen y/o se formalicen respectiva y oportunamente 
dentro del plazo establecido. 

4. Hacer uso del sistema COGNOS, para monitorear los vencimientos de plazos 
de las declaraciones de mercancías bajo el régimen de Admisión Temporal, con 
el fin de dar aviso a las empresas de las declaraciones próximas a vencer, para 
que los contribuyentes puedan actuar oportunamente destinando las 
mercancías a otro régimen. 

5. Que los Administradores de las Delegaciones de Aduana de Zonas Francas, 
concilien el sistema de control de inventario en línea usado por los beneficiarios 
de la Ley de Servicios Internacionales, con la información presentada en el 
sistema COGNOS, con relación al control de los desprendimientos de las IM5. 

VIII. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORIA. 

Con el propósito de realizar análisis a los informes de auditoría interna y externa 
solicitamos . dicha información a la Dirección General de Aduanas, facilitando el 
Informe practicado a las Delegaciones de Aduana de Zona Franca San Bartola y 
San Marcos; por la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de Hacienda 
relacionado con el Informe a la Gestión de las Delegaciones de Aduanas ubicadas 
en la Zonas Francas de la Dirección General de Aduanas (DGA), período del 01 
de septiembre 2012 al 30 de septiembre de 2013, determinando que la 
observación 1 ."Formalizar y confirmar el traslado de mercancías, en forma 
oportuna, permite finalizar la operación y evita el acumulamiento de las mismas". 
La cual fue retomada para nuestro examen. 
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IX. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR 

No se dio seguimiento a los Informes de Auditoria de la Corte de Cuentas de la 
República, realizados a las Zonas . Francas, ya que estos no tienen 
recomendaciones a las cuales dar seguimiento. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere al Ex-amen Especial a la Dirección General de 
Aduanas correspondiente a la confirmación de los traslados de mercancías de las 
Zonas Francas, a la admisión temporal de mercancías a las empresas 
beneficiarias de la Ley de Servicios Internacionales, por el período del 1 de enero 
de 2012 al 30 de septiembre de 2015. 

San Salvador, 18 de octubre del 2016. 

DIOS UNION LIBE 1/º .. A _' .· .. . 
O~-

subdir~~ºr l~resos Públ.ic:ps 
Direcc,1ón Auditoría Uno · · · · · · 

/ 

/ ' / ., .. 

/ 
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Funclonarlos Responsables en Zonas Francas 

Consolidado declaraciones d¡¡ traslado EX2 

61Adu11na Sanla $8,456.89 $1,150.00 
An(I 23 .. ' 

17 IZF El pedregal 27 $22,159.09 $1,350.00 

18 IZF San Bartola 1 1 $180,303.771 $12,300.001 
246 

io lzF Exporsa111a 1 11 $1,158.61 $350.00 

$ 1,Ó53.00 
28IZF Santa Tecla 1 $50.00 

ITÓTAi. . 327 $222,914.78 $16,350.00 

$10,Q33,42 Rafae 
Armando 
Najera 
Martlnez 

$9,606.89 :Julio Glovannl 
Texln Seaura 

$23,509,09 Aleja_nilro José 
Santos 
t-iernández 

$192,603.77 Randy Eddle -
Cáceres 

• González 
- $1,~0861 RandyEddié 

Cáceres 
Gonzá\ez 

$1 ,103.00 
Marta Isabel · 
Navarro Rivas 

$239,264.78 

Luis Manuel Ricardo Ernesto Fernando 
Córdova Beltrán Lópe.z MansurNaum Nelson Saúl Urblna ¡José Salvado1 

Bogran Acosta AvalaAyala Qulntanllla · Portlflo Per1;rz 
José Vlctor 
Morá¡es Sales 
Fernando . 
Urbfna ¡JOSÉ Salvador 

- -·--· ---- - - - - -
Qulntanllla · Portlllo Perez 

Milton Antonio 
-

Hernández Jo\lé Viciar 
Gamero Morales Sales 

Gllberto · Fernando 
Ricardo Er¡rique Gamallel Urblna !JOSÉ Salvador · 
Corléto ·carballo Camoos Castro Oulnlanllla Portillo Perez 

Femando 
Urblna -
Qulntanllla 

~¡¡7::~} 
.,,.;;}:i 
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·, 
DfLfGACKtN ~ AOUAHA UNTA TfCLA 
OEC.l.AR.A.QOOU EJ(2 POfl TRASLADOS DfflNfTIVOS V TfMPOAAl.118 NO fOAMA~DOS VIO OON,IRMA.00~ 

An•~O ••t• N •dM 1 
AdLMt11 EmpHH t~Lantt.tlo 81t l~ "1~tr0 . F R•o A•o 6olklti.do &lllu..u_• Subji.utkb ~lllnlli. CIF DAJ¼ DAIS IVA TOTAL "MULTA . AE~PUE8TA OOA APIAUSts Ol:L AUOITOR ADMUISTRAOOR COOROJNAOOR ·~ Uqul4HM" ~"bn•I "1,.UI P•tlld.l IMPUESTO A0MU41STfV,T RUPONSABLI: 1µ;6POH8A8U 

'"· "-· .. 
" ~111045 INOUSTRIA.8 TABONV 2 .... p1h&¡Ol3 '""'. 014 · z, 85016100 ~ s~.•s2.oo 1- S l~.7e J 181.78 s;;oco ESTA OE-Cl.AAACIOU . No hay ,.rw1JK1l• a lt.!5, ni 

M1ut¡¡, lnb•I Nao,,a-110 6.A.OEC:.V. PERTENECE A 2t:ltfA ffWlCA ocli~~ F111'Wl®U1~ .... -- ·~ R..,, 
Qlnarila .. 006111CM8 OJOUSTAIA.8 TABOW 2 61q4 01110l'2013 '"'° . "'-' " 84522900 4 ll.4~8.00 1 . 1 88~'4 1 ••u• I0,00 EST,', bECLAAACION ~o My ,alt1aMli a 1"15, ni 

Ml,ti IU.tltl NIV11tl'O $,A.01:.CV. PE"RTEm!:CE A ZONA FAANC:A ,....., ..... ~Omanda Udiln• 
0-.. SAN a .. ,rn,..,, n · A.Nas ......... ,~~ ... 

1 •. $1,053.00 S 1,069;.00 $50.00 

T!)TAL GE"NfRµ.. J1.1c».~• 

,;"° '?>,\ 
~ !) 



16IZF San Marcos 1 

28IZF Santa Tecla 1 

26IZF Miramar 1 
TOTAL 1 

Funcionarios Responsables en Zonas Francas 
Consolldado declaraciones de tra~lado EIT2 

.. A·"-~l'llh •• ;;,;;,, • ~- ._,,.,.,., ~ ,....,,.=-~"l .... . -.. ,"-W,· ,, ' _,,,.,,..,,. ~-:~':f,,,,.,,.,., __ .,, 
Administrador respo.nsable 

$13"1,59$.78 $4,500,00 $136,099.78 . . · 

901 
· Fredy Vírg!lio Alfara 

Martínez 

.1 
$170.88 $50.00 . $~20.88 Marta l~abel Navarro 

Rivas 
$342.70 $50.00 .$392.70 (;;~sar Alfredo Chavarr/¡;¡ · 

·1 Avala 
92 $1~2, 113.35 $4,600.00 $136,713,35 

Ane_xp observaclon 1. 

Coordinador 
respónsáble 

Fernando Urb!na 

Qulntanll!a' 

Fernando Urhinr1 

Quintan lila 

Fernando Úrblna 

Quíntaf:)i!la 

. Coordinador 
respQnsable 

Juan Frani;/sco 

Gonzalez 

. HEirnandpz· 

.. :ff ~~~,?~}~\ 

í- ~ · ·:' .. , \ . . .. • ., , .. .. '' 
• . • ' • (f ' ' ¡ ~ 
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!0HA FAAHCA iAN MARcog 
beCLArtACIONEl!!I E.IU POR lRA9l..AD0s UMP01\ALE8 NO CONFIRMADO.!! 

. "·- ~- -...:.•,ndoñ . · . . . . 

" 0H4l'!l.1'01010 Ofl• IJJI M111e t "" IJ/1)9/»11 ,, .. OJJ " · .. ,.,,,. 4,lll $Al DO n :NDllffTE, PAGO 0 r"ilfy\'1111!!1o'Al • to Fairn ando Vthttli . <n.n · · ••,gg 1"" S46.H < 57.0 .... ,; <ooo . 11dn•Ms nm"ICAC"'" M·-'-·· ª'" -
11 ~Hl2LDll010 OHilJll'Mklll ' I_IOS: 11/11'/ 1'.0li - ... " •UIIOOO '" SALDO ll'E:NU!EN'Jt PAGO O f r ttdy Vlr11lo Alf.-ro Firntndo Urbent 

; . <!AO <l!!t ,.,, • 2 1~ ...... < 17U t29jm •so:oo 1Mdo D0Jfl~ .. . ••bw~··~-- . · M -~•-u. . lllntr~· ,. OtiltltutOltlO onm1mto11 ' 111, 11M/l01'1 ,, .. "' " $tol:UOO 

, U/10/1015, 30/10/IOJS, 
Paco d.-fntpuu ttt, / 4•17Sl 

f'redy Vlr&lla AtfirO 
Auto N" 111 

MP/t01S01'ÓÓ49il. 
M-&rtln.t 

p,Hdlfflte de P•10 . · SAlOO PWOrENU, J'AGO O FmrindóUrbl~• 

• i3 <u2 ~, 7 "' <u, ' 4,4; !6,07 sso.oo cóinoftmtnttrfo o .,...,.,,Budo- , .... cr .. -· .... -,A.., • . ulnt,nlÍla ... OHtllll'faltto Ofl,11U05Jllt ' ttt, l~/leli ""° OJJ .. """"' ·' 
, 'l.8/JO{l.OIS • .30/lO/WU, 
P1¡o de lmpvutos/ 4•11S:i 

Fritdy Vk,111o All-,o 
HJ(M AutoWUI 

MP/201$01$004918, 
M,rt~.t 

pu,df•nle dt p 110 SAU>O 'lNOIENi'E, PAGO O fen1w,do OiOlt'la . ~- h:lo">"'.,41 ,w ....... lt. 1!•i1 t.uino, <n,= ,,.~11riea-"-·· 1-.. - , ,- · - · .... -· ,~ .. •-·--~- - ' . . o.o, 

" . 051UllMOltlO onmuu1010 ' Hit UJOf/201-f ,,.. 
'" " '""000 

, 26/10/2015. 30/10/1015, 
Pato de im,,uq10,/ 4•17Sl 

Fnidy \11r1lllo A1J,fo 
1,10 ¡Autoff"lll 

Mwtlnu 
MP/l01SOJ6004031, 

Pt=fld5enl• di!! pato lsAt.00 PE~HlÍE, PAGÓ Ó htmn-doUrh~ S . • 0.02 '-•"-" .;.B inu •10 .. '< u,, <z,.3, . <ooo , _ _,_,.,_...,.tt·•- - ___ ,inca • . 
. . riulnll"" '....._ . .. 

" OliUU:U..1010 OH• UJUIJllll) ' lllt ll!J,¡Nli "" "' " $10Hllit " 

• U/10/20lS, J0/10/lOÚ, 
,,go defmpUtsio , f 4•i75l 

f-r,dy Ylrtlfló Atfa;'o .. A\lto W 11& 
MP/101SÓJG004!Í3&1 

Mortlnu 

pendlefltt di pa¡o SAlbOPE.NblEfffE, MGOO i•mlfldo Ut-blno • ~l.'12 .... ~ "' <L;, 1 < J.1)9 . ... tarlft - H •t'!L-•c1 ...... '·•~mw"ª" · ....... nt1rilfs 
11 ~l11_iU2'0l9lQ 0111l1lltHt1'11 ¡ m, ll/D'f/1011 "" on Jf nmuo 
I , )6/10/2015. J0/10/2015, 

hto<leJmt,uutoi/+1751 
FredyVlrglllo AH"1ro •.,no AuloN' U:1 
M•.rtlnet 

MP/Z01SOU004U8, 

• <n,05 <i••o . l"" <20,,. l l 2.1 ... "'·" . 

pendltnle de paco S.AlDO PENDIEJU1:, PAGO o Ft m1MO Urbril• . 
inoo i .... _..,--:-..i.r1" - -· -t1nut1r '----w:·---·-"'·' ln..,.ta- ~· 

" 1>'1'12:IUOIOtll OUU111Mit>JO ' Hit U/09/XIU ,, .. '" .. ......., 
.16/10/1015, ,0/)0/2015, 
Pago de fmpt1t sto_s/ 4•175! 

F,e,r ~f:llto Affa,o 
!1.l tt ' !Autoktta 

MP/Wl.S0l6004i!'lt, 
M•rtlñu 

Ptt1dlent~dl! paso SAt°'? , 1.NÓl[ffl~ PAGO O FtmtndOiJ,~, 
• O• <o,04 ,hn,_Jl ..lQli.. <11,7' l l -2~.i• l4S.Si SO.oo r,.,._i,.._. ,, tUlo,. •••U fn ulnUI"'""· 

" Nl1l1Utoltt.O O'Hl111ts10((1 ' "" UfD9/l01f ,, .. (l)J " " 'll9009 

i &/10/2015, JÓ/ 10/WlJ, 
f'•to de lrapue.ito.s / 4•17Sl 

FmJy VtrgMo Att, ro 

"' Aut•M·üa 
MP'/2015016004'11, 

t,hrtlnu 

P•ndltñtl! d~ pt¡ó $All>Ó P(HDll:NTI:, p"AGO O f 1rttindvu,b1ri1 

'º·"' .. ' . 1•~ '""' i, 0.71 .. • <L41 <n.oo c--""'ll!!m1nl 1tln o ffllfk-ad ..... i .. ~"CAUÓH . . ln.,rn•· "-"'·. 
H N IUUltllt lO Ot!t41111M I010 ' ui, IJM/lOU "" '" lf SSOfltllf 

, Zl/lU/20)~ Ílo/10/IÓIS, 
;,•JO del,..pUulo1/ •0 17S2 · 

Frll!!dyVl,ellk,Álf1ro 

' • Jf\Uto N" 1t1 
Mtfllner 

Ml'/.t0150160049JI; 

Pl!nd~ t•d• P•IO SALDO P[NDltITTl, MG0 O Fm11nd1JUrbln1 . <u , ''·º' •. 5'M <0.35: ! . 0.97 su, <n.oo corñ..,•"'tnt•lo o uctlfludon i .. -w·-~-- · -
l.-.._,_tanW• . ' 

" OlittJU1'<11ttO IICH1JJ1C:Jtot0 ' Jllt I J/D9/1014 "" '" M -- , lf/10/2.0U, 3o/lo/201S, 
f'e10 de lnaipVHIOI / 4-17S2 

Fuilfy V1,,111o ~mo to,.801 M.lioN" 118 
M•rtlnu 

MP/lOlS016004,3t, 
P•odlente de p110 SAi.DO fEllOIEtITT; PAGO O F.,-n,ndo v,blrat . !0.00 ,. ,. 

'"" 
.... e o.io í LO> ' .sooo ,---1•-el'lt11rtn - . ~..1i15cact .. ~ MMmCAIJÓN n11iol1n,tL 
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\ ZONA PAANCA 9AN MAnC09 

Ot:CLARÁcroNet ~T2 POR TM.SlAtios 'n!MPOAALE.a NO CONFIRMAOO! 
•-, .. . . . . .. 

" ltJ4t lUJCl1010 051fl11to5tal8 ' 
,.,., 1t,1'1)9/ltl• ,, .. ,,. 

" *lllOOI $Al00 PffiDIENt'E, ll'AGO O ,n1dy V1r111to AU~,o Fttt1•ntfoU1b1M 
. U 

U:$JJ 
<n.10 .. 5 66 .·- (tf15 35 t ••A ·n $310.oi . <n.OO Saldo· ....... ,L,g¡ i·---·-•at\u . Mankt; .. ·• •--•••-

" 05l11ll2J01-0ll 011111JU05J(lll ' "" lf/'llf/l011 ., .. "' " MtH~ $Al.DO 1'lNDlrnu, MGO o ,,edyVlre11101'1r110 fefotndo Urb1ni 

·" 
e,N8 .,,., . .. ..... ··- • ••• 5 ~ :Zl.11.,UI .,,1.s3 . <n.óo ,, .. -•··. 1"...-------·-· (,11\u fw1artJn•-. -- •-• ---.¡ir.:. 

" 0'1'll'U2'01MI N l11JJIO'Jl010. ' 1211 UJW/1011 . ""' "' " 
.. ,,,. .. SÁlOO Pt:l_fDlUfU, MGO Ó J'led,;V1r1115o .Alttro FMruiH:lo U1MM 

11 . . t1.t2 ··--· ~ ••.-1< . , 7 . <i.72 . (50,00 • Id ... ··•-'--- .• 
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" 

$65.0J S6Jli8.19 15% i,.sS.u S 9S2.04 

!0.00 · Sl0.63 IS" $1.59 < 15g 

sn.2s S4 017.16 15% ~602.5) ~ 600.S? 

so.o, <-u,.H "" 
..,_., s 41.7S 

~0.04 <.32_49 "" su, < 4.91 .. 

't0.015 <w,.n ""' ~10.il ~ 19.90 
. . 

it2.6' $>17.2 "' su.u J l2s.20 

<n17 "<493,i5 '°" s.a.n s .. ,.. 
So.O< $1VJ9 , .... suo ·s 2. 57 

~0.04 ~49.0J JS% S7,3' < 7.14 

!o.n ~ .. 70).59 1S~ !?OIS< ! lM.1t 

<o.os ~5§1.l.4 ..... 559.11 1 S 84.51 

h'Z.70 S9S7US "" lhOS.7$ S J 430.H 

'º" ~66.-40 , .... $, .• , s 9.So 

1, •. ,. '°" . $6.6' S 9.50 

' º·" s11,.u IO~ Sl7.6l S 25.10 

S00.16 JO"Á sn.•• s 2:5.21 

'º·°' . $1416 10!4 <u, s 3.47 

1orAL 

Si 907.27 ~50.00 

t;l. U sso.oo 

!1 20). 14 <o.oo 

~,s.615 so.oo .. 

~9.83 so.oo 

SS0,82 so.oo 

$J7101 ..... 
~n1.o ~º-ºº 

!•.37 - ro.oo 

su.10 sooo 

!1,oül Só.oo 

S14HiS so.oo 

s, •••. ,, so.oo 

$16.14 Sso.oo 

h6.14 So.oo 

S42.l:I sso.oo 

s., ... So.oo 

,, .. s,o.oo 
si11_, .. _,. ~.soó.oo 

$1H,M9.74 

'AlOO PENOIENlf, PAGO O 
SAido "- lllÑo llfCflFICAúÓN 

,, ,No txl1ta-n 

d'0Jp1tiufknknlo.t ti:gün SAWO PfMMOITT. P.AGO O 

«>"'AOS ~CTlflCACÍóN 
, , , No e1,:hien 
dupn,wHmkn10, H~n SAWO t EHOIENTf, PAGO O 

conos ltf,.,.' f lCACfÓH 

• ,,No e,cWen· 
detpritndJl!'tctltO~ UII~ ~Al.00 PtffOJ!fl'l'E, PA.Gq O 

<"'"ºº' R[CT1FJCA.-1ót.1 

, , , No ubtcA 
. . 

de.1¡KCndtMt.l!)to1 tc-gUn. $ALDO PENDIE''fl'fi P~G() O 
, ..... no, , REcnf1CACtÓN 
, 1 ,Ño11:~!Jte~ 

dai:prcndlmlcnto1 HIÜ'? :~::.:4~tlTE. f A<i~ 0 
w not 

. ,,NQtJ:lilt:n 
. . 

dctpfendlm1ef\1011csUn SAlDO PfNOJENTE, MGO O 
UJMf 1°KílFKAOÓN 
,. ,tl.oc11.hlcn 

d.-, prf1ndln,~ito.5 1~1ón SALOO PfN(!lf.NTf, PAG~ O 

'° W:,S . RECTIFICACIÓN 

,, , tlotid11efl 
d~pret\dlmlttltos segtin SALDO PfN(llfNTf, PAG() O 
c:0•,io1 11EcrtílCA.06" - • . 

1 , , Ho c:w:IU.c,n 
, . . 

dcsptendlmlU\Qf lCIUSJ; S~LDO ff~ DIENTf. PAGO O 

'º'""'º' flECTlfKACIÓN 
, , , i4o ocluen 

de ,p11ndlm!cntos sc11Jn SALDO fENOJENlf, PAGO 9 
co~nos ttfCJf'll".6.(IÓl4 
.,,No e.11h t~n : · · 

~e.sptendlt1fCl\tO$ seg~ : SALDO f ENPIEHTt, PAGO O 

tllºOOI RfCTlflCAOÓl< 
.,,·No~xú ien ' 
duptffldlmle,uo, ses Un SA.t.00 PENDlf:.NTf, PAGO O 
CO"',iO.t flfrTjflCACIÓH 

Saklo:1 nn1Jtt~o1., nc• atlv01 
SALDO f'ENOIEffTE, PAGO O 
RfCllflCAC,0~ 

SALQO ff'NO~NTE, PAGO O 
SMdo1 nodllvo~" nt•atll;ot IAECTl~K:ACIÍIN . 

SAL~ f~OlfHTE, l'AGO O 
S·al1llo M>lll..;(t. RfCTIACAtlÓN 

5,UOO PENCW(NTf. fAGO O 
S1kfonHltr111,a 11.ECJlfJCACIÓN 

Saldo n1 atlv0c 
SA.1.00 f'lNDIENTf, fA ~O O 

llECJlí lCACfÓN 

Frcdy \IJl'¡:llfo A.ltlfo 

M..,,_f.An 

fftdy v1,,-.o AN'tro 
Ma.t1lru:1 

f1t dy Vlt&~lo AJ fu o 

Ma.n:inu 

fo:,d't V1111Jo Alhfo 

Mtfllnll 

fndy vt,ct!o Alli,,o 

M•11ln~¡ .. 
frady Vlr¡tllo AH!f'~ 

Mlllfnca 

fmty Vlt1tlto AJf.ui 

Mill\ÍAU 

fttdy Vfr,llo Atf•ro 

Mudllt:t 

Ftt~yVfrir¡l~ Alluq_ 

M•n"1•1 
. --

f ccdy ~l!:11~ AJfiLIO 
M"'1II\H 

ffcdy vir1• 1~ Alt~r<t 

tdli\llln 

fltdy ~c~lo AJh.ro 
M•nlnin 

f1td-, V1,,11o Afíuo 
Mudnu 

f redy ~ral~ -Alflr~ 
Milctlne.1 

f,cdy Vltallo Alfa.ro 

~tnlÁ~1 

ftedy \l)'fllo AH a.ro 
Mullnn 

fredy \flralllo Alflrq 
Mutlnu 

Fr&~y Vtrglllo ~f•ro 
M41'Unt.I 

Ju»n Ftandl'° 
Gon~alai H.r.tttindcl 

Ju.a~ Fn~bco 
Gonra.1cl tktn•ndu 

kanf~ndKO 

Gonr•lu Hcrnilndu 

JU4in f r.rltls<o 

¿onulu H~rn1nd111t 

IWnfr,!n~ 

Gol'IJ~ Hemilndli:l 

Ju.a" Fnocbco 

GonHI•• Ht<nilnde.i 

Juain fflndseo 
<iOMillÁ~ Ll,e 11itndc.t 

JwnfBnd1&0 

<ionuk&Hcth,ndcr 

ll&lln fr•nclJ<o 
Goru afu Karn.ainde.1 

Jutn ft1nd1co 
GoruaJ,u ... · - • 11de.t 

J.ianfnnd1co 

GonnlttHun111du 

,¿,•~fnn~1co 

GonH1tl H•'"'i1ndt1 

Jwn frcnclt.to , 

Gonult.1 Hern•ndct 

J~nff'ilf'IC~CO 
Go.nH~I Hcmlndtl 

Jutri ftudsco 
Go" ~¡Je¡ Me,n1t1de.1' 

Juanfrtndsco · 
: <>onnltl Hanund~ 

Juiln f111'nd1,c.o 

GonUile.i Hetnandet 

J~•n Fnindico • 
ÚDnHle.J. Hun1,.de1 

·.-;··.::-,. 
~l-....~ ,,., 

·_. ' °'.\ 

w~ ) 
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ZONA FRANCA MIRAMAR 

DeGLARAGIONES ~IT2 POR TRA8LAOO8 DEFIN¡TIVOS NO FORMAllZAOOS 

Anewo obH rvildon 1 -· . ~~ ~- Sui.t Numeto FUq,.,ld,don Ato 
""' '""··· 

. 26 061•1905911010 061'0110051016 ¡ m 20/09/IOH 2400 

"26 061•21'05911020. *6l404f0051026 1 lSl 10/09/lOI< l,00 

Ato '"""° ~ .. ...... N , ~ 

033 26 6lOSIOOO 

Oll 26 61099000 . 

Cwoll> OP"f.vt.ld.\l 

S67 ¡ · 9"5.11 

IJO 1 J0.00 

DA!% DA!$ 

15% $ 146.29 

· 1514 S 25,35 
Sub Tol•I 
Tot~I 

IVA 

S 145.80 

S 25.27 

TOTAl 

5 292.08 

S 50.62 
$ 342.70 

$ 392.70 

MUl TA 
AOHINIS11WlOR COORnlúAOOR ···-·--···· 

Césir Alfredo 
Fernando Urbtnil 

Chavarrh, Aya1a 
Oulntanllla 

c,sar Alfredo Fort'lando Uíblna 
S 50.00 Chavarrla Avala Qulntanlllll 

Resouesta OOA 

fo Dl"ocew. 

Aoalr~ls del auditor . 

Siildo pendiente, se 

lncoroorari an Informe 

,/ {;~;::;i":\ 
-~ -
\ .!it~~ii i 



Funcionarios Responsables en Zonas francas 
Consolidado decla raclpn~ de traslado formallzadqs fuera i;le plazo autorizado 

Anexo observaclon l 

Aduana/Olegaclón de 
Número .de 

Administrador Administrador 
Código 

adua·na 
Daclaraciones Multa 

reeponsabh•·- r<>sponsable 
Coordinador Coordinador 

EX2 responsable responsable 

1 Aduara San Bartolo 2 
$100.00 

Rafael Armand9 Najera Ricardo Ernesto Juan Francisco , . 
Mar1ine2 Bellfan Lopez Gonzalez Hemandez 

,. 
Mliton Antonio Juan Francisco 

18 ZF San Bartola $100.00 Hernández José Vlctor Mora_les Gonzalez 
2 Gamero Sales Hernandez 

28 ZF San\a Tecla 1 $ 60.0Q Marta Isabel Navarro Femando Urblna 

Rivas Quin lanilla 
' TOTAL 5 $250.00 

. . :.' ,..·· 



AOUAl\!A ~AN !IARTOLO 
O~CL.ARACIONE8 FORMALIZADA~ Of'SPUES PEL PLAZO Al/TORIZAOC 

Aneico obsetv1don 1 
~~ (111pt6 H n 111• t~•".t..d• Sultl Numuo FUqullad~ 

CH 

l.l q51~11106l 1ECJTl.fSOflCO, 1 '" "07.HM/lOU 
$.A,Ol!C.V. 

ESF'ACTORY, ~..4 O! 
c.v ,. qu1H0lC6101s 1 t~• O)I04[2.0ll 

.. 
ESfA.crORY, S.A. Df 
c.v ,. . 0J)l?102t510!S 1 "" '2104/20Il 

.-

ESl=J.q'ORY, SJ.CE 
C.V 

11 051 U40206l01S" 1 , ... 02/04/201~ 

~ .. ... 1.du•111• - · silh91.tt14a Ql111111ll1. Cll' 
N.1d~n• I ~kltuo ...... , PartJda 1M SlflJTD 

, ... 0~4 " lUUOlt 12 $ 144..00 

S - li16.I 

, ... º" ., ........ 1 I )5_(10 St.999 

!'°" º" 01 _,.¡o 1 I l0,00 ..... 

, ... 021 DI •116,0!ilO 1 1 ""' SIHS 

TOT.lL GlHfRAI. 

fed,a tl1. fto:lt• da 
MULTA 

ADMIN!Sl MOOR AOMIHISTMOOA 
llquld,-~ ,u,tl,tm1c1•11 Aal'O~ Afltt)NUI~ 

tS,0412.01:, l.9/11./N>IS 1 ..... 
Rafael A!m•ndo 
Naten Ma Une? 

U,01'/2013 01/11/2015 
Rafael Atm1»do Rln,do fr"ne:do 

S50.00 N~len Ma.rtlnez 8-eltran looe1. 

21,0,,201, 01/12/)QlS 
Rafael A1m&l\da }Ucatdo Ernllllo 

· <o.oo Hc1len1 Mar11nei e,hran Lonet 

'lS/01/NU 01/12/1015 
Rafael Arm1ndo RJcardo ftnuto . 

S0.00. NaJera MarUnei BeUran Looh 

100.0<l 

COOM>IKA.OOR u1pu11la 4• l• DliA, 

Juan fraodsco OM ~ nombre de 

Gon;ui,Je1. 800ET· 
Hernandn HOftST S.A. 

~ánfraotlsw 
6oniale1 OM a nombre d e 

Hemandn ICAT 5.A. 

11.!~.nfran.clm> 
Gonulu DM !il nombre d" 
1-{e f'nan.dai JCAT S.A. 

Juan ffatK.lsco 

Gonialer PM a nombre de 
HeroaodH ICAT S.A. 

AMrld , del .udhar 

NO HAY 
ftEFEftfNCIA PE LA 
IMS RE5PfCTWA 

NO HAY 

REfEftfNCIA Of iA 
IMS RESPECTIVA 

NO HAY 
REffRENCIA OE LA 
IMS RfSPECTlV~ • 

NO HAY 

ftff!~NQA~~ 
IM5 AfSPECTIVA · 

·~.·~ : .... '.''.\ 
. . . ·. ·. . -, .· ¡ 

. '. . ' .. i"';_ :. ·.~. ' :i 
. . .-, .... ·, . 

·- ......... 

i::--/~; 
·' ;/' 



ZONA FRANCA SAN BARTOLO 
Ol!Cl.ARACIONES FORt,IAUZAOA~ OEBPUES DEL. PLAZO AUTORIZADO 

Ane,co obtetvadon 1 
......... 

_ ... 
O~p,eWo ¡onslgna"'1o S"1~ ,.,.,,. P~dodon R,g R"1) - -· s·u1,¡,..w. euanua · Cl.F Partida Múllll pot 

o~ ""'°"'' SoUdtado nv~ lM S/Nf8 llquldbddn ~ ~dor c ... -... q>Gr~adot ANAllSIS1lEL 

No. Corr. l\itt6do:f)WO 

,_ 
íuplftl~ r~poru~ 

RESPUESTA OGA AUDITOR 
. ll 06110all061016 AVEAY OE/l!llS-Off PRO OEPTEL 2 . 61• 11/0•/lOI • 2,00 Oll 18 S007!i1000 22,lOC 1 liS.lO ........ , $A.l..VAOOfll,S.A. Mllton Antonio 

INfOfl,HA'TlON oec.v. 5-15751, Hornández 
FUi'J05/2Gl1 

Gamero 
José Vktor Pro~.5-0 NOHAV 

1 $50.00 Monlu Salas S1 nclonador EVIDENOA 
• · 

S<WING 
fttTRADESA Of 5- Mlltpn Antonio 

21 06140§9..011010 SOLUTlOH, S,A. OE 
SAH 

2 2717 U/0'!/l;Oil 2100 Oll 11 40!69l00 s 1 ps 3910,fL.:jO/O Hornjf1det luan ftandico 

c.v. BAAT~,SAOE 1/2013,FC Gont&¼U Jofi Vt~o, Proceso NOHAV 

2 c.v $50.00 
9amer.o 

Ht.<lllll'M'.let Morales SaJas Sancioniildor EVIDENOA 

stwmG lrfl'AAOESA.Of s-. Mltton Antonio 

21 OliJi~101~0iO SOUJTIOff, S.A DE 
SAN 2 2717 U/O,V20ll 2100 02) " &1S2901Ml ~3 $1,068.70 39 l0,FL30/0 Hamandez Juan fnmcl.Ko 

c.v. BARTOl0,5.AOf 
1{.!013,FC Gamcro 

GootaJet José Vl<:tor Pro~eso NO HAY 

2 
c.v So.oo Hern1ndez Morales ~illlts SancJoníldor EVIDENCIA .. . 1 

SP'Wll<G INT/Wl'5A oe S., Mllt9q Antonio 

21 061iOSOi011010 60L1/T10ff,S.A.t>< SAN 2 l?I? u/01,~u 2100 023 ,, l'flll900 so 1 -11.SO 391.0,FL30/0 H•m&nder. Juan fraMlsc.o 
c.1/. 8ARTOW,S-A.Of •/2013,FC Gomal« Josá Vlc.tor Proceso NOHJ\Y 

2 c.v . $0,00 Gamero 
Hema11dez M9r1:les Seles SanA;fonador EVIOENCJA 

S<W!Hll 
IHTRAOf"SA DE 5- MUton Antonio 

21 0614050'l0i JQ10 SOUJTIOH, S.A. Of 
SAN 2 171? U/01/2013 2100 Ol] 18 )3202000 

' 1 12.00 39!0,FLJ0/0 Htr(l,ndet )tJan fra.nclscó 
c.v. . . IIAATOLp,S..A.Of 

'!f.!013,FC Gamer9 
GoonNll José Vktor rroceso NO HAY. 

2 c.v $0.00 Hemandez MoratasSalu Sanclóf'lador :· EVIDENOA .. 

SfWING !NU>,Ot'SA Of ·s- M •ton Antonio 

ll llélll)!O'IOIIO,O !OlUílo¡l,1.A.0E 
SAN 

l ·l117 tt/01nou ¡~ Oll 11 120!9000 lS 1 167.!0 3910,fl.30/0 Herntn~oz Juar¡ Fraridsro 

c.v. BAATOLO,S • .t..Df ~/20t3,fC Gontalet Jod Vlctor Procuo NO HAY 

2 c.v $0.00 
G2mero t1euiaooez Mor1les Sales Saoclon1dor EVIDENCIA 

• ' 

$too.oc 



ZONA FRANCA SANTA TECI.J\ 

DECLARACIONES FORl.!1',LIZADAS DESPUES DEL PlAZQ AUTORIZA.DO 

···-··- - - . --- . . -
wos\gnab1lo N~o Reg Reg aduaM_e w .Mt.t~oa fmpre.sa SM~ r Uqt11d~dof'I Sollcitado 

Subp111tlda 
l)¡.f Nildornal nu,I 

RE~. s.A. oe·c.v. .. 
· 1 28 061!4,l•OtiOllOl~ 2 2)51 01/09/lOU HOO 021 18 61109090 

Cubntla QFParlkia 

8,9"5.7 1 6DU2 

TOTAL 
GENERAL 

!M5lla 

5•lli? 

Fecha 
fech& lla. formallzaclon multa 

11/1111011 11111nou $50.00 ·• 
Á.0Ml~l~tu.~ ANAL!STS DEL 
RESP~S.o\Olf CoordJoador AUDITOR 

Marta Isabel ffrn•ndo Urblna 
Navarrp Rlvas ~uintanllla .. · NO HAY RESPUESTA 

f )r,; ;.~,·::~;'?>~> 

· ~ ··: ·· 
í. - . -, . ~ . . ' . ' · -. . 
~ ,• . ' . ' 

\,,: _. . . ·-~:' .... ' • .. -

\ 
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Anexo Observación 2 ' ZONAS FRANCAS 

Aida Amabel Aifaro Fredy Virgilio Alfaro 
..,.,..,.., , , ,.,.,,..,,~vv 

José Salvador 
16IZF SAN MARCOS 1 761 $82,942.311 $3,800.00J $66;742.31 González Fernando Urbina 

Argueta Martínez 
Hemández Quintanilla Portillo Pérez 

1 1691 $34,828.4ot $8,450.001 
Alejandro José José Salvador Fernando Urbina Juan Francisco 

21 171ZF EL PEDREGAL $43,278.40 
Santos Hernández Portillo Pérez Ouintanllla Gonzalez 

31 20IZF EXPORSALVA 1 511 $64,623.181 $2,soo.001 
$S?,

123
_
18 

Randy Eddie Cáceres Ricardo Enrique José Salvador¡ Fernando Urblna Juan Francisco 
González Corleto Carballo Portillo Pérez Qulntanllla Gonzalez Hemandez 

1 

Ana Ruth Balresl . Ricardo Enrique 
URBINA 

•I 21IZF AMERICAN PARK 1 281 $6,237.771 $1,400.001 1 Mario Ernesto José-Viciar Morales Juan Francisco QUINTANILI.A, $9,637.77 
Argueta Herrera Corleto Carballo Sales Gonzalez FERNANDO 

1 

César Alfredo José Salvador 
v •w•m 

51 23IZF INTERNACIONAL 1 381 $20,006.371 s1.ooo.001 $ IEdith Ellzabeth Alas José Manfredo QUINTANILLA, Juan Francisco 21
'
966

.
37 

Sánchez Martlnez Aya la Chavarrla Ayala Portillo Pérez FERNANDO Gonzalez Hernandez 

sa3,460_701Marlo Ernesto 
1 

César Alfredo José Salvador 
Juan Francisco 

61 26IDEL Zf MIRAMAR 1 291 $82,000.701 s1.4so.oo¡ Fernando Urblna González 
Argueta Chavarría Aya la Portillo Pérez Qulntanilla Hernández 

Marta Isabel Nelsón Saúl Ayala Ricardo Ernesto José Salvador¡ 
Juan Francisco 

71 281 DEL. ZF SANTA 1 261 $54,931.611 $1,300.001 $56,231.61 Fernando Urbina González TECLA Navarro Rivas Ayala Beltrén López Portillo Pérez Qulntanilla Hernández 

Juan Antonio 
1 

a l JBIZF SAN JOSE 

1 41 
$1,731 ,001 $200.001 $1,931.00 Juan Francisco 

Alvarado Gonzalez Hernande2 

TOTA4 4211 $349,361 .341 $21,000.001 $370,361.3' 

/-,\ 

' ' ~~\ 
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ORAW Di DtClAftAC\OffU •~Á . .. ~.NCID05 Ul'n[ffENJAlDDS • IN""[., IS AnuoOli ··"•' 
$411.08 S824.7, 

Ntf«>OSaulAyü Jwn F1fftdtco 
S-1,7~3.69 "'' .s•ts.as 

slldÓ ollndl1nlo 

3Q2•t000 000 

Aya!• OonzMff Hec-n6ndtt 
SWt1~11a • n ~ 

CEÑT~ LOGISTtcS. 
. 7268 28 20130&2<! CN 147 

$3,54 S4.83 N el16n Stúl AY• JUtn Fuindeoo . 

1• 
S25.00 6% $1.30 

24 loe 1•19010810'2 SAOEC.V. 
3Q268093 000 

., ... GOf\lMU Ht1"'6nftz $ !ntot.OLietla tildo bAJ\dlanre 1 $0.00 , . 

CENTAAL LOGIS~.-
6 2258 28· 20130826 CN 

ID S534.37 16% no.te sn.sg $180.04 N thdn Stút Ay,ra ·Ju,n Ftiandtco 

. 24 . oe 1•1ao1oaio12 5A OEC.V 
911~300 000 

Ar ala Gonr.áf'u He1rulindt-t 
~IUP!!Ulf e&fdoJ>.11n1Jente . "'00 

CE.NlRAL LOGIS TICS. 
16 il68128 . . 20130829 CN 

1289.oe t5% $,,10.38 $4021 $90,Sfl 
Nlltón SaU,Aya1a Juan FrflQC/«o 

,inda oandl~M• 

SAOEC_.V. 
ooo· 18 

Oont.ltt HNnhdez 

24 , • • 1º"'º"º" 
63053800 

Ay"' so,., 11 10.00 
carTA4 l.QOISTICS, 

Is 7758 28 20130821i CN SAOEC.V. 24 ~4no Q• lft1'l 

l 15% S4U.70 S•0.54 $911.24 
NebónSMll,.,,.,. Jutrn F18'\d1ca 

8307oog() 000 2 133U6 

ao.u:-.z H1m6nd111 
Hldo p...tfnt• Ay-!• SnrttOUtsta S0.00 

CENTRAL lOOlSTICS, 
22'1 28 . . 20130828 CN ... , H .•2 '22Jl9 $31.41 

N-ell:~n &eí!IA"frla .Ju-1n F1tndllCO . 

5 
15 S1H .40 

24 oe1•1ontoe1012 SA OEC.V. 
73:239110 000 

A~I• Oonz~HetMMst sinrn..J)uu:11 ·- ~ ... _ ,non 
CENTfW.. LOGis11cs. 

2258 28 l0l30m CN , .... $274.59 1273.61 1548.27 
Nelwhs.MJCA.y• .Ar•n F11ncbco 

'24 oeweo1oe1012 SAOEC_V 5 
73¡;9000 000 22 11.830.&l 

Aye1a Ooodhr. tlf,n4ndtr 
Slll ret:DUesla tefdo c.ncl•nt• . , 

CENlRAl. LO.GtsTICS. 
S0.00 22.SII 8 20130528 CN , ... 11"23.39 11:22.07 S248.l5 

Ner..6n SaülAyalri Ju•n Ftenct.oo 

s;,._ oéc.v. 5 
27 1822.54 

. 24 oewon,001012 
78151uoo 000 

Ayé1a Goriz-Atu Heiriindn Slnratot:ula . 1111k10 pendlel'llt 0,00 
CENTRAL l_OGISTICS. 

2251! 21! l013012S CN s.Á oec.v.' 5 24 06U\U01081012 

°" S0,00 157.70 157.70 
N41[16n G&til Ay.ata J1.1tnFrtoeltco 

21 U 43.87 

Gon1!-1H Hein~dH. 
~ i. 

1!12100090 000 

Ayrb 
51nfHOllH1A •oldo • non 

ceirRAL l.OG1eTICS. 
• 2251!1 28 l013082& CN ·" 1 ....... ,so1oa1012 SAOEC.V s 

SSS.34 ... SJ.27 Sl.02 -112.19 
Ni116n s,ut A)'a1a ~F1tndtoo 

"4211000 000 ' ..... Gon161az HINnAoo~ 
l~fUPt,lfltll NScioDaadeol&. 

CEN'TRAl L()qlsrics, 
000 . -,H 211 2013082& CN . 

. " I ,,. .. !0010'1012 SA OEC.V. s 
Juen fu1ñdloo 

S~.37.61 15" suo.e<1 $140.17 $280.81 
Ndt6n s,v1 Av• (1~000 000 12 

Ayü. . Gotlz1Uet!:'9'n.t!Adar Slnf .. DUUtli ttfdo 1:1i",.•"4~ sooc 
CENTRÁl LOOISTICS. 

I• .,.. 1,. 20faoeia CN 
S15.7S . 15" $2.315 n ,e 14.72 

Nelt6n8eü6Ay• .htartftanclsc:o 

SA DEO.V. 
15102900 000 1 

Gotli:IStt H-e,n~ndn Sln1uoou(e lillkfo OÍ!ll:lltnle 

24 

· moo Ayflla 
CENTR.ÁL L00IS11CS, 

I• ,,., "" 2D13(Nl26 CÑ . .24 .... ~.41001- SAOEC.V. 
147 S10,•02.8S 10',\ $1.049.27 $1,500,45 $2,549.71 

N"'611 s..l~yili. J~1n f!fand•co 
IN 7JlS.000 000 

Ay.ala Gontflt'l He.rmindu. 
-IU<"llM~I , 11€.dop.,~nr• 

ceNTftAL Lot3ts:i'1cs, 
S0.00 o, .. "" 20130828 SAOEC.V. 5 • 24 

Sl,054.1S 16% 1158.23 1157.70 S31S,1>3 
N'elsdn S1U/ A7M JuanR~oo 

TW 392~tOQO 000 

Gonúlir2 l-tt1f'l~H Sltur,uelffll ·- ·,._nte sn.oo 
Ayelil 

CENTRAL LOGlSTIC9, .;.,., 20130826 57 5 '" 24 061.d.1ii10108101í •. SAOÉC.V. 
S<l9.40 S99,1 

!5 N~IM &•ll A.'(t.11 Juan fi11ndtoo 
$331.05 "15% U0.00 4•190000 000 

Áyelt Gondiei H«MMU 
SlflreiDUH~ aaldo t11nclle11t1 . •o.oc 

CENTAAL 1.oc;;,sncs. 
20130$26 1W • loe141eo1011012 SA OEC.V 5 2268 28 2A 

-144,30 Ht15 188.4 5 N4ilft00 S•ul Aya1• JistnF11nC.~ 
70139000 000 14 S295,3'3 ,.,. 

Goñzllez ~nMdtz 
Sin 1e-1éslt ,lklo pmdhtn'-.... ,, . CENTRAL LOOISTICS, 

5 ,,.. 28 2013002 8 1W 24 'nAl,I\CM'ltft8JÓ12 . SAOEC.V 
15% sm.os $<111.68 $924.7 3 

N1119~nSaülAyala · MnF,til~co 
us 392..(1090 000 f2.7!1'.3J59 ,,.,. . Gonz.Mu Htrntn6u: 8'1fe N .. ~ . iiia'ldo · ........ t.. ,nnr 

. CeNTAAÚoot~TICS, 
20130$28 141 • Zl58 28 24 IM,41901001012 S.AOEC.V, 

sua $53.J 6 
N!lsdl\ 91Ki Aytb. Ju!MI Fftl\Clt.c~ 

StJ.fl,& "10% Sl, 38 8l159900 000 

A~ Oonzlit~ Hem&no'• '- Sh1e11nl1tala a.akfopencltnl• 

CEVA FREIGHT 

ssonn 
MANAOEMENT El 

20130030 CN 3 6 221111 28 '25 IM"290AM101& SALVADOR 
S1.2<1 11.23 ll,<I! N.:.dÍ, 8.a:ül Ay~ J l.ltil FfMCIICO 

81°'1<1300 000 

AyaiJ Gonuiln Hmuktdez S,,ruoueall 1afdo pandlt11h1 

CEVAFREl8ITT '• 

. sooo 
MANAGÉMENT El .. , n>8 .,, .. 

1600. 44
NWMS1\I/Ay~ Juan F11ndsoo 

5 2296 28 20130030 
14.234.15 0% S0.00 $550.•4 

"""·nt• 

25 ,,. .... ~···· . SALVADOR 
2800 28 l01300l 4 JT 39009000 000 

Ay.ala Gon.zhl: Hflnfoda z Sin ,e90Ue,te Hldo 2000 •so.oo 
AIMAR LOGISllC, S.A ,- oeo.v. 1, 28 O&U 0 ,..,. 

., , un 1.28 JI 300.00 158 231.6 
.. . 

~ 

· 1:;-.::;:fft;~ 
/ ·.11 ,.¡_, ):,\ • • ' • ~--:~ .. 5\ 

(~ J 
\, '. ~ti:d'/;f) 



. ' 

' l ONAf M.f,IC4iANTA. 'nel.A 
rMl11uAS lfNfflCIAIIIJ Dt ~ u r o i su.v ,ccoS1HT1J1~ tlOHMU, 

o U C."'"'-· .~Ás.,~oos v ...... ·. • - ---- ... ._ --- ,, . .; 
87063010 000 9.rn U0.71> , l ,O(l0,75 $1,141.54 S!;REOUIEAE 

PAES~NYAR lr-,14 P9R 
Mat11 .. lt>IIN~rro JvenF11nélsco El.PAG0t;)6 

cEVA fREIGHT 
. .,.. Gonzllbtz HINMfl46z IMP\JESTQS POA lA 

EXISTENCIA OE 
MANAGEMEN'f EL ... .... SAl.00 EN CUANTIA ,. Ofl'4'>GllOnA1n1 SALVADofi s . 13115 l>a 20130!531 CN ......... _.t: OE 3316 Uftf.OAOES _;;, ..t_._ no.ndfe 1• 

87083020 000 ., $0,00 uu , $33.35 SE REQUIERE 
PRESENTAR .... , POR 

M•11eltebelNtv61fo Juln F,andtco ELPAOO OE 

RNat Gonz""z He,nindu. IMPUESTOS POR LA 
CEVA fA:EIGUT ~lSl ENCtA. OE , 
W,NAGEMENT EL SALDO EN CUANTLA. 

" SALVAOOR . ..... , .. 'º'"°'' CN .. ,. " •.. .... Oll il310 UNIDADES 11ldo-...L.n1• 

1$34 2& 20130013 FR. 94052000: 1000 1) $.5.30 $1-4.30 "$14.)5 $78.~ 
Mlrlff~Navw,o Juan F1ancfrsco 

0M 4-3007 QE FECHII PoncllMt lq~ 
CENTRAL LOGISTICS, .... ... _ .. Alveo Gonz.•lu 1-w,d11d'ér 

3o.'1)M2{118 ded11.u1ci6n, IM4 ,. s n.c:cv. . · REGISTRÁOA J887ao1a 

MX 33059000 000 1 15.19 15.10 $~.37 

.' 
EN El AEPOAYE 0E 
MERCJ\N(!Wl 8/l10 

.. EL REGIMEH DE 
AOMISION TEMPO""'-

' ; ANEX_~ Al ESCRITO 
\ DE FECHA 10 0E 

MAAzo oe 201s se 
INCLIJYE tniÁ UNiDA.O 
OEUIICISO 
AAÁNCEv.1110 ·. 
3305.00,00 EN lA \)1,13 

Mart1 l:11bel Mlveno Ju• R Fl~O 
1~0EFECHA 

R),o, Qo,i:1#1.1 Klrn4ino.i: H'11J201lP~R~Al 
VERIF.lc.AR EN 
SIOUNEA O,CHÁ 0M 

.. 
ESA UNIOAO Sé 

. ÍJESPR~IIX)é DE LA 
OM 5•1829 DE FECHA 

•. 12">7/2013, POfl LO 
QUE PERSISTE LA 
086EAVAClóN OEL 
PAGO DE IMPUESTOS 
POR 1 UNiiOAD OE LA 
PAATIOA 33059000 .. ., CONORtOEN 
F;AANct.\ Y 1 UMOAO 

CEVA FREtGHT OEl.APARnt)A 
MANAGEMEHT EL ..... :,3059000 CON 

n Ntt.l"MWWln.l tQ11 6ALVAOCJR ' .... ,. 1.0130021 ---~ ·~· ORIG!,N MEJ\ICC ..,- .......é.-t• 

l&•o 2& l0130$l7 US ~21.40000 ~oo· •,594 • $40.45 $11~.41 $200.37 SEREQUÍ~RE 
. PRESENTAR IM-< POR 

M1rla lubt4Navtiuo Juen Frenelsco EL PAGO DE 
MP=tos POA lA 

CEVAFOOGHT 
RJ,.,a, . OontM.t Ht1~6nctu EXISTENClA. DE . 

IMNAGEMENT EL . 9AlOOENct/ANTIA 
22 oi,1~2~090• 4n1A AAIVAOOR ' 

__ .__ . ., ., ... oe 6100 UNIDADES akfo ......... .,, .... 1. 

3•058000 000 144 $27.36 12T21 154.63 se REOUl1'RE 
PRESF.NTAR IM4 POA 

., 

Uartalube'l~fft) Jue11 F11nc:kco EL PAGO OE · 

RNU Gof\dk.l Kemillndn: 
IMPUESTOS POR LA 

CEVAFREIGHT EXISTENCIA OE 
WUAGEMENT EL ., SALVAl)()R ' .... ,. 20130027 " S .... ;. ... """" 

SALDO EN et/ANTI/\ 
OE 5100 U...,.,,6 1"\CS a ..&,I- "ªª,11ª ª1 

35001000 000 372 S•• .53 $44.36 U 0,92 9EREOUIERI;. 
PRESENTAR IM4 POR 

Ma,11 llabel N~yvro · AJfft Ff,MM:1,oo ELPAÓOOE . 
iMPUESTOS POR LA 

CEVA FR~~t-ff 
R), .. Gol\Ztl&z. Hemlndei 

ex1STeNéa... oe . 
w.NAGEMENTEL 

1A• _;_. ... . ••.o• SALDO EN C.V>HI\A 
Hli:fo-..Aan,le : ,, 6" "AOOfl • -,n111t1oa ..,"' .. 9 <)90 88 oe s 

CEVA FREIGITT 2217 28 20130922 CN 84099100 000 1B1 $-8,085.RO $0.00 $791.17 IO<l.17 
Ntkón$Mll:Ayll1 Ju.lt\ FtancltOO 

MANAOEMENT EL 
23 lnin AzanonA.1018 .. ,VADOR • ""' ···~ Ayú GOlllilel Heln.ndtt 

Sfnr-"' 'ª "1" a,\do--...trenle 

CEVA fREIGHT M13l000 000 215 t,4,8 46,0 3 'º·ºº $61/4.24 $$04~ 4 Ntft6" S1"1Ay,b Jt11111 F11néttco 
MANAOEMENl EL 

" lnlli.1'>'1~810 18 lch11tA()OR ' -" , .. 101-,,..,2 CN m .... .,... G011d,)e:t tterMndlt 
Sta r-bliflR!S _ 

, _ ..... ,nle 

CN . 38~0 000 273 s1.:u1u, 0% S0:00 U :36.87 $988.B7 
Nol"IOO $1~ Ayda · Ju1111 F11nc:te.c:o 

CENTRAl... LOOISTICS, .. n.a• Jt•Qnto••n• .. ' .. nEC.v. 22 ... i ..... ?111308211 
..... . .... Qcw:~z Hemlindo.i s rn1e1ouasla --~-~ 3 9100000 ooo · 9 155.66 0 11 10./JO '7.22 !fl,22 

N•ón Saul AyiJ• Ju'"'F1anchoo 
CENTitA.l LOGl81/CS. 

2' Q8t,Utlt'ltl)31Ó\ ] s.A. oec.v. 1, . • = I,. 2013Nl2elr.1>.1 .... Ay.,. Giwé1~ HttnéndN. 
IA¡,. •.a"""'d'" . nkSo ... ª~.-ªnl•. 

39231000 000 5 1•8.05 1011 S<l.70 $6.71 $11.41 N9's6ri s~ AyaM .lu.MI Fr&ndteo 
CEfU AAl.LO QJSTtc6 , 

24 l~~ .. ,0I001012 9·.A rn= crV. , 5 .,.,..1,. ,.,,0020 CN ··~ ., ... Gondln Hetn"-dt:t s.-. , .. N...._lt 1111dt)Qtr'ltlll"ll1 



lONA fMNCASAHrA TIClA 
(Wllt.$~ IINtUÚAA.IA.Ú>I lA UY O[ 5UIVICIOSJN'T'l.1Ut-'CION.AUS 
~.......... Í)" ,.,,.. ... ·--•oHU ,.,u.J •• HOJ V1NCI005 Y OUI TllfftN SAlDÓS tlNO,! l'I$ Att.1lo Olu111111cUn 2 

392,t909D 000 U.5U1G 15% $539, 1l $!537.33 S1,078..4!3 SE REQUIERE 
PRE'.Sl!:NTAA lM,4 CON 
ElPA!)OOS 

M11rte '-•bll N...,.110 lMPVESTOS PARA a 
f'fün 9Al00 OE 18 

UNIDADES CON UN 
ASMAR lÓGISTIC, S.,,: ffflllndo Urt!loa VALOR CIF DE 

12 I---·- ·----- oEC,V , 5 85 ... ·20120,20 us 58 SO.CID (UM........ 128023.07 nldo~te •. 
9205-~ 000 4 $204.24 0% S0.00 $2'5.65 $16.55 SE llÉCMERE 

PA~SE:NTAA IM4 CON 
El PAGO DE 

Marl• lnbll N•11•10 IMPUESTOS PARA El 
R.,,., .• BAl.DO oe ,e 

. . . . UNIDADES CON UN 

12 ()8Un.1.t?m.tn-u. ~L001STIC,$.A. 6 8$1 28 '20120420 US S0.il0 l~=ll.lrblM ~~:3~~0E Hlcfonendl,nle 

1582 28 2012071Q 8R 21081000 000 S0.00 18.37 $58..37 9E AEOVIEAE 
PRESENTAR 1M4 POR 

Maita lnbtl Navano , EL PAq<J OE 

ce.vAFREIGHT Rf>ns ~:~:~v. 
MNIAGE.MENT EL fl!:tOeAcfo IJtbmi SALOO EN CUNfflA 

13 08142ílOGOl1018 SALVADOR 5 60 se iJli 0% sso.oa ln.4ntallllla OE80Uf,&OAflES ... D.IOC&onit. 

~&.lA1000 ooo so.oo .s1.2a $7.28 se tteauIeRE 
PRESENTAR IM4 POR 

MM11 lnbtl Nen,10 R PAGO OE 
Atta, IMPVESY,os POR LA 

CEVA FREJOHT EX1STENCIA oe 
MANAGE.MENT EL Fftmndo \.lrtMt SAlOO EN CUANTlA 

n SALVADOR ~ 156 .....,_ 2012071» 8A. 30 J.56.02 M,l til.00 Ouln~ill OE.9GUNIOAOES al&do oe:rc<te,nie 
·,m 2i l01l08l1 TH 40103100 000 S0.00 $35-.32 $85.32 SE REQUIERE. 

PRESENTAR 1M4 POR 

Marta !e1bel Navapo ~~~~: POA LA 
C~:VA FREIGHT íltl'M EXISTENC1A OE 

MAW.GEMENTEL •-- Ml.llOENCl//ll<TIA 
1• 08Ü2'10ll01l1018 SAI.VAl"VIR 15 142 . S271,Ba .n~ C~l'lfl n.Mtanlna OE4815U~AOES aaldo-rut•ni.. 

40103500 000 $13.6~0.24 S:0.00 S:1,nG.74 S.1,!7U.74 sE fteotliERE 
PftESENTAH ~ P9R 

Melia t,11bel Navarro :·:u~~~: POR LA 
CEVA FAEIGHT Rl,.-H EXISTENCIA DE 
MANAOEMENT El ftmendo IJrbma SALDO EN CUANTIA 

14 06142909081018 SALVADOR S .1929 28 20120831 lH 48_73 0% S0.00 ; ~•nlla OE 4815 UNI.JAOES tlklc, peñdlenl• 

l~~~•;'i B.. 2HG 28 20120927 TH 4011>3500 ~ i6s S0.00 • S15d.84 S:208.134 Marte IHhfll Nwar1a Ferñando lhbfni 

· 15 0514280001t1018 SALVADOR 5 1204.13'18 0% .$50.CIO R..,_, Qtb.el'llla •NIA 111&c10j,ond!enle 

:::EL 2300 25 . 20121012 CL 2204~100 000 - 1111.-41 SH.00 12-48.31 M-M•5ttbetNtvtuo Ffmilndolhblna 

18 ,.....,....,.,,,..:.01A SALVAOOR. 6 · 90 f.557.0B 20% S.50.00 AMI• lo.~ IN/A aaklo .. .-,.,.,te . 
CENTR,,\l-LOGISTICS, 2ft'2Q '28 20121121 1!14UISOOO 000 UISl.49 S-467JJ2 $Q37.41 M11rtalit1befNtv•t10 Ftrroooounnna 

.17 O 6.ADEC.V. 6 5 S312.9.90 . 16% S50.00 IRtvu n,~ #NJA aaldo..........,..e 
...,-a,~ T , .... v, 28 · Q!U70000 000 SI S.85 $12.38 198.02 Madal18btif Nmmo t~-.,rHJ~ . 

17 001'1901001012 S.A.OEC.V. 2820 20121121 1 1166.48 10% IMO • . . Rlvn ~.... #NIA nldq~e'!I• 
\.E,~ -- """"'• 28 . .,_ iiÍll.990 jiQ,05 SS1.01 S:50.84 SfOt.84 M911,1t1bttN1Y11to 1, ... , ... ,...,0,....,,.,. 

17 . 08141001011012 S.A. OE C.V. . 2629 201l1121 e ., 15"t4i S0.00 Ah'n ~hll"llle Slrue• pu~ta a~p~lti 

473 lt 20130117 TH 40103100 000 2,130 16,536.27 0% 10.00 Sl,100,50 11,169-"" SEREOUIEAE 
PRESENTAR IM4 ~ 

Me111IHbelNtv1no ElPAq<)DE . 

CEVA FAEfGHT Aitn ~::g: ~ LA 
MANAGEMENT El. Femán<fo Urbll'la SALDO EN CUANTIA 

18 OOU.21109091018 SALVADOR 5 'l..noo !n..,,.:11r¡lla DE.2318lJH!OA0ES . SJIMo~Mt 
40103500 000 879 , S2,5Sl7.33 S0.00 S~37.85 1337,85 SE REQllEAE 

. J>~ESEJl/fAR lM4 POR 

MMa lubel Navarro ~~~g:: POR LA 
CEVA FREIGt-lT . fU.-• SXl:9TéNCIA OE 
MAJ.fAGEMENT EL ftm1ndo Urbl(la SALDO EN CUAN TIA 

18 .. 06U~t018 mvADOR 5 47S 28 2'0f'J0227 1H · O'M io.oo o,~.. Oé2313UMOADE8 •Mo .... ......;- 1. 
138$ 28 '201305)1 CN 84009\00 000 7 $0,00 $23.09 $71J.Ot'.I SE REOUIERe 

PAESENTAR IM4 POA 

"1•r1alMblMMJ'l•io .Jv-mF1.nclaoo =~g:~lA 
CEVAFREIGHf RtYH OonzQazHernllndaz E,l(ISTENC~oe 

MANAGEMIENT El. SALDO EN CVANTIA 
19 06142009081019 SALVADOR. 5 S215.61 . 0% S56.00 OE3319UN10AllES . ,oldo .. ndon<• 

• 85.170GD ooo· 134 S0.00 $203.47 SlOl .47 se f\EQUIEAE 
PRESENTAR IM4 POR 

M~b.:ebelNt'IWfO Juen.Franchco ~~<;:g:~ .~ 
CEVA FREIGITT Rtru Oon:c"'t HernJnditr EXlSTENC1A DE LA _ 

MN-tAGEMENf EL ~LOO EN CUANTIA r"--

. ., 

.\ 

\ 
. i ~ 1 !i 05141908061D18 s,.LVAOOR 5 1385128 20130631 CN • • 11512 o•.t. 10.00 DE.33l6UNK>AOE'.S aildonendlc™e ~ 

-,,,. 't:'H!•:rtf:::· 



· ·---r--'-

, . ·1, . 

' lOHA f~SAtlrA ffct.A 
IM,ittsAS I OUflCIA.lltAS 01 U. UV 01 SVI\IK:íOJ JPfllftHAC10ffAUl. 

oriAlll 01 ('J{CI.AMCIONU: CON PlA10$ Vl.0000$ V Q.UI 1uNf.NSAtODJ PUIOll:Nlll A.1100 Olu.trvt<l.11 J . 

Empc•H o_e~"'º ·~" Númwo Aduanl Ft e-ho OJ1gon_ pllrllda_p ""-""'" Satdo C-'Utl'ltila v ~ro,CIF OAJ'4 OAJS IVA MULTA TOTAL 
f\!Qktlo p de ICll~a.do Admlnk1tedor Raapuut.a O.•cd41'1 

;uflftA<•ble ~ ONrilnodM GMN .. de A<tut nH veAno.tdOri de a!Jdl.lo,J& 
8-1139100 000 $11.05 011 $0,00 SU4 151.44 SE REQUIERE El 

Rlowdo Etf'I.Mlo Jo,6 SIMO'or Po'1ilo PAGO OE 'ó t,t POR 2 .. 
CENTRAL LOGISllCS, 8-l~t Pl<ez U«IOAOESCOI< 
SAOEC.V. l,i .. - 1,. 201'"'" "·' 2 · 1.50.00 rv.,"" °" S\f.05 111Mn l'LAn.nan.le 
ceNlRAL LOGISTICS. CN 701:lG!a00 000 1 • .tl"8 1511 • . S421i\ ~2.37 $13-4.88 MM1 lnbd Nrt~IO ""'~=~w~ , SAOEC.V. • -· ,. 20111121 ., .... •=oo - · 1o..irntanlll1 #N/A ilfdo Ola".-..f. 

- CEVA fREtGHT 3112 28 20111223 CN 8539)120 000 S0.()0 53469 . S!j.69 
MM11k1bd~,o "'-'""GEMENTEL Ft1l'IW1'10 lJrtMa 

' , .. 1 VAOOA • )"3 _ll!!l7 º" ·uo= Rt,n IOulntanaa jW/,A • • klotiellclenta 
131 28 • 20120119 CN 39231()00 000 S67.04 1011 1e.10 $9.69 · $6629 9EREQIAERE 

PRESENTAR IM4 Ptm 

Mtf11 k1bd N.r.-aoo EÚAGOOE 
Rt,a IMPue'.sroS POR LA 

CEVAFRBGHT eJ\ISTENCiJ\ DE 
MANA~MENT EL FemlMOUrblM SAl,.00 Ef'I CUANTIA 

• (J8l 42RORQ•tnUI IJ::AIVA()QR 16 22 ""'M 
,~, ...... 

OE 22 UNVAOES t8'do oindf1nt1 
15$ 26' 20120123 CN 85393120 000 1,317 S0.00 S1"5.18 . ·. 5216.18 SE AEQVEAE : 

PRESENTAA 1"4 POR 

MMII 51:tbd Nwftlro ELPAGOOE 

Atva, IMPllf.STOS POR LA 
CEVA FAEIGHT EXISTENCIA DE 
MAHAGEMENT B. ll'e,mn,do~ 8Al.00 ÉN CUNn'lA 

6 l~ A1VAoOR 16 ., ., .. , O\\ J:!50.()0 ll"""'nlll• OE 1317 UNln•ne s •o.t..lC>Of1A1•an.1e 
181 28 • 20120124 CN 85393120 000 $0.00 . S1,355,07 $1,<405.&7 SE REQUIERE . 

PflESENTAR 11,14 POR 
' Marta lsabel Nava,10 El PAGO DE 

m, .. ¡ IMPUéSTOS POR LA 
CEVA fREtGKT EXISTENCIA DE 

' MNIMlEMENT EL f"e,mir11So Urbho SALOO ENCUAHTIA 

• • lu,v,iooo 6 77'3 S 10 4'U1AA 011 ..... OulntMíl!• oe 7743 u .. n,nes sii-doDMdinll 
, 182 28 20120124 CN . 65393120 000 ,., $0.00 S83.88 $113.88 SEAEOUIERE 

PRE.SENlAR IM• POR 

Mal'Wl ltabtl Nnauo ELPAOOOE 

.. Ri.a, IMPUÉSTOS POR lA 
CEVA FREKlHT EJ<ISTENCIA DE ' 
MAW,.GÉMENT EL flt(TI&()dQ lkbfol SALDÓ ENCUAN'TJA 

7 . '~·••=••··· l!ilAIVAOQA:• Is ..... , º" S50.ÓO ,..., ..... '='-
274 28 20120204 CN 85313120 ooo·. '·""' . $2,691.20 $0.00 .. $3'9.88 $398.BS 

. . 
~EREQU(ERE 
PRl:&ENTAR IM• POR 

Mlrtt 1 .. WI NIVMO ELPAGOOE 
Rive11 . IMPUESTOS POR LA 

CEVAFRBGITT eJc.19TENC ... OE 
MANAGEMENT EL fernlndo Urtitn.11 SALDO EN CUANTtA .. , __ 
SALVI\OOR I< .. ~ "·~ ..... ,_ lfu::"4939&1NIO,;"""S aeldo ,. __ _. __ ,_ 

21& 2a· 20120208 CN 8.m:!90 ooo· $3,918.84 $0.00 $509.63 $659.58 . SE REQUIERE 
PRESENTAR IM• POR 

Marta llabef NM FfO El PAGO DE 

R.-.. IMPUESTOS POR LA 
. CEYA FRE!GHT · EXISTENCIAOE 

MAHAOEMENT El. femon0o~ SAi.DO EN CUÁ/ffiA . 1• CUt\lADOR s 12••· .. ,. 550.00 ,..,.,_., 
DE 12988 U""°I\OES 1welo .......... ,nle -

65393120 000 384 51,352.03 SO.00 ,176.7~ $175.79 . SE REQUIERE 
PRESENTAR IM,_ POR 

Malla l~ NSVMro ELPAGOOE 
R.,.. IMPt.JUTOS POR LA 

CEVAfROOHT ~ST~ÑclA. OÉ 
MM1AGEMENT EL Feman® lhbíílll !W.00 EN CUANTtA 

• SALVI\OOR 1, "' 28 20t:2oioo CN .. tOM IOulnllOII> 0E t21i188 \JNl[)"nll8 111/do"'"....._lt .. 
696 28 20120)29 KR mmoo 000 8,U .<450 SM.8:22.7B s~.662.28 S9,621.00 $16.239.34 : SSRECTFICO 

MM:s~Nevar,o Cu.ANTIAS, NUMERO 
AIMAR LOOSTfC, SA Rt,,, f«n..-idoUfb/n.11 oe 9llt. TOS, PEsós y H ldo penct.tite, ,. OEC,V. Is _<M' ·.,.- 'r.,w,,;nffl'a VAi nRES • • • ddn 

697 28 20120328 KR . ,~a¡mo· 000 739.150 S57,«193.27 -tS.789.33 $6,250.1' $14.009.48 SE RECTIFICO 
Mart. habel Nav1no cuANTIAs, NUMERO 

AJMAR LOGISTIC, SA RNII · f'eman4olkbftla DE BULTOS. PESOS Y •eldo ptncltnt., 
11 OEC.V. Is 10'> 5000 n. .... •1nlll1 VALORES IDt"_.,... fK~llo1cfóR' 

as1 2s 20120.420 us 32t.tlf011 000 $28,023.07 s 1,,01.10 $3.825.15 $5,270.30 SE REQUIERE 
PRESENT,AR IM4 CON 
ELPAGOOE 

Manal:tabelN.,_.auo tMPUSST09 PARA El 
Rt,,, 8AUJOOE 16 

AIMAR LOOfSllC, 8.A. Funando Utbln1 
UNDADES COH UN 
VN..ORÓFOE 

12 081'0412031010 ""C.V . . . I• ' .. ... . """" ~-.... . S2& 023.07. •aldo J>tncllt nlt 



ZONA FRANCA MARAMAR 
EMPRESA& 9ENEF1CIARIAS oe l..A LEY OE 9ERV1Cl09 JNTI):ANAClONAlE9 
D6TALLE DE DEC H CIONES OOf{PL.AZOS.VENCIOOS Y UE TI•NEN SALDOS P" DIE!tTES 

3170 ... 26 20121228 
1• ·oao11101oá1012 ""ª., OGIX S.A. DE OV. 5 

01 28 2013011 t 
17 .oao1110·1oa1012 INTRALOGIX SA DE C.V 1 

187 28 20130111 
11 08051101081012 INTRALOGIX • • DE C.V. 1 

167 28 20130111 
le oao11101oá1012 '"'ª•' OO!X S.A. DE C.V. . 5 

177 26 20130121 
ti oeo511n11••1012 .. 1w•Au rio,x. s.A. oe.c.v . . 5 

ti· nÁn<1101oe1012 INTRALOGIX.
0 

SA. DE C.V. 5 177 28 20130121 
330 26 20130206 

20 osorno1oeio12 INTRALOGIX, S.Á. DE C.V. 5 
331 26 20130206 

21 oeorno1oa1012 INTRALÓOIX S.A. DE C.V. 5 

22 oao•1101oa1012 INTRALOOIX S.A. DE C V, 5 401 26 20130212 
683 26 20130312 

23 .· . . 080511010111012 . INTRALÓOIX S.A. DE C.V. 5 

. .'n · 08011101081012 . ' NTAA, OGIX. SA. DE c.v. 5 683 28 20130312 
105" 26 20130•11 

24 011051101os10,2 HTRAl.001)(, S.A. DE C.V. 8 
1132 26 20130125 

25 010511010'1012 INTRALOOIX, S.A. DE C.V. 6 
1221 28 20130503 

28 oeomo1011012 INTRAI.OOIX. SA. DE OV · o 
1337 28 20130516 

27 . 080511010ÍIOf2 INTR•• OOIX SA. DE C.V. 5 
1•11 26 20130621 

21 080511010!1012 . IITTRALOOIX, 8 .A. DE C,V. s 

29 · 080511010!1012 INTRAI.OGIX SA DE C.V. 6 2029 26 2013071 8 

29 oaornci1oe1012 INTRAlOGIX SA. DE C.V. 6 2029 26 . 20130715 

29 oeos1101011012 INTRAI.OGIX 8A DE O.V • 2079 26 20130716 

29 08051101081012 INTRALOÓIX SA OE O,V, ft 2029 26 20130715 

MY 

CN 

\)9 

vs 

CN 

CN 
CN 

CN 

CN 
CN 

CN 
CN 

CN 

CN 

MV 

CN 

CN 
. MX 

MX 

MX 

J\oe.JCo Obnrv• ~l6n ~ 

940315000 , .. $31;00.90 

9&069100 37 S6_636.SS 

M167100 · ~ ~315.18 

0187100 .3 1237.•3 

6212.2000 t SHG 

95069100 1 $1,841.0 

a~1uooo t• Sl,34•.55 

85167100 12 ··--~ .. ·nr.¡r 

82055110 3 ~~--"•'e'<-iile 

9•0 13000 7 $20,•4 

91035000 130 $11.782.78 

95o69100 3 $713.37 

381~10I~ t ... -~.'1i:l00 - "- f,i7ü5 

15217290 'A--,,,-109 
. 

9•036000 •98 

H06PIOO 23 

12055110 24 

76151090 131 

73239300 -•2 

8214900~ -18 

l' - - 'ª~690.•0 

523,912.62 

U ,OH.07 

. 149.31 

$513.57 

$42.00 . 

S44.85 
$282.872.32 

SUBTOTAl 

15% 

10% 

11% 

15% 

15% 

ID% 

15% 

15% 

10% 

i5¾ 

16% 

, .. /4 

10% 

IS% 

U¾ 

10% 

11rt. 

16% 

16% . 

10% 

S•,657.34 $4,641.41 $ 5o.00 

$563.70 $806.08 $ 90.00 

S47,28 5'7.12 $ 60,00 

$35.62 .$35,50 S 

10.37 · $0.37 1 50.00 

$184.14 S234.72 S 

SUl.68 $849,51 $ 50.00 

$17.77 $17,71 S 50.00 

. $0.30 $0.43 1 5o.OO 

$3.07 $3.06 1 50.00 

$2,81•.42 $2,105.04 $ 

su.3, $102.01 $ 60.00 

$987.49 $1,412.10 $ so.o·o 

11,003.56 $1,00021 $ 50.0D 

$3,594.39 13,602.•1 S 50.00 

UOI.RI tll1.7• $ 50.00 

103 17.0S S I0.00 

$77.0• $78,78 $ 

$6.30 18.28 $ 

$1.•0 · S6.43 $ 

$•0.02•,16 141,978.54 $ 1.450.(1( 

$82,00CU0 

59,349.15 
SALDÓ PENOtENtÉ 

ll,<19.78 
SAlDO PENDIENTE 

5144.40 
SAi.DO PENDIENTE . 

$71.tt 
SAlOO PENDIENTE • 

IS0.74 
' SAL.DO eeNDENTE 

$398.87 
SALDO PENDIENTE 

$1,351.19 
SALDO PENDIENTE 

$85.47 
PEND1ENTE LIQUIDAR 
OECl:AftACION 

150,72 
PENOtEN~ UQUIOAA 
DECLAMCION ' 

$58.12 
SAlOO PENDIENTE 

$5,819.45 
8Al00 PENOENTE 

1223,3~ 
8ALQO PENDIENTE 

$2,4<9.5i 
SALDO PEN~IENTE 

12,053.TT 
PENDIENTE UQUkJAA 
OECLI\RACION 

$7,211.81 
SALDO PENOIENTÍ! 

$100,84 
SALDO PENDIENTE 

$81.08 
PENDIENTE UÓUIOAR 
OECLAAACION 

1113.81 
PENDIENTE UQU101\R 
DECLAAACION 

$12.58 
SAlOO PENDIENTE 

$10.92 
BALDO PENDIENTE . 

SU.•S0.7t 

Cbir AUi1dó Ch•1itanla F•rnando Urbkw 
A·-•- O~tanllla 

Ch•r Alhdo ~tva!"lla Ftrritndo \kbm: 

··-··· Qlm'l811llla 
C.h:er AJrt•do Chtvar,la FtmwitJo UrbN 
Avala. LMlten11e 
Ch,t Allr'•~ Ohavanfa F•m.ndo U.bina 
Avala OuTntafllll 
Cf-1111 Al(je:do Ch:1veirta Fem•ndo Uiblna 
Avala . Qulolffll• 
Ctiar Allr~ Chavllt(a Femando U1blna · 
Avalo Qulnlo ... 
Cfur Alfredo Chl!Y-11111 femendo lhbln• 
Av•la Qulnlanlta 

c•ur A1ir1do Chav,rrla F•m•ndo u,bln, 
Ay•la , ~ Wttenma 

Cher Alrt1do Cl'\t'llffle Femendo V,blm . 
Ay1la '. 

Ouli"""ln1 
CE11M" AJ/redo Clf&'iatrfe Juari F11ni;,t1co Ooodie:z: 

IAv,to }1111'•-'de? 
Ottot Alfredo Chsvahfi Juao Fu ñdtco Gopdtei 
Avala iHe,....,.rta ... 
Chat Alhed0 Cl\aYlrfll Ju.n fttncllcO Gon1tru 
Avala Hem.6.ndez 
c•ur Al"• do' Chn• ITla Juan Fre ñol• co Gon.dlu 
Avalo . HerÍ11ndu. 

C.taar .AJrudo Che1/6rtla Juan F1ancfaco Oood:laz 
Ayer• H•rñindez · 

Cfsar Atlt• do ChavNcfa Juan f18fld1co Gonz6!u 
Awela He. nAl'lidl!z 
C4w llllie<lo Chaven11 J\/ooi frand1,o Ooo,!!ot 
Avala liernéridez 

06~ Alfredo Chava(TI• Juan Fuocáco Oon1•1e~ 
Ay,,ls t-h!rOMde-z 

C6ut Alhdo Ch.avar,Ja JUan f r•ndeco Gom:lfet 
Ayela , Hemlntt.t ,: 

Chir AUndo Chavarrla Juan r,encr.co OOOz&lu 
Ávala · He,nlndez 
Cinr Alrudo Chevaol• Juan Fr.nc1tc0 Ocnutez 
Ave!i Hem6ndn 

~\\ 
\. . , .. ;'.; ~::,;::f\/ 
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ZONA FRANCA MÍRAMAlt 
~MPRESAS BENEFICIARIAS DÉ I.A U!Y oe SERVICIOS INTERNÁCloNAu;s. Antxo Ob1cr,aelón 2-
DETALLE DH oecLARACIONES CON PLAZOS V•"'"nn• Y QUETll:NEN SALDOS PENDll!NTES. 

En:ipreta . D_Emp.-ei1 Selle NIH'llero Aduana FedlaRegl&tro ofigtn..J> parOda_p N'úevo SudO V,lotCIF CAi% DAIS IVA TOTAL ANAUSISOEL Adm!nl$1/ado, 
Cuant1a AUDITOR ReaoORYble Coordnador HPana•bl1 

677 28 20110•15 U!! 85168000 •O 11•,923.91 $2,238.59 $2.~1.12 $ II0.00 $•,519.71 
~ rl? El'~•lo-Atguete 

Jod Sewado, P.~ 
1 OM51Jo•oa•o12 ffloAI nr..lX 8A oe e.V 5 15% SALDO PENDreNTE P611r 

737 211 20110•27 MX !4181000 . 1151 $56,1•2.12 · H.42L32 $1,393.25 $ 50.00 $18.88<.5~ . 
Mfldo ~nulo Argueta . 

Jod, Slifitador Portafo 
2 • OO<l51101081012 1NT1W.nr,1x SA DE c.v 5 1$% SALDO PENOÍENTE P~r•-l -. 751 2$ 20110129 CN . 95069100 349 '201.06 $20.11 $23.75 $ -. 50.00 $91U5 Jo,6 S1WÍdo( Portillo . 
3 IIM01 1010810 i2 •IT• .. om• &A oe c.v a 10% SAi.DO PENOIENTE Mad~ ~Re1IOAJ¡p.Jefa Plfe> 

2030 . 26 . 20111103 ON 85165000 · 250 $7,97U6 098.H $ 1,019.13 $ 80.00 ·11,538.03 etn·, Alft~o C~rr(a Ft1T'lando Ur~• . · 
• . ()e05f1M~•Oi2 ltlTRALOOIX SA DE C.V 5 5% SALDO PENOIE!fre Avalo Otkltanlll• 

1618 28 20120705 CN . 150,4000 8• $1,079.95 $18 1.99 · . · $16US S . 50.00 $373,H Char AJtredo Ch1v6f1f1 F.,,...c1o Utblna 
5 OM51101oa1012 · INTRALOGIX S.A. ÓE C.V 5 u;•¡. SALDO PENOIEITTE Ávw QI.Mltenll1 

1990 26 20120620 CN 95069100 70 $6,266.78 $828.88 $1.162.15 1 ·so.oo 12,056.83 c•,tw AJlredo Chavenla fe¡nM\N VIUIHII 

8 - 08051101081012 INJRALOGIX, SA OE C.V. . ' . 5 ._-..,;,..,._,..~..._ .. 1~ SALDO PENOll;N'TE A•ol4 Qufnttnlb 
2069 26 20120627 MX 76l5109C1 158 $127.20 $126,78 S 50,00 $303,98 Chu >Jfrodo ChlValt,a FttnM~ Vtblri&·: 

i . 08051101081012 . INTRALOOIX, SA OE C.V. 6 84&.0234125 16% SALDO PENDIENTE Avala . . Qufntaf\!la 
2093 26 . 20120629 CN 121591100 144 U61,38 . 156.64 $80,85 I 50,00 $117.38 Cb11r Al!redOCh11varrl• Fuoando Urbln• · 

8 080$110'""""· . INTRALOOIX SA DE C.V 6 10% SALDO PENDIENTE · Avala Q~nl•r«a 
. 15 166000 42 $1,995.42 . $299,31 $298,32 $ . $517,63 ~ur 1-Jhdó C_ha\l'lma Ferníndo UrtMa 

8 060511ntnA1012 ""'RAlóGll( S.A. DE C.V. 6 . 2093 28 20120629 .CN 16% SALDO PENDIENTE Aw.ra Q«IÍ1nih . . . 
85166000 . -132 $•2 9.38 

. . 
$64.•0 114cl9 $ . $126.59 04:sa, Alfredo Che.varile Femando Úrblna 

8 aao511r.t1H1fo12 it.l"l'óatOGl>C. SA, OE C.V. s 2093 26 20120829 . CN 15% SALDO PENDrJ!IITE i"ara '""' ... ·95155000 .72 1•~1.36 166.20 165.ée $ $132.19 e, .... Alfredo Cfleye:r,fe f•m•rldsl Urblna 
8 00051101081012 l""A•l OOlX S,',, DE C.V 1 2093 26 20120828 CN 15% SALDO PENOtENTE · ·~i.' Qulnw>h 

85166000 -21 $579.31 $86.97 166.88 1 . $173.65 Chiar Alk~o CMVaJ'ffa f emendo V1b&na 
8 . 0305110108!012 INTRALOOlX SA .DECV 6 20ll3 28 20120629 CN iS% SAIDQ PENDIENTE · ••lo Qulnlanla 

H166000 2 $37.07 $5,06 IU4 1 $11.10 C61a, ~~d o Chav-aufa Fe1n1r1do·Urb411• 
8 0&0511011••·012 INTRAI.OGIX &.A DE C.V. ' 5 209J 28 20120329 CN 15% SAt.00 PENDIENTE IA.i•ta Ot6ll1""-• 

2392 26 20121002 MX 84181000 24 120,ouo3 $3,013.~ ·u:Q03.32 s 50.00 $6,058.88 pego, pendl,nt• 
Cbar Alkedo Ghayarr1e ll4u&daclon de . Fe,mindi>Utlm• 

9 o••• Hn1oe1012 · INTRALOOlX S.A. DE C.V. .. '. 15% do<laroel6n Ajara io,,i,, ..... . 

23ll5 28 20121~02 OR 430250ii 0.2 $i•Us $iUJ U$.ó4 $ Gó.M . .. 
' $07.7~ C4:1.w AU,tldo Chaivaufa Fer111ndo lkl>'in• 

. 10 0805lt01081012 IHTRALOOIX S.A. DE C V 6 · 10% SI\LOO PENDIENTE IAvala O..,lanl\li 
. 2687 26 20121031 MY 9•0 36000 .. 1,032 $ 34,3'44,74 $5,15 1.71 $5.134.64 $ 50.00 · $10,318.25 C6&ar Allfedo Cfil'(flflfá lfe111an~ \,hblr,• 

11 080$1tOI0810l2 )NTRALOOlX SA, DE C.V. 5 15% SAtÍlo P~NDIENTE Avala OtwltartlM1 
2an - 28 20121lt9 ' CN 3ll2,41090 2 .•• . --· ta.06 $2.U $2.83 1 50.00 $55.66 

SAi.oo PENDIENTE, 
Céear AJhdo Chevenl1 PENDIENTE LKlUIOAR 

DECLARAO<ON, 4·1050 
Ayafa Fern•ndi> Urbln• 

12 06051101081012 INTRALOOIX, S.A. DE C.V. 6 16% 20160~9 . o.-nf,1111< . 
78151090 

.. 7--- -~"'- $11.24 . . $11.21 S $22.45 - ,. 
' 

SALDO PENDIENTE, 
Cf,N< Aliredo Ctuiw• rla PENDIENTE LIQUIDAR 

DECl..ARACKJN, •- 1050 
Ay~• , Ftmin!fo Utb4na 

12 060511010310,Z INTRALOOIX. S.A. OE C.V. 5 2352 26 . 20121119 CN 74.957e005 15% 20180811 cti.6-if.lRfll• 
32055190 

C,-__ _ _ A...._96 
. $319.00 $15.95 $\3.S• 1, . $59.49 

8ALOÓ PENDIENTE, 
Cltw AJlredo Chiveukl PENOIEITTE LIQUIDAR 

OECLARACION, 4-1050 A,ya,1111 i:,mando Uiblna ·' 

· 12 08051101081012 INTRALOOIX SA DE C.V. . 5 2852 26 201211151 CN 5% 20180612 Quf!>(anfb 
iiíiaooñ ·3 11•.04 $2.11 12.10 1 14.20 

SAi.DO PENOIENTE, 
C&.eí AJlredo ChlVllffl PENDIENTE UQUtOAR 

OECLARACION, •· 1050 A,-le Fer,UlndO Urbina -
12 oáimio.1001012 INTRALOGIX, s'A. OE C.V. 5 2.852 . 2& 20121119 CN 1~% 20160613 CM111raa 

---ma11lio ·---~ .. 222 12,JH.97 $358.30 $357.15 $ $715.50 
SALDO PENDIENTE, 

Cf.Hr Alktdo Chtvwrla PENOIENTE l KlUIDAR 
-. OECLARAC10N, •· 10!0 Ayale Femando Urbln• 

12 01~1101001012 INTRl\lOGIX, S.A. OE C.V. 5 2152 26 20121119 CN 15% 2016061• <M,tanllla 

821•9iJ00 ··- ~- ;24 · $54.93 15,49 s,.ee s· . $13.15 Cé&a< Alfredo Ch1v11rla ¡i-emando Utbfna 
12 08011101081012 INTRAlOGIX, S.A. oe e.V. e 2852 28 20121119 CN 10% SALDO PENDIENTE IAYa11 a ta11aoffl1 

73239290 ' 4 $93.63 $1•.03 $ 13.98 $ 128.01 Céaa,r AXredo Ch1va11ía Fernando Urt>rna 
12 0,011101001012 INTRI\LOOIX, SA DE C.V. 5 2862 2& 20121119 CN mi SALDO PENOIENTe · IAvelo Quk1tanM1 

82054000 3 tí'.oí $0.00 $1.83 $ $1.83 C~Bf AJlredo Ch1Ya11le i,émando Utbm 
u 06051101081012 INTRALOOlX S.A: OE C.V. ' 2U2 28 20121119 CN 0% SA~OO PENOlE"NTE A"'la Qunl1nlle. 

2878 26 20121121 CM 115:(l-UOOO 53 $38''."13 $0.00 $60.20 $ 50.00 $100.20 C6ur Alíledo Ch1v11ffi Fernando IJrtma 
13 O&M11n1nuo12 INTRAJ.OOIX. 9.A DE C V 5 0% SALDO PENDIENTE Avala ~••nllffl 

INTilALOOlX S.A. DE C.V. 
MX 78161090 $102,04 $15,31 $15.25 $ 50.00 $80.58 Ctur Alhffo Chava.rr11 Ferl11ndo Ut~a 

H 08051101081012 ' 3106 28 20121220 10 15% SALDO PENOIENTE Avara QtMteolll1 
3169 21 20121226 MX 76151090 •,227 $2•,17•.87 $3,626.20 $3,614.11 $ 60.00 17)90.31 ChN AJfredo Ch1v11rl111 Fttr,iuido lkbln1 .. 

15 030811"'""'"12 INTAALOGIX S.A. OÉ C.V 6 15% SALDO PENDIENTE •v~, a'"°'tattlUI 



' i ,-, , ,..~,.. Cl:AI nt,,;: Dft~ nll:NTflS _ S S 30 ,8I $ SAl.00 Jost Manlrtdo c .. a,·AUrodo Juanfr11nd1CO 
OfTAI LE DE OECLAAACIONES Cd• •• .,OS VfNCID< S y no,, 2<)130918 82019300 -3 151< 1 15.•3 S IG.3 , PENOu;NTE MorÍlnuA,ola Ct>avar•aAyala º'"'"" litr•'""" loGISTICA 5327 23 

INTERNACIONAi.. 102.e&l009 S <22 S8 S SAlOO Jo,rn,.,, ... e,.., All,odo Jotn F"•""'º 
3< 06141006081014 S.A.OEC. 

5 
20130918 .. 030990 -42 S 1,411.00 15% 

5 211
·
78 

S >l1.08 ' PENOISNTE Mi•ino,Ay,lo · C...yarflaAy,,. OoozAlott!ornó""'• LOGISTICA 5327 23 

INTERNACIOIW. 03 S 22 00 S 60 00 RECTIFICAA INCISO SALOO Jo,éM,nhodo Cúa< Amodo Juan FIO,oJS<O 
34 081•1006081074 8.A.OEC. 

5 
20130917 

VN •2021200 1. S 73.76 15% I 1l,06 S 
11

- ' ' AAANCELARIOY PESO•MULTA P€NOIENTE MotllnHAy'1• c .. vo,rl,Ayolo Oon,61ozHorn6""'> 
L001$TICA 6371 23 

INTER'.f"CIONAl. 27 s 128.18 S RECTIFICAA INCISO SALOO Jo,é Monhedt> C 6u< Allrodo Jvon F,onol«io _ as 061410080ll1074 8.A, DE c , 

5 

81052000 19 $ 429.91 10" S °'·4• $ 
84

· AA_.,.CELARIO y PESO• MULTA !'ENCENTE Mo,llnu Ayllo ClulvorrlaAyola Oo1>2!lutto,o•n4o; LOGIST.CA . 

INTERNACIONAL · 201309171\/U . s 81320 s RECTIFICARINCISO S111..00 Jo,U,anhm Cé,a,AU,.do JvonF,on~sco 
' 

3

5 061410080ll1074 S,A DE C. 5 

5371 23 
6

2020300 •O S 2,047.41 16% S 
307

· 11 S 308.09 ' ARANCELARIO Y PESO• MULT_., PENOll:NTE Ma<tlnoz Ay .. , Chmtrlo Ay,,. Í' Go•itiu Hern, ... , 
LOG~TJCA 

.,, INTERNACIONAL. 309 7 VN SALDO J Mo •edo C6u< AJr,«io J,.n f ,...,.,o 
,. 0614100600107A 8 A.. 0E c . 5 03>1 

23 

. 

201 1 

42<)29200 - ·• $ 83.11 m, S 9,47 S 9,'3 $ "·ºº S PENDIENTE .::~., .. ·A,, .. Chm<tla Ayo!• Gonn,., Hun<nde; LOOIST!CA 

OOERNACIONA1,, 
23 201300

,, ~ S SALDO J • MM•odo Cho, Al•edo J,on F<o<>dsco 35 IM1•1006081014 S.A DEC. 5 <'7t • 81013000 -30 S 1,033.07 15% S 165.06 S 154,58 $ 309· PENDIENTE .::nlnozAyolO Chmo loAyala 0on,,1e< 1<,monde, L004STICA . 

INTERNACIONAL •l3091i . S SALDO J • Man .. do COrn All<ado ' Juon f,-¡soo 
35 0614100608101• S.A.DEC. 5 5371 23 . 201 621)10300 . 14 S 776,39 16% S 116./6 S ,116.37 S · 233.13 P•NDIENTE M":rll• uAyol, C hoyaolOAyalo Gonlll<ZH"•'"'" LOGtSTICA 

INTERNACIONAi.. 
2 

309t7 S SALDO J O M>n•edo Cém Alh•do J,.n F<onchC<> 35 06141006081074 S.A. 0E C , 6 6371 23 01 62113300 · 18 151< S 70,•9 $ 70,28 $ 140,75 PENDIENTE .::,lfne, Ayole Chmola Ayala . OoolllU 11unlnde; ,. LOGISTICA. 

INTERNACto«AL; 
201300

., 469 939219 . 204.00 S SO 00 · RECTlf lCAA INCISO S,,.LDO Jos, IMtlh do c;o.., Afl" do · JOln f <onchoo _ 
35 001''"'"'"'"074 SA OEC. . ~ .,,. · ~ 20130919 VN 42021200 12. S 681.1• 15" $ 102.17 S 101,83 S , ARANCELARIOVPE~O•MIA.TA PENOIENTE Ma•lnnAyalo Chm«loAY"• Oon<lle<He,n"d" LOGISTICA 5438 2 

INTERNACIONAi.. 669 58 S RECTIFICAR INCISO SALDO J é M&nkedt> Cé,ai Afüedo Juon fron<J,oo · 
08 0814100606107• SAOEC, 

5 

61103000 1•3 1 2,302,45 151< $ 
345

-
37 

S 
344

-
22 

S . ARANCEI.AAIOYPESO+MIA.TA PENOIENlE ' ..": .. 1n .. Ayo>• ChmNIO Ayalo Go•d .... Ho1n6ndo; LOGISTlCA · 

. INTERNACIONAL, . 2 20130919 VN 152 09 S RECTIFICAR INCISO SALDO Jo,o Ma••- c,,a, Ali,..., Juan Fr-.oo 
36 06141006081074 8.A 0E e, 5 

6438 3 

........ 10 S 50T.81 15% 1 l0,17 $ 
7
"-

92 
S ' ARANCEI.AAIO y PESO+ MlA.TA PENOIENTE M,rtln,z Ayola . Ch•••nl• Ayolo """' ........... d., 

LOG1STICA 

!NTERHACIONAl., ' 23 2013og1g VN . · 31128 1 'ReCTIFICAA INCISO SAlDO . Jos6M,nk<do Ch., A#<edt> J.,n F,_co 
36 0614100803107• S,A DEC- S 

6438 

M041QOO 3, I l2U6 161' $ 16,1
7 S lB. l1 S ARANCELARIOYPESO +IAl.UA PENDIENTE u,.lne,Ayola Chmn>•AY"• \300Z"OzHttn,ndo, LOGlSTICA 

INTERHACIONAl. 23 ,,,,.3ns1 1 .. M 1 $ SALDO J • Mant,..., e, .. , AH,m J,onF,_,eo 
36 0614100808107• S.A. DEC. 

5 

O•J8 oto52000 . 145 $ 2,'"9.10 15% S 411.37 $ 
419·"' S 8' ,3• PENOIEN1E ..":.,,.,Ayola ChmttlflAyala Gon,Jl,zHot•hdOI . ' LOGISTICA 

INTERNACIONAL. 35 S SALDO Jo•• Manl,edo c•m /\lltedo Juan F<,r,d•r;<> 
.,. 061' •••01074 $,,O. 0E C , 6 6•38 -8 $ S 20.35 S 2<), PEHDIENTE Mort .. e,.Ayolo Chmnla Ayal, · Oon>.t,., Hernéode> LOGIBTICA 

INTERNACIONAL. 156.605010 S SALDO Jo,,Monhodo . C6urAUt&do Ju,nF,_,.co 
, . iiA 061•1008061074 S.A. DE C. S ..... . 17 $ 673,60 $ S 

87
·
67 

S 
87

•
57 

PENDIENTE ........ Ayo>e • Chmnr, AY"• Ool>Zale<Ho,••o•o, LOOISTICA . 

. INTERNACIONAL, . ' • 91 s •. 8• s· 60.00 PENDIENTE DE PAOO SALDO Jo,é Monhifo ¡:,,., Alf,odo· .- Juon F,_, .. 
36 0614100606107• 8.A.OEC. 

6 

S•JO US 82063000 10, S 32,$5 
1
5% $ · .Ul $ . CCMPLEMENTAAIOYMIA.TAPOR PENOIENTE MortO,azAyala Chavanla Ayalo Good>ul1"•••<tJ 

L~STlCA PLAZO VENCIOO 

INTERNACIONAL, _ 20130924 10 2Q S SALOO '°'' 'Monr,... con , ... ,... Ju, n """"'"' . 
37 061<'~10" S.A. DE C. 5 5531 23 82064000 - 10 S 3434 15% $ 5. 15 S 5.13 S , PENDIEITTE Maflr.el Ayolo Chavan>a Ayala Oon<<IUHe,•Ando¡ LOGIST~A . 

IITTERffl\CIONAl, 23 20'30024 2775 S 50,00 3-2•0.V 240202/08/201<Y SALDO '°" Monl,_ , C•,or A>'todo Ju,n F<an<hco 
' 37 108141008081074 SA DE C. < 

5531 

61159600 30, S 82.64 16% S lHO S 1u 5 S ' 04/08/2014RECTIF1CAR INCISO PENOIENTE M, .... , Ay,lfl c .. ,,..,1, Ayor, Gon<él" H,rnjodo, 
LOOl$TICA AAANCELAAto Y PESO• MULTA . 

INTEl'NACION~L, 2<ll3092
8 

TR . 24 88 S SALOO Jo,, M•••"'• Cém AIOodo Juan Ftonciocó 
311 0814100606107< SAOEC, . 5 

6832 23 

Ot150500 . 30 S 83.06 15% S '2.48 S l2.•2 S ' PENO>ENTE - Ma,tlnazAyala Cha,..tlaAyOla Gon<é!pHo,n!nda, 

LOGISTTCA Juan F"noloco 
100606'"" ~~e:~C!ONAL, • .. ,,, 23 20130829 , G,,,..lu ..,.,.,..,. , 

38 051• 1 • 9 155.09 l 1. 10~10.66 $ 20 066.37 s 1900.00 

lt~OTAL GENERAL $ 21 .. ,.,11 



· ·- .__._.J 

iONA fJtANCA INTERNACIONAL 
EMPRf:9A9 BENEFICIARIAS DE LA l eY O! SERVICIOS INTeRNAClONAl.ES. 
DnAlLé DE. na""l.A _.,....,.._, .. S CON PLAZOS VENCIDOS Y n"U~ • n•••eN SALDOS PEN.DlE'>T"'S 

LOGISTICA PK 82089000 •• 182.67 16" $ 28.i~ ,. 2l.7ii s 57.87 $ 4-163506l1 tn01SPl:NDteNTE DE URSINA 
INTERNACIO~\., PAGO COMPlEMENTAAIO SAl.DO Jo56 M1nlredo cesar AU,eC,o QVINTANfLLÁ, 

23 OS1•10Ó6081D7 .. SAOEC, 5 516• 23 201210?2 PENOfENTE 
Mai'lln.z Ay~la Chavair,111 Aytlt 

IFERNAHDO 
LOGJSTICA. 61079100 -22 1,086.19 , ... • 162.93 • 152.39 .S 325.31 s "4-163505lff /2016PENOIEHTE DE 

Josl!i MJnlf&tto UA:BfNA 
INTERNACIONAL, PAOO COMPLEMENTARIO SAi.DO Ctu, Allie-do 

OUINTANILlA. 

~ Oil14100eot1014 SAOE.C. • 5188 23 21)121022 PENDIENTE MarO<L!l Ayal11 ~,,..• ,1/t AYAla FEANANDO 
• LOGISTICA 8:W44300 -167 ' $ 665.88 15% s 84.85 s . 94_57· S 1~8.•2 $ 4-183505ll1/2016PENOIEtl'lla O~ 

~HrAfredo URSINA 
INTERNACtoNAl., PAOp COMPL.EMENTARtq SALDO Jos6 Man!racfo QUINTANILlJ\ 

23 05U100!S08107• 6.AOEC. 5 51 0ª 23 ?012f0?2 PENOlENTE 
Ma,unez Ayala Chava1tfa Ay-11 

i=i=RNANDO 

LOGISTICA 621)63000 ., 16% s • 0.61 s 0.51 s 1.01 s •-163505/11'20HiPE.NOIENTE OE · URSINA 
INTERNACiONAl, PAGO COMPLEMENTARfO SAi.DO JoM M•nJrf!dO c,U(Alfltdo 

QUINTAN~','\. 
23 081•1N'IIIIIIA107• SA OEC. . .... 23 ,01210>2 .3.3!131266 PSNÓIENTE 

Mar\rne.zA.yala. Ct\~~n1a AY11,)á 
FSJlNANOO . 

6206-4000 .,os 15 .. s ,us $ 62.31 s 104.il .$ ·. 4. t&3505/11'2015PENOlf,NTE DE 
Jo16 M1nlíedo URBINA 

PAGO COMPLEMENTARÍO SALDO c..ter .Alfredo 
OONTAN~lA. 

23 . s,e, 20121022 S,0. 3007~ PENDIENTE M~ne_zA~ala C~1f1Ayala 
FERNANDO 

LOOISTtCA 586! 23 '20121121> CN 3~41090 -30,000 S ,t9U i8 15" s 73,30 s . 73.M s 146.35 S 50.00 4-1131-4 l 911212012RECTIFJCAA SALDO VABINA, · 
INTERNACIONAi.. CASíllA OE LA lM5 oe ÓES~GO PENOIENTE Jct86 Uanff&do c, .. 1 Al!ftdo 

01.JlNTANILlA. 
24 00t41iWllnA1074 SA ll<'C. ' •MUI.YA Marlfriez Arata Chevtrrla Ayal.1 . lr~ftNANOO 

. LOOISTICA 6288 23 20121228 IN e1oeo100 1.841 3_3¡3_97 ,s,. 1 509.10 $ "&07.<CO $ 1.()18,•9 $ ~ -00 PE.NOiENTE PA.00 SALDO 
José Manrredo URSINA 

lNTEffNAClot(Al.. COMPt.E.MENTARto Y MULTA POR PENDIENTE C6aa1AUIHO 
OUJNTANILLA. 

26 081••h"IM0$1074 S.A DE C. . < PI.RO VfNCIOO 
M.rtlntt Aya_la C~avarrJa~ytiJa : F<RIW«JO 

LOGiSTICA 6208 23 21>121224 01041200 .. 778.69 16" $ 11«1!,•fl $ ' 110,10 $ 23t69 S SAl.00 Ult81NA 
IKTEJlN/\CIOIW. P8'11JIENTE Jod MAll,l1edo C6nr.Allredo 

O~INTANILlA. 
25 08141008081074 A Dr::::C, • Martlnaz A)'.ala ChJvatrll .A'.(ala 

FERNANDO 
LOGISTICA '81G 23 •. 20130213 BR 94035000 17 S 201.90 15" s 30.24 S S0.18 $ 60.•7 s ~ -00 PENDJENTE !)E PAGO SAl.00 URSINA 
INTERm910NAL. COMPLEMENTARIO 'Y PENÓIENlE Jos• Mtnktdo C6U f AJ"ldl) 

QUIÑTANILLA. ,. 08141000081014 8,A. OE.C. .-. RECTIFICACION DE CIJAN[IA MMtlnuA~tfl C1'14N91rfl Ayele 
fERNANOO · 

l OGlSTICA 84038000 ,. s 38.18 15" s 6.82 $ 5.80 s 11.62 $ . PENOISNTE DE PAGO SALDO URSINA 
INTERNACtoNAL, COMP1.EM€NTARIO Y pajOIENJE Jos6 Maftlredo César Amedo 

OUINTIINILlA. 
28 . 06t4f006081074 OEC. ·• •19 23. . 20130213 nl> RECTlflCACION CE CUIINTIA Mariwa:Ayaaa Cti1va1tfe Ay&!• 

FERNANDO 
LOGISTICA 1)•034000 .... 44.11 1~'M. s 6.62 $ 6._59 1 13.21 $ PENOIE:NlE OS PAGO SAi.DO 

Jolt M1ntr1dl) 
URSINA 

INTEANAOtoNAl, . COMPLEMENTARtO Y PENDIENTE 
e,,., Alftedo 

ÓU!NTANl.lA. ,.. IM14100S08107, 6.A. OE C. • •1• 23 ?nt30213 RECTIFICACION OE CUAHTI~ MuUnt1Ayall Chlvat1la A)'ela FERNANDO 
LOGISTICA 138D 23 20130315 CN · 621)63000 18, $ 71.0l .... s 10.65 s 10.82 s 21.27 s •~oo PENDIENTE DE PAGO SAi.DO 
INTERNACtoNAL, COMPLEMENTARIO PENDIENTE Jos• M1nll1do César AU111do Juan Franc1Sco 

?1 Oill4111MM1014 SA IJEC . . i 
Mar1íNZ Ayalt Chev.t,la Ayal~. Gont6~ ~ n«lde:z 

1 

LOG18TICA 1380 23 20130315 6206-4000 81 2.173.•S 16" $ .325.02 ' 324..93 s 650.95 S SALDO 
INTERNAC!ON,',L. PENDIENTE Jo9é Mankedo C1har Allledl) Juañ Frencbco . 

21 001•t0080á1074 A DE.C. • MMtlnezAyafa Chavarrla Aya l-l · Go~élaz Her~ét 

1 LOOISTICA 19-31 23 2-0130412 e,¡ 62019300 33 S 1,174.33 16" $ 178,15 s 175.66 $ 3&1.71 s 60.00 3:1058/1086/te:91/151•11521 V SALDO . 
,- MERNACIONAl. 2716201•RECTJFJCAR INCISO PENDIENTE JosA Manffedo C6uiAlrledo J uan FftndfCO 

28 MU 00608107,4 S.A. OEC. 6 ARANCB..ARIO Y PESO + MULTA M9n!riez Ayalei C:haverria Ay•Je' GondlN Hér~e.t 

1 

LOGISTICA , 1931 23 20130412 ~2105000 -33 $ 989.02 ,.,. s 148.35 s 147.88 s 296.21 $ SAi.DO 
Ju.n f 1•ncr,oo 

INTERNACK>NA\.,, PENOIENTE 
Jo,, M1n(rt do CturAll(tdo 

2a 08t•1fVllltM10Í• SAOEC. • "'"•r11-nol:Ay•tt ChlVl'flll A)'ala _Gonzl~ Htui6ncklz 

1 2182 23 20130616 us 190$9000 ·30 . 473,06 m• $ 70.911 s 70.72 s 141.68 $ 50.00 -4-11792tl0712018PAGO PAGO, i,erwlk-nle 

1 

'rOTAL u;>OISTfC COMPLEMENTARIO $273.89 Y lqulda.cton JoiA Mankedo (r6ta, Alliedo Jua.n F,eoclsco 
CENTER. MUl. TA PWO VENCIDO dfclNatl6n MartlnazAyala ~ivar,f~ Ayala Goméeaz. He-rnfl~ 

29 08-14.21103'.,,nn SOCIEOJ.D ANO 5 FINIOUrrO708•2 

1 21039000 24 381.60 15" $ 57.24 s 67.0S .$ 11~.29 S 4- t17821J07120t6PAGO PAGO, pmdlenla 
1 TOTAL. LOOSTIC CO-EMEITTARIO Í213.U y lqukJtdon Jos6 Menlredo CéW Alfredo" Juan F,eocheo 

CENTER. MUl TA PLAZO VENCIDO o.etMad6n M1'11M1Ay.ta Chavt tlla Ayala Gon,dJe.t Htln,rio.x 
29 l\ll1A'JG0Jt21077 SOCIEO>.O ANO 5 2782 13 20130516 us FINIQUITÓ709•2 

21,1 23 20l305F lJS 21038000 173 S 5,15_9.49 m, $ 86J.g2 s . ·~1.04 S 1.724.87 s 60.00 •-47718t03/2018MERCAf'-IC1A ·· PAGO. ~ tnlt 
1.0GlSTICI\ Vl:NaDA A LA ESPER/\ DE: lquklKlorl · Jos6M,nfrtdo CtutAUt1do Juenf,anoís-co 
INTERNACIONAL. OESTRUCCION • MULTA POR 6ed&íeci6n MtrtlMI: Aytla Cheve,rla Ayala GondlN Hom6ndiu: 

30 001•1008061074 S.A._OEC. 5 PLAZO Vl;NCtoO 

LOGISTICI\ 35$)1 23 2013062• CN 62048300 21 1,155.76 16" S 113.~ $ 172.79 s 346.15 S 50.00 PEHfENTE DE PAGO SALDO 
JoséMlnfredo 

oel•100ll¡AÍ07' 
\!,TERNM:IONAL.. COMPL.E.MENTAA!O PENOIENTE Cta,rAttiedo Juan Fr.nch:oo 

31 S.A OE.C. 5 
"9:rtlnezAyale Chava,rlaAYala _ Oond1lez Herfdndu 

LOOISTICA 82084000 'º 15" • 23.04 • 22.97 $ 46.01 $ . PENIENTE OE PAGO SALDO 
Jo'-'ManltNO 

INTERNACIONAL COMPI.EMENTARIO PENDIENTE: C6satA1'1edo Juan Francls:co 

31 00HtN'Wtn6t074 SADEC. 5 3091 23 20130&2• CN "'623112 
MafUMl A~•r• Ch~ve,rla AYata GonUltZ Heio.tM&t 

LOGISTICA VN 621)44300 _,. $ 43.6iJ ,.,. s 8,05 s 8.53 s 13,011 $ PENIENTE OE PAGO SAi.DO 
JoaA M8hr,edo 

INlERNACIONAL.. CÓMPLEMENTAAIÓ · PENtilENTE Ci ll!!lrAll¡-edo Juan Franc.l&ea 

.31 0614100608107• SAOEC. 5 3597 23 20130624 
Mtrtlntz Ay81t ChtV8(rla Aya.fo Goñtflloz Htrnindet 

lOGISTICA 4230 23 !20130725 SR 84034000 1 S 491.1!15 161' • 73.78 $ 73.53 • 1•7 . .Sf s 60.00 PENDIE.HTE PAGO SAl.00 
José Manfredo 

INTERNACIONAL, COM1)LEMEITTARIO YMULTAPOR PENOIENTE 
C61111.AJkedo Juan Francl~co 

n M1 .. 1006081074 • .• nFC. 5 PlAZO VE~ClOO MartlMZÁy.la Chev.w,la Ay•I• Gont~-Hernéridez 

5091. 23 20130904 IN 21oogo19 302,•00 S 6,781.28 '°" $ 818.13 s 1,255.72 S 2.13).85 1 50.00 4-t8a310J091201~ AOO SALDO 
COMPLEMENTARIO $1.010."2&POR PENDIENTE 
CI\MBIO OE INCISO ARANCELARIO .Jost Ment1•do CflMl Alfredo Juan Frllnebto 

LOOl~T.cA EN a ITEM 4 oe lA 0M NUMERO• Mar11ne.z Ay1t~ Chew n ltlA_yai. Oon16MZ Hondndez 
INl'ERNACIONAl. 1833. ANIOUlT070~33 

33 00141~111.,n7• SAOEC. 6 
lOGISTICA 6321 23 20130916 CN 85050000 '5 s '14.1Q 16" s 62.13 $ 62.62 S 126.26 s 50,00 RECTIFICAA INCISO SAL.DO 

Jo1IManff~ Juan F1an01SC.O 
INTERNACIOH.Al, ARANCElAAIO Y PESO• MIJlTA PENDIENTE ~HIAHfedo 

34 06t• \0060S107• s.A oec. • M..11nll: Ayala ch1"1ura Ayala ~nz-tltl Htni,ncru 



1' 

ZONA FRANCA INlERNACtONAL 
fMP¡IESA$ BENEflCIARIAS OE LA U:V DE: SERVtCl0$ INTERNACfOt-iAl,.ES, 
DETALL!: oe DfCLAMCll'IMltf.:: CON 0 1 11.)QS Vf.NCIOOS Y QUE· Tte-NEN SALDOS PENOU!NTES 

l.OGISTICA us 8 1103000 101. $ 2•.&1 1614 s 312 $ 
INTERNACtONAL. 

• 061•f'"""'nll107• SA~C. • 3SS1 2J 2 0120713 
LO~STICA 52-0•6200 1•. ' •.153 ,..,, s 0,68 s 
INTEANACfONAl. 

16 061•100608107.d SA DEC. • 3551 23 20120713 us 
LOGISTICA &'2048300 2•. S 6.10 1614 $ o.ea s · 
IWERHACIONAL. ,. 001410050e101• SA DEC. . 3SS1 23 -·-"3 us 
LOGl8TICA flll11100 .•8. S 11.79 1014 s 1.11 s 
INTERNACIONAi.. 

1A 001'100&011074 SA.'OEC. . 5 "''-" 23 20120713 "" LOOISTICA 61082200 ... 1A.12 ,.,. s 2.87 $ 

INTERNACK>NAL, 
18 081'!"""01107• S.A. DEC. s 3551 23 201'20713 us 

LOGISTICA 02041200 . 8• • 14.48 1514 $ 2.<111 s 
INTl,ANACIONAI., 

18 oe 1• 1oooos 101.t S.A.DEC. 5 3551 23 20120713 us 
LOOISTICA 62044300 .75 $ 17.02 ,.,. s 2,55 S 
INTERNACIONAL. 

18 OfJ1•\006(18tAH S.A. OEC. 5 3551 23 20120713 us 

LOGISTICA 8•161000 1 $ 163.78 ,.,. $ 2•.67 s 
INTERNACIONAL'. ,. OfS141N'l•""'1n1• 8.A OEC. s ...... 23 '.>111?<11" llA 

LOOISTICA 8•18'2100 1 $ 183.78 16S. s 24.57 s 
. UílTERNACIONAL. 

18 11'1.ti•~ 1ooaoa1014 SADEC. s 3551 23 20120113 us 

LOGISTlcA 85383110 •• 131,02 ""' $ s 

18 108141006081014 
INTERNACIONAi. 
S.AOEC. 6 3551 23 20120713 us 

LOOISTICA 3900 23 20120730 CN 3920090 7,SOó. $ 1•~62 1514 s 2\.89 S 
eN"fERNAClONAL.. 

19 00141006061074 S.A. OEC. 5 
LOGISTICA "°" 23 20120e1• BO 81091000 20. $ 27.28 16% s 4.01 s 
eNTERNACtONAI.., 

?O ltwtAt'""' ......... 1074 SAOEC. 5 
LOGJSTICA 61000000 9 1. S 108.20 1514 s 15,Q4 s 
IITTEAHACIONM., 

20 0014100088107• S.A. DE C. • ,,.. 2, 20120614 i,o 
l.OGASHCA 81042200 12 1014 $ 1.61 s 
INTERNACIONAL, 

20 oo1 .. = •••"'• SA DEC. • 4084 23 2<1120614 11.2104410 

LOOlSTtCA 81042300 17 ·15,4 .s 3.•~ S 

2() IM14t006081074 
INTERNA.CtONAl.. 
S.A. OEC. 5 '""' 23 20120614 2Ú716775 
LOGISTICA $20•1200 324 S 537.29 16% s · eo,159 s 

INYEA:NACIONAl. 
20 08141000081074 8.A. OEC . . • •=• 23 20120814 

LOO!STICA "20•2200 -60 $ 70.:i!S 1S,. $ 1054 s 

70 IM141..-AIJ1074 
INTERNACIOf"{AL, 
S.A. OE C. s •084 23 • 20120614 

LOOISTICA ' 61071200 -27 IS% $ 5,$!1 $ 

INTERNACIONAL. 
20 0814100608107• SAOEC. • 4084 23 20120414 3~.4NtC 

LOOISTICA 62063000 30. $ 66.33 1514 s us s 
INTERNACIONA.l. 

21 0014100&01107, 9.A OEC. 5 4797 23 20121001 = 
LOOl8TICA 82044300 11 1.605.73 10,. $ 240.87 s 

?1 10614100&081074 
INTERNACIONAL. 
S.AOE C. 6 •797 23 20121001 
LOOISTICA 61079100 -8 460.38 ,s,. ·' 89.0S s 
INlERNAClON.Al.. 

21 06141006081074 S.A.OEC. 5 4797 23 20121001 
LOGISTICA 6206•000 -48 100.13 1014 $ ,s 92 s 
INTERNACIONAL. 

21 ()81•tOOflM\074 SAOEC. • 4797 23 ?0-121001 

LOGlSTK:A 12060000 -21 •6.43 '"" • 6.QG S 

INTERNACIONAi. 
' 21 0614100608107• S.A DE:C. • 4797 23 20121001 

LOGISHCA 4904 23 10121010 CN 3i2410510 12.000. S 69•.10 15% s $9, 11 s 
INTERNACIONAL, 

22 oe141nnAAA1014 SADE.C. • 
L001STtCA ~1089900 167 341.51 ,.,. s 61.23 s 
INTEf{NACtoNAL. 

23 · 001'100eo&107• S.A. DEC. s s u,e 23 2012102 .,,., 
LOGISTICA IN et0<2200 80 311.87 16% $ .f6.76 S 

INTERNACIONAL. 
23 08141000081074 a.A. oec. 6 s1ee 23 20t?tn·n 

3.71 $ 7.43 S PAGO DE IMPUESTO Y 
RECTIFICACION t MUI.TA 

·o.619 s 1.38 $ PAGO OE IMP\JE$TO y 
RECTN=ICACJOt-,1 t MUt.TA 

0.88 s 1.77 $ PAGO DE IMPUESTO V 
RECTIFICACtON • Mtll.TA 

1.76 $ ' 3.53 S PAGO DE IMPUESYO Y 
RECTIFtcACION • MU.. YA 

2,H J S.73 $ 

2.•6 J •,93 s 

2.64 s 6.10 S 

,. 

2•A9 s •i .06 $ 

2 •,• 9 s ,4g_os s 

17.03 -S 11.03· .S 

21.~ $ 43.91 $ 50.00 3-&36531,07/2012RECTlftCAA 
CASILLA 37 REGMEN • M~TA 

4.08 $ 8.17 s 50.00 P/'00 oe IMl'UESTO Y 
R.ECTIFICACK>N • MULTA 

16.89 $ 31 93 $ PAGO 0 1:; IMPUESTO Y 

RECTIFICACION + MULTA 

1.88 S 3.36 S PAGO OE IMPUESTO Y 
AECTlF1CACfON-t MUlTP\ 

3.46 S 6.97 $ PAGO DE IMPUESTO Y 

Rl:CnFICACION • MlA.lA. 

80.l2 s 180.92 S PAGO OE IMPUESTO Y 
~ECTIACACION + ut.11..TA 

to.so $ 21.04 $ PAGO DE IMPUESTO Y 
RECT~ICAOON • MUl TA 

6,89 s· 11 eo s PAGO OE IMPUl:;STO Y ·. 
RECTIFICACION • MUl. TA 

9.92 $ 19,87 s 60.00 RECTIFICACfON CE 
CLASIFICACtON Y CUAN TIA • , 
MULTA 

2•0.06 $ •80.U3 .s 

es.u $ 137.88 $ 

tS"81 .$ 31,7~ S 

.... $ 13.9 1 s 

88.82 s 177.93 s 50.00 • ·2•<&i2/10/2012RECTIFICAR 
CASILLA 31 REGIMEN • MUl.TA 

61.06 s 102.2B $ 60.00 -4-16350Sl1112015PENCMEÑTE DE 
PAGO COMPLEMCNl"ARIO 

48.69 s ~3.35 $ <l-1031505/1112016PENCMENTE DE 
PAGO COMPLEMENTNUO 

S"'-00 
Jo"Manftt® PelOIENTE 
Mit1JA01 Ayeia 

·w oo 
Jo1t Manlttdo PENOIEl'(IE 
Ma11P-aAya1a 

SALDO 
Jó1• Mánl,edo PENDIENTE 
Mttilf'ltlAY_.• 

SALDO 
José Manlu1do PENDIENTE 
Martlnez Aye.!11 

6AlDO 
José Manl redo 

PENDIENTE 
Mart.ln&zAyaJa 

SALDO 
JO$• Mtnlt1d~ PEN01ENTE 
Marclnez Ayal l!! 

SALDO 
JoU Mfnktdo PE:NOIEÉNTe 
M1rclnuAy1Lt 

SALDO 
Jod Manfredo PENDIENTE 
~ilr11nu Ay•I• 

SAl.00 
Jo11é Maqlr~o 

PENDIENTE 
Martfnez A,yaJa 

SAi.DO 
Jost Menf,cdo PENDIENTE 
Má.rtínez Aya la 

SALOO 
Josf MIMie4o PENOIENlE 
Martlrtei Ay-&Ja 

SAl..OO 
..1os, M•nfr•do PENOIENTE 
Mlrtl r,,u A,_., . 

S/11.()0 
Jot 6 U•11lledo PENOIENTE 
Marllr\el ~yala 

SAl.00 
Jod Mainlredo PENOIE:Nl'E 
Manlnu Aya_l • 

S"'-00 
Jod Mankedo 

PENDl~TE 
MetUnet Ay.ala 

!W,DO 
Jo,t ~ke,d'? PENO,ENTE 
Ma,Unez Aya la 

SALDO 
JodM~r,ec10 PENDIENfE 
M•rtlnezAyala 

SALDO . 
Jo1t Menr,edo PENOiENl€ 
Matttn,sz Aya_la 

lli',LDO 
Jos.t M anfttdO PENOIENTI, 
Mtrtrnu Ay11i 

SAl.00 
Jost Manlredo PEOOIE.NTE 
f.t~ lnezAyal~ 

SAl.00 
Jo1f Mulf1tefo PENOIE.NTE 
Mat11rm A~ • 

S"'-00 
Jod M1nl,t1do PENOIENTE 
M1, t1ntZ Ay.e1 

SAi.DO 
Jod• Manfredo 

PENDIENTE 
Martln.az Ayala 

S,'1.00 
Jos6 M1nlrt1do PEIIOIENTE 
Mert.lnHAyale 

José Man&redo 
8AID<) 

M1nlnezAyala 
PENOIENTE 

José Menl<edo S"'-00 
PENDIENTE Ma,Unez Ayala 

.. 

Ctnr AJítf:do 
URBINA 

c-..~,••~1• OUINTA#ILIA 
FERNAlfOO 

CtH t Allt tdo 
URSINA 

Cba'4fll1Aya.ll 
OUINTA#ILIA 
FERNANDO 

CharAlkedo 
URSINA 
ÓUINTAHll.l..,\ 

Chw.lflt Ay-'• FERNANDO 

César AJi,edo URDINA 

ChaVil11Ja Ai,eÍil 
OUINT.ANIUA. 
FERN/1.HOO 

Céssr Allredo ~fllNA 

chavarrfa Ayala 
QUINTANJUA, 

FERNANDO 

c•n,Alllldo 
UA81NA 
QOINTANIL.LA. 

Ch1v111le-A)IIJa FERNANOO 

C 6:sttAlíttdo 
U.lllNA 
QUINT~UA. 

Ct'l1v1,rl1Ay1la FERNANDO • 

César Alfredo 
U.BINA 
OUINfANlll.A. 

C h~vanla Ayala FERNAAOO 

C-6,ar Alfredo URSINA 
QUtNTANlllA 

Chav~rrfa Ayat-a FERNANDO 
UABINA 

C6.tal Álf<edo" · QUINTN-IILLA. 
Chava.-rfa Ayal.a FERNANOO 

C.stt AUrodo 
URBINA 
QUIHTAMllA 

Ctuwauf! Ayela FERNANDO 

Char>.lrrecso· 
URBINA 
QUJNT~lllA. 

Cht va.nlt Aya1a FERNANDO 

Ch1r AJl1e1JQ 
VRel!"~ 

Chavanl.a Ayala 
OUINTNULLA, 
f ERNNlOO 

Ch•tAJliedo 
URSINA 
OUINT~UA 

Chavanfa Ayeia 
FERNANDO 

CbarAmedo 
URSINA 

~ avanfa Aya"1a 
OUINTAAIUA. 
FERNANDO· 

C6ur Alfíedo . 
URBIAA 
OUINTAHILV... 

Qiavarrf_a A,yala 
FERNAIIOO 

C6ut Alft•do 
URBlNA 

~•vault Aylll 
OUINTANll l.A. 
FERNAllOO 

et,.,-Alfredo 
URSINA 
ÓUINTANILlA. 

Chavan!a Ayate fERNANOO 

C.Uf Alkecfo 
UR8lNA 

Cha.,.rr1a Ayel#. 
QUtNTmUA 
FERNANOO 

C ésar Allredo 
URSINA 
QUINTANIUA. 

Chav.anla Mill• FERNANOO 

Ch1r Alkedo 
UABINA 
QUINTANILLA. 

CM\'1W1f11 Ayala FERNAfllO 

Chlt Alfredo 
Ufl81NA 
OUINTmlLA. 

Ch:avtu la Aya11 
FERNANDO 

Char AlfÍedo 
URBU',IA 
OUINTANJLlA, 

Ch&vattla Ayala FERNANDO 

C6HrAtlfedo 
UR81NA 

Cht ~nra A,-., 
Q\JJNTAN1LLA. 
FERNANDO 

Ce6·a, All,edo · . ,,....,_ JJ~•~-- . 
Ch•vatrl• Ay~ :;:;_\ .. • ~~~t;~ 

;J;l' t.' _. -:_.1 ORB1t-b': . -.e•• 
cesa, Allfédó, . <~ -• QUINTAHl.lA. . ;-\ 
Ch11va tr_ia Áy~ ~.'· . • Fl::RNANOO . r 

'------ · ; \ · .: . ' . '··-... . ..._~ · 

/ 
' .. ,.'," 
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. - ZONA. FRANCA 1.NTERNAC)ON.AL 
f:MPRf:SAS 8ENfF1CIARIAS DE LAlEY Oi: SERVICIOS llfffRHACIONALfS . 
OfTA~ OE DECLAAACK>N1!8 coN PLAZOS Vfr.tCIDOS Y QUE TIENEN SALDOS PfNDtfNTE~ 

. . klclo attual para 
bo"ador do lri;,,rme IMPUESTOS DErERMINAOOS ... ,. 

No. Co" E~ü• O_Empttn Seri,f Nl'Jmero Aduana Fechá « lgeu· p"'1fda..p ~· d i %<!al Sdal 'lvá. ,~., 
RHpiJutaOGA Analk l, .Wltor Admlnlslñ.dor Admlnlllrado, 

RMl:ls11o c:uanue lm-··-·to tHD011Hb!e ,ésoonubla CoctdlnlldOf 

lOOISTICA t6J6 23 20110329 ES 34021900 • s· a.37 º"' s s 1.09 S 1.09 $ 50,00 3~183418104J20t 1RECTIFICAR ~ Edllh El~h AJt1 Jos6 Scwai:IOf Pef11 
INTERNACIONAL. , CASIUA41 + M\Jl.TA P9CIENTE 

1 0&1•1006081074 SAOEC. • s- Piraz 

1816 23 20110401 CN 62034200 4. $ 76.62 16% s 11.J~ s . 11.31 s 22.86 S 50.00 PENDIENTE oe PAGO PAGO. saldada 
COMPL:EMENTARtdY MULTA POA ptn!tlanl• 

E.4Xihelub-llhAIN Jos6 Salvtdor P9it11 
LOOISTICA ~OVENCIOO lquldadon 1M 

INl"ERW..CIOOAl, <ft,c:tifacf6n, IM4 ª""""' P41at 

2 08141006081074 s.A. oec. 6 1230.2016 

2139 23 20110502 CN 0,4049000 300 S 3.~.62 ,.,. S 480.•4 $ 451:1.91 s 919.~ 1 50.00 3-22i580Ml5/20t 1 RECTIF JCAA: 8ALOO 
CASILI.AS 37 Y 44 OM MAORE 0E PENOIENTE Edllh Ei!lMieth Alu Jod $atvadot Pot1S 

TtCAMEX.'SAOE OESCARGOHO t-lAN PRESENTAOO Sitnohtz. P.trez 
3 8•83261106 tDt0 c.v. • RECTN'ICACJON 

TICAMEX.S.A.OE 2140 23 20110502 CN 95069100 • s 224,•3 10¾ s ~• 4 s 32.09 s 64.64 $ 50,00 SAl.00 CERO EN COONOS ...... oo E dlth Elzaba.lh Alas ~0\4 Sah'ador Pot1Rl 

• 9it832S11081010 c.v. • PENDIENTE - . Ptrei: 
3060 23 20110613 CN ~100 20 $ 4.071.76 10% S •07.18 $ 661.2$ s 069.44 s · . 40,00 4-123921/0Sl.201 lRECTIFICAR ...... oo 

URSINA CASIUAS 37 Y A• 0M MADRE oe PENOIENTÉ · EdM EizabeÍh Atas 
QUINTANIU.A. 

trCAMEX.S.A.OE OE6riARGONO HAN PRESENTAOO ....... FÉRNANOO • IM83251U>51010 c.v. 5 RECTIFICACION 

3227 23 20110821 CN 116163200 112 $ 2.721.33 15% S 408.20 s •08,8-4 s 615.~ s 60.00 SAl.00 . 
EcMh EIIHbflh AlH 

· URSINA . 

liCAMEX.6.A.0E PENOIENTE OVIHTANILI.A, 

• 8•8325110010 10 c .v. 6 
....... FERNANOO . 

··, 3423 23 201106Z9 CN SI0191000 .3 S 38.80 11'4 s . s 6.04 S .... s 60,00 SAl.00 
EidlO~ Eltubettl Alas 

UR_BtNA 

l!CÁME)(SAOE ~NOIENTE OlJINTANILIA 
7 "'"""'061010 c.v. 5 

Séochez 
FERNANOO· 

3'46 23 20110830 TW ,so_ 1. S 15.48 16% s 2.32 S 2.31 s . U14 s 50.00 SALDO CERO EN COGNOS SAl.00 
Edllh Eitub• lb A!H 

URBINA 

TICAMÉX_SAOE PENDIENTE OUINTANlllA 

• .. .. ,,.11081010 C.V. • s_,richl!? FERNANDO 

'. """' 23 20110718 CN 90191000 159. $ 2,811.87 0'4 s ' 36564 s 365.54 1 · 60.00 3-'l 1042-II07t2011RECnncAR SAlDO 
VRBlÑA CASilL\.AS 37 Y 44 OM MADRE DE PENDIENTE Edilh fJIUbélh Naa 

TK:AMEX.SAOE DES:~ONO HAN PR,ESENTADO Sinehet 
OUINTANILIA 

• 9Hl1l'111:11Qei1010 c.v. 6 RECTIFICACK>N 
FEANANOO . 

6101 . 23 20110i20 Ctl 95009100 120 s e,•75.a9 to,¡ S 647.64 s 926.96 s 1,67U2 s 50.00 3.0131>RECTIFJCAR CASO.lAS 37 Y SALDO 
URBINA •• ou MAORe OE rn:sCARGONO PENDIENTE Edllh Eflzabe4h Ala!! 

TICAMEX,SAOE HAN PRESENTAJ)O ........ aUINTANL lA. 

10 1 .. am11M,010 c.v. • RECTIFlCACION 
FERNANDO 

6301 23 20111121 Ct,,I 96081000 J . $ 23..24 1614 $ 3.49 $ 3.•7 s 8.M S ·so.oo pendlt nt• Hl6o . 
Edlltl EiH~h .Alu URBINA 

llCAME.X.SA OE QU_INTAÑN.tA 
11 I0..832511061010 c.v. 5 

... ,,, .. 
FERNANDO ... 23 20120127 CN 95069000 781t J 846.71 1014 s 64.67 s 92.--48 $ 167.16 $ 60.00 3-&1l01i0:v201~ECTFICAR pendiente saldo 
UABINA CASlllAS 37 Y .u DM MADRE DE E<Íitll Eiz•belh AIH 

TICAME.X.S.ADE OESCARGONO HAN PAESENTAOO - QUINTANIU.A. 

12 148325u,..~"10 c.v. 6 RECTIFICACION 
FEANANOO 

1122 23 20120229 VS 21060099 160 S 2.510;•• 1614 S 376,63 s . 376 . .JS s 752.01 s 60.00 •-1283 Y •-1116 30l0$/2012 Y ~•nt• l•1do 
12/0512012RECTIFICAR CAStUAS 

Joú Mtrlít1do CfMJ Allredo 
URSINA 

37 Y 44 0M MADRE OE 
M.al'UM!Aya¡, ·. Cb11varrla Ayal-e 

OVINTNIIUA. 

TICAMEX.S.A. OE OESCAAGOHOHAN PRESENTADO FEANANOO 
13 Q ... ..,. .... , 1061010 c.v. 6 RECTIFICAClq,/ 

1--119 23 20120315 PT 40040000 873 .s 321.38 °" s 1 •t.'78 s .41.18 S 50.00 SAi.DO 
JoltMll'!hdo e,,-AOredo URBJNA 

TICAMEX.,S.A.DE PENDIENTE OUJNTANILIA 
14 9-4832611001010 c.v. ' 

Ml411t1tz.Ay1lt Chtvertll AyJla 
FEANNIDO 

LOGISllCA 1661 23 20120-110 EB 315009100 126, S 107.•7 514 s 9.87 $ 2$,96 s 3U3 S 50,00 •~~SJO•r2012RECTIF1CAR SAl.00 
Jod M•nlrecfo Ctnr AJlredo 

lMBINA 
INTERNACIONAL. CASILLA 37 REGIMEN • MOL TA PENDIENTE OUINTANILIA 

15 . oe, .. ,,..,.,..,.,.,,.~~ 6.ADE C. 5 
M•rUóttAyala Chav•rd• Ay111 

FERNANDO 

LOGISTICÁ M IO 23 20120706 US 15071000 10, S 688.42 014 s s 86.89 $ 88.80 $ 50.00 3-8365Y 3. SAl.00 
JoWM1,1iredo Cé1ar Affu1ctO 

URBINA 

INlERNACtONAl.. 636701/08'4.012AECTIFICAR PENOIENTE OUINTANILIA 
16 0&1•10~1074 S.A OEC. ' 

CI\Sll.LA 37 REGIMEN + MULTA 
Marlfnaz«')'flia C~~llfl Ayl_lll FERNANDO 

LOGISTICA 3633 23 20\20712 AR 10050010 1-4,635 S 2.069.~6 °" $ . 1 267.76 $ 207.78 S S0.00 3-&387Y 3- SAi.DO 
José Manlredo Ch« Allr•do 

URBINA 
INTERNACK>NAL. M550tl0!12Dt~ECllFICAR . PENDIENTE 

M1rt1.w:Ayall Ch1v1ule Ay ale 
OViNTANII.IA 

17 061410<Ml08,•n7A S.A OEC. 5 CASll..lA 37 REGIMEN t MUllA FERNANDO 

lOGISTICA 62092000 1.144. S 283.27 15'4 s 39.49 $ ·au6 s 78.116 S 50.00 PAGO DE IMPUESTO Y ...... oo 
Jos-6 M1n1ttdo Céaar Alltedo 

UR81NA 

INTERNACIONAL. RECTIFICA~¡oN + MULTA PENDIENTE O!,}INfANlllA 

16 081•1006081074 SA oec. • · 36S1 23 2<>120113 CH 
.,_artln-e.?A)'41M Ohavaula Ayala 

~ERNANOO 

LOGISTICA · 10 81102000 1.227. J. 265.•7 1614 $ 30.92 S 39.89 $ 70.51 • PAGO DE IMPUESTO Y SAl.00 
JotiMank~ e,,.,. .-.,&redo 

UR81NA 

INTERNACIONAL. RECTlflCACION • MUI.TA PENOIENTE OUINTANILL.A, 

18 06141006081074 . S.A OEC. 6 35S1 23 20120713 
Mtrtln.i .A.yaJt_ Chavauf111 Ayala 

fERNANCXl 

LOGISTICA • TW 61099000 679. S 133.•5 1614 s 20.02 S 11US $ 39.97 S PAGO OE IMPIJESfO Y SAl.00 
José Mankedo CtsÚ Afü.clo URSINA 

INTER~ONAL. RECTtFICACJON + MULTA PENOIE.NTE. OUINTANILI.A. 
18 00141008061ó7• SA oec. 5 ' 3661 23 20120713 

MartfnezAyahl J Cr.av.ttl1Ay•f• 
FERNANDO 

LOGISTICA &2064000 14. S 3.34 1614 s 0.50 S 0.60 _$ ·1.00 S PAGO DE IMPUESTO y SAl.00· URBINA 

INTERNACI ONAi, RECTIFICAC10N 4 • M_!)LTA PENDIENTE Jost Mlnk-® César AJfredo 
OUlNJ:AMLI.A. 

16 O(J1410Ntt\111n7A SAOE C. ' • 3551 23 2012ot-i3 TW 
MaflJnu:Ayala Chavarrla Ayal~ , 

FERNANDO 

<t 
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lOHA JM.NCA t!MPOSJtolVJ 
f MtAH.U tf.NUlClAltlAS °' LA lf'i Dt stlMaos lfltfll:NAOOHAW, 

orrALu Of nth.hAQON.ts CON ft.AZOS VINCI001 y our,m"'N SAlDOJ fND""'....,.U Anuo obr--d6n 2 
1""320 '20130813 AR 1!1i.57S U.797.20 2,2<(5,90 "" m, 112.29 .,.,.. .. S4tU4 . ..... 

1'11ndy ~t. U t HU Juan F11nckco oM OE DEJCAROO 3,23 

Ganrlt_n ~J.lihl H1m'ndtz 
• 01/01/2014, 3•1-Sd Saldo penckrwe, 

06140Wl0 LOOISTIC s0t.uT1ons ~ :ntOIJ20i• l1M.OAOAI de<liifkAO l qtátildt . 

Tottl 12843 . St.Sl2.•U lllild't' fddtt CitHU J UM F1•rw:l,oo 
GMt.llu OON.iJatH1l11iAJHfe.1: 

13n1 20_ :20130616 AA ...... 218.~78.31 15.22'1.2.t 511 13" 76U1 J:l.07UI $2.840.07 $50.00 oMºSO!:OESCAAGO$-
230?i01f201<4.. 3-l S& - ,1191.noi,. 4-319 

.. 4h11dr Udr1 ctq11, · .J u• n Fra11cl1co 21/0l/20U 
Good li1 Gon.ttlü. HemlndH ronuroccI0NJ. -4--2~1 

30/01/2015 

.. ., 01!11406070 \.OOl8ftG SOLUTIONS 1 15 
iOt'STRUCáoN} 

MlOAÓAI 

.... _, 
de,flArk.lliOlq~ 

Toh1I 13717 12,840.07 Á1n6y f6dil• c:,u,u Juan Fuiockco 
0Ht6tu Ooozjle.z H,rn6odltt 

1S910 20 20130026 P'/ 7Ul• 16.8400 U0,00 ... llJ;':' . • 6J)O $18.38 1213' 1"'-00 OM OE ouc;A~GO ... 
flll')dyEctdle Clicéru JiJill\ flln,oltoo • 623 10/J IJ1015 
CiOAJflt .l Gondrez H.,nlMtez ,otSJRUCQOt,IJ StldopencÍtntt,. ., DSl.o&'.>70 LOOISTlC SOl.UTM>HS 5 "••O'~ dedarolCJlO~_.· 

Tot.l 13910 $22.3& 1t1!\dvEd!l!Cinm ·JuwiF1a~rtco 
G'u 1tl11 . Gond11tz 1t.,11t...c ..... 

140•8 20 :201308JO AA 38.811 - i4,,21S.7• 11,&•U J 0% "'' 5-n.•4 · $\,578.-40 S2.1U IU $"'-00 
~lndy t ddlt t6mu J~Ftenclsco 0M DE OESCAROO 3-2J 

07/01/201.(. :i--1~, S,ldo~~ 

• 0614.0801"- l001STIC :S0WTiONS 5 Gondt~t OMzi~ Hitr.6~ ,.,,...1,.;n14 sMO.e.nA de6arKOO~da • 
PV S0.00 $000 fllMd'-; EddM Cktru J1.1an Fondsco 

·-···-- 1 l"W"alSTIC sot 11TV\1Jci. 14CHl!I ,n -·-- ,OM G= 1ifn GON:ile& Hotnt·"· ~ 
$2.163.8• 11:Mdy Eddtt cm,., Ju•n.Franclaeo 

TD1al140fl!I in,,.,,,1,ttl Gorili .. l Hetniltldlz 
1' ... 20 20130910 L 38,733 30,B!U8 4.13'-70 

. '"" 13'! •t~.A7 • $591.26 S1,ocM.7J ,,.... OM' S ot O[SCAAOÓ ,t • 
ffl01J01/2015 . ' .. 

1\1,iof\'EddleC-•ce(u · Jutn F1andsoo jOESJIJUC~). 4-ló'J9 .. Go11dJ.u Oond~ H1,116Mat II/W201.5 
• fQEÚ~J ..Ido..,_.,, .. 061«J60i'O J..OCMSftC SOt.UlKJNB, 5 '"'"'" .. dedt r.c.no~!Sl 

ToülUM $1.00,.73 fllncl)' fddlt Cjciuu _ ~ ' Ju-an Fr•riols.co 
GCll'lljfu ,. Gonl,su Hwn611dez 

14772 20 201l!)II0 MI 17.?M 15.~71 1U57.17 1~ ta'll W ,90 ll,m.te m,11.ce 16«!IIO ,iWf t<ldl-1 ~k4ru , Ju•n Fft11cii•co OMDEllfSCAAOOl-73 
OM>Í/2014. 3-15' SaQdo ~ ... Íl'll!ll.(()6010. LOGISTlC SOL.un otts. 5 

Gwo,tu Gllf'lz,jJei tt«n•.ndez 
2tl01/20141Ml0,\Qtil dtdirk.ñO l q~ ; . 

1oi.1 un2 
. . 

· $3,086.08 ' 11:wid'i Éddle Ckr,is .kltn Ftlndico ·, 
GoruMu Gonúlez. Hofftind,a, 

f63•2 20 20130919 CO .. 1f.6HU 6 . 1,17U7 º" "" 
,..,,. $160.34 $219.0& I IS0_..00 R•tullf (ddt• dtt/fi Jutn F11nctsCG DM OE OOCJJtcKI 3-3 sari»~t, ., 06UOMr(l; LOOISUC SOLUTlotNi ' S lr.,.,.1,&u •.. . Oonltltz. H•rni....,,u ·. 06/0Í/2014 JSALDAOAI dec.tttK.AOliqudadf, 

•• 10.00 $(].00 A.tl\6f ro'dlt cf.c_,rn · Jul!ln Francú:CO 

""'"-'" lil noun~ &OtUT.-u.to, ·-, ,~ ~·-·· ··- '--il\n n....,tkr:z HarnAn4412 
U1l08 A1,idy Edd• C:.ctfe-, . J~ Fr.ndsco 

lot.i 11$342 ·-·,tu Gonz,kt M-tndez 
16370 20 ·20t3001t AR 101,950 3G1,•S8,H 5.•tlS.69 ... '"' 27•.,4] $7•9.19 11.0Zl.02 $50.00 0M OE O!>CAf'ÓO <· 

Rli'ldyEddkC.icuu Juan Fttnd•co 303' 11/09/201 S 
Gonr•to. GonzAl,z HeíRAndez IDtU ROCOON) SaJdo~ .. 

" 0&1406070. LOGISTI() SOLUTIONS. 5 ISA\.OADAI dC(lH'lt.no Aqildada 

Tdlll 15310 $1,023.62 fliMJv Edd$e C4ccrn Ju1n Ft1nclsct1 
ln~-1iM!t nt.n»t\nHwnl.,,4_..,. 

16".l 20· 201309¡9 PY J0.00 SD.00 111,.6tldcf,duru J-.i•" FrtndsCG .. 061400'.>70, L001snc IOLUTIOHS $ 1411.00 Go.ljlt·, Gondle.i: He,nlindu· 
1""320 20130919 py 16.093 7.18'2.33 <l•U • ... .. .. 21.21 110.79 , .. .oo S0.00 

Rlrtdyfo'o'lt CKl:m Jutr)flMdtto OM DE Cese ARGO 3-23 
Genrl l .. Ga~n t-iemiodu Ó7J01/20.I• fS.ALDADAJ 

.. , .. _ 
001406070, l OGtSTIC SOLUJJONS 5 ded•r.tt.nolk)ida~I 

To'.al 16383 "3,00 IA• i1~ f dclt CJcuu Juan. Fflnd sco 
G""'dl,u Gonliln. titf".._~.,.:..~ 

Hi507 20 20130923 PY 67,7•0 2unn · 787.10 .,. 
"'"' """ SJ07.44 Slff.79 150.CO flwufl( E"ddlee4ftrtt Ju.Jt1 ftlf\ClSCO 0MOEOOCAAG03-23 53'6o~@c; .. 06U06070 LOGlSTIC SOIJffiONS 6 Ckwu iltl Gcioztlu; H$r~'rid&z 01/01/2014 JWOAOAJ dtd# ~ktUld,,tdl 

Tcol16507 Slif&-79 Rlflél\l ~ddlt. c¡1e1u J uati Fr1nda.eo ........ G.ondl&Z H11nll.ndaz 
16312 20 2011.\10)-4 PE 21,1_6' 60,26"60 4.616.27 °" 13"" Sffl.99 Sffl.99 IS0.00 1\111~ Eddlt Cictt~ Juan F,and aeo OMOf DESCARGO .l-t8 

' ""' p,n<i<,<, ., 0&l40Mt70, lOOISTIC SOLUTIONS S 
Bofldlu Gonz:AI~ ~oindµ l7101n01• j~Al0A~I d«JitUIC.Dq Jlq,tl~á 

13312 20 201ll00f PE l0.00 - so.ro 1t11'Mfyf d.chCk•1•1 Jullin Francisco 
i.....;.,,...,..,a 1, ,v,,.,,..,. .. ,., ,.,..,..~,.., 5 ··- jiu Oont.AIP ..1._ ._.,: 

Tol~16312. -... 11.t!Mly(dd'-1 c.ktrn Jmm Fu1nclsco ,, .. 00nt6.IN 1-IIJ•-.& . U .. 
SS•.S23.1& 12.ISOO.OO 
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lOtlA IMNCA UiPOSAlVA 
EMPRiW llNfllc.tMIA$ Of IA ltY Of: H"ft'JKIOS tNT[ f\NA.aONA.l.ES 

OíTAllf DE DfCiAf\ACIOH'ES CON fltAlOS V1:HCtD05 Y aue: TIEN( N SA1.DOf PtNOJftnlS Anuo Otistr11d6n 2 

Talilll02G1 
10912 20 20120718 AR 85.2~2 115.•58.30 1.3'5 ... 13% 01'7 

11 0!$1406070. LOGISTIC SOlUTIOOS 5 
Td.M10931 

1""'920 20120&~3 AA 

• os·-·· lOGISt""' ,,.,.,,.,.,,...,,.. 
P'I ...... 76.006.71 '4:.37 ... "'" . .... 

~ •=r • 1~~~ ~ •-n ,, __ .,..., 
12520 20 '2012062• ES 

13 06140607ft, 1 rv:i¡gJIC SOLUJIOHS: 5 
e -.. -, •. ,..,,.Slll"!Sl'llUllOHS S .,~ ~ 20120&2• ES 

6Jl28 11,461.76 3.Sl ,.,. "11 0.50 

.08t«l60TII. l l'V>l<:fte,SOUJTIOHS !5 ,-.. 20•-" es 

lrru112&20 
139!5• 20 20120917 AA 

14 061•05070 lOOl5ltc SOlUTIONS 5 
1395<20 :;¡t(tr209l7 AA 3,S-«J •4,JS5,20 40,701.80 

,.,. , .. •.070,28 

061•06070 LOGISnc SOLUTIOt,IS s 
Twi\395• 

14970 20 20\21006 AA 11.•67 9;786.53 .... .,. 
1)% O.O, 

15 06140fl07t'l, LOGISTIO SOLUftONS 5 . 
1497ó aJ 20i21005 ,,,,, . 3,305 •1,901.•0 36.16880 "'" 

,.,. 3,814.ISS 

06\405070 LOGISTIC SOI.VTIOHS. i 5 
Tol-'1•.970 

. 162:73 20 20121029 AA 1.153 13.,203..al ,iu, . ._ 
'" 13" ,..m.e, 

,. 061•08:>70 1.0GJST.C SOUJTIOHS. S 
. Tolll 18273 

17066 20 '2012111 us 7,055 6.711.8' :ltl.lj '"' 13%" .... , 
" 1161 OOsYtt'-ti;CE & 

Ttl!t417066 

us 4.929 N ,441,29 13.llO ... '"' .... 
,. 06140El070 LOGISTIC SOLVTIONS. 5 17108 20 20121113 

T-•m-
17492 20 . 20121119 PY ,. 061<t06070. LOOtSTIC SOlUTIONS 5 . 

- 17492 20 20121118 PY 2(339 Hl.116.-95 .2',50UJ 5% 13. 125,00 

051405070 l OOISltC SOLUTIONS. 5 
Tol~l7~ 

l7Q(• 20 20121127 ES . 33.993 1µ,000.96 <KXl.32 "" IW 6005 

20 061406071'1. LOOWTIC SOLUTIOHS. 5 

T°'~t79•• 

19l!M ;i!O 201212:21 CN 

21 1---~--- ON6 S 

,_, ___ ..,_ 
·---- SOLlJTION5. S 18,_i,,,. 2(U21221 M 

1"'ª"'"""7 , tv11<1T,r sotlJlK)NS S ··- '= 20121~')1 '" 

...... Randy Eddlt c;-ce,.u ~oon, 
GoAij!•z ~., ... 

$0,18 ..... 1!0.00 
RMldy lddl1 Cik.1u 
Ooru~H ---q.,..,.,. 

S0.25 ftlf'!dy E"dd{& C.imt_¡ foemanooUil::wl 
Goot~n . . , '"'·--· 

SQ<lO 10,00 $!0.00 ftatl.dy Edclk C6c1ru Fernand00rt:m 
'"- zaJu ,~------.. .. $0.31 $0.00 
R.1Ddy-fddl•Cktru 
Gon1&1ez fern,MO'-""t\l 

--•·" 
so.a, Rt1B{fy lddre Cktt•J ,.,. .. .,..,... 

Gci11161t1 ,~ .. -... ,. 
10.00 S0,00 sr.o.oo A.a Ad-, (dd!e c&u,u l'tmanooUrtlfna 

Go,idhz 
__ , ,,, 

I0.00 S0.00 10.00 Rind\l ! ddre ci«tc, r.m. ... -.. 
•···"• ,,,_, ... , 

S0.49 ..... ,o.oo 
R~fddiir c,u1es 
G'oru,~1 ..._ ...... 

., ... -. ..... RMCty lddl, Ckeiu ~u,l)lno G,,,...,.. . .... -. 
,ooo S0.00 Ft1.r)(fy Eddie (6c:41•j --.. llon1,rn -15,.82050 H ,890.76 ,0,00 

fh('ld'( Eddk C-AcHU 
Gofltiln , ---(11< ....... 

U ,890.78 Alfld'( Ecklki C.ttr,tJ ...., .... """" 
GomjJ1.1 Qo-

10,08 JO.ti $50.00 

Rancf'( Eddk C.iwt.t 

G-Mtlln f.emandoUrthi .,.,_ 
15,•57.&5 $9,274.53 ,o.oo 

A:ifldr Edclk ei,uu 
Go1t1.ilt-t """""'"'""' Qo-

.$9,27-UH R~ rdd!I• c,un.1 ~ldol.JrtW 
Gotmlu °"""'°'" $8,791.99 112:.013.tl!i ,S0.00 

ftand'( l:dcfte C'J:c•, u 
GOfldk1 

"""""'""""' o.antanllla 

$l2,0ll.86 R~ndr Edd~ ciu,IIS --........ n.~-•111 
S5U,J $1 17.•!5 $5000 R1ndy EddJt C,k11u _,...,. 

Goo1l,At1 flulntanllla 
$1 11.•9 lht1d'( l:dd~ C'kH~s f·emaMOUitMa 

Go 1Jk1 
,,.,_,,. 

s1.n 11•2 ...... 
~r'6V E4dl• C:ku•• 
Go1uüe1 

,.,....,.....,. _ .... 
12,42 Ratldy (ddtir CitttH _Uotl,.. 

Gci 141,u ~---
I0,00 so.oo ...... ~lfffvEddleei«ru FcnNndol.Wna 

Gon1U.a _.. 
""''º S•66.fig $0.00 

ff~E"ddkc.i~lfU --"""" Gontilu Qulruivlla ....... ~tindvE:ddl,,:k.rn ---GornAltt Qo-
S'S?8S SIIUO "50.00 

ft.111dv Eddtfl Cb1u 
G'ofl16kt ferl'\IMOlMl!nl 

Q,Jm,,IIJ• 
$119..SO Ru,d-, tddtt Ckuu ftnlaooo OOna 

GondS.z 
. "'--· $0.llO Só.00 A11Mfy(ddl•Cú:t1H Fenllltldouitcoa 

Go•dltr 

,,,, __ 
50,00 S0.00 l0,00 R.lndy Eddl• CiurH , ............... ....... ,,,,-.... 
S0,00 S0.00 ,O.IX) RIA4\r Eddlit Ck•m , .............. 

•···"· ,. .... 

0M CE OE'S.CAA:00 4-
'i701 I0/01!'2014 
lt>t~lfruCClOÑ) 

"""'"" 

OMoeot:scAAGO-t-
('9.S.S.'l•/011201• 
(OfSTRUCCIONJ 

'" ' "'"Al 

OMOEOfstARGO •-
?-9.f] 2:,&/07/201• 

1--·· 
ded.al'ilC.Mllq~ 

ISl!dof)end!'IIN.._ 
dtd~.no ll~ 

jDf.SIRUCCKltt)fSAtDAO 

1
5,&!61>1)hReflt.t, 

decJ'11C,notkMd• Al 

0M OEOHCAAGO 4-
3332:7/01/20)5 

l()fSJRUCOONll$-"1.DAO ., 

0M OE OEiCAA:GO 4-
2'561<11011'2014 
IDBIÍtUCCIONI 

SM.OAOA 

OM 0E DESCARGO ,t. 
33321/01/2015 
jOE$1RUCCIOt,.IJ 

H AlnAnA) 

OM•sbfOESCA4tGO 4-
~54 24/07/201<1 

~RUCCIONI, .t•:W 
21101/2015 

IOWOUCOONI 
«,on, ftu 

0M DE OESCAtOO , . 
"1167 '28/IOnol• 

fOE$1RUCCIQtfM$AI.OAO 
Al 

DM"SDEOESCAA003-
z, 0 1/01/2014, 3--1$6 

'21/0lhnl SAtOAOA.1 

DMotOE'SCAAO,O •· 
-4Sl'2Qll lf2Ql5 

1"8ANOONO)llAI.OAOAI 

SMdopm:lfflt-, 
~~IJIJ.'d,ada 

ISMdoperdcnt~. 
dtdM&c.nolqltldatla 

1
$aldopc,wjl~t, ---· 

'

Slilóo p,trdertt, 
dtdld"1W>lql.Jdada 

( Saldo Pffl<kntt 

l~~e, 
dedata(.ftO llquhJ,da 

¡.., .. ,_.,,,., 
:lld.lrac.no~• 
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..... ...,,,..,.., 
d6dMac.nolq~ 

. ,,), º'·, ' ; ·>).\ 
',~., ,, _'.:,'•;::~~ 

/'\' .. •,,') 

~
· , .. _. ': 

'"':· f 
. ..-;:: ·_:-



__ ....J 

- :ZONA rM~ flC,OSA.l.V~ . 
l!MPJIUA$100ftC<AIUAS DI: LA l a' DI SfJIVletOS INl'fRHACIONALES • . 

- - - u.t D! DEO.Aª · - ·- HU CON f'W.OS "H•- ·--5 Y "UE llUUN SALOOS PvtDll!Nl(S ........ • ,...--... - 2 c.......,. E,qi,~ D_Enitweu .... Nú!Mro ....... Nd11 --" . ft~sllo • ""'""' CJF lolll 6•1,SoC(F 

"""' ,.,,. V-IW v.wrvA TOTAL MULTA 
Tol'1 , ..... ~ IMPUESTOS ,,.,,,,,,., ..... 

CoordllM ...... ... ~,~··ixa ,_~ .. ~ ....... 
2212 20 20110209 ~s "'·"" ,OJJO 150-00 llkudo E~liiive Corltto Ji»6 S1tll'ador Pot1llo , 06 •06011'1. LOOtSTIC SOLUTIOffS S ·,-,...bailo PtllÍ 
2:212 20 20110200 es ,~.eoo 237.143.79 ...... "" "'" ... 20 .... CO $118.20 $0.00 IUtatdo (ntlque Corltlc José 611tv1dot Pottllo S.idopendf~~. ' 

1
M 140607n, LOO.STtc SOLUTIONS 6 C:~1to Péfez ftobayr~ ded4ir_k.net Aqtlfdad;I 

Tdl)2212 SIUl,20 Rk..-do (nrtqu• Cotltto JoaA 611ht1do4' Portillo ... , .. _ P6TU 

,aoo "' .20110021 Es S0.00 So.oo 150.00 lfl:r,wdo tfN'ktu4: eodtto Jo16 8a!Yld0f Porf1tlo 
2 N1•0001n. LOOJSYIC SOLUTIONS • 5 ,,_. -•• - PifU .... ,., 20110321 ES ,00 3,411.00 "18,28 ,.,. ,.., 2.09 S2.t8 $08 so:co ltk1tdo (ti~ CotM:o .lol6 S alvtdor Portl!ro Saldope~e • 

061•06070 tOGlSTtC SOt.VTIONS S C. bailo P4rez d!daracno ~dada 
ro1a1-c..,,; SS.78 Rkudo f,t,1-que Cclit.to Jot6 StN~or P.cwüto 

C.rblik Pére:2: 
12127 20 2011CJ727 Es ,,. ..... '°·"' "'" "" .... 17.21 sn.25 150.IXI Riurdo Eorlq11t CCirkto -- """'-• ~140GOJ'ft. LOGtSTIO 60LUTJ0HS ~ r..-J,. Qutltanllll dedarK.nOlkp.Adadt ,,n, ,,_., 79.67 "" 13% $10.30 S~0.36 00.CO Rl(a.160 t"t\rlqvt C-orltto ,~- --~ '- 1· - · - LOG1STIC SOLUTIONS S 12127 20 20110727 ES C.rbi:Jo • ~ ...... ..,,.....,. 

' 
t8.•ll2 37.700.1S 11.tJ) ,.,, 13% 11.6• ,11.00 $'23.24 00.00 R.lcKdo En~ Corltlo -- S.,d,.,.,,......, 

061•0607n. LOGtSTIC SOLUTIOHS, S 12127 20 201.10121 es Ca1balo QUlrtar11a ded.-1e.no ltqt6itdl 

S•~.84 fUelfdo (~~ Co1lt:ló Fttnaindo l)tlMf 
Tobl 12127 ,., ... _,. 

1-4212 20 201W'JfJ'.: f'Y 48.'22, 4l.i44,U7 .,.. .,. 13% ~ 0.04 $0.12 $0,17 $00.CO Rainid.,-tdlffe Ck t lH ~\Jfb!N Saldoptr)4-tl'l\t. 
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ZONA FRANCA SAN JOSi 
EMPRESAS 8E!'lff1CIARIAS DE LA LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES, 

DETALLE DE DECLARACIONES DE ADMISIÓN TEMPORAL CON PLAlOS Vfll/CIDOS Y 0.UE TIENEN SALDOS PENDIENTEl 

w Empresa Número 
Fecha 

partida_p 
Sa~o 

saldo CIF %DAI OAI 
Reolslro CuanUa 

256 20130529 33049900 324 1,909.88 

1 06142308061079 15% $ 286.48 $ 
309 20130628 22029090 828 2,990.21 

2 06142308061079 15% $ 448.53 $ 
328 20130705 42022200 14 $ . 377.00 

3 
06142308061079 15% $ 56.55 $ 

42023200 8 $ 72.13 
3 

06142308061079 328 20130705 15% $ 10.82 $ 

3.80 20130817 42022WO f 
4 

06142306061079 27 .40580808 15% $ 4.11 $ 
64029990 2 $ 403.00 

06142308061079 360 20130817 15% $ 60,45 $ 

$ 866.94 

CIF + DAI IVA MULTA TOTAL 

2,196.36 $ 285.53 $ 50.00 $ 622,01 

3,438.74 $ 447.04 $ 50.00 $ 945.57 

·433,55 s 56.36 $ 50.00 $ 162.91 

82.95 $ 10.7.8 $ 21 .60 

31.52 $ 4.10 $ 50.00 $ 58,21 

463.45 $ 60.25 
~ 

_..!, 120.10· 
$ 864.05 $ 200.00 $ 1,931.00 

Anuo Observc1cldn :l 

COMENTARIO Admlnislrador 
AUDITOR resoonsable 
saldo pendiente 

Juan Antonlo Atvara.do 

saldo pendiente 
Juan Anl'onlo Atvarado 

saldo pendiente · 
J~an Antonio Alvarado 

saldo pendiente 
J~n Antonio Alvarado 

Juan Antonio Atvarado_ 
Silldo pendlenle 

saldo P<1ndÍente 
Juan Antonio Al~arado 

Coordinador 

Juan Francisco 
González Hernández 

Juan Fraoclsco 
González Hernández 

Juan Francisco 
González Hernández 

Juan Francisco 
González Hernández 

Juan Fraoclsco 
González flernández 

Juan Francisco 
Gomález Hernández 

=:;:-:~> ... 

'i ., .,,·\· 

-.:......::_' . : ' ! ' ',¡: 
; . · ~ :' jÍ 

'" . .. ,:,.:::: ,-~:.:r ,j/// 
"' ·~-,}.:~:"1~~~'\ / ·'·'~ 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA UNO 

SUBDIRCCION DE INGRESOS PUBLICOS 

NOTA DE ANTECEDENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS, CARGOS Y DEMAS GENERALES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS ACTUANTES, RELACIONADOS CON EL EXAMJ!N, ESPECIAL A LÁ" 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS CORRESPONDIENTE A LA CONFIRMACION DE LOS TRASLADOS DE MERCANCIAS DE LAS ZONAS FRANCAS, A LA ADMISION 
TEMPORAL DE MERCANCIAS A LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS DE LA LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES, POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2012 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2015 

- -
NOMBRE DIRECCIÓN DONDE DIRECCIÓN No.DUI SUELDO, DATOS DE LA RELACIONADO PERÍODO DE 

PUEDE SER DONDE FUE SALARIO U OTRO FIANZA O FIADOR CON HALLAZGO CARGO ACTUACIÓN 
LOCALIZADO NOTIFICADO TIPO DE INGRESO 

-· 

/ .Díreccion SEGUROS E , Carlos Alfredo Cativo ,.,, 
General De INVERSIONES S, Sandoval 7ª- Calle Ple. # 2-6, Aduanas, A, FIDE-158967 Desde 01 de 

Santa Tecla, Km, 11 ½ 01604634-9 $ 3,914.00 PERIODO Hallazgos No.1 ,2 
Director de 

junio de 2014 a J Departamento de La Aduanas 
Libertad Carretera 01/01/2015 AL la fecha 

Panamerican 31/12/2015 
a, llopango $3,000.00 

RES. LOS PINARES .Díreccion SEGUROS E . 
V BLVD. LA SULTANA General De INVERSIONES S, 

1 
Gilberto Ricardo Su ria,, ¡... #A-412, LA Aduanas, A, FIDE-158967 

Subdirector de 
Desde 

Aguirre 
LIBERTAD, Km, 11 ½ 01925170-7 $3,605.00 PERIODO Hallazgos No.1,2 

Aduanas 
01/12/20012 a la 

./ ANTIGUO Carretera 01/01/2015 AL fecha. 
CUSCATlAN Panamerican 31/12/2015 

/ 
a, llopango $3,000.00 

" Luis Carlos Valladares , General De SEGUROS E 
Lara Pollg. N Pasaje H # Aduanas, INVERSIONES S, 

41, Urbanización Km, 11 ½ A, FIDE-158967 
Jefe División 

Desde 01 de 
J San An!onio Las Carretera 02437997-6 $2.942.85 PERIODO Hallazgos No.1,2. diciembre de 

Palmeras, Santa Panamerican 01/01/2015 AL 
Operativa 

2014 
Tecla , La Libertad. a Dirección, 31/12/2015 

! llopanQo $3,000.00 
Juan Francisco ✓ Col. Ciudad Credisa Dirección ·= -,!,~ --... SEGUROS E Desde 01 de 00802418-9 $. r: ,,l};a.~s- . Hallazgos No. 1,2. Coordinador 
González Hernandez Calle Olomega, General De i ~ a » .J.;,; ?iiJv~RSIONES S, enero de 2014 ~IV •::\ ,t• , , 

'\ :;~htr, •~' i{i:1' .. ;IJ,t:_~: ;í',(l•\ J~~-
·~=-.-~,.Y•.,;,, 



Polig. F casa# 10, Aduanas, A, FIDE-158967 
~Soyapango San Km, 11 ½ PERIODO 

Salvador. Carretera 01/01/2015 AL 
Panamerican 31/12/2015 1 . 
a, llooanao $3,000.00 

osé Salvadorportillo Dirección SEGUROS E 
Pérez · General De INVERSIONES S 

,J Res. Villas Olímpicas Aduanas, A, FIDE-158967 

1 
Desde 01 de 

--5~ 
11, senda 3, Pollg. E Km, 11 ½ 00012552-5 $2,118.85 PERIODO I Hallazgos No. 1,2 1 Coordinador enero de 2014 # 22. Meiicanos Carretera 01/01/2015 AL .. 

Panamericari 31/12/2015 
/ a llooanao $3,000.00 

I Femando Urbina Dirección SEGUROS E 
Quintanílla General De INVERSJONES S 

~ 1 
v'. Res. Villas Venetto, Aduanas, A, FIDE-158967 

~ Desde 01 de av. Los Andes Grupo Km, 11 ½ 00992596-4 $2,118.85 PERIODO ~ Hallazgos No. 1,2.1 Coordinador 
enero de 2014 , 8, # 12 Mejicanos. Carretera 01/01/2015 AL 

Panamerican 31/12/2015 
/ a, llopanQo $3,000.00 

~ Náje,a Marlioe', Ralael Dirección SEGUROS E 
Armando General De INVERSIONES S. 

1- I RES. SAN RAMÓN Aduanas, A, FIDE-1 58967 1 ~ . . 1 Del07/03/2013a DE LOS ALTOS PJE. 
Km, 11 ½ 

00118154-0 $ 1,933.44 PERIODO Hallazgo No.1 
Adm1mstrador 0210212014 

LUCIA NTE. POl. de Aduanas 
•o• # 5. Meiicanos. Carretera 01/01/2015 AL 

Panamerican 31/12/2015 
/ a, llopanoo $3,000.00 

✓ Córdova, Luis Manuel Dirección SEGUROS E 
URB. LOMA UNA General Da INVERSIONES S, t ~/ RES BUENA VISTA Aduanas, A, FIDE-158967 1 ~ . . 1 Del 04/01/2012 al CALLLOS · 02598552-6 $ 1,546.75 . Administrador 

2610612013 
ALMENDROS #15-B Km, 11 ½ PERIODO Hallazgo No.1 

de Aduanas 
SAN SALVADOR Carretera 01/01/2015 AL 

Panamerican 31/12/2015 
a llooanao $3,000.00 

Nelson Sa.úl Ayala Dirección SEGUROS E 

/' ¡Ayala General De INVERSIONES S, . Desde 03/02/14 

/ Final Calle Libertad Aduanas, A, FIDE-158967 Administrador AL 30/06/15 Y 
Oliente, No. 125, Km, 11. ½ 01258001-6 $1,740.10 PERIODO Hallazgo No. 2. 

de Aduanas . DEL 01/07/ AL Santa Ana, Carretera 01/01/2015 AL 
Panamerican 

. . 
31/12/2015 

31/12/2015 
/.·-,·· '. ,, 

a, llopanQo ¡:,-::· ·,. $3,000.00 . . ~' .·· 

,., ~> ,{j\·) .-'._.:~ ·: . 
n ~~ ,. .. ·. . ~ 

\·,' , ' ''. ;· . ··•· . . : ,) 

·t . ? :, ::,, _;";/ 



/ 

✓ 
Bogran Acosta, Mansur Dirección SEGUROS E 
Naum RESID. ALTAVlSTA General De INVERSIONES S, 

{ 

CALLE 'C' POLIG. Aduanas, 
01107275-1 $ 1,643.42 

A, FIDE-158967 Administrador 
Del 28/08/2013 al 

J 34 CASA N°11, SAN Km, 11 ½ PERIODO Hallazgo No. 1 02/02/2014 
MARTIN. Carretera 01/01/2015 AL 

de Aduanas 

o Panamerican 31/12/2015 · 
1/ ' a, llopanao $3,000.00 

// 

✓ Marta Isabel Navarro Dirección 
Rivas General De SEGUROS E 

Aduanas, INVERSIONES S, 
Cond. la Floresta Km, 11 ½ A, FIDE-158967 Administradora 

Desde 01 de julio 
./ calle los cedros apto. Carretera 00334625-1 $1,933.44 PERIODO Hallazgo No.1 y 2. 

de Aduanas 
de2013al 

102-b San Salvador Panamerican 01/01/2015 AL 30/06/2015 

a, llopango 31/12/2015 
$3,00Q.00 

/ 

I 
.ffernandez Gamero, Dirección SEGUROS E 
Milton Antonio General De INVERSIONES S, 

COL. SANTA LUCIA Aduanas, A, FIDE-158967 

J PJE. "P' # 49, 
. Km, 11 ½ 

02341197-9 $2,118.85 PERIODO Hallazgo No.1 
Administrador Del 28/02 al 

llopango. de Aduanas 26/06/2013 
7 Carretera 01/01/2015 AL ., 

Panamerican 31/12/2015 
/ a, llooanao $3,000.00 

V Cáceres González, Dirección SEGUROS E 

'-l Randy Eddie COL. General De INVERSIONES S, 

/ PROVIDENCIA, Aduanas, 01301929-6 $1,933.44 
A, FIDE-158967 

Administrador Del 27106/ al 
CALLE SEVILLA, Km, 11 ½ PERIODO Hallazgo No.1 y 2 

#401, San Salvador Carretera 01/01/2015 AL 
de Aduanas 04/09/13 

Panamerican 31/12/2015 
a, llopanao $3,000.00 

I¡ ,Gilberto Gamaliel Dirección SEGUROS E 

Campos Castro/ General De INVERSIONES S, 
Lot. Los Santos, Aduanas, A, FIDE-158967 Desde 

polígono 'c" pasaje Km, 11 ½ 00901413-7 $ 1,643.42 PERIODO Hallazgo No.1 . · 
Administrador 04/07/2013 al 

san José,# 14. de Aduanas · 
Santa Ana. Carretera 01/01/2015 AL 03/09/13 

Panamerican 31/12/2015 
/ a, llooanoo $3,000.00 

~ Julio Giovanni Texin Urbanización Dirección SEGUROS E s Segura Algeciras, pje. General De 01153992-3 $1,933.44 INVERSIONES S, Del 07/03/2013 
Algeciras # 3, Aduanas, /~;:??f-fi,:-~ ;'.J'.(;.f,IDE-158967 Hallazao No.1. Administrador al 31/12/2015 

~ ~- , . . · .. ,. , . 



Ayutuxtepeque. San Krri, 11 ½ PERIODO de Aduanas 
Salvador. Carretera 01/01/2015 AL 

Panamerican 31/12/2015 
/ a,llopanqo $3,000.00 

/ Ricardo Ernesto Beltrán Dirección SE<,UROS E 
López 

Res. Bethania, 8ª. C. 
General De INVERSIONES S, 

/ Ole., Polig. F # 17 
Aduanas, A, FIDE-158967 

Hallazgos No 1 y Administrador Del 01/01/2013 

? Santa Tecla, La Km, 11 ½ 01642181-6 $1,643.42 PERIODO 
2. de Aduanas al 30/06/2013 

· libertad. Carretera 01/01/2015 AL 
Panamerican 31/12/2015 

/ / a, llooanqo $3,000.00 
,, Alejandro José Santos Dirección SEGUROS E 

' ) 
Hernandez, General De INVERSIONES S, 

/ 
COL. LAS ROSAS 2 Aduanas, A, FIDE-158967 
PJE. 2 # 127, San 00229310-4 Hallazgo No.1 y Administrador · Del 07/03/2013 al 

Salvador. Km, 11 ½ $1,933.44 PERIODO 2. de Aduanas 31/12/2015 
Carretera 01/01/2015 AL 

/ 
Panamerican 31/12/2015 
a, llooanQo $3,000.00 

/ Ricardo Enrique Dirección SEGUROS E 
J -Corleto Carballo, CONO. RES. LAS General De 

ARBOLEDAS, COL. Aduanas, 
INVERSIONES S, Del 01/01/13 al 

✓ 
DOLORES, RPTO. 

Km, 11 ½ 00417055-6 
A, FIDE-1 58967 . 

Hallazgos No.1 y Administrador 03/07/13 y Del 
SANTA ROSA, CL A $1,933.44 PERIODO 
HUIZUCAR # 302-B, Carretera 01/01/2015 AL 

2. de Aduanas 02/06/14 aJ 

S.S. Panamerican 31/12/2015 
31/12/2015 

a, llopango $3,000.00 I/. 
/ Freddy Virgilio RPTO. LAS Dirección SEGUROS E 

Alfaro Martínez • ARBOLEDAS AV. General De INVERSIONES S, 

1 
LAS ARBOLEDAS Aduanas, 

00470258-1 $1,643.42 
A, FIDE-158967 

Hallazgos No.1 y Administrador Del 04/07/13/ al 
~ BOLCK G CASA #3, Km, 11 ½ PERIODO 

SOYAPANGO, SAN Carretera 01/01/2015 AL 
2. de Aduanas 12/04/2015 

SALVADOR Panamerican 31/12/2015 
/ a, llooanao $3,000.00 

1 Cesar Alfredo Dirección SEGUROS E 
) Chavarrla Ayala COL. SAN ANTONIO General De INVERSIONES S, 

/ GUADALUPE, PJE. Aduanas, 00925074-1 $1,933.44 A, FIDE-158967 Hallazgos No.1 y · Administrador Del 28/10/2013 al 
/V" GALAN, CASA #2, Km, 11 ½ PERIODO 

San Marcos. Carretera 01/01/2015 AL 
2. de Aduanas 25/11/2015 

Panamerican 31/12/2015 
a, llooanqo 

.,-. 

l $3,000.00 ~ :.:,. 
'" 

, 



/ 
1 Aida Amabel Dirección SEGUROS E 

Alfaro Argueta, COL. 15 DE General De INVERSIONES S, '~ 

-¿ J 
SEPTIEMBRE, CL. Aduanas, 02607751-2 $1,933.44 

A. FIDE-158967 
Administradora Del 13/04/2015 al 

LINCOLN, CASA #2, Km, 11 ½ PERIODO Hallazgo No. 2. 
San Miguel · Carretera 01/01/2015 AL 

de Aduanas 31/12/2015 

Panamerican 31/12/2015 
/ a, llopango $3,000.00 

2 

, Mario Ernesto COL. MODELO, Dirección SEGUROS E 
Argueta, CALLEA LOS General De INVERSIONES S, 

j PLANES DE Aduanas, 02685214-0 $1,933.44 A. FIDE-158967 
Administradora 

01/01/ al 30/06/13 
RENDEROS, KM 2 Km, 11 ½ PERIODO Hallazgo No. 2. 

de Aduanas 
y 

CASA#?, SAN Carretera 01/01/2015 AL 01/07/ al 03/09/13 
SALVADOR Panamerican 31/12/2015 

/ a, llopango $3,000.00 
, Edith Elizabeth Alas . Dirección SEGUROS E 

zj 
de Sánchez, General De INVl:RSION!:S S, 

RES. SANTA MARIA Aduanas, A, FIDE-158967 

j 3, CALLE 1, BK 'A' # 02491698-b $1,546.75 Administradora 01/07/2013 AL 
1-4, MEJICANOS Km, 11 ½ PERIODO Hallazgo No. 2. 

de Aduanas 02/02/2014 
Carretera 01/01/2015 AL 
Panamerican 31/12/2015 

/ a, llopango $3,000.00 
1 Juan Antonio Alvarado Dirección SEGUROS E 

RES. CUMBRES DE General De INVERSIONES S, 
-¿c., j SANTA TECLA, CL. Aduanas, 01661861-7 $1,933.44 A, FIDE-158967 

Administrador DEL 28/02/13 AL 
SAN GUILLERMO Y Km, 11 ½ PERIODO Hallazgo No. 2. 

de Aduanas 31/12/2015 PJE. 9, POLIG."I' #4 Carretera 01/01/2015 Al 

/ 
Panamerican 31/12/2015 
a, llooancio $3,000.00 

·-

zt 
1 AnaRuth I Dirección SEGUROS E 

Baires Herrera,/ RES. TEHUACAN, C. General De INVERSIONES S, 
ELALGODON, Aduanas, ·$ 1,933.44 A, FIDE-158967 

BLVRD Km, 11 ½ 
01485967-3 

PERIODO Hallazgo No. 2. 
Administrador DEL 04/09/2013 

CONSTITUCION # de Aduanas AL 08/09/2014 
39, SAN SALVADOR Carretera 01/01/2015 AL 

Panamerican 31/12/2015 
a, llopango $3,000.00 

¿-··;· ,,/' ·•· .. z.- --
l' . ·::. . _·, ·.__ . 

) - ~-. . 
. . 

' ·, -~ ·~ ;,~ ){/~ 



2i 

l;a-ARTINEZ AVALA, Dirección 
./ JOSE MANFREDO RES. TEHUACAN, C. General De 

ELALGODON, 

/ ' BLVRD 
Aduanas, 

CONSTITUCION # Km, 11 ½ 
39, SAN SALVADOR Carretera 

Panamerican 
/ a, llopanoo 

/ MORALES SALES, Dirección 
JOSE VICTOR COL. JARO. DE General De 

(__ 
ZARAGOZA, PJE. Aduanas, 

V VICTORIA, Km, 11 ½ 
POLIG."D", #12 Carretera 
LA LIBERTAD. Panamerican 

/ a, llopango 

/ David Remberto . Dirección 

'<- / Morales Pleitez 80 San José General De 
1 Caserlo el Jute, Aduanas, 

carretera a San Km, 11 ½ 
Diego km.59, La carretera 

libertad. Panamerican 
a,llopango 

º ALEJANDRO RIVERA: SOLO NOTIFICADO 

02194949-7 $1,933.44 

01644933-5 $2,118.85 

00394967-7 $2,501.42 

/ls<F __ -
: ~. ·.-

r:: ·. 
·.-.. . :/ 

\Y . 

SEGUROS E 
INVERSIONES S, 
A, FIDE-158967 

PERIODO 
01/01/2015 AL 

31/12/2015 
$3,000.00 

SEGUROS E 
INVERSIONES S, 
A, FIDE-158967 

PERIODO 
01/01/2015 AL 

31/12/2015 
$3,000.00 

SEGUROS E 
INVERSIONES S, 
A, FIDE-158967 

PERIODO 
01/01/2015 AL 

31/12/2015 
$3,000.00 

Hallazgo No. 2. 
Administrador DEL 03/02/2014 

de Aduanas AL 31/12/2015 

Hallazgos No.1 y Administrador DEL 08/01/ AL 
2. de Aduanas 09/06/2013 

Hallazgos No.1 y Jefe división Desde el 01/01 al 
2. Operativa. 30/112014 




